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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C., para los periodos que se indican. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo.- Dirección General.- CIAD/DG/477/20. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C., PARA LOS PERIODOS QUE SE INDICAN. 

PABLO WONG GONZÁLEZ, Director General del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, 
A.C., entidad paraestatal de la Administración Pública Federal y centro público de investigación del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, artículos 1o y 3o., fracción II y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 1o., 
3o.,12, 37 y 59, fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: 3o. De su Reglamento; 1o. 
Fracción VII, 3o., fracción V y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, los artículos 27 y 29 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado b del artículo 123 Constitucional, así 
como a la fracción XXXIX del artículo 33 del Estatuto General del Centro de Investigación en Alimentación y 
Desarrollo, A.C. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal del Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a las entidades paraestatales, 
estableciendo en su artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas 
hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1o. enero; 04 febrero; 18 marzo; 01 mayo; 
10 mayo; 16 septiembre; 18 noviembre y el 25 diciembre, así como los días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del 
conocimiento público mediante acuerdo del titular, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Que la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 74 como días inhábiles el 1o. de enero; el primer 
lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 
marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20  
de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal; el 25 de diciembre; y el que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Que se han tomado en consideración las disposiciones jurídicas aplicables en materia administrativa y 
laboral permitiendo con ello dar certeza jurídica respecto de los actos que realice el Centro de Investigación 
en Alimentación y Desarrollo, A.C. por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS INHABILES PARA EL CENTRO  
DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. 

Artículo 1o. Se suspenden las labores del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. los 
días que se precisan a continuación: 

DIAS FESTIVOS NO LABORABLES 
 2021 
a) 01 DE FEBRERO  Lunes, en conmemoración del 05 de febrero 
b) 15 DE MARZO  Lunes, 1 en conmemoración del 21 de marzo 
c) 05 DE MAYO  Miércoles 
d) 10 DE MAYO  Lunes 
e) 15 y 16 DE SEPTIEMBRE  Miércoles y Jueves 
f) 12 DE OCTUBRE  Martes 
g) 02 NOVIEMBRE  Martes 
h) 15 DE NOVIEMBRE  Lunes, 15 en conmemoración del 20 noviembre  
Periodos Vacacionales: 
SEMANA SANTA del 29 de marzo al 02 de abril del 2021, VERANO: Del 19 de julio al 06 de agosto del 

2021 y DICIEMBRE del 20 de diciembre 2021 al 31 de diciembre del 2021 
Artículo 2o. Se consideran como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el 

artículo anterior, por lo que en ese periodo correrán los plazos que establezcan las leyes. 
Artículo 3o. Como excepción a lo dispuesto en los artículos que anteceden, y para los asuntos relativos a 

las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como de Obra Pública se consideran como 
días hábiles todos los días del año, exceptuando los sábados y domingos, así como los indicados en el 
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El horario de atención al público del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. para el año 
2021 será de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Hermosillo, Sonora, a 7 de diciembre de 2020.- El Director General, Pablo Wong González.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 36.1372.2020 por el que se aprueba el Programa de Financiamiento del Fondo de la Vivienda 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Prosecretaría de la Junta 
Directiva.- Oficio No. PJD/363/2020. 

Asunto: Acuerdo 36.1372.2020 para su 
publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Mtro. Luis Antonio Ramírez Pineda 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
P r e s e n t e 

En sesión ordinaria número 1372 celebrada por la Junta Directiva el día 26 de noviembre de 2020, al 
tratarse lo relativo a la aprobación del Programa de Financiamiento del Fondo de la Vivienda 2021, se tomó el 
siguiente: 

ACUERDO 36.1372.2020.- "La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracción XVI, inciso 
a), de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 40, fracción XVII, 
inciso a), de su Estatuto Orgánico; por unanimidad, aprueba el Programa de Financiamiento del Fondo de la 
Vivienda 2021 como sigue: 

El Programa de Crédito 2021, prevé el otorgamiento de 48,334 a 56,472 préstamos en total, de 41.184 a 
46,280 serían destinados preponderantemente al esquema de “Tradicional 1er crédito”; de 312 a 520 con 
cargo al esquema de “Tradicional 2° crédito”; de 936 a 1,040 con cargo al esquema de “Crédito a 
Pensionados”; de 1,456 a 1,560 con cargo al esquema de “Crédito Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT”; de 
312 a 520 del esquema de “FOVISSSTE-INFONAVIT INDIVIDUAL”; de 3,978 a 6,344 con cargo al esquema 
de “FOVISSSTE para todos” el cual incluye los créditos que se otorguen para FOVISSSTE para todos 
tripartita; y de 156 a 208 del esquema de “Conyugal FOVISSSTE- ISSFAM.” 

En cuanto al esquema de “Tradicional 1er. Crédito” serían destinados preponderantemente un mínimo 
de 28,684 créditos serían asignados mediante el Sistema de Puntaje, los cuales serán adjudicados a través 
de la convocatoria que emita el FOVISSSTE. 

Los 3,000 a 5,000 créditos designados para Programa “Tu Casa te Espera” (con el fin de apoyar una 
política pública especial a un grupo determinado), los 8,500 créditos del programa denominado “Especiales” 
(para rezagos, contingencias, y circunstancias ajenas a la programación normal del FOVISSSTE), los 1,000 
créditos designados para la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana “SSPC”, así como los 312 a 520 
con cargo al esquema de “Tradicional 2º. Crédito”, serán dictaminados por el Grupo de Trabajo de Atención a 
Acreditados. 

La distribución por Esquemas de crédito que se presenta son estimadas en el entendido que se podrán 
redireccionar los créditos y montos programados en los esquemas de baja colocación a los de mayor 
demanda, contemplando que no afectaría la estimación global de los créditos y montos aprobados en el 
Programa de Crédito 2021, ni implicaría la asignación de mayores recursos presupuestarios, con lo anterior 
que se estaría beneficiando a los trabajadores y sus familias con el financiamiento acorde a sus necesidades. 

El comportamiento del destino de los recursos se estaría informando periódicamente al Comité de Crédito 
y a la Comisión Ejecutiva. 

Las características de los esquemas crediticios que se integran en el Programa, están definidos en las 
Reglas para el Otorgamiento de Créditos del FOVISSSTE aplicables. 

Cabe señalar que en el Programa de Crédito 2021 no se contemplan los esquemas Aliados Plus 
(Alia2Plus) y Respaldados (Respalda2), en razón que se pretende que todos los créditos cofinanciados se 
otorguen al amparo de FOVISSSTE para Todos, que tiene mejores condiciones financieras, así mismo se está 
trabajando para que más instituciones financieras entren a este Programa lo cual va traerá mejores beneficios 
a nuestros derechohabientes 

Este programa requiere una inversión de $38,018.2 millones (Treinta y ocho mil dieciocho millones, 
doscientos mil pesos) que serán financiados con las aportaciones de la subcuenta de vivienda del SAR, la 
recuperación de créditos, productos financieros, emisiones en los mercados de capital (bursatilización de la 
cartera), fondeo con líneas de almacenamiento, así como la cesión de derechos fiduciarios, como se aprecia 
en el siguiente cuadro: 
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PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL AÑO 2021 

INGRESOS 

Cifras en miles de pesos 

CONCEPTO IMPORTE 

DISPONIBILIDAD INICIAL 14,815,315

INGRESOS 

APORTACIONES 5% NETA 14,828,336

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS NETA 10,280,178

OTROS INGRESOS 1,741,500

SUMAN LOS INGRESOS NETOS 26,850,014

FINANCIAMIENTO EXTERNO 

BURSATILIZACIÓN DE CARTERA, FONDEO LÍNEAS DE 

ALMACENAMIENTO Y/O CESIÓN DERECHOS 

FIDUCIARIOS (1)  

20,000,000

SUMA FINANCIAMIENTO EXTERNO 20,000,000

TOTAL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 61,665,329

(1). Los recursos se podrán emitir en pesos o en su equivalente en UDIS 

En suma se estima obtener recursos financieros por $61,665 millones (Sesenta y un mil seiscientos 
sesenta y cinco millones de pesos), los cuales se destinarán a los siguientes conceptos: 

EGRESOS 

(Cifras en miles de pesos) 

CONCEPTO IMPORTE  

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS (1) 38,616,614

DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS 5% 9,428,132

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1,598,340

INVERSIÓN FÍSICA 195,205

OTRAS EROGACIONES 1,824,175

DISPONIBILIDAD FINAL 10,002,863

TOTAL DE RECURSOS FINANCIEROS 61,665,329

(1)Incluye fondeo del programa de crédito por 38,018 millones de pesos; apoyo del 50% de los gastos de 
escrituración por 355 millones de pesos y comisiones a intermediarios financieros por 243 millones de pesos. 

PROGRAMA DE CRÉDITO 2021 

ESQUEMA 
No. de créditos rango Importe 

-Pesos- De: A: 

Tradicional 1er. crédito 41,184 46,280 34,295,494,957.00

Tradicional 2° crédito 312 520 406,216,440.00

Pensionados 936 1,040 492,878,418.00

Conyugal FOVISSSTE-INFONAVIT 1,456 1,560 977,814,853.00

FOVISSSTE-INFONAVIT Individual  312 520 310,230,057.00

FOVISSSTE para Todos * 3,978 6,344 1,380,310,099.00

Conyugal FOVISSSTE-ISSFAM  156 208 155,295,176.00

TOTAL 48,334 56,472 38,018,240,000.00

*Nota: “FOVISSSTE PARA TODOS” incluye primer y segundo crédito, así como sus diversas modalidades. 
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DESGLOSE DEL TRADICIONAL PRIMER CRÉDITO:  

TRADICIONAL PRIMER CRÉDITO 
No. de créditos rango 

Importe 

-Pesos- 
De: A: 

Puntaje 28,684 31,780 23,871,014,916.69

Programa "Tu Casa Te Espera" ** 3,000 5,000 3,136,878,711.88

Especiales determinado por Grupo de 

Trabajo  
8,500 8,500 6,560,636,171.28

SSPC 1,000 1,000 726,965,157.14

Total 41,184 46,280 34,295,494,957.00

** Nota: Programa "TU CASA TE ESPERA", designado para apoyar una política pública especial a un 

grupo determinado como son pueblos indígenas, médicos, maestros, etc., que no implica recursos 

adicionales. 

La determinación del monto máximo de los préstamos que se otorguen derivará de la aplicación de las 

siguientes tablas: 

“CRÉDITO TRADICIONAL”, “FOVISSSTE-INFONAVIT CONYUGAL”, 

“FOVISSSTE-INFONAVIT INDIVIDUAL” Y “FOVISSSTE-ISSFAM CONYUGAL” 

Rango en UMA 
Tasa de 
Interés 

TRADICIONAL 

FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

CONYUGAL, 
FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

INDIVIDUAL Y 
FOVISSSTE- ISSFAM 

CONYUGAL 

Adquisición, 
Construcción y 
Redención de 

pasivos hipotecarios 

Ampliación y 
Reparación o 
Mejoramiento 

Adquisición 

Igual o 
Mayor a: 

Menor a: 
Monto Máximo 

en UMA 
Monto Máximo

en UMA 
Monto Máximo 

en UMA 

1.00 1.05 4.0% 68.59 22.59 68.59

1.05 1.10 4.0% 72.07 23.74 72.07

1.10 1.15 4.0% 75.54 24.88 75.54

1.15 1.20 4.0% 79.01 26.03 79.01

1.20 1.25 4.0% 82.49 27.18 82.49

1.25 1.30 4.0% 85.96 28.33 85.96

1.30 1.35 4.0% 89.43 29.48 89.43

1.35 1.40 4.0% 92.91 30.63 92.91

1.40 1.45 4.0% 96.38 31.77 96.38

1.45 1.50 4.0% 99.85 32.92 99.85

1.50 1.55 4.0% 103.33 34.07 103.33
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Rango en UMA 
Tasa de 
Interés 

TRADICIONAL 

FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

CONYUGAL, 
FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

INDIVIDUAL Y 
FOVISSSTE- ISSFAM 

CONYUGAL 

Adquisición, 
Construcción y 
Redención de 

pasivos hipotecarios 

Ampliación y 
Reparación o 
Mejoramiento 

Adquisición 

Igual o 
Mayor a: 

Menor a: 
Monto Máximo 

en UMA 
Monto Máximo

en UMA 
Monto Máximo 

en UMA 

1.55 1.60 4.0% 106.80 35.22 106.80

1.60 1.65 4.0% 110.27 36.37 110.27

1.65 1.70 4.0% 113.74 37.52 113.74

1.70 1.75 4.0% 117.22 38.67 117.22

1.75 1.80 4.0% 120.69 39.82 120.69

1.80 1.85 4.0% 124.16 40.96 124.16

1.85 1.90 4.0% 127.64 42.11 127.64

1.90 1.95 4.0% 131.11 43.26 131.11

1.95 2.00 4.0% 134.58 44.41 134.58

2.00 2.05 4.0% 138.06 45.56 138.06

2.05 2.10 4.0% 141.53 46.71 141.53

2.10 2.15 4.0% 145.00 47.86 145.00

2.15 2.20 4.0% 148.48 49.00 148.48

2.20 2.25 4.0% 151.95 50.15 151.95

2.25 2.30 4.0% 155.42 51.30 155.42

2.30 2.35 4.0% 158.90 52.45 158.90

2.35 2.40 4.0% 162.37 53.60 162.37

2.40 2.45 4.0% 165.84 54.75 165.84

2.45 2.50 4.0% 169.31 55.90 169.31

2.50 2.55 4.0% 169.40 57.05 169.40

2.55 2.60 4.0% 169.50 58.19 169.50

2.60 2.65 4.5% 169.62 58.44 169.62

2.65 2.70 4.5% 172.90 59.57 172.90

2.70 2.75 4.5% 176.18 60.70 176.18

2.75 2.80 4.5% 179.45 61.83 179.45

2.80 2.85 4.5% 182.73 62.96 182.73

2.85 2.90 4.5% 186.01 64.09 186.01

2.90 2.95 4.5% 189.29 65.22 189.29
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Rango en UMA 
Tasa de 
Interés 

TRADICIONAL 

FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

CONYUGAL, 
FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

INDIVIDUAL Y 
FOVISSSTE- ISSFAM 

CONYUGAL 

Adquisición, 
Construcción y 
Redención de 

pasivos hipotecarios 

Ampliación y 
Reparación o 
Mejoramiento 

Adquisición 

Igual o 
Mayor a: 

Menor a: 
Monto Máximo 

en UMA 
Monto Máximo

en UMA 
Monto Máximo 

en UMA 

2.95 3.00 4.5% 192.57 66.35 192.57

3.00 3.05 4.5% 195.84 67.48 195.84

3.05 3.10 4.5% 199.12 68.62 199.12

3.10 3.15 4.5% 202.40 69.75 202.40

3.15 3.20 4.5% 205.68 70.88 205.68

3.20 3.25 4.5% 208.95 72.01 208.95

3.25 3.30 4.5% 209.00 73.14 209.00

3.30 3.35 4.5% 209.60 74.27 209.60

3.35 3.40 4.5% 209.80 74.75 209.80

3.40 3.45 5.0% 209.91 75.37 209.91

3.45 3.50 5.0% 213.01 76.48 213.01

3.50 3.55 5.0% 216.11 77.60 216.11

3.55 3.60 5.0% 219.21 78.71 219.21

3.60 3.65 5.0% 222.00 79.83 222.00

3.65 3.70 5.0% 222.05 80.94 222.05

3.70 3.75 5.0% 222.10 82.05 222.10

3.75 3.80 5.0% 222.15 82.20 222.15

3.80 3.85 5.5% 222.21 83.01 222.21

3.85 3.90 5.5% 225.14 84.10 225.14

3.90 3.95 5.5% 228.07 85.20 228.07

3.95 4.00 5.5% 231.01 86.30 231.01

4.00 4.05 5.5% 231.90 87.40 231.90

4.05 4.10 5.5% 232.20 88.49 232.20

4.10 4.15 5.5% 232.40 89.59 232.40

4.15 4.20 5.5% 232.60 89.90 232.60

4.20 4.25 6.0% 232.96 90.40 232.96

4.25 4.30 6.0% 235.74 91.49 235.74

4.30 4.35 6.0% 238.52 92.57 238.52
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Rango en UMA 
Tasa de 
Interés 

TRADICIONAL 

FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

CONYUGAL, 
FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

INDIVIDUAL Y 
FOVISSSTE- ISSFAM 

CONYUGAL 

Adquisición, 
Construcción y 
Redención de 

pasivos hipotecarios 

Ampliación y 
Reparación o 
Mejoramiento 

Adquisición 

Igual o 
Mayor a: 

Menor a: 
Monto Máximo 

en UMA 
Monto Máximo

en UMA 
Monto Máximo 

en UMA 

4.35 4.40 6.0% 241.31 93.65 241.31

4.40 4.45 6.0% 244.09 94.73 244.09

4.45 4.50 6.0% 246.87 95.81 246.87

4.50 4.55 6.0% 249.65 96.89 249.65

4.55 4.60 6.0% 252.43 97.97 252.43

4.60 4.65 6.0% 255.22 99.05 255.22

4.65 4.70 6.0% 258.00 100.13 258.00

4.70 4.75 6.0% 260.78 101.21 260.78

4.75 4.80 6.0% 263.56 102.29 263.56

4.80 4.85 6.0% 266.34 103.37 266.34

4.85 4.90 6.0% 269.13 104.45 269.13

4.90 4.95 6.0% 271.91 105.53 271.91

4.95 5.00 6.0% 274.69 106.61 274.69

5.00 5.05 6.0% 277.47 107.69 277.47

5.05 5.10 6.0% 280.25 108.77 280.25

5.10 5.15 6.0% 283.04 109.86 283.04

5.15 5.20 6.0% 285.82 110.94 285.82

5.20 5.25 6.0% 288.60 112.02 288.60

5.25 5.30 6.0% 291.38 113.10 291.38

5.30 5.35 6.0% 294.16 114.18 294.16

5.35 5.40 6.0% 296.95 115.26 296.95

5.40 5.45 6.0% 299.73 116.34 299.73

5.45 5.50 6.0% 302.51 117.42 302.51

5.50 5.55 6.0% 305.29 118.50 305.29

5.55 5.60 6.0% 308.07 119.58 308.07

5.60 5.65 6.0% 310.86 120.66 310.86

5.65 5.70 6.0% 313.64 121.74 313.64

5.70 5.75 6.0% 316.42 122.82 316.42
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Rango en UMA 
Tasa de 
Interés 

TRADICIONAL 

FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

CONYUGAL, 
FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

INDIVIDUAL Y 
FOVISSSTE- ISSFAM 

CONYUGAL 

Adquisición, 
Construcción y 
Redención de 

pasivos hipotecarios 

Ampliación y 
Reparación o 
Mejoramiento 

Adquisición 

Igual o 
Mayor a: 

Menor a: 
Monto Máximo 

en UMA 
Monto Máximo

en UMA 
Monto Máximo 

en UMA 

5.75 5.80 6.0% 319.20 123.90 319.20

5.80 5.85 6.0% 321.98 124.98 321.98

5.85 5.90 6.0% 324.77 126.06 324.77

5.90 5.95 6.0% 327.55 127.15 327.55

5.95 6.00 6.0% 330.33 128.23 330.33

6.00 6.05 6.0% 333.11 129.31 333.11

6.05 6.10 6.0% 335.89 130.39 335.89

6.10 6.15 6.0% 338.68 131.47 338.68

6.15 6.20 6.0% 341.46 132.55 341.46

6.20 6.25 6.0% 344.24 133.63 344.24

6.25 6.30 6.0% 347.02 134.71 347.02

6.30 6.35 6.0% 349.80 135.79 349.80

6.35 6.40 6.0% 352.59 136.87 352.59

6.40 6.45 6.0% 355.37 137.95 355.37

6.45 6.50 6.0% 358.15 139.03 358.15

6.50 6.55 6.0% 360.93 140.11 360.93

6.55 6.60 6.0% 363.71 141.19 363.71

6.60 6.65 6.0% 366.50 142.27 366.50

6.65 6.70 6.0% 369.28 143.35 369.28

6.70 6.75 6.0% 372.06 144.43 372.06

6.75 6.80 6.0% 374.84 145.00 374.84

6.80 6.85 6.0% 377.62 145.00 377.62

6.85 6.90 6.0% 380.41 145.00 380.41

6.90 6.95 6.0% 383.19 145.00 383.19

6.95 7.00 6.0% 385.97 145.00 385.97

7.00 7.05 6.0% 388.75 145.00 388.75

7.05 7.10 6.0% 391.53 145.00 391.53

7.10 7.15 6.0% 394.32 145.00 394.32
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Rango en UMA 
Tasa de 
Interés 

TRADICIONAL 

FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

CONYUGAL, 
FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

INDIVIDUAL Y 
FOVISSSTE- ISSFAM 

CONYUGAL 

Adquisición, 
Construcción y 
Redención de 

pasivos hipotecarios 

Ampliación y 
Reparación o 
Mejoramiento 

Adquisición 

Igual o 
Mayor a: 

Menor a: 
Monto Máximo 

en UMA 
Monto Máximo

en UMA 
Monto Máximo 

en UMA 

7.15 7.20 6.0% 397.10 145.00 397.10

7.20 7.25 6.0% 399.88 145.00 399.88

7.25 7.30 6.0% 402.66 145.00 402.66

7.30 7.35 6.0% 405.44 145.00 405.44

7.35 7.40 6.0% 408.23 145.00 408.23

7.40 7.45 6.0% 411.01 145.00 411.01

7.45 7.50 6.0% 413.79 145.00 413.79

7.50 7.55 6.0% 416.57 145.00 416.57

7.55 7.60 6.0% 419.35 145.00 419.35

7.60 7.65 6.0% 422.14 145.00 422.14

7.65 7.70 6.0% 424.92 145.00 424.92

7.70 7.75 6.0% 427.70 145.00 427.70

7.75 7.80 6.0% 430.00 145.00 430.00

7.80 7.85 6.0% 430.00 145.00 430.00

7.85 7.90 6.0% 430.00 145.00 430.00

7.90 7.95 6.0% 430.00 145.00 430.00

7.95 8.00 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.00 8.05 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.05 8.10 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.10 8.15 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.15 8.20 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.20 8.25 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.25 8.30 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.30 8.35 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.35 8.40 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.40 8.45 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.45 8.50 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.50 8.55 6.0% 430.00 145.00 430.00
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Rango en UMA 
Tasa de 
Interés 

TRADICIONAL 

FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

CONYUGAL, 
FOVISSSTE- 
INFONAVIT 

INDIVIDUAL Y 
FOVISSSTE- ISSFAM 

CONYUGAL 

Adquisición, 
Construcción y 
Redención de 

pasivos hipotecarios 

Ampliación y 
Reparación o 
Mejoramiento 

Adquisición 

Igual o 
Mayor a: 

Menor a: 
Monto Máximo 

en UMA 
Monto Máximo

en UMA 
Monto Máximo 

en UMA 

8.55 8.60 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.60 8.65 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.65 8.70 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.70 8.75 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.75 8.80 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.80 8.85 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.85 8.90 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.90 8.95 6.0% 430.00 145.00 430.00

8.95 9.00 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.00 9.05 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.05 9.10 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.10 9.15 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.15 9.20 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.20 9.25 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.25 9.30 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.30 9.35 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.35 9.40 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.40 9.45 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.45 9.50 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.50 9.55 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.55 9.60 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.60 9.65 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.65 9.70 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.70 9.75 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.75 9.80 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.80 9.85 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.85 9.90 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.90 9.95 6.0% 430.00 145.00 430.00

9.95 10.00 6.0% 430.00 145.00 430.00
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“CRÉDITO PENSIONA2” 

Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 47 48 49 50 51 52 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de
Interés 

Monto Máximo en UMA 

1.0 1.1 4.0% 30.9 30.9 30.9 30.9 30.9 30.9 

1.1 1.2 4.0% 34.1 34.1 34.1 34.1 34.1 34.1 

1.2 1.3 4.0% 37.3 37.3 37.3 37.3 37.3 37.3 

1.3 1.4 4.0% 40.5 40.5 40.5 40.5 40.5 40.5 

1.4 1.5 4.0% 43.6 43.6 43.6 43.6 43.6 43.6 

1.5 1.6 4.0% 46.8 46.8 46.8 46.8 46.8 46.8 

1.6 1.7 4.0% 50.0 50.0 50.0 50.0 50.0 50.0 

1.7 1.8 4.0% 53.2 53.2 53.2 53.2 53.2 53.2 

1.8 1.9 4.0% 56.3 56.3 56.3 56.3 56.3 56.3 

1.9 2.0 4.0% 59.5 59.5 59.5 59.5 59.5 59.5 

2.0 2.1 4.0% 62.7 62.7 62.7 62.7 62.7 62.7 

2.1 2.2 4.0% 65.9 65.9 65.9 65.9 65.9 65.9 

2.2 2.3 4.0% 69.0 69.0 69.0 69.0 69.0 69.0 

2.3 2.4 4.0% 72.2 72.2 72.2 72.2 72.2 72.2 

2.4 2.5 4.0% 75.4 75.4 75.4 75.4 75.4 75.4 

2.5 2.6 5.0% 72.1 72.1 72.1 72.1 72.1 72.1 

2.6 2.7 5.0% 75.0 75.0 75.0 75.0 75.0 75.0 

2.7 2.8 5.0% 78.0 78.0 78.0 78.0 78.0 78.0 

2.8 2.9 5.0% 80.9 80.9 80.9 80.9 80.9 80.9 

2.9 3.0 5.0% 83.8 83.8 83.8 83.8 83.8 83.8 

3.0 3.1 5.0% 86.7 86.7 86.7 86.7 86.7 86.7 

3.1 3.2 5.0% 89.6 89.6 89.6 89.6 89.6 89.6 

3.2 3.3 5.0% 92.5 92.5 92.5 92.5 92.5 92.5 

3.3 3.4 5.0% 95.4 95.4 95.4 95.4 95.4 95.4 

3.4 3.5 5.0% 98.4 98.4 98.4 98.4 98.4 98.4 

3.5 3.6 6.0% 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 

3.6 3.7 6.0% 96.0 96.0 96.0 96.0 96.0 96.0 

3.7 3.8 6.0% 98.7 98.7 98.7 98.7 98.7 98.7 

3.8 3.9 6.0% 101.4 101.4 101.4 101.4 101.4 101.4 

3.9 4.0 6.0% 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0 

4.0 4.1 6.0% 106.7 106.7 106.7 106.7 106.7 106.7 

4.1 4.2 6.0% 109.4 109.4 109.4 109.4 109.4 109.4 

4.2 4.3 6.0% 112.1 112.1 112.1 112.1 112.1 112.1 

4.3 4.4 6.0% 114.8 114.8 114.8 114.8 114.8 114.8 

4.4 4.5 6.0% 117.5 117.5 117.5 117.5 117.5 117.5 

4.5 4.6 6.0% 120.2 120.2 120.2 120.2 120.2 120.2 
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“CRÉDITO PENSIONA2” 

Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 47 48 49 50 51 52 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de
Interés 

Monto Máximo en UMA 

4.6 4.7 6.0% 122.8 122.8 122.8 122.8 122.8 122.8 

4.7 4.8 6.0% 125.5 125.5 125.5 125.5 125.5 125.5 

4.8 4.9 6.0% 128.2 128.2 128.2 128.2 128.2 128.2 

4.9 5.0 6.0% 130.9 130.9 130.9 130.9 130.9 130.9 

5.0 5.1 6.0% 133.6 133.6 133.6 133.6 133.6 133.6 

5.1 5.2 6.0% 136.3 136.3 136.3 136.3 136.3 136.3 

5.2 5.3 6.0% 139.0 139.0 139.0 139.0 139.0 139.0 

5.3 5.4 6.0% 141.6 141.6 141.6 141.6 141.6 141.6 

5.4 5.5 6.0% 144.3 144.3 144.3 144.3 144.3 144.3 

5.5 5.6 6.0% 147.0 147.0 147.0 147.0 147.0 147.0 

5.6 5.7 6.0% 149.7 149.7 149.7 149.7 149.7 149.7 

5.7 5.8 6.0% 152.4 152.4 152.4 152.4 152.4 152.4 

5.8 5.9 6.0% 155.1 155.1 155.1 155.1 155.1 155.1 

5.9 6.0 6.0% 157.8 157.8 157.8 157.8 157.8 157.8 

6.0 6.1 6.0% 160.4 160.4 160.4 160.4 160.4 160.4 

6.1 6.2 6.0% 163.1 163.1 163.1 163.1 163.1 163.1 

6.2 6.3 6.0% 165.8 165.8 165.8 165.8 165.8 165.8 

6.3 6.4 6.0% 168.5 168.5 168.5 168.5 168.5 168.5 

6.4 6.5 6.0% 171.2 171.2 171.2 171.2 171.2 171.2 

6.5 6.6 6.0% 173.9 173.9 173.9 173.9 173.9 173.9 

6.6 6.7 6.0% 176.6 176.6 176.6 176.6 176.6 176.6 

6.7 6.8 6.0% 179.2 179.2 179.2 179.2 179.2 179.2 

6.8 6.9 6.0% 181.9 181.9 181.9 181.9 181.9 181.9 

6.9 7.0 6.0% 184.6 184.6 184.6 184.6 184.6 184.6 

7.0 7.1 6.0% 187.3 187.3 187.3 187.3 187.3 187.3 

7.1 7.2 6.0% 190.0 190.0 190.0 190.0 190.0 190.0 

7.2 7.3 6.0% 192.7 192.7 192.7 192.7 192.7 192.7 

7.3 7.4 6.0% 195.4 195.4 195.4 195.4 195.4 195.4 

7.4 7.5 6.0% 198.0 198.0 198.0 198.0 198.0 198.0 

7.5 7.6 6.0% 200.7 200.7 200.7 200.7 200.7 200.7 

7.6 7.7 6.0% 203.4 203.4 203.4 203.4 203.4 203.4 

7.7 7.8 6.0% 206.1 206.1 206.1 206.1 206.1 206.1 

7.8 7.9 6.0% 208.8 208.8 208.8 208.8 208.8 208.8 

7.9 8.0 6.0% 211.5 211.5 211.5 211.5 211.5 211.5 

8.0 > 8 6.0% 213.0 213.0 213.0 213.0 213.0 213.0 
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Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 53 54 55 56 57 58 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de
Interés 

Monto Máximo en UMA 

1.0 1.1 4.0% 30.9 30.9 30.9 30.9 30.9 30.9

1.1 1.2 4.0% 34.1 34.1 34.1 34.1 34.1 34.1

1.2 1.3 4.0% 37.3 37.3 37.3 37.3 37.3 37.3

1.3 1.4 4.0% 40.5 40.5 40.5 40.5 40.5 40.5

1.4 1.5 4.0% 43.6 43.6 43.6 43.6 43.6 43.6

1.5 1.6 4.0% 46.8 46.8 46.8 46.8 46.8 46.8

1.6 1.7 4.0% 50.0 50.0 50.0 50.0 50.0 50.0

1.7 1.8 4.0% 53.2 53.2 53.2 53.2 53.2 53.2

1.8 1.9 4.0% 56.3 56.3 56.3 56.3 56.3 56.3

1.9 2.0 4.0% 59.5 59.5 59.5 59.5 59.5 59.5

2.0 2.1 4.0% 62.7 62.7 62.7 62.7 62.7 62.7

2.1 2.2 4.0% 65.9 65.9 65.9 65.9 65.9 65.9

2.2 2.3 4.0% 69.0 69.0 69.0 69.0 69.0 69.0

2.3 2.4 4.0% 72.2 72.2 72.2 72.2 72.2 72.2

2.4 2.5 4.0% 75.4 75.4 75.4 75.4 75.4 75.4

2.5 2.6 5.0% 72.1 72.1 72.1 72.1 72.1 72.1

2.6 2.7 5.0% 75.0 75.0 75.0 75.0 75.0 75.0

2.7 2.8 5.0% 78.0 78.0 78.0 78.0 78.0 78.0

2.8 2.9 5.0% 80.9 80.9 80.9 80.9 80.9 80.9

2.9 3.0 5.0% 83.8 83.8 83.8 83.8 83.8 83.8

3.0 3.1 5.0% 86.7 86.7 86.7 86.7 86.7 86.7

3.1 3.2 5.0% 89.6 89.6 89.6 89.6 89.6 89.6

3.2 3.3 5.0% 92.5 92.5 92.5 92.5 92.5 92.5

3.3 3.4 5.0% 95.4 95.4 95.4 95.4 95.4 95.4

3.4 3.5 5.0% 98.4 98.4 98.4 98.4 98.4 98.4

3.5 3.6 6.0% 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3

3.6 3.7 6.0% 96.0 96.0 96.0 96.0 96.0 96.0

3.7 3.8 6.0% 98.7 98.7 98.7 98.7 98.7 98.7

3.8 3.9 6.0% 101.4 101.4 101.4 101.4 101.4 101.4

3.9 4.0 6.0% 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0

4.0 4.1 6.0% 106.7 106.7 106.7 106.7 106.7 106.7

4.1 4.2 6.0% 109.4 109.4 109.4 109.4 109.4 109.4

4.2 4.3 6.0% 112.1 112.1 112.1 112.1 112.1 112.1

4.3 4.4 6.0% 114.8 114.8 114.8 114.8 114.8 114.8

4.4 4.5 6.0% 117.5 117.5 117.5 117.5 117.5 117.5
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Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 53 54 55 56 57 58 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de
Interés 

Monto Máximo en UMA 

4.5 4.6 6.0% 120.2 120.2 120.2 120.2 120.2 120.2

4.6 4.7 6.0% 122.8 122.8 122.8 122.8 122.8 122.8

4.7 4.8 6.0% 125.5 125.5 125.5 125.5 125.5 125.5

4.8 4.9 6.0% 128.2 128.2 128.2 128.2 128.2 128.2

4.9 5.0 6.0% 130.9 130.9 130.9 130.9 130.9 130.9

5.0 5.1 6.0% 133.6 133.6 133.6 133.6 133.6 133.6

5.1 5.2 6.0% 136.3 136.3 136.3 136.3 136.3 136.3

5.2 5.3 6.0% 139.0 139.0 139.0 139.0 139.0 139.0

5.3 5.4 6.0% 141.6 141.6 141.6 141.6 141.6 141.6

5.4 5.5 6.0% 144.3 144.3 144.3 144.3 144.3 144.3

5.5 5.6 6.0% 147.0 147.0 147.0 147.0 147.0 147.0

5.6 5.7 6.0% 149.7 149.7 149.7 149.7 149.7 149.7

5.7 5.8 6.0% 152.4 152.4 152.4 152.4 152.4 152.4

5.8 5.9 6.0% 155.1 155.1 155.1 155.1 155.1 155.1

5.9 6.0 6.0% 157.8 157.8 157.8 157.8 157.8 157.8

6.0 6.1 6.0% 160.4 160.4 160.4 160.4 160.4 160.4

6.1 6.2 6.0% 163.1 163.1 163.1 163.1 163.1 163.1

6.2 6.3 6.0% 165.8 165.8 165.8 165.8 165.8 165.8

6.3 6.4 6.0% 168.5 168.5 168.5 168.5 168.5 168.5

6.4 6.5 6.0% 171.2 171.2 171.2 171.2 171.2 171.2

6.5 6.6 6.0% 173.9 173.9 173.9 173.9 173.9 173.9

6.6 6.7 6.0% 176.6 176.6 176.6 176.6 176.6 176.6

6.7 6.8 6.0% 179.2 179.2 179.2 179.2 179.2 179.2

6.8 6.9 6.0% 181.9 181.9 181.9 181.9 181.9 181.9

6.9 7.0 6.0% 184.6 184.6 184.6 184.6 184.6 184.6

7.0 7.1 6.0% 187.3 187.3 187.3 187.3 187.3 187.3

7.1 7.2 6.0% 190.0 190.0 190.0 190.0 190.0 190.0

7.2 7.3 6.0% 192.7 192.7 192.7 192.7 192.7 192.7

7.3 7.4 6.0% 195.4 195.4 195.4 195.4 195.4 195.4

7.4 7.5 6.0% 198.0 198.0 198.0 198.0 198.0 198.0

7.5 7.6 6.0% 200.7 200.7 200.7 200.7 200.7 200.7

7.6 7.7 6.0% 203.4 203.4 203.4 203.4 203.4 203.4

7.7 7.8 6.0% 206.1 206.1 206.1 206.1 206.1 206.1

7.8 7.9 6.0% 208.8 208.8 208.8 208.8 208.8 208.8

7.9 8.0 6.0% 211.5 211.5 211.5 211.5 211.5 211.5

8.0 > 8 6.0% 213.0 213.0 213.0 213.0 213.0 213.0
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Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 59 60 61 62 63 64 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de 
Interés 

Monto Máximo en UMA 

1.0 1.1 4.0% 30.9 30.9 30.9 30.9 30.9 30.9

1.1 1.2 4.0% 34.1 34.1 34.1 34.1 34.1 34.1

1.2 1.3 4.0% 37.3 37.3 37.3 37.3 37.3 37.3

.3 1.4 4.0% 40.5 40.5 40.5 40.5 40.5 40.5

1.4 1.5 4.0% 43.6 43.6 43.6 43.6 43.6 43.6

1.5 1.6 4.0% 46.8 46.8 46.8 46.8 46.8 46.8

1.6 1.7 4.0% 50.0 50.0 50.0 50.0 50.0 50.0

1.7 1.8 4.0% 53.2 53.2 53.2 53.2 53.2 53.2

1.8 1.9 4.0% 56.3 56.3 56.3 56.3 56.3 56.3

1.9 2.0 4.0% 59.5 59.5 59.5 59.5 59.5 59.5

2.0 2.1 4.0% 62.7 62.7 62.7 62.7 62.7 62.7

2.1 2.2 4.0% 65.9 65.9 65.9 65.9 65.9 65.9

2.2 2.3 4.0% 69.0 69.0 69.0 69.0 69.0 69.0

2.3 2.4 4.0% 72.2 72.2 72.2 72.2 72.2 72.2

2.4 2.5 4.0% 75.4 75.4 75.4 75.4 75.4 75.4

2.5 2.6 5.0% 72.1 72.1 72.1 72.1 72.1 72.1

2.6 2.7 5.0% 75.0 75.0 75.0 75.0 75.0 75.0

2.7 2.8 5.0% 78.0 78.0 78.0 78.0 78.0 78.0

2.8 2.9 5.0% 80.9 80.9 80.9 80.9 80.9 80.9

2.9 3.0 5.0% 83.8 83.8 83.8 83.8 83.8 83.8

3.0 3.1 5.0% 86.7 86.7 86.7 86.7 86.7 86.7

3.1 3.2 5.0% 89.6 89.6 89.6 89.6 89.6 89.6

3.2 3.3 5.0% 92.5 92.5 92.5 92.5 92.5 92.5

3.3 3.4 5.0% 95.4 95.4 95.4 95.4 95.4 95.4

3.4 3.5 5.0% 98.4 98.4 98.4 98.4 98.4 98.4

3.5 3.6 6.0% 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3

3.6 3.7 6.0% 96.0 96.0 96.0 96.0 96.0 96.0

3.7 3.8 6.0% 98.7 98.7 98.7 98.7 98.7 98.7

3.8 3.9 6.0% 101.4 101.4 101.4 101.4 101.4 101.4

3.9 4.0 6.0% 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0 104.0

4.0 4.1 6.0% 106.7 106.7 106.7 106.7 106.7 106.7

4.1 4.2 6.0% 109.4 109.4 109.4 109.4 109.4 109.4

4.2 4.3 6.0% 112.1 112.1 112.1 112.1 112.1 112.1

4.3 4.4 6.0% 114.8 114.8 114.8 114.8 114.8 114.8

4.4 4.5 6.0% 117.5 117.5 117.5 117.5 117.5 117.5
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Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 59 60 61 62 63 64 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de 
Interés 

Monto Máximo en UMA 

4.5 4.6 6.0% 120.2 120.2 120.2 120.2 120.2 120.2

4.6 4.7 6.0% 122.8 122.8 122.8 122.8 122.8 122.8

4.7 4.8 6.0% 125.5 125.5 125.5 125.5 125.5 125.5

4.8 4.9 6.0% 128.2 128.2 128.2 128.2 128.2 128.2

4.9 5.0 6.0% 130.9 130.9 130.9 130.9 130.9 130.9

5.0 5.1 6.0% 133.6 133.6 133.6 133.6 133.6 133.6

5.1 5.2 6.0% 136.3 136.3 136.3 136.3 136.3 136.3

5.2 5.3 6.0% 139.0 139.0 139.0 139.0 139.0 139.0

5.3 5.4 6.0% 141.6 141.6 141.6 141.6 141.6 141.6

5.4 5.5 6.0% 144.3 144.3 144.3 144.3 144.3 144.3

5.5 5.6 6.0% 147.0 147.0 147.0 147.0 147.0 147.0

5.6 5.7 6.0% 149.7 149.7 149.7 149.7 149.7 149.7

5.7 5.8 6.0% 152.4 152.4 152.4 152.4 152.4 152.4

5.8 5.9 6.0% 155.1 155.1 155.1 155.1 155.1 155.1

5.9 6.0 6.0% 157.8 157.8 157.8 157.8 157.8 157.8

6.0 6.1 6.0% 160.4 160.4 160.4 160.4 160.4 160.4

6.1 6.2 6.0% 163.1 163.1 163.1 163.1 163.1 163.1

6.2 6.3 6.0% 165.8 165.8 165.8 165.8 165.8 165.8

6.3 6.4 6.0% 168.5 168.5 168.5 168.5 168.5 168.5

6.4 6.5 6.0% 171.2 171.2 171.2 171.2 171.2 171.2

6.5 6.6 6.0% 173.9 173.9 173.9 173.9 173.9 173.9

6.6 6.7 6.0% 176.6 176.6 176.6 176.6 176.6 176.6

6.7 6.8 6.0% 179.2 179.2 179.2 179.2 179.2 179.2

6.8 6.9 6.0% 181.9 181.9 181.9 181.9 181.9 181.9

6.9 7.0 6.0% 184.6 184.6 184.6 184.6 184.6 184.6

7.0 7.1 6.0% 187.3 187.3 187.3 187.3 187.3 187.3

7.1 7.2 6.0% 190.0 190.0 190.0 190.0 190.0 190.0

7.2 7.3 6.0% 192.7 192.7 192.7 192.7 192.7 192.7

7.3 7.4 6.0% 195.4 195.4 195.4 195.4 195.4 195.4

7.4 7.5 6.0% 198.0 198.0 198.0 198.0 198.0 198.0

7.5 7.6 6.0% 200.7 200.7 200.7 200.7 200.7 200.7

7.6 7.7 6.0% 203.4 203.4 203.4 203.4 203.4 203.4

7.7 7.8 6.0% 206.1 206.1 206.1 206.1 206.1 206.1

7.8 7.9 6.0% 208.8 208.8 208.8 208.8 208.8 208.8

7.9 8.0 6.0% 211.5 211.5 211.5 211.5 211.5 211.5

8.0 > 8 6.0% 213.0 213.0 213.0 213.0 213.0 213.0
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Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 65 66 67 68 69 70 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de
Interés 

Monto Máximo en UMA 

1.0 1.1 4.0% 27.1 25.9 24.6 22.7 21.3 19.8

1.1 1.2 4.0% 29.9 28.5 27.2 25.0 23.5 21.9

1.2 1.3 4.0% 32.6 31.2 29.7 27.3 25.7 23.9

1.3 1.4 4.0% 35.4 33.9 32.2 29.7 27.9 26.0

1.4 1.5 4.0% 38.2 36.5 34.8 32.0 30.0 28.0

1.5 1.6 4.0% 41.0 39.2 37.3 34.3 32.2 30.1

1.6 1.7 4.0% 43.8 41.8 39.8 36.7 34.4 32.1

1.7 1.8 4.0% 46.6 44.5 42.4 39.0 36.6 34.2

1.8 1.9 4.0% 49.3 47.2 44.9 41.3 38.8 36.2

1.9 2.0 4.0% 52.1 49.8 47.4 43.6 41.0 38.3

2.0 2.1 4.0% 54.9 52.5 50.0 46.0 43.2 40.3

2.1 2.2 4.0% 57.7 55.1 52.5 48.3 45.4 42.3

2.2 2.3 4.0% 60.5 57.8 55.0 50.6 47.6 44.4

2.3 2.4 4.0% 63.3 60.5 57.6 53.0 49.8 46.4

2.4 2.5 4.0% 66.0 63.1 60.1 55.3 52.0 48.5

2.5 2.6 5.0% 64.0 61.4 58.7 54.4 51.3 48.0

2.6 2.7 5.0% 66.6 63.9 61.1 56.6 53.3 50.0

2.7 2.8 5.0% 69.2 66.4 63.5 58.8 55.4 51.9

2.8 2.9 5.0% 71.8 68.9 65.8 60.9 57.5 53.9

2.9 3.0 5.0% 74.4 71.4 68.2 63.1 59.6 55.8

3.0 3.1 5.0% 77.0 73.8 70.6 65.3 61.6 57.8

3.1 3.2 5.0% 79.5 76.3 72.9 67.5 63.7 59.7

3.2 3.3 5.0% 82.1 78.8 75.3 69.7 65.8 61.6

3.3 3.4 5.0% 84.7 81.3 77.7 71.9 67.9 63.6

3.4 3.5 5.0% 87.3 83.8 80.1 74.1 69.9 65.5

3.5 3.6 6.0% 83.8 80.7 77.4 72.1 68.3 64.2

3.6 3.7 6.0% 86.2 83.0 79.6 74.2 70.2 66.1

3.7 3.8 6.0% 88.6 85.4 81.9 76.2 72.2 67.9

3.8 3.9 6.0% 91.0 87.7 84.1 78.3 74.2 69.8

3.9 4.0 6.0% 93.5 90.0 86.3 80.4 76.1 71.6

4.0 4.1 6.0% 95.9 92.3 88.6 82.5 78.1 73.5

4.1 4.2 6.0% 98.3 94.6 90.8 84.6 80.1 75.3

4.2 4.3 6.0% 100.7 97.0 93.0 86.6 82.0 77.2

4.3 4.4 6.0% 103.1 99.3 95.3 88.7 84.0 79.0

4.4 4.5 6.0% 105.5 101.6 97.5 90.8 86.0 80.9
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Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 65 66 67 68 69 70 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de
Interés 

Monto Máximo en UMA 

4.5 4.6 6.0% 107.9 103.9 99.7 92.9 87.9 82.7

4.6 4.7 6.0% 110.3 106.3 101.9 94.9 89.9 84.6

4.7 4.8 6.0% 112.8 108.6 104.2 97.0 91.9 86.4

4.8 4.9 6.0% 115.2 110.9 106.4 99.1 93.8 88.3

4.9 5.0 6.0% 117.6 113.2 108.6 101.2 95.8 90.1

5.0 5.1 6.0% 120.0 115.6 110.9 103.2 97.8 92.0

5.1 5.2 6.0% 122.4 117.9 113.1 105.3 99.7 93.8

5.2 5.3 6.0% 124.8 120.2 115.3 107.4 101.7 95.7

5.3 5.4 6.0% 127.2 122.5 117.6 109.5 103.7 97.5

5.4 5.5 6.0% 129.7 124.9 119.8 111.6 105.6 99.4

5.5 5.6 6.0% 132.1 127.2 122.0 113.6 107.6 101.2

5.6 5.7 6.0% 134.5 129.5 124.2 115.7 109.6 103.1

5.7 5.8 6.0% 136.9 131.8 126.5 117.8 111.5 104.9

5.8 5.9 6.0% 139.3 134.2 128.7 119.9 113.5 106.8

5.9 6.0 6.0% 141.7 136.5 130.9 121.9 115.5 108.6

6.0 6.1 6.0% 144.1 138.8 133.2 124.0 117.4 110.5

6.1 6.2 6.0% 146.5 141.1 135.4 126.1 119.4 112.3

6.2 6.3 6.0% 149.0 143.5 137.6 128.2 121.4 114.2

6.3 6.4 6.0% 151.4 145.8 139.8 130.2 123.3 116.0

6.4 6.5 6.0% 153.8 148.1 142.1 132.3 125.3 117.9

6.5 6.6 6.0% 156.2 150.4 144.3 134.4 127.3 119.7

6.6 6.7 6.0% 158.6 152.8 146.5 136.5 129.3 121.6

6.7 6.8 6.0% 161.0 155.1 148.8 138.6 131.2 123.4

6.8 6.9 6.0% 163.4 157.4 151.0 140.6 133.2 125.3

6.9 7.0 6.0% 165.9 159.7 153.2 142.7 135.2 127.1

7.0 7.1 6.0% 168.3 162.1 155.5 144.8 137.1 129.0

7.1 7.2 6.0% 170.7 164.4 157.7 146.9 139.1 130.8

7.2 7.3 6.0% 173.1 166.7 159.9 148.9 141.1 132.7

7.3 7.4 6.0% 175.5 169.0 162.1 151.0 143.0 134.5

7.4 7.5 6.0% 177.9 171.4 164.4 153.1 145.0 136.4

7.5 7.6 6.0% 180.3 173.7 166.6 155.2 147.0 138.2

7.6 7.7 6.0% 182.7 176.0 168.8 157.2 148.9 140.1

7.7 7.8 6.0% 185.2 178.3 171.1 159.3 150.9 141.9

7.8 7.9 6.0% 187.6 180.6 173.3 161.4 152.9 143.8

7.9 8.0 6.0% 190.0 183.0 175.5 163.5 154.8 145.6

8.0 > 8 6.0% 192.4 185.3 177.8 165.5 156.8 147.5
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Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 71 72 73 74 75 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de 
Interés 

Monto Máximo en UMA 

1.0 1.1 4.0% 18.4 16.8 15.7 14.4 12.9

1.1 1.2 4.0% 20.2 18.5 17.4 15.8 14.3

1.2 1.3 4.0% 22.1 20.3 19.0 17.3 15.6

1.3 1.4 4.0% 24.0 22.0 20.6 18.8 17.0

1.4 1.5 4.0% 25.9 23.7 22.2 20.3 18.3

1.5 1.6 4.0% 27.8 25.5 23.9 21.8 19.6

1.6 1.7 4.0% 29.7 27.2 25.5 23.3 21.0

1.7 1.8 4.0% 31.6 28.9 27.1 24.8 22.3

1.8 1.9 4.0% 33.5 30.7 28.7 26.2 23.6

1.9 2.0 4.0% 35.4 32.4 30.4 27.7 25.0

2.0 2.1 4.0% 37.3 34.1 32.0 29.2 26.3

2.1 2.2 4.0% 39.2 35.9 33.6 30.7 27.7

2.2 2.3 4.0% 41.1 37.6 35.2 32.2 29.0

2.3 2.4 4.0% 43.0 39.3 36.9 33.7 30.3

2.4 2.5 4.0% 44.8 41.1 38.5 35.1 31.7

2.5 2.6 5.0% 44.6 41.1 38.6 35.3 32.0

2.6 2.7 5.0% 46.4 42.7 40.1 36.8 33.3

2.7 2.8 5.0% 48.2 44.4 41.7 38.2 34.6

2.8 2.9 5.0% 50.0 46.0 43.3 39.6 35.9

2.9 3.0 5.0% 51.9 47.7 44.8 41.1 37.2

3.0 3.1 5.0% 53.7 49.4 46.4 42.5 38.5

3.1 3.2 5.0% 55.5 51.0 48.0 43.9 39.8

3.2 3.3 5.0% 57.3 52.7 49.5 45.4 41.1

3.3 3.4 5.0% 59.1 54.4 51.1 46.8 42.4

3.4 3.5 5.0% 60.9 56.0 52.6 48.2 43.7

3.5 3.6 6.0% 59.9 55.3 52.2 48.0 43.6

3.6 3.7 6.0% 61.6 56.9 53.7 49.4 44.8

3.7 3.8 6.0% 63.4 58.5 55.2 50.7 46.1

3.8 3.9 6.0% 65.1 60.1 56.7 52.1 47.3

3.9 4.0 6.0% 66.8 61.7 58.2 53.5 48.6

4.0 4.1 6.0% 68.5 63.3 59.7 54.9 49.9

4.1 4.2 6.0% 70.3 64.9 61.2 56.3 51.1

4.2 4.3 6.0% 72.0 66.5 62.7 57.6 52.4

4.3 4.4 6.0% 73.7 68.1 64.2 59.0 53.6

4.4 4.5 6.0% 75.5 69.7 65.7 60.4 54.9

4.5 4.6 6.0% 77.2 71.3 67.2 61.8 56.1

4.6 4.7 6.0% 78.9 72.9 68.7 63.2 57.4

4.7 4.8 6.0% 80.6 74.5 70.2 64.6 58.6
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Rango en UMA PENSIONA2: Adquisición 

Edad Pensionado: 71 72 73 74 75 

Igual o 
Mayor 

Menor 
Tasa de 
Interés 

Monto Máximo en UMA 

4.8 4.9 6.0% 82.4 76.1 71.7 66.0 59.9

4.9 5.0 6.0% 84.1 77.7 73.2 67.3 61.2

5.0 5.1 6.0% 85.8 79.3 74.7 68.7 62.4

5.1 5.2 6.0% 87.5 80.9 76.2 70.1 63.7

5.2 5.3 6.0% 89.3 82.5 77.7 71.5 64.9

5.3 5.4 6.0% 91.0 84.1 79.2 72.9 66.2

5.4 5.5 6.0% 92.7 85.7 80.7 74.2 67.4

5.5 5.6 6.0% 94.4 87.3 82.2 75.6 68.7

5.6 5.7 6.0% 96.2 88.8 83.7 77.0 70.0

5.7 5.8 6.0% 97.9 90.4 85.2 78.4 71.2

5.8 5.9 6.0% 99.6 92.0 86.7 79.8 72.5

5.9 6.0 6.0% 101.4 93.6 88.2 81.2 73.7

6.0 6.1 6.0% 103.1 95.2 89.7 82.5 75.0

6.1 6.2 6.0% 104.8 96.8 91.3 83.9 76.2

6.2 6.3 6.0% 106.5 98.4 92.8 85.3 77.5

6.3 6.4 6.0% 108.3 100.0 94.3 86.7 78.8

6.4 6.5 6.0% 110.0 101.6 95.8 88.1 80.0

6.5 6.6 6.0% 111.7 103.2 97.3 89.5 81.3

6.6 6.7 6.0% 113.4 104.8 98.8 90.8 82.5

6.7 6.8 6.0% 115.2 106.4 100.3 92.2 83.8

6.8 6.9 6.0% 116.9 108.0 101.8 93.6 85.0

6.9 7.0 6.0% 118.6 109.6 103.3 95.0 86.3

7.0 7.1 6.0% 120.4 111.2 104.8 96.4 87.6

7.1 7.2 6.0% 122.1 112.8 106.3 97.8 88.8

7.2 7.3 6.0% 123.8 114.4 107.8 99.1 90.1

7.3 7.4 6.0% 125.5 116.0 109.3 100.5 91.3

7.4 7.5 6.0% 127.3 117.6 110.8 101.9 92.6

7.5 7.6 6.0% 129.0 119.2 112.3 103.3 93.8

7.6 7.7 6.0% 130.7 120.8 113.8 104.7 95.1

7.7 7.8 6.0% 132.4 122.4 115.3 106.1 96.3

7.8 7.9 6.0% 134.2 123.9 116.8 107.4 97.6

7.9 8.0 6.0% 135.9 125.5 118.3 108.8 98.9

8.0 > 8 6.0% 137.6 127.1 119.8 110.2 100.1

 

Se instruye la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2020.- La Prosecretaria de la Junta Directiva, Andrea Nava 
Fernández del Campo.- Rúbrica. 

(R.- 502051) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 184/2019, así como el Voto Concurrente formulado por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 184/2019. 

ACTOR: MUNICIPIO DE MATÍAS ROMERO 

AVENDAÑO, OAXACA. 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

MINISTRO PONENTE: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintiocho de mayo de dos mil veinte. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y acto impugnado. Por escrito 
presentado el ocho de mayo de dos mil diecinueve, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Eloísa Rafaela López Gálvez, ostentándose como Síndico 
Municipal del Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, promovió controversia constitucional, en la 
que demanda la invalidez del Decreto 584 que reforma el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, emitido por las autoridades que a continuación se 
señalan: 

● Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca. 

● Gobernador del Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales señalados como violados. Del escrito de demanda hecho valer 
por la parte actora, se desprenden como preceptos constitucionales violados los artículos 16, 108, párrafo 
quinto, 113 y 115, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Antecedentes. En la demanda se señalaron como antecedentes, los siguientes: 

1. Señala que, el primero de enero de dos mil diecinueve, las personas que actualmente integran el 
Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, para el trienio dos mil dos mil diecinueve-dos 
mil veintiuno, tomaron posesión del cargo. 

2. Que todos los Concejales y demás miembros administrativos del Ayuntamiento de Matías Romero 
Avendaño, Oaxaca, presentaron declaración patrimonial, dentro de los sesenta días naturales que 
conceden las leyes de la materia, en el Órgano Interno de Control, es decir, la Contraloría Municipal 
del Municipio de Matías Romero Avendaño, Oaxaca. 

3. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, fue aprobado por parte de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, una reforma al artículo 30 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, misma que dispone que 
todas las declaraciones de situación patrimonial inicial por parte del Presidente, Síndico, Regidores, 
Directores y demás miembros del Ayuntamiento –obligados conforme a la Ley– deberán presentarse 
en el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado y en caso que el Municipio de que se trate 
cuente, acorde con el número de población, con un Órgano Interno de Control, éste deberá remitir las 
declaraciones de los miembros del Ayuntamiento al Órgano Interno de Control del Congreso del 
Estado de Oaxaca. 

4. La reforma señalada fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el 
veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, siendo ésta autoaplicativa, esto es, que con su sola entada 
en vigor causa afectación a los sujetos de derecho público a quienes se encuentra dirigida. 

5. Por último y atento a lo anterior, es que se acude a esta instancia por considerar que la misma 
invade y afecta la esfera competencial del Ayuntamiento. 
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CUARTO. Concepto de invalidez. El Síndico Municipal del Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, 
Oaxaca, hizo valer, esencialmente lo argumentos siguientes: 

Los actos demandados le causan perjuicio al Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, atento 
a que vulneran lo señalado en el artículo 115, fracción II, párrafo segundo, en relación con los numerales 16, 
108 y 113, de la Constitución Federal. 

Lo anterior en virtud de que, en dos mil quince se reformaron los artículos 108 y 113 de la Constitución 
Federal, dando lugar al Sistema Nacional Anticorrupción. 

Asimismo, el treinta de junio de dos mil quince, fueron reformados los artículos 115 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, estableciendo las responsabilidades de los 
servidores públicos del Estado y Municipios de Oaxaca, conforme al Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción. 

Así pues, de la lectura de dichos artículos, se puede apreciar la existencia del Sistema Nacional 
Anticorrupción, integrado por una serie de autoridades del orden federal, cuyo principal objetivo es combatir 
los hechos de corrupción que pudieran cometer los servidores públicos imponiendo las sanciones, planes, 
programas y políticas públicas para inhibir los actos de corrupción. En dichas normas se ordena que las 
entidades federativas creen sus Sistemas Locales de Combate a la Corrupción, con las autoridades 
homólogas del orden local. 

De los artículos constitucionales señalados, se desprenden dos cuestiones: la primera que todos los 
servidores públicos deberán presentar su declaración patrimonial y de intereses como mecanismo esencial de 
transparencia y combate a la corrupción; y la segunda, la existencia de Órganos Internos de Control, como 
primer frente al combate de los hechos y actos de corrupción de los servidores públicos, como ente 
fundamental del Sistema Nacional Anticorrupción. 

La Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece que serán los Órganos Internos de 
Control quienes reciban las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos, en sus diferentes 
modalidades; y que serán estos Órganos, en caso de incumplimiento, quienes inicien los requerimientos y 
procedimientos disciplinarios correspondientes para imponer sanciones. 

Asimismo, establece que la declaración patrimonial podrá ser presentada de forma digital, sin embargo, en 
caso de los Municipios que no cuentan con acceso a internet o la tecnología necesaria, podrán emplear 
formatos impresos, imponiendo la obligación a los Órganos Internos de Control de verificar que dichos 
formatos sean digitalizados e incluidos en el sistema de evolución patrimonial. 

Por su parte, la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de Oaxaca, en el 
artículo 30, previo a la reforma, establecía que los servidores públicos tenían la obligación de presentar su 
declaración patrimonial ante sus correspondientes Órganos Internos de Control y, éstos serían los encargados 
de subir las declaraciones a la Plataforma Digital, para lo cual podrían celebrar convenios con la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Oaxaca. 

Sin embargo, la reforma aprobada el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve y publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, reformó la redacción del 
artículo en mención y conforme a la nueva configuración, ahora el Presidente Municipal, Síndico Regidores, 
Secretario, Tesorero y demás trabajadores de la Administración Pública Municipal, deberá remitir las 
declaraciones en un lapso de treinta días al Órgano Interno de Control del Congreso del Estado de Oaxaca. 

Lo anterior, resulta ser violatorio del artículo 16 de la Constitución Federal, pues la reforma impugnada no 
es acorde al orden jurídico general establecido para el Sistema Nacional Anticorrupción y los Sistemas 
Estatales de Combate a la Corrupción, lo que vuelve a la norma infundada e inmotivada. Así pues, el acto 
reclamado transgrede lo establecido en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas que impone la obligación a los servidores públicos de presentar sus declaraciones ante el 
Órgano Interno de Control, es decir, ante la Contraloría Municipal, según lo dispuesto en los numerales 126 
bis, 126 ter y 126 quater, fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. Ello pues, 
atendiendo a la nueva redacción se transgrede directamente lo señalado en los preceptos 32, 33 y 34 de la 
Ley General. 

Atendiendo a lo anterior, se considera que si los actos reclamados son contrarios a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, carecen de debida coherencia y consistencia y por ende se deben 
considerar indebidamente fundados y motivados, lo que incide en una vulneración en automático a los 
principios de legalidad y seguridad jurídica establecidos en el artículo 16 de la Constitución Federal. 

La transgresión formal que realiza el Congreso del Estado de Oaxaca con el acto reclamado desnaturaliza 
la propia esencia de los Sistemas señalados; pues los Órganos Internos de Control, son los encargados de 
realizar el control interno de las dependencias de gobierno a fin de verificar que se cumplan con las metas 
institucionales, previniendo, investigando y sancionando los hechos de corrupción de acuerdo a su 
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competencia, con la intención de que sea la propia autoridad administrativa la que se autorregule y sancione a 
sus funcionarios cuando incumplan con la norma, sin que pueda sancionar a servidores públicos de otra 
dependencia gubernamental, rompiendo con el principio de la autorregulación de control interno de la propia 
dependencia y que precisamente, en caso de no recibir las declaraciones de situación patrimonial, pueda 
iniciar la investigación y aplicar la sanción que corresponda. 

Señala que los artículos 126 bis, 126 ter y, 126 quater, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, establecen la Contraloría Municipal para aquellos Municipios con una población mayor a veinte mil 
habitantes y, para aquellos con una población menor, prevé a la Comisión de Rendición de Cuentas, 
Transparencia y Acceso a la Información, otorgándoles las facultades de control antes señaladas. Asimismo 
aduce, que dicha Ley en atención a lo dispuesto en el artículo 115, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Federal, instituyó un Órgano Interno de Control como parte integrante de la administración pública municipal, 
la cual también viene concedida en la Ley General de Responsabilidades Administrativas en los numerales 
32, 33 y 34. 

Por ello, considera que el acto reclamado, al establecer que los servidores públicos deben presentar su 
declaración de situación patrimonial ante el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado, 
evidentemente invade la esfera competencial que le está reservado al órgano administrativo del Ayuntamiento 
o administración pública municipal y no al órgano administrativo estatal y por ende vulnera los ya referidos 
artículos 115, fracción II, inciso b), de la Constitución Federal y, 126 bis, 126 ter y, 126 quater, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

QUINTO. Admisión y Trámite. Por acuerdo de nueve de mayo de dos mil diecinueve, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a 
la presente controversia constitucional a la que correspondió el expediente 184/2019; asimismo, ordenó remitir 
el expediente al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien fue designado como Ponente para formular el 
proyecto de resolución respectivo. 

En proveído de diez de mayo de dos mil diecinueve, el Ministro instructor admitió a trámite la demanda, 
ordenó emplazar a las autoridades demandadas a fin de que formularan su contestación, requirió que 
señalaran domicilio para oír y recibir notificaciones, y dio vista a la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para que manifestaran lo que a su representación correspondiera. 

SEXTO. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Por acuerdo de diez de julio de dos 
mil diecinueve, se tuvo al Consejero Jurídico el Poder Ejecutivo de Oaxaca, en representación del titular de 
ese poder, contestando la demanda de controversia constitucional de manera extemporánea. 

Lo anterior, en virtud de que el plazo transcurrió del veinticuatro de mayo al cuatro de julio de dos mil 
diecinueve, siendo que el oficio se presentó el ocho de julio siguiente. De ahí que, su presentación se 
considere fuera del término legal. 

SÉPTIMO. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. El Congreso del Estado 
contestó, en síntesis, lo siguiente: 

La reforma efectuada al artículo 30, que se controvierte, no vulnera el ámbito competencial del 
Ayuntamiento del Municipio de Matías Romero Avendaño, Oaxaca. 

Lo anterior pues, tanto del Dictamen de treinta de enero de dos mil diecinueve, emitido por la Comisión 
Permanente de Transparencia, Acceso a la Información y Congreso Abierto, por el que se determina 
procedente reformar el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de 
Oaxaca, como de la iniciativa con proyecto de Decreto, de veintiuno de enero de dos mil diecinueve, en la que 
se propone reformar el citado artículo, se advierten los fines que sustentan dicha reforma, consistentes en 
dotar al Congreso Estatal, a través de su Órgano Interno de Control, de la facultad de revisión de las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos municipales, con el único 
propósito de fortalecer el Sistema Estatal de Fiscalización y Combate a la Corrupción; por lo que no se lesiona 
el ámbito competencial de su Municipio. 

Aclara, que el artículo Tercero Transitorio del Decreto 584 impugnado, establece que se derogan todas 
aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se oponga al presente Decreto, aun cuando no estén 
expresamente derogadas, por lo que la facultad que tenía la Contraloría Municipal para recibir las 
declaraciones patrimoniales en términos del artículo 126 quater, fracción XV, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, fue derogada. 

Por último, estima que con la reforma efectuada a la norma de referencia, no se rebasa la facultad 
configurativa que constitucionalmente tiene encomendado para legislar en la materia. 

OCTAVO. Opinión de la Fiscalía General de la República. El Fiscal General de la República no formuló 
opinión en el presente asunto. 
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NOVENO. Audiencia. Agotado en sus términos el trámite respectivo, el diecinueve de septiembre de dos 
mil diecinueve, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Federal y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 34 del propio 
ordenamiento, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, se 
abrió el periodo de alegatos haciéndose constar que las partes no los formularon y se puso el expediente en 
estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es competente 
para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación con lo dispuesto en el Punto Segundo, fracción I, del 
Acuerdo General Acuerdo 5/2013, del Tribunal Pleno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de un conflicto suscitado entre el Estado de Oaxaca y el 
Municipio de Matías Romero Avendaño, de ese mismo Estado, en el que se impugna una norma de carácter 
de general. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, prevé que cuando en una 
controversia constitucional se impugnen normas generales, la demanda respectiva puede promoverse en dos 
momentos, a saber: 

- Dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación; y, 

- Dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto 
de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

En el caso, el Municipio actor impugna el Decreto 584 que reforma el artículo 30 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, publicado en el medio de difusión 
oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. 

Por tanto, si el Decreto impugnado fue publicado el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve en el 
Periódico Oficial Local, el plazo de treinta días para presentar la demanda transcurrió del veintidós de marzo 
al ocho de mayo de dos mil diecinueve. Debiendo descontarse los sábados y domingos por ser inhábiles, 
de conformidad con el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como del 
diecisiete al diecinueve del abril de la propia anualidad de conformidad con el inciso n) del Acuerdo Primero 
del Acuerdo 18/2013 de este Tribunal Pleno. 

Por lo que, si la presentación de la demanda se efectúo el ocho de mayo de ese año, es indudable que 
resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación activa. En términos del artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución 
General2, el Municipio de Matías Romero Avendaño, perteneciente al Estado de Oaxaca, tiene legitimación 
para promover este medio de control constitucional. 

En representación de ese Municipio comparece Eloísa Rafaela López Gálvez, con el carácter de Síndica 
del Ayuntamiento del Municipio actor, cargo que acredita con copia certificada de la credencial que lo señala 
como Síndico Municipal, expedida por la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, así como 
copias certificadas de las actas de sesión extraordinaria de uno de enero de dos mil diecinueve, en la que 
tomó protesta de su cargo como concejal y se le refiere como titular de la Sindicatura3. 

Al respecto, el artículo 71, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca4, establece que 
los Síndicos serán los representantes jurídicos del Municipio en los litigios en que éste sea parte. 

                                                 
1 “Artículo 21.- El plazo para la interposición de la demanda será: 
(…) 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y 
(…)”. 
2 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
I.-De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i).-Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales;”. 
3 De foja 23, 25 y 30 del expediente. 
4 “Artículo 71.- Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario público 
y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
(REFORMADA, P.O. 9 DE MAYO DE 2015) 
I.- Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; 
…”. 
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Consecuentemente, de conformidad con la disposición citada, en relación con los artículos 10, fracción II y 
11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia5, procede reconocer la representación del Síndico 
del Ayuntamiento de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, para promover la presente controversia 
constitucional. 

CUARTO. Legitimación pasiva. A continuación, se analizará la legitimación de la parte demandada, 
atendiendo a que ésta es una condición necesaria para la procedencia de la acción, consistente en que dicha 
parte, sea la obligada por la ley a satisfacer la exigencia que se demanda. 

a) Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, tiene legitimación pasiva en la presente controversia, por ser a 
quién se le atribuye uno de los actos impugnados, no obstante lo anterior, no es necesario analizar la 
representación de la autoridad demandada, en virtud de que la contestación de la demanda fue presentada de 
forma extemporánea. 

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presume como cierto el hecho 
señalado en la demanda atribuido directamente al Poder Ejecutivo, a decir la publicación del Decreto 584 que 
reforma el artículo 30, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca. 

b) Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. 

En representación del Poder demandado compareció Laura Estrada Mauro, Presidenta de la Junta de 
Coordinación Política de la LXIV Legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca, cargo que acredita con la 
copia certificada del acta del quince de noviembre de dos mil dieciocho, de Sesión Ordinaria del primer 
periodo ordinario de sesiones del primer año de ejercicio legal de dicha legislatura, en la que se tomó protesta 
a los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Oaxaca6. 

Dicho lo anterior, la funcionaria está facultada para representar al Poder Legislativo de la entidad, en 
términos del artículo 49, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca7. 

En tal virtud, de conformidad con los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
de la materia, debe reconocerse legitimación pasiva al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca y tener por 
contestada la demanda por persona legitimada para ello. 

QUINTO. Causas de improcedencia. Este Tribunal Pleno advierte que no existe motivo de improcedencia 
hecho valer por las partes, ni de oficio la existencia de alguna, por lo que se procede al estudio de fondo del 
asunto. 

SEXTO. Estudio de fondo. El Municipio actor impugna el artículo 30 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado mediante Decreto 584, publicado el veintiuno 
de marzo de dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

El citado artículo establece lo siguiente: 

“Artículo 30. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante la Secretaría o su 
respectivo Órgano Interno de Control, todos los Servidores Públicos, en los 
términos previstos en la presente Ley y la Ley General. Asimismo, deberán presentar 
su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. 

                                                 
5 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia 
que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República”. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan”. 
6 Fojas 83 a 30 del expediente. 
7 “Artículo 49. Son atribuciones de la Presidencia de la Jucopo:  
(…)  
III. Tener la representación Legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que considere oportuno.” 
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Los servidores públicos pertenecientes a Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, las citadas declaraciones se presentarán ante la 
Secretaría. Los servidores públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los 
Organismos Constitucionales Autónomos, las presentarán ante sus respectivos 
Órganos Internos de Control. Para efectos de lo anterior, dichos Poderes, 
Organismos, podrán celebrar convenios con la Secretaría para el uso de las 
plataformas tecnológicas de esta última. 

Tratándose de los ayuntamientos, agentes municipales, de Policía y demás 
servidores públicos municipales deberán presentar las declaraciones ante el 
Órgano Interno de Control del Congreso del Estado. 

Asimismo, los Servidores Públicos deberán presentar su declaración fiscal anual, en 
los términos que disponga la legislación en la materia”. 

Del artículo impugnado, se desprende por un lado que, todos los servidores públicos de Oaxaca, están 
obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses ante la Secretaría o su 
respectivo Órgano Interno de Control en los términos previstos en esa Ley y en la Ley General; 
asimismo, que deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de 
la materia. 

Por otra parte, precisa que tales declaraciones tratándose de servidores públicos pertenecientes a 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, se presentarán ante la Secretaría; mientras 
que las de los que pertenezcan a los Poderes Legislativo y, Judicial y a los Organismos Constitucionales 
Autónomos, las presentarán ante sus respectivos Órganos Internos de Control. 

Por último, establece en la porción impugnada que, tratándose de los Ayuntamientos, agentes 
municipales, de Policía y demás servidores públicos municipales deberán presentar las declaraciones 
ante el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado. 

Al respecto, el Municipio actor, señala que la norma impugnada: (i) transgrede directamente los artículos, 
16, 115, fracción II, segundo párrafo, 108 y 113 de la Constitución Federal, así como los numerales 126 bis, 
126 ter y 126 quater, fracción XV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; (ii) viola el principio de 
seguridad jurídica, atendiendo a que carece de una debida motivación y fundamentación al no ser congruente 
y coherente; y (iii) vulnera la autonomía municipal, esto en virtud de que impone la obligación a los servidores 
públicos municipales de presentar la declaración de situación patrimonial ante el Órgano Interno de Control 
del Congreso del Estado, lo que impide que sea el propio órgano interno del Ayuntamiento el que pueda iniciar 
la investigación e imponer sanciones en caso de incumplimiento. 

Ahora, a efecto de analizar el planteamiento de invalidez hecho valer, se debe tomar en cuenta que 
mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de mayo de dos mil quince, se 
emitió el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 
Federal en materia de combate a la corrupción, entre ellos los artículos 108, 109, fracción III, 113 y 73, 
fracciones XXIV y XXIX-V, que a la letra indican: 

“Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título 
se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, 
en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, 
los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los 
Ayuntamientos y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores 
públicos locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y recursos 
federales. 
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Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos 
del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el 
carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión 
en las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo 
indebido de recursos públicos y la deuda pública. 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la 
ley”. 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad 
frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 
… 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas 
sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así 
como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los 
daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley 
establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u 
omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría 
Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en 
las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de 
Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones 
administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 
administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo 
previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Auditoría Superior de la Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de 
las faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de 
control. 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las 
facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para 
sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación 
de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar 
las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta 
Constitución. 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, que 
tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el 
párrafo anterior, y 
…”. 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
“Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes 
bases mínimas: 
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I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los 
titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del 
control interno; por el presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el 
presidente del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; 
así como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del 
Comité de Participación Ciudadana; 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco 
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los 
términos que establezca la ley, y 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine 
la Ley: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de 
los recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades 
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que 
brinden a las mismas. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto 
de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción”. 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

(REFORMADA, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 

XXIV.- Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría 
Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación 
de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir 
la ley general que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional 
Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta Constitución; 

(…) 

(ADICIONADA, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los 
órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los 
particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, 
así como los procedimientos para su aplicación. 

(…)”. 
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En relación a los artículos 108, 109 y 113 constitucionales, se destaca que se encuentran ubicados en el 
Título Cuarto “De las Responsabilidades de los Servidores Públicos y Particulares vinculados con faltas 
administrativas graves o hechos de corrupción, y patrimonial del Estado”. Así pues, el artículo 108, prescribe 
que para efectos de responsabilidad administrativa, se entienden como servidores públicos –entre otros- toda 
persona que en general desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el ámbito federal 
y en esos mismos términos, las Constituciones estatales, deben precisar a las personas que tienen el carácter 
de servidores públicos en las entidades federativas y los Municipios, quienes estarán obligados a presentar 
la declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes. 

El último párrafo de la fracción III del artículo 109 constitucional, prevé expresamente que los entes 
públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán 
con Órganos Internos de Control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia de los 
tribunales administrativos; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así 
como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

El artículo 113 de la Constitución Federal, establece que el Sistema Nacional Anticorrupción, es la 
instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno, competentes para prevenir, 
detectar y sancionar las responsabilidades administrativas, así como los hechos de corrupción, fiscalización y 
control de recursos públicos, conforme a las bases y principios ahí establecidos para la eficaz 
coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno. Asimismo, señala que, las entidades 
federativas deberán establecer sistemas locales de anticorrupción, con el objeto de coordinar a las 
autoridades de las entidades federativas. 

Cabe destacar que las normas transcritas fueron reformadas el veintisiete de mayo de dos mil quince, 
fecha en la que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Federal en materia de combate a la 
corrupción. 

La cual fue analizada por este Tribunal Pleno, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 56/2016, 
58/2016 y 30/2016 y su acumulada8; así como las controversias constitucionales, 76/2015 y 12/20169; 
señalando que el régimen transitorio de esta reforma prevé un modelo a través del cual los sistemas federal y 
locales en la materia, deberán armonizarse para cumplir con los fines constitucionales de la reforma. 
Dicho modelo, parte de la base que tanto en lo que se refiere a la coordinación del sistema anticorrupción10, 
como la distribución de competencias entre los distintos órdenes en materia de responsabilidades 
administrativas, se requiere de la emisión por parte del Congreso de la Unión de las Leyes Generales 
correspondientes11. 

En este punto, se hizo referencia, al Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 
Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación, y de Estudios Legislativos, Segunda, sobre la 
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, que dio origen 
a la reforma constitucional en comento y, que en la parte que interesa dice: 

“(…) 
DÉCIMA CUARTA. En el ámbito de las facultades del Poder Legislativo Federal para 
expedir normas legales inherentes a la implementación del Sistema Nacional 
Anticorrupción, es (…) 
En efecto, es menester contar con marco normativo de carácter general, expedido 
por el Congreso de la Unión, en virtud de que se debe dotar al Sistema Nacional 
Anticorrupción de los elementos idóneos para su adecuado funcionamiento. En ese 
sentido, la ley general que expida el Congreso de la Unión deberá sentar las bases 
de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, a fin de permitir la 
articulación de esfuerzos hacia el objetivo de prevenir, combatir y sancionar la 
corrupción. 
(…) 

                                                 
8 Resueltas por unanimidad de 10 votos las dos primeras y por unanimidad de 11 votos la última. 
9 Resueltas por mayoría de 8 votos y unanimidad de 10 votos respecto de los actos impugnados. 
10 El cual, de conformidad con el texto reformado del artículo 113 constitucional, tiene como finalidad “…la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.” 
11 “SEGUNDO. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 
aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la 
legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades 
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto y en las leyes que derivan del mismo”. 
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En ese sentido, estas Comisiones Unidas coincidimos con el ánimo de la H. 
Colegisladora en cuanto a que el combate a la corrupción debe ser atendido desde 
nuestra Ley Fundamental como una facultad concurrente, ya que así se insertará 
dentro del contexto del federalismo cooperativo, en la que existirá -como es el caso 
de la seguridad pública y otras materias- la obligación constitucional para todas las 
instancias de gobierno de coordinar esfuerzos para la consecución de un fin común 
que es abatir y prevenir la corrupción en el Estado mexicano, bajo una ley general 
expedida por el Congreso de la Unión. 

(…) 

DÉCIMA QUINTA. Desde las primeras consideraciones de este apartado, estas 
Comisiones Unidas hemos hecho énfasis en que nos encontramos ante una 
propuesta de un Sistema Nacional. Es preciso abordar ahora con mayor sistema 
las previsiones implícitas en la reforma para las entidades federativas de la 
República. 

En sí, la previsión toral se contiene en el propuesto párrafo segundo del artículo 113 
constitucional, en el sentido de que "las entidades federativas establecerán sistemas 
locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción." En otras palabras, que en el ámbito local 
es menester replicar los principios que dan forma al Sistema Anticorrupción y 
al rediseño de sus correspondientes pilares institucionales. 

En el caso de los Estados de la Unión, corresponderá al ámbito de los Órganos 
Revisores de sus Constituciones adoptar las previsiones homologas 
correspondientes a las propuestas de modificaciones que se hacen a la Ley 
Fundamental de la República. Para ello, sin demérito del modelo general, existen 
algunas previsiones particulares. 

(…)”. 

De lo que se tiene que, el Constituyente Permanente, estimó necesario contar con un marco normativo de 
carácter general, expedido por el Congreso de la Unión, en virtud que se debía dotar al Sistema Nacional 
Anticorrupción de los elementos idóneos para su adecuado funcionamiento; dicha ley debía sentar las bases 
de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, a fin de permitir la articulación de esfuerzos hacia el 
objetivo de prevenir, combatir y sancionar la corrupción, lo cual, debía ser combatido desde la Ley 
Fundamental como una facultad concurrente, ya que así se insertaría dentro del contexto del federalismo 
cooperativo, en el que existiera la obligación constitucional para todas las instancias de gobierno, de coordinar 
esfuerzos para la consecución de un fin común que es abatir y prevenir la corrupción en el Estado Mexicano, 
bajo una ley expedida por el Congreso de la Unión. 

En las resoluciones señaladas se destacó la modificación a la fracción XXIV y adición a la XXIX-V del 
artículo 73 de la Constitución Federal, conforme a lo cual, se facultó al Congreso de la Unión para emitir, entre 
otras: a) la Ley General que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción 
referido en el artículo 113 constitucional; y, b) la Ley General que distribuya competencias entre los órdenes 
de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran y las que correspondan a 
los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación. 

Al respecto, como se dijo, se subrayó que en los artículos transitorios de la reforma, se estableció una 
mecánica transicional para la transformación de los sistemas federal y locales en la materia, partiendo de la 
base de que para lograr la coordinación del sistema anticorrupción o la distribución de competencias 
entre los distintos órdenes en materia de responsabilidades administrativas, se requería la emisión por parte 
del Congreso de la Unión de las Leyes Generales correspondientes. 

En ese sentido, se sostuvo, la emisión de estas Leyes Generales se configura como la base para 
expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes en el ámbito de sus 
respectivas competencias por parte del Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del entonces Distrito Federal, así como para conformar los sistemas anticorrupción de las 
entidades federativas. 
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En el régimen transitorio, específicamente en los artículos Quinto y Séptimo12, se condicionó la entrada en 
vigor de las adiciones, reformas y derogaciones de los diversos artículos constitucionales, a la emisión y 
entrada en vigor de las Leyes Generales en mención. Así, se otorgó a la mecánica transicional la 
característica de que los artículos que constituyen la base sustantiva constitucional de las Leyes 
Generales, no entrarían en vigor sino hasta la misma fecha en que lo hicieran éstas, esto es, entrarían en 
vigor de modo simultáneo. 

Lo anterior, con la finalidad de asegurar que tanto en el ámbito federal como en los locales, los 
Órganos pertenecientes al nuevo Sistema Nacional Anticorrupción y la distribución de competencias sobre 
responsabilidades administrativas y sus tribunales, se ajusten y adecuen no solamente a los artículos 
constitucionales relativos al nuevo sistema anticorrupción y a las nuevas responsabilidades administrativas, 
sino también al contenido de las Leyes Generales, a fin de brindar seguridad jurídica y que el Sistema 
funcione de manera eficaz y coordinada desde un inicio. 

A mayor referencia, se destacó el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima 
Segunda Legislatura de la Cámara de Diputados, el apartado relativo al Sistema Nacional Anticorrupción en el 
que se señala lo siguiente: 

“Como ya fue dicho, la corrupción como fenómeno social no se limita a la toma de 
decisiones individuales, sino que ha logrado instalarse en un sistema con capacidad 
de autorregulación. 

Es así como se propone la modificación de diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para crear el Sistema 
Nacional Anticorrupción como una instancia de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

(…) 

El diseño legislativo hará del sistema una instancia incluyente en todos los órdenes 
de gobierno al establecer como requisito indispensable para su funcionamiento la 
participación ciudadana. Por lo anterior, esta Comisión dictaminadora conviene en 
establecer el nombre de Sistema Nacional Anticorrupción, esto por considerar que el 
combate a la corrupción es fundamental para alcanzar estándares de integridad 
pública. 

(…) 

Esto es, el sistema nacional de fiscalización, en términos del proyecto, se inscribe 
como un subsistema consolidado y autónomo pero funcionando como eje central y 
pilar fundamental del Sistema Nacional Anticorrupción, de forma tal que las 
acciones emprendidas por el Estado para prevenir y sancionar la corrupción, 
no se llevarán a cabo de forma aislada o fragmentada, sino como un sistema 
integral articulado para prevenir y sancionar las responsabilidades 
administrativas y los hechos de corrupción, sea que éstas deriven del ejercicio 
indebido de los recursos públicos o bien, del incumplimiento de responsabilidades 
públicas que no se vinculan necesariamente con la hacienda pública. 

(…) 

Así, por primera vez en México, contaremos con un sistema integral y 
transversal, alejado de intereses personales, pues sus finalidades son muy claras: 
generar mejores estándares en el servicio público y combatir de manera definitiva los 
actos de corrupción. 

(…) 

                                                 
12 “Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, 
fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del 
presente Decreto”. 
“Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y 
de las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que 
resulten aplicables, las constituciones y leyes locales”. 
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De igual forma, la idoneidad de la medida también se justifica por su alcance 
nacional: las entidades federativas deberán establecer sistemas locales 
anticorrupción, aspecto derivado de las iniciativas dictaminadas. Es así que estos 
sistemas locales servirán como mecanismos de coordinación para el diseño, 
evaluación de políticas de educación, concientización, prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como la 
promoción de la integridad pública. 

(…) 

Como ya ha sido expuesto, el Sistema pretende homologar acciones entre los 
diferentes órdenes de gobierno para la generación de mayores estándares de 
integridad pública y combate a la corrupción. No obstante, este objetivo no podrá 
alcanzarse sin mecanismos de coordinación efectivos. Con la finalidad de dotar al 
Sistema del marco jurídico necesario para su adecuado funcionamiento, se 
considera indispensable complementar el marco constitucional con la facultad 
del Congreso de la Unión, en su carácter de autoridad del orden constitucional, 
de emitir una ley general que establezca las bases de coordinación entre las 
autoridades de los órdenes de gobierno competentes en las materias objeto 
del presente dictamen. 

(...)”. 

Asimismo, durante el proceso legislativo se hizo énfasis en lo siguiente: 

“También cabe señalar que en el ámbito estatal y municipal, las entidades 
federativas deberán prever que todo ente público cuente con un Órgano Interno 
de Control con facultades para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquellas que 
tengan carácter no grave; para revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos locales y participaciones federales o estatales, y para 
presentar denuncias por hechos u omisiones ante la autoridad de procuración y 
justicia, cuando pudieran ser constitutivos de delito en este ámbito”.13 

Ahora, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil 
dieciséis, el Congreso de la Unión emitió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, el cual entró 
en vigor al día siguiente de su publicación, tal como lo indica su artículo PRIMERO transitorio14. 

A las cuales, las legislaturas locales deben ajustar las normas que emitan al respecto, como lo ha 
sostenido este Tribunal Pleno en precedentes, pues la reforma constitucional en materia de combate a la 
corrupción condicionó a los congresos locales para ejercer su competencia legislativa, conforme a las bases 
de la rectoría, como para la coordinación en el establecimiento de un sistema nacional. 

Lo que incide, en los contenidos del Sistema Nacional Anticorrupción, para su efectiva implementación a 
través de una articulación de los distintos órdenes de gobierno, conforme a la legislación general expedida por 
el Congreso de la Unión, pues de lo contrario, se violentan las bases de coordinación y articulación entre 
órdenes de gobierno, y generaría una distorsión en la mecánica establecida por la Constitución Federal. 

Desde esta perspectiva, resulta contrario a esta pretensión del legislador constitucional y a las finalidades 
conforme a las cuales estructuró el sistema anticorrupción, que las entidades federativas no se ajusten a lo 
previsto en las Leyes Generales respectivas, pues en ellas se contiene las bases que les sirven de parámetro 
de actuación en el ejercicio de su competencia legislativa. 

Así, se vulneraría la seguridad jurídica y se contravendría la pretensión, de que el sistema funcione de 
manera eficaz y coordinada, el que los legisladores locales modifiquen las normas que materialmente se 
relacionan con este nuevo sistema constitucional anticorrupción, contraviniendo las estipulaciones contenidas 
en las Leyes Generales. 

                                                 
13 Página 433 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación, 
y de Estudios Legislativos, Segunda, Sobre la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas 
Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Combate a la Corrupción.  
14 “PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo 
previsto en los transitorios siguientes.” 
Cabe señalar que si bien de conformidad con el artículo TERCERO transitorio del mismo decreto, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas entrará en vigor hasta al año siguiente de la entrada en vigor del decreto, la entrada en vigor de las leyes generales conforme 
a los artículos transitorios del decreto que las emite no es un tema que incida para la resolución de este caso.  
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Una vez dicho lo anterior, debe precisarse que, en lo que a este asunto interesa, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en sus artículos 1 y 2, en concordancia con las disposiciones 
constitucionales señaladas en párrafos anteriores, establece que tiene por objeto, distribuir competencias 
entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, sus obligaciones y las sanciones aplicables a partir de las bases generales para que todo ente 
público establezca políticas eficaces de ética y responsabilidad en el servicio público. 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 
República, y tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados 
con faltas administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación”. 

“Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 

I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los 
Servidores Públicos; 

II. Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores 
Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para 
su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 

III. Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los 
procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes 
para tal efecto; 

IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de 
responsabilidades administrativas, y 

V. Crear las bases para que todo Ente público establezca políticas eficaces de 
ética pública y responsabilidad en el servicio público”. 

Asimismo, las fracciones XXI, XXV y XXVI del artículo 3 de la ley en comento, disponen que: 

“Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

(…) 

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, 
así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales autónomos que, 
conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en 
materia de responsabilidades de Servidores Públicos; 

(…) 

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXVI. Sistema Nacional Anticorrupción: La instancia de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de recursos públicos, y 

(…)”. 

Destacando que los Órganos Internos de Control son las unidades administrativas a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos; que son servidores 
públicos las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito 
federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Federal; y, que el Sistema 
Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno. 
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Por otra parte, los artículos 8, 9, fracción II, 10, 11, 15, 17 a 19 y 26 a 2915, establecen que el Sistema 
Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes 

                                                 
15 “Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento del objeto y los objetivos de esta 
Ley. 
El Sistema Nacional Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes en la materia en la 
Federación, las entidades federativas y los municipios”. 
“Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar la presente Ley: 
I. Las Secretarías; 
II. Los Órganos internos de control; 
(…)”. 
“Artículo 10. Las Secretarías y los Órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el ámbito 
de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas administrativas. 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas administrativas no graves, las Secretarías y los Órganos internos de 
control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos 
en esta Ley. 
En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad 
substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los Órganos internos de control serán competentes para: 
I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; 
II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de recursos 
públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y 
III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local”. 
“Artículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas serán competentes para investigar y 
substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves. 
En caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas detecten posibles faltas 
administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos internos de control, según corresponda, para que continúen la 
investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 
En los casos en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, presentarán las denuncias correspondientes 
ante el Ministerio Público competente”. 
TÍTULO SEGUNDO 
MECANISMOS DE PREVENCIÓN E INSTRUMENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
Capítulo I 
Mecanismos Generales de Prevención 
“Artículo 15. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías y los Órganos internos de control, 
considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán 
implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar los Servidores Públicos en el desempeño de 
sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción. 
En la implementación de las acciones referidas, los Órganos internos de control de la Administración Pública de la Federación o de las 
entidades federativas deberán atender los lineamientos generales que emitan las Secretarías, en sus respectivos ámbitos de competencia. En 
los Órganos constitucionales autónomos, los Órganos internos de control respectivos, emitirán los lineamientos señalados”. 
“Artículo 17. Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones específicas que hayan implementado 
conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría en los 
términos que ésta establezca”. 
“Artículo 18. Los Órganos internos de control deberán valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y 
control interno y con ello la prevención de Faltas administrativas y hechos de corrupción. Deberán informar a dicho órgano de la atención que 
se dé a éstas y, en su caso, sus avances y resultados.” 
“Artículo 19. Los entes públicos deberán implementar los mecanismos de coordinación que, en términos de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, determine el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción e informar a dicho órgano de los avances y 
resultados que estos tengan, a través de sus Órganos internos de control.” 
Capítulo III 
De los instrumentos de rendición de cuentas 
Sección Primera 
Del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal 
“Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, llevará el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la Plataforma digital nacional que al efecto se establezca, de 
conformidad con lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, así como las bases, principios y lineamientos que 
apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción”. 
“Artículo 27. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación de 
declaración fiscal se almacenará en la Plataforma digital nacional que contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema 
Nacional Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, 
detección, sanción y disuasión de Faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos que estipula la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación de la declaración fiscal de la Plataforma 
digital nacional, se inscribirán los datos públicos de los Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses. De igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la presentación de la 
declaración anual de impuestos. 
En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional se inscribirán y se harán públicas, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de 
transparencia, las constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares 
que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en términos de esta Ley, así como la anotación de aquellas abstenciones 
que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley. 
Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan ingresar al servicio público, consultarán el 
sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional, con el fin de verificar si existen 
inhabilitaciones de dichas personas”. 
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en la materia en la Federación, las entidades federativas y los Municipios; siendo autoridades facultadas para 
aplicar la Ley, entre otros, los Órganos Internos de Control. 

Que las Secretarías y los Órganos Internos de Control, y sus homólogas en las entidades federativas 
tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las 
faltas administrativas; además los Órganos Internos de Control serán competentes para: I. Implementar los 
mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; II. Revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de 
recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de su competencia, y III. Presentar denuncias por 
hechos que las leyes señalen como delitos, ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su 
caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

Por su parte, la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas 
serán competentes para investigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves, 
precisando que en caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades 
federativas detecten posibles faltas administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos 
Internos de Control, según corresponda, para que continúen la investigación respectiva y promuevan las 
acciones que procedan. 

Igualmente que, para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, las Secretarías 
y los Órganos Internos de Control, considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden y 
previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones para orientar el criterio que en 
situaciones específicas deberán observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones, en coordinación con el Sistema Nacional Anticorrupción; y, los Órganos Internos deberán evaluar 
anualmente el resultado de las acciones específicas. 

En el caso específico del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia  
de presentación de declaración fiscal, contenido en el Capítulo III, del Título Primero, del Libro Primero, se 
señala que: 

● La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, llevará el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través 
de la Plataforma digital nacional que al efecto se establezca, de conformidad con lo previsto en la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción, así como las bases, principios y lineamientos que 
apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

● La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de 
constancias de presentación de declaración fiscal se almacenará en la Plataforma digital nacional 
que contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema Nacional Anticorrupción, 
generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la 
prevención, control, detección, sanción y disuasión de Faltas administrativas y hechos de corrupción, 
de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

● La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos que 
estipula la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

● En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación 
de la declaración fiscal de la Plataforma digital nacional, se inscribirán los datos públicos de los 
Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De 
igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre la 
presentación de la declaración anual de impuestos. 

Por otra parte, en el propio capítulo aludido, se precisa lo relativo a la presentación de las declaraciones 
patrimonial, de intereses y fiscal en los artículos 30 a 48, de los cuales por su importancia en este asunto, 
conviene transcribir los siguientes: 

“Artículo 30. Las Secretarías y los Órganos internos de control, según sea el 
caso, deberán realizar una verificación aleatoria de las declaraciones 
patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración 
de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la 

                                                                                                                                                     
“Artículo 28. La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, podrá ser solicitada y utilizada por el 
Ministerio Público, los Tribunales o las autoridades judiciales en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, el Servidor Público interesado o 
bien, cuando las Autoridades investigadoras, substanciadoras o resolutoras lo requieran con motivo de la investigación o la resolución de 
procedimientos de responsabilidades administrativas.” 
“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los 
datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, 
emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las 
autoridades competentes.” 
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evolución del patrimonio de los Servidores Públicos. De no existir ninguna 
anomalía expedirán la certificación correspondiente, la cual se anotará en 
dicho sistema. En caso contrario, iniciarán la investigación que corresponda”. 

“Artículo 31. Las Secretarías, así como los Órganos internos de control de los 
entes públicos, según corresponda, serán responsables de inscribir y 
mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la información 
correspondiente a los Declarantes a su cargo. Asimismo, verificarán la situación o 
posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la información 
proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la 
situación patrimonial de dichos Declarantes, en los términos de la presente 
Ley. Para tales efectos, las Secretarías podrán firmar convenios con las distintas 
autoridades que tengan a su disposición datos, información o documentos que 
puedan servir para verificar la información declarada por los Servidores Públicos”. 

“Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial 
y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo 
Órgano Interno de Control, todos los Servidores Públicos, en los términos 
previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal 
anual, en los términos que disponga la legislación de la materia”. 

“Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 

(…) 

La Secretaría o los Órganos internos de control, según corresponda, podrán 
solicitar a los Servidores Públicos una copia de la declaración del Impuesto 
Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a 
presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les 
hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un 
plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, 
no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se 
iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión 
de las Faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al 
Declarante el cumplimiento de dicha obligación. 

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II de este artículo, en 
caso de que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al 
Declarante, las Secretarías o los Órganos internos de control, según corresponda, 
declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo 
notificar lo anterior al titular del Ente público correspondiente para separar del cargo 
al servidor público. 
El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de 
alguno de los entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los 
términos de esta Ley. 
Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a 
que se refiere la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses 
a un año. 
Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá 
sustanciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas 
administrativas previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de esta Ley”. 
“Artículo 34. Las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a 
través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. En 
el caso de municipios que no cuenten con las tecnologías de la información y 
comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos 
impresos, siendo responsabilidad de los Órganos internos de control y las 
Secretarías verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la 
información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial y de 
declaración de intereses. 
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Las Secretarías tendrán a su cargo el sistema de certificación de los medios de 
identificación electrónica que utilicen los Servidores Públicos, y llevarán el control de 
dichos medios. 
Asimismo, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación 
Ciudadana, emitirá las normas y los formatos impresos; de medios magnéticos y 
electrónicos, bajo los cuales los Declarantes deberán presentar las declaraciones de 
situación patrimonial, así como los manuales e instructivos, observando lo dispuesto 
por el artículo 29 de esta Ley. 
Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la 
Secretaría para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se contenga 
la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre las 
declaraciones de situación patrimonial de los Servidores Públicos. 
Los Servidores Públicos competentes para recabar las declaraciones patrimoniales 
deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la 
legislación en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales”. 
“Artículo 35. En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los 
bienes inmuebles, con la fecha y valor de adquisición. 
En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las 
modificaciones al patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se 
indicará el medio por el que se hizo la adquisición”. 
“Artículo 36. Las Secretarías y los Órganos internos de control, estarán 
facultadas para llevar a cabo investigaciones o auditorías para verificar la 
evolución del patrimonio de los Declarantes”. 

“Artículo 37. En los casos en que la declaración de situación patrimonial del 
Declarante refleje un incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable 
en virtud de su remuneración como servidor público, las Secretarías y los Órganos 
internos de control inmediatamente solicitarán sea aclarado el origen de dicho 
enriquecimiento. De no justificarse la procedencia de dicho enriquecimiento, 
las Secretarías y los Órganos internos de control procederán a integrar el 
expediente correspondiente para darle trámite conforme a lo establecido en 
esta Ley, y formularán, en su caso, la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público. 

(…)”. 
“Artículo 38. Los Declarantes estarán obligados a proporcionar a las Secretarías y los 
Órganos internos de control, la información que se requiera para verificar la 
evolución de su situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuges, concubinas o 
concubinarios y dependientes económicos directos. 
Sólo los titulares de las Secretarías o los Servidores Públicos en quien deleguen esta 
facultad podrán solicitar a las autoridades competentes, en los términos de las 
disposiciones aplicables, la información en materia fiscal, o la relacionada con 
operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de recursos monetarios”. 
“Artículo 41. Las Secretarías y los Órganos internos de control, según corresponda, 
tendrán la potestad de formular la denuncia al Ministerio Público, en su caso, cuando 
el sujeto a la verificación de la evolución de su patrimonio no justifique la procedencia 
lícita del incremento notoriamente desproporcionado de éste, representado por sus 
bienes, o de aquéllos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de 
su empleo, cargo o comisión”. 
Sección sexta 
De la declaración de intereses 
“Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los 
Servidores Públicos que deban presentar la declaración patrimonial en términos de 
esta Ley. 
Al efecto, las Secretarías y los Órganos internos de control se encargarán de 
que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal”. 
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En los que se precisa, en lo que al caso interesa, la obligación de los Órganos Internos de Control de 
realizar una verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución 
patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la 
evolución del patrimonio de los servidores públicos y de no existir ninguna anomalía expedir la 
certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema; asimismo, en caso contrario, iniciar 
la investigación que corresponda. 

Asimismo, deben verificar la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la 
información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial 
de dichos Declarantes. 

Siendo dichos Órganos Internos los responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la 
información correspondiente a los Declarantes a su cargo. 

Puntualiza que, las declaraciones de situación patrimonial deberán ser presentadas a través de medios 
electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica y en el caso de Municipios que no cuenten 
con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán 
emplearse formatos impresos, teniendo responsabilidad los Órganos Internos de Control de verificar 
que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de 
evolución patrimonial y de declaración de intereses. 

Subrayando que es facultad de tales Órganos Internos para llevar a cabo investigaciones o auditorías 
para verificar la evolución del patrimonio de los Declarantes, en caso de que la declaración de situación 
patrimonial refleje un incremento en su patrimonio que no sea explicable o justificable, solicitará sea aclarado 
el origen de dicho enriquecimiento y, de no justificarse la procedencia de dicho enriquecimiento, procederán a 
integrar el expediente correspondiente para darle, y formularán, en su caso, la denuncia correspondiente ante 
el Ministerio Público. 

Por último que, en el caso de la declaración de intereses tales Órganos Internos se encargarán de que 
las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal. 

Por otra parte, en concordancia con lo anterior, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en 
sus artículos 49, fracción I y 5116, establece que la Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional, estará 
conformada por la información que a ella incorporen las autoridades integrantes del Sistema Nacional y 
contará, entre otros, con el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, el Sistema Nacional de servidores públicos y particulares sancionados; 
el sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de Fiscalización y el 
sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción. Asimismo, que, los sistemas 
de evolución patrimonial y de declaración de intereses operarán en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Al respecto, se considera importante señalar que, en la exposición de motivos que dio origen a la 
expedición de citada la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se hizo la siguiente referencia: 

“Toda vez que los Órganos Internos de Control (OIC) realizarán su 
investigación en el ámbito interno del propio ente público al cual se encuentran 
adscritos, se establece que esta etapa se realizará bajo el principio de secrecía, la 
cual es responsabilidad de mantener al propio Órgano investigador y se hace 
extensiva a los funcionarios públicos del propio ente público que tengan 
conocimiento de la existencia de la indagatoria, cuando el OIC les requiera 
información y los aperciba de la secrecía en que debe mantenerse la propia 
investigación. Esto con la finalidad asegurar la eficacia de la misma y evitar que los 
elementos probatorios puedan ser destruidos, alterados u ocultados. 

                                                 
16 “Artículo 49. La Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional estará conformada por la información que a ella incorporen las 
autoridades integrantes del Sistema Nacional y contará, al menos, con los siguientes sistemas electrónicos: 
I. Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal; 
II. Sistema de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones públicas; 
III. Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados; 
IV. Sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de Fiscalización; 
V. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción, y 
VI. Sistema de Información Pública de Contrataciones”. 
“Artículo 51. Los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, así como de los Servidores públicos que intervengan en 
procedimientos de contrataciones públicas, operarán en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
El Sistema de Información Pública de Contrataciones contará con la información pública que remitan las autoridades competentes al Comité 
Coordinador a solicitud de éste, para el ejercicio de sus funciones y los objetivos de esta Ley”. 
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Con la ésta última finalidad, se faculta al OIC para requerir el aseguramiento de 
documentos, archivos, objetos y demás elementos probatorios que sean necesarios 
para determinación de las responsabilidades correspondientes. 
En acatamiento de la reforma constitucional, los OIC en el ejercicio de sus facultades 
indagatorias no estarán limitados por los secretos bancario, fiduciario, bursátil y 
fiscal. No les serán oponibles tampoco las reservas de información conforme a lo 
dispuesto en la legislación en materia de transparencia. Por tanto, se dispone que las 
autoridades y los particulares que tengan en su poder información de este tipo la 
entreguen al OIC cuando así se les requiera y deberán cumplir la secrecía de la 
investigación en los términos que se les aperciba. 
Se establece que la investigación del OIC deberá realizarse de manera exhaustiva, 
lo que implica que éste deberá realizar todas las diligencias necesarias determinar o 
deslindar las responsabilidades administrativas que correspondan. Para esto se le 
otorga un plazo razonable de hasta seis meses para completar su investigación. 
Esta etapa concluye con la emisión del acuerdo respectivo, que puede ser de 
inexistencia de responsabilidad administrativa o de probable existencia de la falta 
administrativa. Este último da inicio a la siguiente etapa del proceso, que es la de 
sustanciación. 
Cabe resaltar que esta iniciativa establece de manera novedosa que el acuerdo de 
inexistencia de responsabilidad podrá ser impugnado mediante el juicio de amparo 
indirecto por el quejoso, el denunciante o por un integrante del Comité de 
Participación Ciudadana”. 

Asimismo, en el dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de 
Justicia; y de Estudios Legislativos, se señaló que: 

“Asimismo, la iniciativa señala que las secretarías, así como los órganos 
internos de control de los entes públicos, serán responsables de inscribir y 
mantener actualizada en el Registro la información correspondiente a los 
servidores públicos a su cargo; y verificarán la situación o posible 
actualización de un conflicto de interés, por lo que llevarán el seguimiento de la 
evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos servidores públicos. 
Al respecto, la iniciativa dispone que todos los servidores públicos estarán 
obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, ante 
las secretarías o su respectivo Órgano Interno de Control. La declaración de 
situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos:”. 

En este punto, es relevante hacer referencia al trabajo legislativo que dio origen a la reforma constitucional 
de mayo de dos mil quince, pues en el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Sexagésima 
Segunda Legislatura de la Cámara de Diputados, a que ya se ha hecho referencia, en lo concerniente a los 
Órganos Internos de Control, en el que se señaló lo siguiente: 

“Una vez analizados los mecanismos externos de combate a la corrupción, el 
Dictamen propone fortalecer el régimen jurídico respecto a los controles 
internos. Con la aprobación de las modificaciones establecidas, los entes 
públicos federales, estatales y municipales, así como del Distrito Federal y los 
órganos político administrativos de sus demarcaciones territoriales, tendrán 
órganos internos de control facultados para, en los términos que establezca la 
ley, prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia de los tribunales de justicia administrativa; revisar el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la 
fiscalía especializada en combate a la corrupción a que se refiere esta Constitución”. 

De lo anterior, se desprende que, como lo estableció el constituyente permanente a nivel nacional se 
implementó un sistema articulado anticorrupción, en el cual se pretende homologar los órganos y 
mecanismos de control, a efecto de lograr la mayor eficacia en el combate a ese grave problema nacional. 

Pues como se previó en la Constitución Federal, el Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno, competentes para prevenir, detectar y 
sancionar las responsabilidades administrativas, así como los hechos de corrupción, fiscalización y control de 
recursos públicos, destacando que las entidades federativas deben establecer sistemas locales de 
anticorrupción conforme a las bases y principios que se establecen en la Norma Fundamental y en las 
Leyes Generales, para la eficaz coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno. 



642 DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de diciembre de 2020 

Asimismo, de las disposiciones de la Constitución Federal se advierte que el Constituyente Permanente 
consideró necesario para la exitosa implementación del sistema anticorrupción, que todo servidor público de 
las entidades federativas y los Municipios, estuviera obligado a presentar la declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades competentes. 

Por otra parte preceptúa, en el artículo 109, de manera destacada que, los entes públicos municipales 
contarán con Órganos Internos de Control, que tendrán las facultades que determine la ley para prevenir, 
corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para 
sancionar aquellas distintas a las que son competencia de los tribunales administrativos; revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

Lo que hace evidente, que dentro del sistema anticorrupción la Constitución Federal, se concibe de 
manera predominante la actuación de los tres niveles de gobierno, respetando sus respectivas 
competencias; asimismo, se considera de manera relevante a los Municipios como un nivel que constituye el 
primer eslabón en el entramado gubernamental con su propio gobierno, funcionarios que lo integran y 
normatividad. 

Lo que es acorde, con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Federal, respecto del cual este 
Tribunal Pleno se ha pronunciado en diversos precedentes, destacando la controversia constitucional 
14/2001, interpuesta por el Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, y otras controversias17, en la 
que la Corte explicó, de manera muy completa, los rasgos característicos del régimen constitucional en 
materia municipal, entre los puntos que es conveniente destacar, de lo dicho en la citada resolución, está el 
que subraya la necesidad de hablar, a partir de la reforma de mil novecientos noventa y nueve, de la 
existencia de un orden jurídico municipal, independiente de los órdenes jurídicos estatal y federal, y no 
incluido en el primero, como ocurría en el entramado originalmente previsto en la Constitución de mil 
novecientos diecisiete. Este punto central quedó plasmado en la siguiente tesis: 

“MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 115, FRACCIONES I Y II, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL RECONOCE LA EXISTENCIA DE UN ORDEN JURÍDICO PROPIO. A 
partir de la reforma al citado precepto en mil novecientos ochenta y tres los 
Municipios han sido objeto de un progresivo desarrollo y consolidación de varias de 
sus facultades, como la de emitir su propia normatividad a través de bandos y 
reglamentos, aun cuando estaba limitada al mero desarrollo de las bases normativas 
establecidas por los Estados. Asimismo, como consecuencia de la reforma al artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mil novecientos 
noventa y cuatro, se otorgó al Municipio la potestad de acudir a un medio de control 
constitucional (la controversia constitucional), a fin de defender una esfera jurídica de 
atribuciones propias y exclusivas. Por último, la reforma constitucional de mil 
novecientos noventa y nueve trajo consigo la sustitución, en el primer párrafo de la 
fracción I del mencionado artículo 115, de la frase "cada Municipio será administrado 
por un Ayuntamiento de elección popular directa", por la de "cada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa", lo que no es otra 
cosa sino el reconocimiento expreso de una evolución del Municipio, desde la 
primera y la segunda reformas enunciadas, y que permite concluir la existencia 
de un orden jurídico municipal18. 

Esta conceptualización se asienta fundamentalmente en la previsión constitucional, según la cual los 
Ayuntamientos son órganos de gobierno, en el reconocimiento de que, en esa calidad, son titulares de la 
facultad reglamentaria, y en el hecho de que la Constitución les atribuye ahora un ámbito de 
competencias exclusivas, cuyo respeto pueden reivindicar a través del control constitucional ejercido por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por otra parte, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece el diseño de dicho sistema 
articulado anticorrupción en el ámbito de las responsabilidades administrativas, en el que se coloca a los 
Órganos Internos de Control en un lugar neurálgico, al ser las responsables de implementar los mecanismos 
internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 

                                                 
17 Las que llamamos controversias análogas a la de Pachuca de Soto, son la controversia constitucional 25/2001, interpuesta por los 
Municipios de Querétaro, Corregidora y El Marqués (todos del Estado de Querétaro) y la controversia constitucional 12/2001, interpuesta por 
el Municipio de Tulancingo de Bravo (Estado de Hidalgo). Todas ellas fueron resueltas por el Pleno en la sesión pública de siete de julio de 
dos mil cinco. 
18 Tesis jurisprudencial plenaria P./J. 134/2005, visible en la página 2070 del tomo XXII del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
(novena época, octubre de 2005). Controversia constitucional 14/2001. Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 7 de julio de 2005. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Mariana 
Mureddu Gilabert y Carmina Cortés Rodríguez. 
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aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como de recursos públicos locales, 
según corresponda en el ámbito de su competencia, y presentar denuncias por hechos que las leyes señalen 
como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus homólogos en 
el ámbito local. 

Y en el caso específico del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, dichos Órganos tienen la obligación de realizar una verificación aleatoria 
de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los 
servidores públicos y de no existir ninguna anomalía expedir la certificación correspondiente, la cual se 
anotará en dicho sistema; asimismo, en caso contrario, iniciar la investigación que corresponda. 
Asimismo, deben verificar la situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la 
información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación 
patrimonial de dichos Declarantes. 

Así, los Órganos Internos son los responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la 
información correspondiente a los Declarantes a su cargo. 

Siendo precisa la Ley General que, en el caso de los Municipios las declaraciones deberán presentarse 
ante el Órgano Interno, el cual en el caso de que no cuenten con las tecnologías de la información y 
comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, teniendo 
responsabilidad los Órganos Internos de verificar que tales formatos sean digitalizados e incluir la 
información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses; asimismo, 
de puntualizar sus diferentes facultades y obligaciones al respecto. 

Advirtiéndose que, una vez que el Órgano Interno en ejercicio de sus facultades, determina la existencia 
de faltas graves, serán las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas las competentes 
para investigar y substanciar el procedimiento, pero si detecta posibles faltas administrativas no graves 
darán cuenta de ello a los Órganos Internos de Control, según corresponda, para que continúen la 
investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan. 

Conforme a lo anterior, los Órganos Internos de Control, juegan un papel de mayor relevancia, siendo 
estos los medios para cumplir en primera instancia, en cada uno de los órdenes de gobierno con las 
obligaciones de combate a la corrupción y responsabilidad administrativa. 

Hasta aquí lo expuesto, se advierte la fuerza de los Órganos Internos de Control a fin de cumplir con los 
objetivos establecidos constitucionalmente en materia anticorrupción, así como la importancia de la 
homologación de los sistemas anticorrupción federal, estatal y municipales, para el correcto combate; 
así como la coordinación en todos los niveles de gobierno, esto es, la necesidad de que exista armonía 
entre las disposiciones que rigen a nivel federal, local y municipal, y que competen a los poderes ejecutivo, 
legislativo, judicial así como organismos constitucionalmente autónomos; para lo cual se deben ajustar a las 
Leyes Generales que establecen las bases y principios que conforman el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

Así, del marco general normativo, se advierte la intención del legislador al configurar las reglas para dar 
cumplimiento a la obligación por parte de todos los servidores públicos de presentar su declaración 
patrimonial, es que las mismas se presenten ante las Secretarías u Órganos Internos de Control 
correspondiente, es decir, ante el organismo con facultades en materia de responsabilidades 
administrativas, que forma parte del ente de gobierno al que el servidor público obligado, se encuentra 
adscrito; en el caso, específicamente ante el órgano de control interno de los Municipios, los cuales 
constituyen un nivel de gobierno independiente y autónomo del gobierno estatal. 

Ahora, en la Constitución del Estado de Oaxaca, en su artículo 120, relativo a las “responsabilidades de 
los servidores públicos del Estado y Patrimonial del Estado de los municipios”, se establece: 

TÍTULO SÉPTIMO 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Patrimonial del 
Estado y los Municipios. 

(REFORMADO, P.O. 30 DE JUNIO DE 2015) 

“Artículo 120. El Sistema Estatal de Combate a la Corrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en 
la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
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(REFORMADA, P.O. 1 DE AGOSTO DE 2018) 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los 
titulares del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción; de la Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental; por el Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa; el Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca; así como por un 
representante de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Tribunal 
Superior de Justicia y otro del Comité de Participación Ciudadana; 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco 
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los 
términos que establezca la ley, y 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine 
la Ley: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas federal y 
municipal; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades 
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que 
brinden a las mismas. 

(REFORMADO, P.O. 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 

Los órganos de control interno de los poderes, organismos autónomos y 
municipios, así como el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, 
desarrollarán programas y acciones para difundir y promover la ética y la honestidad 
en el servicio público, así como la cultura de la legalidad. 

(REFORMADO, P.O. 16 DE ENERO DE 2018) 

Las autoridades del Estado y de los Municipios colaborarán y prestarán auxilio a los 
órganos de control interno de los poderes, organismos autónomos, así como de la 
Auditoría Superior del Estado, de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, en 
materia de combate a la corrupción en los términos que fije la ley. 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será 
objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes”. 

En la que se prevé, acorde con lo que establece la Constitución Federal y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la existencia de Órganos de Control Interno municipales, los cuales se 
prevén como parte del sistema nacional anticorrupción, con facultades específicas. 

En ese sentido, el veinte de octubre de dos mil diecisiete, se adicionó al Título Sexto de Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, el Capítulo IV BIS, titulado Órgano Interno de Control Municipal, el cual, 
en la parte que interesa dice: 
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CAPÍTULO IV BIS 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL 

(ADICIONADO, P.O. 20 DE OCTUBRE DE 2017) 
“ARTÍCULO 126 BIS.- Las funciones de supervisión, evaluación y control de los 
recursos municipales estarán a cargo de un Órgano Interno de Control municipal, el 
cual será responsable de analizar, revisar y evaluar las funciones de la 
administración pública municipal, verificando la correcta aplicación del gasto 
municipal. 
El órgano interno municipal es el mecanismo que promueve e integra la participación 
plural y democrática de la sociedad”. 
(ADICIONADO, P.O. 20 DE OCTUBRE DE 2017) 
“ARTÍCULO 126 TER.- Los Municipios con población de veinte mil habitantes o 
más, deberán contar con una Contraloría Interna Municipal, la cual tendrá un 
titular denominado Contralor Interno Municipal, quien será designado por la mayoría 
de los integrantes del Ayuntamiento; y por los comités de contraloría social, los 
cuales serán electos en asamblea general, por los ciudadanos del Municipio. 
En los Municipios con población menor de veinte mil habitantes, las funciones de la 
Contraloría Interna Municipal serán realizadas por la Comisión de Rendición de 
Cuentas, Transparencia y Acceso a la Información, la Comisión que se acuerde 
en sesión de cabildo o el Ayuntamiento y el Tesorero Municipal de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 de la presente Ley”. 
(ADICIONADA CON LOS ARTÍCULOS QUE LA INTEGRAN, P.O. 20 DE OCTUBRE 
DE 2017) 
Sección Primera 
De la Contraloría Municipal 
(ADICIONADO, P.O. 20 DE OCTUBRE DE 2017) 
“ARTÍCULO 126 QUATER.- La Contraloría Interna Municipal, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I.- La revisión y fiscalización de la hacienda pública municipal, para verificar que se 
haya recibido, recaudado, administrado, ejercido y aplicado los recursos económicos 
que conforme a los diversos ordenamientos legales y normatividades le 
corresponden al Municipio; 
II.- Vigilar que el patrimonio municipal esté debidamente resguardado, valuado y 
registrado en el sistema de contabilidad municipal y se refleje en los estados 
financieros del Municipio y demás informes que deban de emitirse de conformidad 
con la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 
III.- Comprobar que todos los ingresos y egresos del Municipio, estén debidamente 
comprobados, justificados y registrados en el sistema de contabilidad gubernamental 
y se reflejen en los estados financieros e informes que deban emitirse 
periódicamente de conformidad con las normas emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable; 
IV.- Vigilar que se cumpla con la Ley de Ingresos del Municipio y el Presupuesto 
Anual de Egresos del Municipio, realizando un análisis de las desviaciones 
detectadas y en su caso emitir las recomendaciones que procedan a las áreas 
implicadas. 
V.- Establecer las políticas, lineamientos, objetivos y acciones en materia de 
control interno, transparencia, rendición de cuentas, prevención y combate a la 
corrupción; 

VI.- Ordenar y realizar auditorías a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, con el propósito de proponer medidas correctivas 
en sus operaciones y el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas, 
así como corroborar la correcta aplicación de los recursos provenientes de 
programas federales, estatales y los concertados con la federación conforme a sus 
reglas de operación; 
VII.- Vigilar que los recursos financieros destinados a la ejecución de programas, 
prestación de servicios y la administración Municipal, sean enfocados a los objetivos 
propuestos y se apliquen con oportunidad, eficacia honestidad, transparencia y 
rendición de cuentas; 
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VIII.- Vigilar que la Tesorería Municipal y demás áreas implicadas cumplan con las 
normas y disposiciones en materia de sistemas de registro, contabilidad, contratación 
de servicios, obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja de bienes; 
IX.- Supervisar que la ejecución de los convenios celebrados entre el Ayuntamiento 
del Municipio con el Gobierno del Estado y con la Federación se cumplan en sus 
términos acordados; 

X.- Evaluar, supervisar, verificar, física y financieramente, el avance e información de 
los programas e inversión y obra pública, así como la aplicación de los recursos a 
ellos destinados, autorizados previamente y conforme a las disposiciones legales en 
la materia; 

XI.- Revisar y auditar la ejecución física y financiera de los programas de inversión y 
obra pública, que se realicen en el Municipio con recursos propios o con recursos 
provenientes de convenios con el Estado, con la federación o de cualquier otra 
índole; 
(REFORMADA, P.O. 3 DE AGOSTO DE 2019) 
XII.- Vigilar el cumplimiento de las observaciones y recomendaciones emitidas por el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca; 

XIII.- Supervisar que los proveedores de bienes y servicios, y contratistas, cumplan lo 
estipulado en los contratos que celebren con el Ayuntamiento del Municipio o sus 
dependencias y entidades; 
XIV.- Participar en las licitaciones públicas convocadas para seleccionar a los 
proveedores de bienes, servicios y obras públicas, con el objeto de vigilar y validar 
que los procedimientos para las adjudicaciones que se asignen, se realicen con 
estricto apego a las leyes y demás ordenamientos legales aplicables. 
XV.- Recibir y registrar en la plataforma nacional las declaraciones 
patrimoniales, de intereses y fiscal en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 

XVI.- Reglamentar y participar en el procedimiento de Entrega-Recepción de las 
oficinas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, en 
los términos de las disposiciones legales, aplicando en su caso, las 
responsabilidades en que incurran los funcionarios e imponer la sanción 
correspondiente; 

XVII.- Reglamentar y participar en el procedimiento de Entrega-Recepción de la 
Administración Pública Municipal, en los términos de la presente ley y demás 
disposiciones legales aplicables; 

XVIII.- Vigilar que la prestación de los servicios públicos sea conforme a los 
principios de legalidad, transparencia, honradez e imparcialidad, y atender e 
investigar las quejas, denuncias, peticiones, recomendaciones y sugerencias que 
presente cualquier interesado en relación con las responsabilidades de los 
servidores públicos de las dependencias, y entidades de la Administración Pública 
Municipal, e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos y, 
en su caso, fincar responsabilidades administrativas, para imponer sanciones de 
acuerdo con las disposiciones aplicables; 

XIX.- Vigilar que las obras públicas se realicen de acuerdo a la planeación, 
programación, presupuesto y especificaciones convenidas, debiendo supervisar 
desde la contratación, autorización y anticipo de pago de estimaciones, hasta su 
finiquito y entrega, sin demérito de la responsabilidad directa del Responsable de la 
Obra Pública Municipal. 

XX.- Vigilar e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores 
públicos y particulares que constituyan alguna responsabilidad administrativa, 
aplicando las sanciones en los términos de las disposiciones legales, y en su 
caso, formular la denuncia o querella correspondiente ante el Ministerio 
Público o promover las acciones legales que procedan ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo y de Cuentas; 

XXI.- Llevar el registro y control de los servidores públicos sancionados; 
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XXII.- Llevar el registro y control de los proveedores, contratistas y particulares que 
hayan sido sancionados; 
XXIII.- Imponer las sanciones que conforme a derecho procedan; 
XXIV.- Formar parte del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Municipio y sancionar en su caso a los servidores públicos, que por negligencia u 
omisión incumplan con dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información 
pública o de protección de datos personales o con las resoluciones emitidas por el 
órgano local y federal garantes de este derecho o los tribunales federales; 
XXV.- Vigilar que las Dependencias y Entidades Municipales, cumplan para la 
celebración de sus contratos con lo dispuesto en las leyes y normatividad aplicable; 
XXVI.- Informar permanentemente al Ayuntamiento del resultado de las evaluaciones 
y auditorías realizadas, y proponer las medidas correctivas que procedan; 
XXVII.- Fomentar entre los servidores públicos municipales, la cultura de la legalidad, 
ética y calidad en el servicio público, a través de programas y acciones para la 
atención eficiente y de calidad, que el Ayuntamiento, sus Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Municipal deban proporcionar a la ciudadanía; 
XXVIII.- Cumplir con la (sic) obligaciones que le impone la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción, así como las recomendaciones, políticas públicas, lineamientos y 
cualquier normatividad que emitan las instancias del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, para la 
prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de la hacienda pública y el 
patrimonio municipal; y, 

XXIX.- Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran el Ayuntamiento 
y demás disposiciones legales aplicables”. 

De los que se desprende, que las funciones de supervisión, evaluación y control de los recursos 
municipales, estarán a cargo de un Órgano Interno de Control Municipal, el cual será responsable de 
analizar, revisar y evaluar las funciones de la administración pública municipal, verificando la correcta 
aplicación del gasto municipal; asimismo que los Municipios con población de veinte mil habitantes o 
más, deberán contar con una Contraloría Interna Municipal, la cual tendrá un titular denominado Contralor 
Interno Municipal, quien será designado por la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento; y por los comités 
de contraloría social, los cuales serán electos en asamblea general, por los ciudadanos del Municipio. 
Mientras que en los Municipios con población menor de veinte mil habitantes, las funciones de la Contraloría 
Interna Municipal serán realizadas por la Comisión de Rendición de Cuentas, Transparencia y Acceso 
a la Información. 

Por otra parte, se establecen las atribuciones de la Contraloría Interna Municipal, como Órgano de 
Control Interno Municipal, entre las que se encuentran, establecer las políticas, lineamientos, objetivos y 
acciones en materia de Control Interno, transparencia, rendición de cuentas, prevención y combate a la 
corrupción; recibir y registrar en la plataforma nacional las declaraciones patrimoniales, de intereses y fiscal en 
los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; así como 
vigilar e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos y particulares que constituyan 
alguna responsabilidad administrativa, aplicando las sanciones en los términos de las disposiciones legales, y 
en su caso, formular la denuncia o querella correspondiente ante el Ministerio Público o promover las acciones 
legales que procedan ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas y llevar el registro y 
control de los servidores públicos sancionados; asimismo, cumplir con las obligaciones que le impone la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, así 
como las recomendaciones, políticas públicas, lineamientos y cualquier normatividad que emitan las 
instancias del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, para la 
prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de la hacienda pública y el patrimonio municipal. 

Atento a lo anterior, es claro que el legislador del Estado de Oaxaca, al reformar el artículo 30 de Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, mediante la expedición del Decreto 
584, no se ajustó al contenido de la Ley General de Responsabilidades, habida cuenta que, el objetivo de 
que las legislaturas locales expidan leyes en la materia de responsabilidad administrativa, es precisamente 
crear un sistema homogéneo –Sistema Nacional Anticorrupción- que permita la cooperación en todos los 
niveles de gobierno: es decir, federal, local y municipal; para lo cual resulta fundamental, como ya lo sostuvo 
este Tribunal Pleno, que se ajusten a las disposiciones no sólo constitucionales, sino a las leyes de carácter 
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general, que por su naturaleza, pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos y cuyo origen tienen 
lugar en cláusulas constitucionales, en el caso específico en el artículo 73, fracción XXIX-V, de la Carta 
Magna y en los transitorios, y que por tanto, deben ser aplicadas por las autoridades federales, locales y 
municipales19. 

Máxime que la norma impugnada establece en la primera parte del párrafo primero, que las declaraciones 
de situación patrimonial y de intereses, se deberán presentar bajo protesta de decir verdad, ante la Secretaría 
o su respectivo Órgano Interno de Control, lo cual resulte acorde con las normas marco establecidas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. Sin embargo, más adelante, esto es en el segundo párrafo, 
señala que tratándose de los servidores públicos municipales, deberán presentarse ante el Órgano 
Interno de Control del Congreso del Estado. 

Debe destacarse que, el artículo 3, fracciones XXIII y XXVI, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, por Órganos Internos de Control, se establece que las 
unidades administrativas facultadas para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores 
públicos y; por Secretarías, la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de 
Oaxaca. Asimismo, la fracción XXVII, dispone que por servidores públicos, se entenderán las personas que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución de Oaxaca; precepto normativo que a su vez, reputa con ese 
carácter, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Municipal –entre otros-, quienes se encuentran obligados a presentar su declaración 
patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes. 

Dichas normas, resultan ser una copia ajustada de las definiciones establecidas tanto en el artículo 3, de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, como del artículo 8, de la Constitución Federal, que 
establece quienes tienen el carácter de servidores públicos. 

A mayor referencia, a continuación las normas comentadas, que son del tenor siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca 

“Artículo 108. Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros 
del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios 
y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o 
en la Administración Pública Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que 
esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. 

(…) 

Los servidores públicos a que se refiere el presente 
artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta 
de decir verdad, su declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades competentes y en los 
términos que determine la ley”.  

“Artículo 115. Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude este título se 
reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros 
del Poder Judicial, a los funcionarios y empleados, y 
en general a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública Estatal, en los 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal, sociedades y asociaciones 
asimiladas a éstos, o en fideicomisos públicos; así 
como en la Administración Pública Municipal, 
quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

(..) 

Los servidores públicos a que se refiere el presente 
artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta 
de decir verdad, su declaración patrimonial y de 
intereses ante las autoridades competentes y en los 
términos que determine la ley”. 

 

                                                 
19 Es aplicable la siguiente tesis: “LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. La lectura del 
precepto citado permite advertir la intención del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de observancia general que, en la 
medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la "Ley 
Suprema de la Unión". En este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a las que se refiere el artículo constitucional 
no corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de 
trascender únicamente al ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los 
órdenes jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a aquellas respecto a las cuales el 
Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las 
entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 
constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas 
constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las 
autoridades federales, locales, del Distrito Federal y municipales”. TA] Pleno; Novena Época; Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Tomo XXV, Abril de 2007; Tesis: P. VII/2007; Página: 5. 
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Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de Oaxaca 

“Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá 
por:(…) 
XXI. Órganos internos de control: Las unidades 
administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno 
en los entes públicos, así como aquellas otras 
instancias de los Órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, 
sean competentes para aplicar las leyes en materia 
de responsabilidades de Servidores Públicos; 
(…) 
XXIV. Secretarías: La Secretaría de la Función 
Pública en el Poder Ejecutivo Federal y sus 
homólogos en las entidades federativas; 
XXV. Servidores Públicos: Las personas que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito federal y local, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
(…)”. 

“Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá 
por: 
(…) 
XXIII. Órganos internos de control: Las unidades 
administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno 
en los entes públicos, así como aquellas otras 
instancias de los Órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, 
sean competentes para aplicar las leyes en materia 
de responsabilidades de Servidores Públicos; 
(…) 
XXVI. Secretaría: La Secretaría de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Estado de 
Oaxaca; 
XXVII. Servidores Públicos: Las personas que 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución local; 
(…)”. 

 

En suma, este Tribunal Pleno considera que el artículo 30 de Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado y Municipios de Oaxaca, resulta contrario a los artículos 108, 109, 113, 115 y 73, fracción XXIX-
V de la Constitución Federal; pues atendiendo a lo expuesto en párrafos anteriores, se advierte que la 
norma no es acorde al marco general que se desprende de dichos artículos constitucionales y que 
concretamente fueron plasmados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; el cual fue 
desarrollado para crear un Sistema Nacional Anticorrupción homogéneo en todos los niveles de gobierno, es 
decir, federal, local y municipal. 

Con lo cual, la previsión constitucional, en el sentido de contar un sistema articulado anticorrupción, se 
debían homologar los Órganos y mecanismos de control, a efecto de lograr la mayor eficacia en el 
combate a ese grave problema nacional, en el que las entidades federativas deben ajustar sus sistemas de 
anticorrupción conforme a las bases y principios que se establecen en la Norma Fundamental y en las 
Leyes Generales para la eficaz coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno. 

En tanto se desconoce, el papel y facultades que en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
se prevén hacia los Órganos Internos de Control en el Sistema Nacional Anticorrupción, pues a éstos 
corresponde en el caso específico del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal, realizar una verificación aleatoria de las declaraciones 
patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio de los servidores públicos y de no 
existir ninguna anomalía expedir la certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho sistema; 
asimismo, en caso contrario, iniciar la investigación que corresponda. Asimismo, deben verificar la 
situación o posible actualización de algún Conflicto de Interés, según la información proporcionada, 
llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos Declarantes. 

Siendo dichos Órganos Internos los responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, la 
información correspondiente a los Declarantes a su cargo y, en el caso de los Municipios específicamente 
verificar que los formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de 
evolución patrimonial y de declaración de intereses; asimismo, de puntualizan sus diferentes facultades y 
obligaciones al respecto. 

Con lo que se violenta la previsión expresa contenida, en el artículo 109 de la Constitución Federal, en el 
sentido de que los entes públicos municipales contarán con Órganos Internos de Control, que tendrán las 
facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia de los 
tribunales administrativos; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así 
como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

Vulnerándose también, como lo aduce el Municipio actor, la autonomía e independencia que respecto de 
los gobiernos estatales se reconoce en el artículo 115 de la Constitución Federal, como un orden jurídico, 
independiente de los órdenes jurídicos estatal y federal, y no incluido en el primero. 
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Por lo expuesto, se declara la invalidez del artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Oaxaca, en el párrafo segundo que señala: “Tratándose de los ayuntamientos, agentes 
municipales, de Policía y demás servidores públicos municipales deberán presentar las declaraciones 
ante el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado”. 

En atención a la invalidez decretada, resulta innecesario el análisis de los restantes conceptos de invalidez 
planteados por el Municipio actor.  Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 100/99, de 
rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ”. 

SÉPTIMO. Efectos. Conforme a la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de la materia20, 
procede extender la invalidez del segundo párrafo del artículo 30 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Oaxaca, publicado mediante Decreto 584 en el Periódico Oficial de la entidad el 
veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, al artículo Cuarto Transitorio del Decreto 584 referido, debido a 
que su validez depende de la validez del artículo declarado inválido, en tanto señala: 

“CUARTO. Las declaraciones presentadas ante los Órganos Internos de Control de 
los Municipios deberán ser remitidas en un plazo no mayor de 30 días al Órgano 
Interno de Control del H. Congreso del Estado de Oaxaca”. 

Destacando que si bien podría considerarse que el plazo de treinta días a que alude el artículo transcrito 
ha transcurrido, si se toma en cuenta la fecha de entrada en vigor del Decreto aludido (22 de marzo de 2019) 
y por ende ya cumplió el objeto para el cual se emitió; lo cierto es que, no se tiene certeza de que en realidad 
se haya cumplido por parte del Órgano Interno del Municipio actor lo establecido en dicho precepto. Y por 
tanto, procede declarar su invalidez. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de 
la Constitución Federal y 42 de la Ley Reglamentaria de la materia, la declaración de invalidez del segundo 
párrafo del artículo 30 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Oaxaca y del artículo 
Cuatro Transitorio del Decreto 584, surtirá efectos sólo entre las partes en la controversia constitucional, por lo 
que dicho precepto será inaplicable al Municipio actor a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 30, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado mediante Decreto Núm. 584, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, conforme a lo 
establecido en el considerando sexto de esta ejecutoria y, por extensión, la del artículo transitorio cuarto del 
referido decreto; declaraciones de invalidez que surtirán sus efectos respecto del municipio actor a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos 
señalados en el considerando séptimo de la presente decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciendo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 30, párrafo 
segundo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado 
mediante Decreto Núm. 584, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de 
marzo de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

                                                 
20 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
… 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa 
de la propia norma invalidada; 
…”. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 
transitorio cuarto del Decreto Núm. 584, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, y 2) determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en 
este fallo surtan efectos únicamente entre las partes y a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca. La señora Ministra Esquivel Mossa anunció voto 
concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- El Ponente, Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y tres fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 184/2019 promovida por el Municipio de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintiocho de mayo de dos 
mil veinte y se expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintidós de 
octubre de dos mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y tres fojas, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia de veintiocho de mayo de dos mil veinte, 
dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 184/2019. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintinueve de octubre 
de dos mil veinte.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 184/2019, RESUELTA EL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE POR EL 
TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Criterio mayoritario 
que no se 
comparte 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, penúltimo y último 
párrafos, de la Constitución Federal y 42 de la Ley Reglamentaria de la materia, la 
declaración de invalidez del segundo párrafo del artículo 30 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Oaxaca y del artículo Cuatro 
Transitorio del Decreto 584, surtirá efectos sólo entre las partes en la controversia 
constitucional, por lo que dicho precepto será inaplicable exclusivamente al 
Municipio actor a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca. 

Motivo del disenso La invalidez decretada en la presente controversia constitucional debió tener efectos 
generales, es decir, no sólo entre las partes de la controversia constitucional, sino 
para todos los Municipios del Estado de Oaxaca (más de 500). 

 

Si bien comparto la invalidez del artículo 30, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado mediante Decreto Núm. 584, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, así como la del artículo 
Cuarto transitorio -por extensión- del referido decreto1, difiero de los efectos que se dan en la sentencia. 

                                                 
1 Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 30, párrafo 
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En efecto, no comparto el criterio mayoritario de que la invalidez decretada sólo surta efectos para el 
Municipio de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, y no comprenda a los otros 569 municipios restantes del 
Estado de Oaxaca. 

En primer lugar, considero que la expresión “En los demás casos, las resoluciones de la Suprema 
Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.”; contenida 
tanto en el último párrafo de la fracción I del artículo 1052 de la Constitución Federal, así como en el último 
párrafo del artículo 42 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional,3 en los 
cuales se funda la ejecutoria para declarar los efectos relativos de la ejecutoria, se refiere a actos concretos 
reclamados en vía de controversia constitucional y no a leyes generales, como en este caso es la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Oaxaca, impugnada. Por lo que resulta ilógico que en estos 
casos la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación produzca una diferencia de trato entre todos 
los municipios de una entidad federativa, como si la prevalencia del orden constitucional solo fuera privilegio 
de quienes tuvieron la asesoría suficiente para demandar su restablecimiento. 

En segundo lugar, si se toma en cuenta que la declaración de invalidez por parte de este Tribunal Pleno 
fue unánime, no existe justificación alguna para que dicha norma, que es claramente inconstitucional, sólo 
surta sus efectos para la parte que accionó esta controversia constitucional y, por otro lado, siga generando 
perjuicios en contra de los demás municipios que conforman el Estado que no la controvirtieron. 

De ahí que no comparta la decisión mayoritaria de los efectos de la sentencia en los términos precisados. 

La Ministra, Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- El Licenciado Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

Elaboró; Mónica Jaimes Gaona. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia de veintiocho de mayo de dos mil veinte, 
dictada por el Tribunal Pleno en la controversia constitucional 184/2019, se extiende para que obre en el 
expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinte.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente 
formulado por la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia de veintiocho de mayo 
de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 184/2019. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintinueve de octubre de dos mil veinte.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
segundo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, reformado mediante Decreto Núm. 584, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 
Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo a los efectos, consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 
transitorio cuarto del Decreto Núm. 584, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve, y 2) determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtan efectos únicamente entre las partes y a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca. La señora Ministra Esquivel Mossa anunció 
voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 
2 “Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[…] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) 
anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la 
controversia.” 
3 "Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas 
por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la 
fracción I del artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución 
tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia." 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9487 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil cuatrocientos 
ochenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.4850 y 4.4675 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco  Nacional de México 
S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.44 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el 
registro de Radioenlaces Fijos en el Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico, por parte de 
los concesionarios que prestan el Servicio de Provisión de Capacidad para Radioenlaces Fijos, a través de la 
Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE RADIOENLACES FIJOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 

PROVISIÓN DE CAPACIDAD PARA RADIOENLACES FIJOS, A TRAVÉS DE LA VENTANILLA ELECTRÓNICA 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual 
se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

Cuarto.- El 8 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis 
de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Lineamientos de Consulta Pública), los 
cuales entraron en vigor el 1 de enero de 2018. 

Quinto.- El 5 de noviembre de 2019 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos para la sustanciación de los 
trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla 
Electrónica (Lineamientos de Ventanilla Electrónica), los cuales entraron en vigor el 6 de noviembre de 2019. 

Sexto.- El 17 de junio de 2020, el Pleno del Instituto determinó someter a consulta pública por un período 
de 20 (veinte) días hábiles el Anteproyecto de Lineamientos para el Registro de Radioenlaces Fijos en el 
Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico, por parte de los Concesionarios del Servicio 
de Provisión de Capacidad para Radioenlaces Fijos (Anteproyecto), mediante Acuerdo P/IFT/170620/178, 
aprobado en su XIII Sesión Ordinaria. 

Séptimo.- Del 1 de julio al 11 de agosto de 2020 se llevó a cabo el proceso de consulta pública, respecto 
del Anteproyecto. Durante dicho período fueron recibidas 9 participaciones con comentarios, información, 
opiniones y aportaciones, mismos que fueron analizados y tomados en consideración en la elaboración del 
proyecto de Lineamientos para el registro de Radioenlaces Fijos en el Sistema Integral de Administración del 
Espectro Radioeléctrico, por parte de los Concesionarios que prestan el Servicio de Provisión de Capacidad 
para Radioenlaces Fijos (Proyecto de Lineamientos). 

Octavo.- Mediante correo electrónico de fecha 24 de noviembre de 2020, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (UER) remitió a la Coordinación General de Mejora Regulatoria (CGMR) de este Instituto, el 
oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0379/2020, de la misma fecha, mediante el cual solicita su opinión no vinculante 
en relación al Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto de Lineamientos remitido por la misma vía. 

Noveno.- Con oficio IFT/211/CGMR/485/2020, de fecha 3 de diciembre de 2020, la CGMR emitió opinión 
no vinculante, en relación con el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto de Lineamientos. 

Décimo.- El 16 de diciembre de 2020, la CGMR, en coordinación con la UER, publicó en el portal de 
Internet del Instituto, el informe de consideraciones que contempla las respuestas a los comentarios, 
información, opiniones y aportaciones recibidos durante el proceso de consulta pública, indicado en el 
Antecedente Séptimo del este Acuerdo. 



Miércoles 30 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 655 

En virtud de los antecedentes señalados, y 

Considerando 

Primero. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo tercero 
y apartado B, fracciones II y III; 27, párrafos cuarto y sexto; y, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y vigésimo fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (Constitución); y 7 de la Ley, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
además es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción IV de la Constitución y 15 
fracción I de la Ley, el Pleno del Instituto tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de carácter 
general para el cumplimiento de sus funciones de regulación, es decir, para la promoción, supervisión y 
administración del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. 

En consecuencia, el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, es competente para emitir el 
presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16 y 17 fracción I de la Ley, y 4 fracción I y 6 fracción I del 
Estatuto Orgánico. 

Segundo. Administración del espectro radioeléctrico. El artículo 27 de la Constitución establece que 
corresponde a la Nación el dominio directo, entre otros bienes, del espacio situado sobre el territorio nacional, 
en la extensión y términos que fije el derecho internacional. De tal forma que el dominio que ejerce la Nación 
sobre este bien es inalienable e imprescriptible y su explotación, uso y aprovechamiento por los particulares 
no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Instituto. 

Es así que, en cumplimiento a lo que establece la Constitución, los artículos 2, cuarto párrafo y 4 de la Ley 
disponen que en todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e imprescriptible sobre 
el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vía general de comunicación. 

El artículo 3, fracción XXI de la Ley, define espectro radioeléctrico como: 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(…) 

XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permite la propagación, sin guía artificial, de 
ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencias se fijan convencionalmente por 
debajo de los 3,000 gigahertz; 

(…)” 

En esta tesitura, debe considerarse que el espectro radioeléctrico es un bien finito, pero reutilizable, por lo 
que, desde la iniciativa de la Ley, presentada por el Ejecutivo Federal ante la Cámara de Senadores y, que 
posteriormente fue aprobada por el Congreso de la Unión, se consideró que la planificación del espectro 
radioeléctrico constituye una de las tareas más relevantes del Estado en materia de telecomunicaciones, toda 
vez que este recurso es el elemento primario e indispensable de las comunicaciones inalámbricas, por lo que 
se convierte en un recurso extremadamente escaso y de gran valor.1 

Además, se previó que el espectro radioeléctrico como un bien de dominio público de la Nación y de 
naturaleza limitada, se debe aprovechar al máximo a través de una regulación eficiente e idónea, que permita 
el uso, aprovechamiento y explotación de dicho bien, en beneficio de la sociedad. 

Así, los artículos 54 y 62 de la Ley, en la parte que interesa, disponen lo siguiente: 

“Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio 
público de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. 

                                                 
1 “INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN”, 24 de marzo de 2014, página 10. Consultable en: 
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?IdOrd=101766&IdRef=1&IdProc=1  
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Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus funciones según lo 
dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales 
firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el 
establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, 
el otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la 
aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que 
corresponden al Ejecutivo Federal. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en 
beneficio de los usuarios: 

I. La seguridad de la vida; 

II. La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 

III. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 

IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 

V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 

VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria 
de productos y servicios convergentes; 

VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 

VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 6o., 7o. y 28 de la 
Constitución. 

Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales.” 

(…).” 

“Artículo 62. El Instituto estará obligado a implementar, operar y mantener 
actualizado un sistema informático de administración del espectro, así como a 
establecer los mecanismos y criterios para hacer público el acceso a la información 
contenida en las bases de datos correspondientes, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En el sistema mencionado se incluirá toda la información relativa a la titularidad 
de las concesiones incluyendo la tecnología, localización y características de las 
emisiones, así como la relativa al despliegue de la infraestructura instalada y 
empleada para tales fines. 

Los concesionarios se encuentran obligados a entregar al Instituto, en el plazo, formato 
y medio que para tal efecto se indique, la información referente a dicho uso, 
aprovechamiento o explotación.” 

De lo anterior, se advierte con claridad, en cuanto a la administración del espectro radioeléctrico, 
lo siguiente: 

a) La administración del espectro radioeléctrico como bien de dominio público de la Nación se ejercerá 
por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, los tratados y acuerdos internacionales 
firmados por México y, en lo aplicable; siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) y otros organismos internacionales. 

b) La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación de planes y 
programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de 
frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la 
aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden 
al Ejecutivo Federal. 
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c) El Instituto debe perseguir diversos objetivos generales en beneficio de los usuarios. 

d) El Instituto estará obligado a implementar, operar y mantener actualizado un sistema informático de 
administración del espectro. Dicho sistema incluirá toda la información relativa a la titularidad de las 
concesiones incluyendo la tecnología, localización y características de las emisiones, así como 
la relativa al despliegue de la infraestructura instalada y empleada para tales fines. 

Tercero. Registro de Radioenlaces Fijos. Los métodos para evitar interferencias perjudiciales entre los 
distintos servicios de radiocomunicaciones varían de acuerdo al servicio que se trate o la banda de 
frecuencias en que opere el servicio. Como ejemplos de estos métodos, encontramos las bandas de guarda 
que se utilizan en el servicio móvil para la transmisión y recepción de señales; los protocolos de acceso al 
medio utilizados en las bandas de uso libre como el Listen Before Talk2; la sincronización en las transmisiones 
de los sistemas de banda ancha móvil; la separación en distancia para el caso de transmisiones en co-canal o 
canal adyacente aplicada en el caso de servicios de radiodifusión; o las zonas geográficas de exclusión para 
proteger un servicio en específico, como se determinó en banda de 3.5 GHz, para garantizar la convivencia 
entre el servicio de acceso inalámbrico y servicio fijo por satélite. 

En el caso específico del servicio fijo para radioenlaces punto a punto de microondas, debido a la alta 
densidad de enlaces en zonas determinadas, la constante reutilización de frecuencias, el potencial de 
interferencias en transmisiones por la disposición de frecuencias en un mismo sitio bajo/bajo o alto/alto, y la 
asignación de canales contiguos por la inexistencia de bandas de guarda entre asignaciones, es 
indispensable realizar estudios de gabinete en donde se simule la operación de un nuevo radioenlace dentro 
de una red operativa del mismo servicio, con la finalidad de prever posibles casos de interferencia perjudicial, 
los cuales se verán reflejados como degradación en el nivel de recepción y disponibilidad deficiente 
del enlace. 

Para llevar a cabo el estudio de interferencia, se debe contar con pleno conocimiento de las características 
técnicas de todos los radioenlaces punto a punto activos en la zona de operación del nuevo radioenlace y, en 
caso de determinar que este nuevo radioenlace no causará interferencias perjudiciales a la red o viceversa, es 
necesario registrarlo y contar con evidencia de que se han llevado a cabo los estudios técnicos 
correspondientes. En el caso del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos en territorio 
nacional, el estudio es conocido como Estudio de No Interferencia (ENI) y el documento que constata la 
viabilidad de operación e instalación del nuevo radioenlace, es llamado constancia de no interferencia. 

Para el caso de los radioenlaces fijos para uso comercial, el ENI es el análisis de compatibilidad 
electromagnética que simula la operación de un nuevo radioenlace fijo, o bien, la modificación de los 
parámetros y características de un radioenlace ya existente que pretenda implementar un concesionario, con 
respecto a otros radioenlaces fijos que operan en la misma banda de frecuencias y bandas adyacentes, 
dentro de la zona de influencia del radioenlace fijo a instalar. 

En el supuesto de que el resultado del ENI denote posibles casos de interferencia, se realizan diversas 
modificaciones a algunos parámetros técnicos, tales como, el cambio de frecuencias de operación, 
modificación en la polarización de las antenas, la disminución en la potencia nominal del sistema o el cambio 
en las alturas de antenas, etc., que garanticen la correcta operación del nuevo enlace y la correcta 
convivencia con los enlaces ya operando en la región. 

Una vez que el ENI resulte con valores permisibles dentro de los umbrales de interferencia, se elabora la 
constancia de no interferencia, cuya finalidad es constatar la fecha en la que se determinó, a nivel de 
gabinete, que el radioenlace en estudio tendrá una adecuada operación. Asimismo, la constancia de no 
interferencia especifica los parámetros y las características técnicas con las que se debe instalar y operar el 
radioenlace fijo. Dentro de estos parámetros se encuentra: la ubicación del sitio (dirección y coordenadas 
geográficas), datos del sistema radiante (alturas y modelos de antenas, ganancia polarización), configuración 
del radio (modulación, ancho de banda de canal, umbral de recepción, frecuencias), datos generales de líneas 
de transmisión y altura del soporte estructural de las antenas, entre otros. 

Para el servicio fijo de radioenlaces punto a punto de microondas, a través de los cuales se ponen a 
disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer necesidades de radioenlaces fijos, en 
atención a la denominación prevista en los títulos habilitantes que amparan el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico; se pretendía que el sector se autorregulara, 
para que entre los concesionarios compartieran la información necesaria para garantizar la instalación de 
radioenlaces fijos, libres de interferencias. Por tal razón, en los títulos de concesión vigentes no se previó la 
obligación de obtener las constancias de no interferencias de un tercero. No obstante, ante las inquietudes 
expresadas por los propios concesionarios, el Instituto se ha visto en la necesidad de generar una herramienta 
regulatoria para llevar el control y registro de los radioenlaces fijos a través del Sistema Integral de 
Administración del Espectro Radioeléctrico (SIAER). 

                                                 
2 Técnica utilizada por los equipos de radiocomunicaciones mediante la cual primero detectan si el canal se encuentra libre antes de 
comenzar a transmitir.  
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Los Lineamientos resultarían aplicables a los concesionarios del servicio de provisión de capacidad para 
radioenlaces fijos y los concesionarios del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces del servicio 
fijo. A la fecha, se tienen identificados un total de 16 (dieciséis) concesionarios de estos servicios que tienen 
en sus títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, la condición relativa a la entrega en forma electrónica de la información técnica de los 
radioenlaces fijos en operación y la realización del estudio de compatibilidad electromagnética, a fin de 
asegurar la adecuada operación de los servicios, libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros 
radioenlaces fijos en la misma banda de frecuencias dentro de la zona de influencia del radioenlace 
fijo a instalar. 

Cuarto. Experiencia internacional. Con la finalidad de prevenir interferencias perjudiciales en el servicio 
fijo por microondas, en diversos países como Estados Unidos de América, Australia, Canadá y Colombia, se 
han implementado diferentes procesos para la generación de los ENI, los cuales se detallan a continuación: 

Estados Unidos de América 

La Federal Communications Commission (FCC) establece que los interesados en operar un nuevo 
radioenlace fijo, previo a presentar su solicitud ante la FCC, deben coordinarse con los demás usuarios del 
espectro que se encuentran en la zona de operación del nuevo radioenlace para evitar causar interferencias 
perjudiciales a los servicios ya existentes3. Una vez realizada esta coordinación, los interesados deben enviar 
su solicitud a la FCC con todos los parámetros técnicos requeridos, junto con las pruebas de que el nuevo 
radioenlace no causará interferencia perjudicial. Por su parte, la FCC evaluará la solicitud y realizará un ENI 
para corroborar que el nuevo radioenlace no afectará a otros servicios de radiocomunicaciones y en caso de 
que sea así, le otorgará una autorización al interesado para operar el nuevo radioenlace. 

Australia 

La Australian Communications and Media Authority (ACMA)4 determina que los interesados en operar un 
nuevo radioenlace fijo deben mandar su solicitud vía electrónica a la ACMA o a una entidad autorizada por 
ésta, con todos los parámetros técnicos solicitados por la ACMA, para realizar los estudios de no 
interferencia.5 Con esta información, la ACMA o la entidad debidamente autorizada, procede a realizar los 
estudios de no interferencia con el fin de evaluar si el nuevo radioenlace fijo causará interferencias 
perjudiciales a los servicios ya existentes en la zona de operación del nuevo radioenlace. Cabe destacar que, 
para que las entidades debidamente autorizadas puedan realizar los estudios de no interferencia, la ACMA 
pone a su disposición su base de datos con los registros de las estaciones de los servicios de 
radiocomunicaciones. Una vez realizado el ENI, y en caso de determinar que no existirán interferencias 
perjudiciales, la ACMA procederá a otorgar una autorización al interesado para operar el nuevo radioenlace. 

Canadá 

La Industry, Science and Economic Development Canada (ISED) de Canadá, establece que el interesado 
en operar un nuevo radioenlace fijo debe realizar de forma electrónica su solicitud ante la ISED, para que éste 
pueda realizar el ENI.6 No obstante, la ISED recomienda al interesado realizar sus propios ENI, previo a enviar 
su solicitud, para determinar que el nuevo radioenlace fijo no afectará a los servicios existentes. Para ello, la 
ISED pone a disposición del interesado su base de datos con los registros de las estaciones de los servicios 
de radiocomunicaciones. Una vez ingresada la solicitud, la ISED procederá a realizar el ENI para identificar 
posibles interferencias perjudiciales, y en caso de que no existan, le otorgará una autorización al interesado 
para operar el nuevo radioenlace. 

Colombia 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), diseñó y adquirió el 
Sistema de Gestión de Espectro (SGE)7, una herramienta informática que combina los procedimientos 
administrativos y técnicos necesarios para la asignación de los sistemas fijo punto a punto y punto a 
multipunto con el fin de utilizar eficazmente el espectro radioeléctrico, sin causar interferencias perjudiciales. 
En el SGE, cualquier interesado en operar una red del servicio fijo podrá solicitar de forma electrónica una 
asignación, modificación, renovación o cancelación de frecuencias y/o enlaces. Una vez ingresado el trámite, 
el SGE procede a validar que se cumplan los requisitos administrativos, para posteriormente realizar los ENI 
correspondientes a la solicitud y, en caso de que se cumplan los requisitos técnicos y no se detecten 
interferencias perjudiciales, el MinTIC emitirá una resolución electrónica que validará el trámite realizado. 

                                                 
3 Consultable en el enlace siguiente:  
https://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-idx?SID=eaa51e72ff5c48ebb79e27472d2a7ae1&mc=true&tpl=/ecfrbrowse/Title47/47cfr101_main_02.tpl 
4 Consultable en el enlace siguiente: https://www.acma.gov.au/sites/default/files/2020-03/RALI-FX03.pdf 
5 Las entidades debidamente autorizadas por la ACMA pueden ayudar a los interesados con el proceso de las licencias para los servicios de 
radiocomunicaciones, asignar frecuencias para ciertos tipos de licencias o realizar los procesos de coordinación de frecuencia. 
6 Consultable en el enlace siguiente: https://www.ic.gc.ca/eic/site/smt-gst.nsf/vwapj/rsp113e.pdf/$FILE/rsp113e.pdf 
7 Consultable en el enlace siguiente: https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sistemas-MINTIC/SGE-Sistema-de-Gestion-del-
Espectro/Informacion-General/4638:Acerca-del-SGE 
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En conclusión, de las regulaciones implementadas por las cuatro administraciones referidas, se observa 
lo siguiente: 

 Evitan los riesgos de interferencias perjudiciales al realizar los ENI; 

 Hacen uso de los medios electrónicos para realizar el trámite, lo cual lo hace flexible, eficaz y 
eficiente, y 

 Mantienen el control, administración y organización de todos los radioenlaces del servicio fijo 
por microondas. 

Quinto. Gobierno electrónico. Como se indicó en el Antecedente Quinto del presente Acuerdo, el 5 de 
noviembre de 2019 se expidieron los Lineamientos de Ventanilla Electrónica que tienen por objeto establecer 
las disposiciones aplicables a la sustanciación de los Trámites y Servicios del Instituto por Medios 
Electrónicos, a través de: 

I. La creación de la Ventanilla Electrónica del Instituto y el procedimiento de acceso por parte de los 
Promoventes a ésta; 

II. El uso y las características de los eFormatos; 

III. La implementación de las Actuaciones Electrónicas y de los Actos Administrativos Electrónicos; 

IV. El uso de la Firma Electrónica Avanzada, y 

V. El desarrollo e implementación del Expediente de Seguimiento. 

El artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica prevé lo siguiente: 

“CUARTO. Los Trámites y Servicios a cargo del Instituto que actualmente 
establezcan algún Medio Electrónico para su presentación, gestión y, en su caso, 
resolución, se adecuarán a lo establecido en los presentes Lineamientos, en un 
plazo no mayor a 2 (dos) años contados a partir de la publicación de estos 
Lineamientos. Hasta en tanto esto no suceda, serán presentados conforme a los 
mecanismos que al efecto se encuentren establecidos en las disposiciones vigentes 
para su respectiva tramitación.” 

El artículo transitorio transcrito establece que los Trámites y Servicios a cargo del Instituto que 
actualmente establezcan algún Medio Electrónico para su presentación, gestión y, en su caso, resolución, se 
adecuarán a lo establecido en dichos Lineamientos. 

Ahora bien, el artículo 62 de la Ley prevé que el Instituto estará obligado a implementar, operar y mantener 
actualizado un sistema informático de administración del espectro, el cual incluirá toda la información relativa 
a la titularidad de las concesiones incluyendo la tecnología, localización y características de las emisiones, así 
como la relativa al despliegue de la infraestructura instalada y empleada para tales fines. Así, los 
Lineamientos establecen los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir los concesionarios del servicio 
de provisión de capacidad para radioenlaces fijos para el registro de los radioenlaces fijos en el SIAER, a 
través de la ventanilla electrónica del Instituto, lo que indudablemente conlleva a la observancia de los 
Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

Asimismo, se prevé que el registro, renovación, modificación, cancelación, instalación y operaciones de los 
Radioenlaces Fijos, se realice en el SIAER, por medio de la Ventanilla Electrónica; lo que permitirá que 
los concesionarios puedan tener plena certeza de las Actuaciones Electrónicas presentadas y de los Actos 
Administrativos Electrónicos a disposición de los concesionarios en el Tablero Electrónico. Esta estrategia 
implementada por el Instituto tiene por objeto facilitar, agilizar y optimizar la gestión administrativa de los 
Trámites previstos en los Lineamientos en beneficio de los Concesionarios del Servicio de Provisión de 
Capacidad para Radioenlaces Fijos. 

Sexto. Objeto y contenido de los Lineamientos. Los Lineamientos para el registro de Radioenlaces 
Fijos en el Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico, por parte de los Concesionarios 
que prestan el Servicio de Provisión de Capacidad para Radioenlaces Fijos, a través de la Ventanilla 
Electrónica del Instituto (Lineamientos) constituyen una disposición administrativa de carácter general y tienen 
por objeto establecer los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir los concesionarios del servicio de 
provisión de capacidad para radioenlaces fijos para el registro de los radioenlaces fijos en el SIAER, a través 
de la ventanilla electrónica del Instituto. 
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Los Lineamientos se integran por 27 numerales, organizados en 8 Apartados que contemplan los 
tópicos siguientes: 

Apartado 1: Disposiciones generales, comprende el objeto, las definiciones y la atribución del Pleno 
del Instituto para interpretar los Lineamientos y en su caso, resolver sobre cuestiones relacionadas con 
los mismos. 

Apartado 2: Del Acceso al Módulo, establece las disposiciones de ingreso al SIAER por medio de la 
ventanilla electrónica, a efecto que los trámites y servicios, objeto de los Lineamientos, sean efectuados por el 
concesionario, por conducto de sus representantes legales debidamente acreditados ante el Instituto; o bien, 
mediante la designación de personal técnico para tal efecto; 

Apartado 3: De las Actuaciones Electrónicas, prevé que los concesionarios deberán ingresar al SIAER, 
a través de la ventanilla electrónica, para la presentación, autenticación y suscripción de las actuaciones 
electrónicas a las que aluden los Lineamientos, relativas al registro, renovación, modificación, cancelación, 
instalación y operación de los radioenlaces fijos, las cuales se tendrán por recibidas en la fecha y hora de su 
presentación, de conformidad con el huso horario de la Ciudad de México; 

Apartado 4: Registro del Radioenlace Fijo, establece el procedimiento a seguir por parte de los 
concesionarios del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos, para dar de alta nuevos 
enlaces, incluidos, la realización del ENI, la emisión de la constancia de no interferencias y la vigencia del 
registro del radioenlace fijo; 

Apartado 5: Renovación del registro del Radioenlace Fijo, dispone las condiciones a observar por los 
concesionarios para la continuidad del registro del radioenlace fijo. Asimismo, en caso de no presentar la 
solicitud de renovación del registro del radioenlace fijo en el término previsto en los Lineamientos, se 
establece que éste dejará de tener efectos al cumplirse su vigencia. En ese supuesto, el Instituto procederá a 
eliminar dichos registros de la base de datos del SIAER, dejando sin efectos la correspondiente constancia de 
no interferencia; 

Apartado 6: Modificación del registro del Radioenlace Fijo, señala el procedimiento a observar a efecto 
de modificar los parámetros de los radioenlaces fijos que ya se encuentren dentro de los registros del SIAER a 
partir del primer día hábil de su vigencia. De acuerdo al tipo de parámetro que el concesionario desee 
modificar, el SIAER solicitará la generación de un nuevo ENI, o en su caso, la procedencia de la modificación 
sin la emisión de un nuevo ENI; 

Apartado 7: Cancelación del registro del Radioenlace Fijo, el cual establece que los concesionarios que 
dejen de operar radioenlaces fijos deberán dar aviso al Instituto, a través del SIAER, sobre la cancelación del 
registro del radioenlace fijo. Una vez recibido el aviso de cancelación del registro del radioenlace fijo, el SIAER 
procederá a eliminar el registro de referencia, dejando sin efectos la correspondiente constancia de no 
interferencia, y 

Apartado 8: Instalación y operación del Radioenlace Fijo, el cual dispone la temporalidad para que los 
concesionarios instalen e inicien operaciones de los radioenlaces fijos, conforme a las condiciones técnicas 
previstos en la constancia de no interferencia. 

Por último, los Lineamientos contemplan 6 artículos transitorios en los que se dispone la entrada en vigor 
de los Lineamientos. Asimismo, se prevé que hasta en tanto se encuentre en funcionamiento el módulo de 
análisis y registro de radioenlaces fijos en el SIAER, los concesionarios del servicio de provisión de capacidad 
para radioenlaces fijos deberán gestionar la expedición de las constancias de no interferencia de los 
radioenlaces fijos que deseen instalar y operar, ante alguna de las empresas certificadoras autorizadas por el 
Instituto para tal propósito. 

Cabe señalar que los Lineamientos disponen que el registro, renovación, modificación, cancelación, aviso 
de instalación y operaciones de los radioenlaces fijos, se realice en el SIAER, por medio de la ventanilla 
electrónica; lo que permitirá que los concesionarios puedan tener plena certeza de las actuaciones 
electrónicas presentadas y de los actos administrativos electrónicos a disposición de los concesionarios en el 
tablero electrónico. Esta estrategia implementada por el Instituto tiene por objeto facilitar, agilizar y optimizar la 
gestión administrativa de los trámites y servicios previstos en los Lineamientos en beneficio de los 
concesionarios del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos. 

En lo que respecta al proceso para automatizar la generación de estudios de no interferencia y expedición 
de las constancias de no interferencia, dadas las funcionalidades y capacidades con las que cuenta el SIAER, 
se considera como una plataforma adecuada para realizar dichas funciones; sin embargo, es necesario crear 
y adecuar un módulo dentro del SIAER para este fin. 
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La implementación del módulo en el SIAER para el registro de radioenlaces que genere el ENI y expida la 
constancia de no interferencia, es alcanzable en función de los servicios contratados para el mantenimiento de 
la plataforma. Aunado a que, al establecerse el uso del SIAER, como medio vinculado a la ventanilla 
electrónica, se plantea observar lo dispuesto en los Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

Lo anterior, apegado a las mejores prácticas de ingeniería y gestión de procesos, lo cual contribuye al uso 
óptimo del espectro radioeléctrico, dotando a los concesionarios del servicio de provisión de capacidad de 
radioenlaces fijos, de certeza técnica al minimizar los posibles casos de interferencia perjudicial que pudieran 
presentarse. Asimismo, al automatizar el citado proceso, tanto la carga de un nuevo enlace, como la 
modificación de algún parámetro, la renovación de un enlace, y hasta la cancelación de un registro, se podría 
realizar de forma expedita a través de la plataforma web del SIAER. 

Séptimo. Consulta Pública. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley y conforme se 
señala en los Antecedentes Sexto y Séptimo del presente Acuerdo, el Instituto llevó a cabo la consulta 
pública, del 1 de julio al 11 de agosto de 2020, sobre el Anteproyecto bajo los principios de transparencia y 
participación ciudadana, con el objeto de obtener, recabar y analizar los comentarios, información, opiniones y 
aportaciones de los interesados respecto al Anteproyecto. 

La consulta pública se efectuó por un período de 20 (veinte) días hábiles, en los cuales el Instituto puso a 
disposición, a través de su portal de Internet, un formulario para recibir los comentarios, información, 
opiniones y, aportaciones en relación con el multicitado Anteproyecto. 

En este contexto, la consulta pública del Anteproyecto de referencia persiguió los objetivos siguientes: 

a) Generar un espacio abierto e incluyente, con la intención de involucrar al público y fomentar en la 
sociedad el conocimiento del uso del espectro radioeléctrico y sus atribuciones, fortaleciendo 
así la relación entre ésta y el Instituto, y 

b) Obtener la opinión de los interesados en el registro de los radioenlaces fijos, por parte de los 
concesionarios del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos. 

Una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del Instituto todos 
y cada uno de los comentarios, información, aportaciones y opiniones recibidos respecto del Anteproyecto 
materia de dicha consulta. 

Con relación a lo anterior, la UER recibió y atendió un total de 9 participaciones efectivas relacionadas con 
el contenido del Anteproyecto. Así, la UER elaboró el informe de consideraciones que atiende las 
participaciones recibidas, mismo que se publicó en el portal de Internet del Instituto, en el apartado 
correspondiente de la Consulta Pública, en los términos indicados en el Antecedente Décimo del presente 
Acuerdo. Derivado de las participaciones recibidas, se consideraron las propuestas siguientes: 

 Denominación del Módulo de Análisis y Registro de Radioenlaces Fijos en el SIAER. Es 
procedente el planteamiento vertido por un participante, en cuanto a la denominación del módulo que 
realizará la evaluación y registro de radioenlaces fijos, para quedar en los términos indicados en el 
título del presente punto. 

 Manual del Usuario: evaluación y registro de Radioenlaces Fijos. En la elaboración del manual de 
referencia se tiene planeado efectuar reuniones con los concesionarios del servicio de provisión de 
capacidad para radioenlaces fijos, con el objeto de recabar comentarios, opiniones y aportaciones que 
contribuyan a la emisión del instrumento. Lo anterior, con independencia del desarrollo de la consulta 
pública, en términos de los Lineamientos de Consulta Pública. Derivado de ello, los concesionarios 
podrán participar activamente en la emisión de la regulación con la información, comentarios, 
opiniones u otros elementos de análisis que consideren pertinentes. 

 Base de datos del SIAER. La base de datos que integre el módulo de análisis y registro de 
radioenlaces en el SIAER, en un inicio se conformará de la información de la última carga semestral 
que proporcionen los concesionarios respecto de sus redes, en cumplimiento de la condición 
dispuesta en los títulos de concesión, la cual deberá estar respaldada por la constancia de no 
interferencia correspondiente que debe tener bajo resguardo el concesionario. Una vez puesto en 
marcha el módulo de análisis y registro de radioenlaces fijos en el SIAER, dicha base de datos será 
actualizada conforme a los registros, modificaciones, renovaciones o cancelaciones que puedan 
realizar los concesionarios. Asimismo, los concesionarios deberán presentar la información que, en su 
caso, les sea requerida por el instituto, con la finalidad de verificar la información proporcionada 
semestralmente y que se cuente con la totalidad de los registros de radioenlaces fijos, al amparo de la 
condición de los títulos de concesión. Cabe señalar que, una vez que entre en operación el módulo de 
análisis y registro de radioenlaces fijos en el SIAER, el concesionario ya no deberá efectuar la carga 
semestral prevista en los títulos de concesión, esto es, quedará sin efectos la condición del título 
de concesión. 
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 Registro masivo de solicitudes. El registro simultáneo de radioenlaces fijos será materia del Manual 
del Usuario: registro de radioenlaces fijos. Cabe señalar que, en el módulo de análisis y registro de 
radioenlaces fijos en el SIAER se tiene ponderado efectuar el registro masivo de radioenlaces fijos. 

 Acuse de recibo. El Acuse de recibo corresponde a la notificación electrónica expedida por el SIAER, 
en la que se indica que la información relativa al radioenlace fijo que el concesionario pretende 
instalar y operar ha sido recibida por el instituto. Dicho acuse de recibo estará disponible en el tablero 
electrónico de la ventanilla electrónica del Instituto. 

Las participaciones recibidas permitieron que el Instituto contara con mayores elementos de análisis para 
la emisión de la disposición administrativa de carácter general. 

Octavo. Análisis de Impacto Regulatorio. El artículo 51, segundo párrafo de la Ley establece que, 
previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, el 
Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio. 

Por su parte, el lineamiento Vigésimo Primero de los Lineamientos de Consulta Pública establece que, si a 
la entrada en vigor de un Anteproyecto éste genera nuevos costos de cumplimiento, deberá ir acompañado de 
un Análisis de Impacto Regulatorio, como acontece en la especie. 

Por ello, en cumplimiento a las disposiciones indicadas, la UER remitió a la CGMR el Análisis de Impacto 
Regulatorio respecto al Anteproyecto, para que la CGMR emitiera su opinión no vinculante, con relación a 
dicho documento, tal y como se indicó en el Antecedente Noveno del presente Acuerdo, con la finalidad de 
observar el proceso de mejora regulatoria previsto en el marco jurídico vigente, para la emisión 
de disposiciones administrativas de carácter general. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante el oficio indicado en el Antecedente Octavo del presente 
Acuerdo, la CGMR envió a la UER la opinión no vinculante sobre el Análisis de Impacto Regulatorio 
del Anteproyecto. 

Asimismo, respecto al presente proyecto de disposición administrativa de carácter general, el Instituto 
puso a disposición de los interesados en participar en la consulta pública, el Análisis de Impacto Regulatorio, 
mismo que no sufrió modificaciones sustanciales a razón de la consulta pública referida en el numeral 
anterior, ni en virtud de las adecuaciones realizadas al presente Acuerdo. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o., párrafo tercero y apartado B, fracción III; 7o., 27, 
párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décimo 
octavo y vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, 
fracciones I y LVI, 16, 17, fracción I, 54, 55, 56 y 62 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
así como 1, 4, fracción I, 6, fracciones I y XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto emite los siguientes: 

Acuerdo 

Primero. Se emiten los Lineamientos para el registro de Radioenlaces Fijos en el Sistema Integral 
de Administración del Espectro Radioeléctrico, por parte de los Concesionarios que prestan el Servicio de 
Provisión de Capacidad para Radioenlaces Fijos, a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, los cuales se adjunta como Anexo Único al presente Acuerdo. 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo y los Lineamientos para el registro de Radioenlaces Fijos en el 
Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico, por parte de los Concesionarios que prestan 
el Servicio de Provisión de Capacidad para Radioenlaces Fijos, a través de la Ventanilla Electrónica 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el portal de Internet del Instituto y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

El Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbrica.- Los Comisionados: Mario Germán Fromow 
Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho 
Castillo.- Rúbricas. 

Acuerdo P/IFT/161220/575, aprobado por unanimidad en la XXV Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada los días 16 y 17 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas 
Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Anexo Único 

Lineamientos para el registro de Radioenlaces Fijos en el Sistema Integral de Administración 
del Espectro Radioeléctrico, por parte de los Concesionarios que prestan el Servicio de Provisión de 
Capacidad para Radioenlaces Fijos, a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

1. Disposiciones generales 

1.1. Los Lineamientos tienen por objeto establecer los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir 
los Concesionarios que prestan el Servicio de Provisión de Capacidad para Radioenlaces Fijos para el registro 
de Radioenlaces Fijos en el SIAER, a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

1.2. Para los efectos de los Lineamientos se entenderá por: 

I. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida entre dos frecuencias 
determinadas. 

II. Base de Datos: Colección de información organizada y estructurada, contenida en el Módulo del 
SIAER, que está conformada por datos técnicos y administrativos de los Radioenlaces Fijos del Servicio 
de Provisión de Capacidad, amparados por una Constancia de No Interferencia vigente. 

III. Concesionario: Persona física o moral titular de una o más concesiones otorgadas por el Instituto para 
usar, aprovechar y explotar Bandas de Frecuencias para la prestación del servicio de provisión de capacidad 
para radioenlaces fijos o del servicio de provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo. 

IV. Constancia de No Interferencia (CNI): Constancia emitida con base en el Estudio de No Interferencia, 
la cual certifica la adecuada operación de un Radioenlace Fijo sin afectar a otros previamente registrados. La 
CNI especifica los parámetros técnicos y las características con las que se debe instalar y operar el 
Radioenlace Fijo que ampara la propia CNI. 

V. Cuadro de diálogo: Ventana Emergente del SIAER, que proporciona al Concesionario información 
automática durante el proceso de presentación de los trámites o servicios previstos en los Lineamientos. 

VI. Estudio de No Interferencia: Análisis de compatibilidad electromagnética realizado en el Módulo, que 
asegura la adecuada operación de un nuevo Radioenlace Fijo, o bien, la modificación de los parámetros y 
características de un Radioenlace Fijo ya existente que pretenda implementar el Concesionario, con respecto 
a otros Radioenlaces Fijos que operan en la misma Banda de Frecuencias y bandas adyacentes, dentro de la 
zona de influencia del Radioenlace Fijo a instalar. 

VII. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

VIII. Interferencia Perjudicial: Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, 
radiaciones, inducciones o sus combinaciones sobre la recepción en un sistema de telecomunicaciones o 
radiodifusión, que puede manifestarse como degradación de la calidad, falseamiento o pérdida de 
información, que compromete, interrumpe repetidamente o impide el funcionamiento de cualquier servicio 
de radiocomunicación. 

IX. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

X. Lineamientos: Lineamientos para el registro de Radioenlaces Fijos en el Sistema Integral 
de Administración del Espectro Radioeléctrico, por parte de los Concesionarios que prestan el Servicio de 
Provisión de Capacidad para Radioenlaces Fijos, a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

XI. Lineamientos de Ventanilla Electrónica: Lineamientos para la sustanciación de los trámites y 
servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla 
Electrónica. 

XII. Módulo: Módulo de análisis y registro de radioenlaces del SIAER, al que se accede a través de la 
Ventanilla Electrónica del Instituto, que posibilita el registro, renovación, modificación y cancelación de 
Radioenlaces Fijos, en términos de los Lineamientos. 

XIII. Radioenlace Fijo: Sistema de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos situados sobre 
la superficie terrestre, por medio de los cuales se transmite y recibe información de cualquier naturaleza. 

XIV. Servicio de Provisión de Capacidad: Servicio de provisión de capacidad para radioenlaces fijos o 
servicio de provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo, mediante el cual los Concesionarios 
ponen a disposición Bandas de Frecuencias determinadas para satisfacer necesidades de Radioenlaces Fijos. 

XV. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico del Instituto, cuyo acceso se 
efectuará por medio de la Ventanilla Electrónica del Instituto para los trámites previstos en los Lineamientos. 
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Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los términos y 
definiciones que no se contemplen en los Lineamientos tendrán el significado que les dé la Ley o los 
Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

1.3. La vigencia de los registros de Radioenlaces Fijos previstos en los Lineamientos se encuentra 
supeditada a la vigencia de los títulos habilitantes de los Concesionarios para el uso, aprovechamiento y 
explotación de Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico, por lo que, de terminarse la vigencia de 
éstos, el Instituto cancelará automática e inmediatamente los registros de Radioenlaces Fijos vinculados a 
dichas concesiones. 

1.4. Corresponde al Pleno del Instituto interpretar lo dispuesto en los Lineamientos o resolver sobre 
cuestiones relacionadas con los mismos. 

2. Del Acceso al Módulo 

2.1. Para solicitar el acceso al Módulo, el Concesionario deberá haber cumplido previamente con lo 
previsto en el Capítulo V de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

2.2. Los Concesionarios podrán realizar cualquier Trámite o Servicio previsto en los Lineamientos, por 
conducto de sus representantes legales debidamente acreditados ante el Instituto, en términos de los 
Lineamientos de Ventanilla Electrónica, que cuenten con poderes generales para actos de dominio, para actos 
de administración o especiales; o bien, designar personal técnico. 

2.3. Una vez presentada la solicitud de acceso al Módulo, el Instituto notificará al Concesionario, vía 
Tablero Electrónico, dentro de un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a su presentación, la 
denominación de su usuario y la contraseña para el acceso solicitado, con los cuales podrá ingresar 
al Módulo. 

El Instituto enviará un aviso al Concesionario, vía Correo Electrónico, indicando que se encuentra 
disponible la referida información en el Tablero Electrónico para su consulta. 

2.4. La modificación del personal técnico, para la presentación de cualquier Trámite o Servicio de los 
Lineamientos, deberá ser realizado por el Concesionario, observando lo previsto en el lineamiento 
2.2 anterior. 

3. De las Actuaciones Electrónicas 

3.1. Para la presentación, autenticación y suscripción de las Actuaciones Electrónicas relativas al registro, 
renovación, modificación y cancelación de Radioenlaces Fijos, los Concesionarios deberán ingresar al 
Módulo. Éste se encontrará disponible para la presentación de Actuaciones Electrónicas las 24 (veinticuatro) 
horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año. 

3.2. Todas las Actuaciones Electrónicas a que refieren los Lineamientos se tendrán por recibidas en la 
fecha y hora de su presentación, de conformidad con el huso horario de la Ciudad de México, para lo cual, 
la Ventanilla Electrónica emitirá el Acuse de Recibo Electrónico correspondiente. 

3.3. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el funcionamiento del 
SIAER, el Instituto dará el aviso respectivo a los Concesionarios, a través de su Portal de Internet y señalará, 
en su caso, la fecha y hora del restablecimiento de la operación del SIAER. 

Las Actuaciones Electrónicas y los Actos Administrativos Electrónicos que deban hacerse a través de la 
Ventanilla Electrónica, cuyos plazos venzan un día en que se encuentre interrumpido el funcionamiento de 
la Ventanilla Electrónica o del SIAER, podrán ser realizadas al día hábil siguiente al de la publicación del aviso 
de restablecimiento de operaciones respectivo. 

3.4. Cuando se programe un mantenimiento preventivo del Módulo, el Instituto dará el aviso respectivo a 
los Concesionarios vía Correo Electrónico, señalando en su caso, la fecha y hora del restablecimiento de 
operaciones del mismo. El aviso de referencia se encontrará también disponible en el Tablero Electrónico para 
su consulta. 

4. Registro del Radioenlace Fijo 

4.1. El Concesionario podrá ingresar al SIAER, a través de la Ventanilla Electrónica, para realizar la 
solicitud de registro de Radioenlaces Fijos, en apego al procedimiento e ingresando los datos técnicos 
requeridos en el Manual de usuario: registro de Radioenlaces Fijos que se encontrará disponible para su 
consulta en el Módulo. 

4.2. El SIAER realizará una validación de la información presentada en cada uno de los Campos para 
cada Radioenlace Fijo. En aquellos casos en que el sistema detecte algún error, inconsistencia o dato faltante 
para el registro de uno o más Radioenlaces Fijos, el SIAER, mediante un Cuadro de Diálogo, notificará 
automáticamente al Concesionario tal situación, para que se subsane el error, inconsistencia o dato faltante, a 
efecto de proceder al registro del(los) Radioenlace(s) Fijo(s). 
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4.3. Una vez efectuada la validación exitosa de la información proporcionada o subsanado(s) el(los) 
error(es) detectado(s) en el registro, se emitirá el Acuse de Recibo Electrónico respectivo al Concesionario, el 
cual estará disponible en el Tablero Electrónico. 

Asimismo, el Instituto enviará un aviso al Concesionario vía Correo Electrónico, sobre la emisión del Acuse 
de Recibo Electrónico, indicando que se encuentra disponible en el Tablero Electrónico para su consulta.  

4.4. Emitido el Acuse de Recibo Electrónico, el Instituto procederá a la realización del Estudio de No 
Interferencia, tomando en consideración la Base de Datos. 

El resultado del Estudio de No Interferencia estará disponible en el Tablero Electrónico, al día hábil 
siguiente de aquél en que se presente la solicitud de registro de Radioenlaces Fijos, especificando los motivos 
y razones de la determinación adoptada. 

El Instituto, a través de la Ventanilla Electrónica, enviará un aviso al Concesionario vía Correo Electrónico, 
sobre la emisión del Estudio de No Interferencia, indicando que se encuentra disponible en el Tablero 
Electrónico para su consulta. 

En caso que del resultado del Estudio de No Interferencia se adviertan posibles interferencias 
perjudiciales, tanto en la red operativa a nivel nacional o en el Radioenlace Fijo que se encuentra en estudio, 
se tendrá por concluido el trámite y el SIAER otorgará información técnica que permita al Concesionario 
presentar una nueva solicitud modificando los parámetros de los enlaces, con el propósito de mitigar las 
interferencias y se pueda presentar una nueva solicitud de registro del(los) Radioenlace(s) Fijo(s). Lo anterior, 
considerando las condiciones que prevalecieron al momento del Estudio de No Interferencia. 

En caso que el resultado del Estudio de No Interferencia sea favorable al solicitante, estará disponible en 
el Tablero Electrónico junto con la Constancia de No Interferencia respectiva, y el Instituto procederá al 
registro respectivo del(los) Radioenlace(s) Fijo(s) en la Base de Datos. 

4.5. El registro de Radioenlaces Fijos tendrá una vigencia de 3 (tres) años calendario, contados a partir de 
la emisión de la Constancia de No Interferencia, el cual será susceptible de renovación, en términos de lo 
dispuesto en el numeral 5 de los Lineamientos. 

5. Renovación del registro del Radioenlace Fijo 

5.1. El Instituto enviará un aviso al Concesionario vía Correo Electrónico, con al menos 90 (noventa) días 
naturales de anticipación a la fecha de terminación de la vigencia del(los) Radioenlace(s) Fijo(s), indicando tal 
circunstancia, a efecto de que los Concesionarios puedan solicitar la renovación del registro del(los) 
Radioenlace(s) Fijo(s). El aviso de referencia se encontrará también disponible en el Tablero Electrónico para 
su consulta. 

Independientemente del aviso indicado en el párrafo anterior, el Concesionario deberá realizar en el 
Módulo la renovación de la vigencia de los Radioenlaces Fijos, en cualquier momento dentro de los últimos 90 
(noventa) días de vigencia del registro. De la solicitud de renovación del registro del Radioenlace Fijo se 
emitirá el Acuse de Recibo Electrónico que podrá ser consultado por los Concesionarios en el Tablero 
Electrónico. 

De presentarse la solicitud de renovación del registro de Radioenlace Fijo en términos del presente 
numeral, se emitirá inmediatamente el aviso de aceptación de la renovación correspondiente, la cual tendrá 
una vigencia de 3 (tres) años calendario, contados a partir de la expiración de la vigencia del registro del 
Radioenlace Fijo, y será notificada automáticamente al Concesionario a través del Tablero Electrónico. 
Asimismo, la Ventanilla Electrónica de forma automática enviará al Correo Electrónico un aviso por el que se 
le informa que se encuentra disponible en el Tablero Electrónico para su consulta. 

5.2. En caso que los Concesionarios no soliciten la renovación del registro del Radioenlace Fijo 
correspondiente, conforme al plazo previsto en el numeral 5.1, éste dejará de tener efectos al cumplirse su 
vigencia. En este supuesto, el Instituto procederá a la eliminación automática de dicho registro de la Base de 
Datos, dejando sin efectos la correspondiente Constancia de No Interferencia. En consecuencia, el Instituto, a 
través de la Ventanilla Electrónica, enviará un aviso vía Correo Electrónico, por el que se le informa que se 
encuentra un Acto Administrativo Electrónico disponible en el Tablero Electrónico, en el cual se indicará la 
baja del radioenlace. 

5.3. Lo anterior no es impedimento para que los Concesionarios soliciten a través del Módulo, el registro 
de Radioenlaces Fijos con características idénticas o similares a las del registro eliminado, los cuales estarán 
sujetos a un nuevo procedimiento de evaluación y registro, y su operación quedará sujeta al resultado del 
nuevo Estudio de No Interferencia que realice el Instituto. 
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6. Modificación del registro del Radioenlace Fijo 

6.1. Los Concesionarios podrán solicitar la modificación a los parámetros de los Radioenlaces Fijos a partir 
del primer día de la vigencia del registro correspondiente, a través del Módulo. Presentada la solicitud de 
modificación se procederá a realizar la validación del(los) parámetro(s) técnico(s) que se desea(n) modificar. 
De acuerdo al tipo de parámetro que el Concesionario desee modificar, el SIAER generará automáticamente 
un nuevo Estudio de No Interferencia. 

El resultado del nuevo Estudio de No Interferencia estará disponible en el Tablero Electrónico al día 
siguiente de la emisión del Acuse de Recibo Electrónico, especificando los motivos y razones de la 
determinación adoptada. 

Asimismo, el Instituto, a través de la Ventanilla Electrónica, enviará de forma automática al Concesionario 
un aviso vía Correo Electrónico, en el que se le informará que el nuevo Estudio de No Interferencia se 
encuentra disponible en el Tablero Electrónico para su consulta. 

En caso que el resultado del nuevo Estudio de No Interferencia sea favorable al solicitante, se generará 
una Constancia de No Interferencia provisional, con vigencia de 3 (tres) años calendario a partir de su 
expedición, misma que reemplazará la Constancia de No interferencia vigente hasta en tanto el solicitante 
notifique la instalación e inicio de operaciones del Radioenlace Fijo modificado, tal y como se describe en el 
Lineamiento 8. Si la notificación de instalación e inicio de operaciones no se realiza en los términos señalados 
en el numeral 8.2 de los Lineamientos, la Constancia de No Interferencia provisional quedará sin efectos y 
prevalecerá la Constancia de No Interferencia original. 

Si el resultado del nuevo Estudio de No Interferencia no es favorable al solicitante, la Constancia de No 
Interferencia emitida, así como el registro en el SIAER permanecerán sin cambio. Dicho Acto Administrativo 
Electrónico será notificado al Concesionario por medio del Tablero Electrónico. Asimismo, la Ventanilla 
Electrónica de forma automática enviará un aviso vía Correo Electrónico, por el que se le informa al 
Concesionario que se encuentra disponible en el Tablero Electrónico para su consulta. 

6.2. Los parámetros que motiven la generación de un nuevo Estudio de No Interferencia estarán definidos 
en el Manual de usuario: evaluación y registro de Radioenlaces Fijos. Aquellos parámetros que no propicien 
un Estudio de No Interferencia, se actualizarán automáticamente e inmediatamente sobre el registro 
correspondiente dentro del SIAER, lo cual será notificado al Concesionario por medio del Tablero Electrónico, 
sin que se emita una nueva Constancia de No Interferencia. 

7. Cancelación del registro del Radioenlace Fijo 

7.1. Los Concesionarios que dejen de operar Radioenlaces Fijos deberán dar aviso al Instituto, a través 
del Módulo, para la cancelación del registro del Radioenlace Fijo, dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes, contados a partir del momento en que dejó de operar el Radioenlace Fijo. La Ventanilla Electrónica 
generará un Acuse de Recibo Electrónico por la Actuación Electrónica de referencia, el cual estará disponible 
en el Tablero Electrónico para su consulta. 

7.2. Recibido el aviso de cancelación del registro del Radioenlace Fijo, el SIAER procederá a eliminar el 
registro de referencia, dejando sin efectos la correspondiente Constancia de No Interferencia. El Instituto 
notificará el correspondiente Acto Administrativo Electrónico de cancelación al Concesionario, por medio del 
Tablero Electrónico. 

Asimismo, de forma automática, el Instituto, a través de la Ventanilla Electrónica, enviará un aviso vía 
Correo Electrónico, por el que se le informa al Concesionario que el Acto Administrativo Electrónico de 
cancelación se encuentra disponible en el Tablero Electrónico para su consulta. 

8. Instalación y operación del Radioenlace Fijo 

8.1. Es responsabilidad de los Concesionarios que los Radioenlaces Fijos de sus usuarios y los de sus 
propias redes sean instalados de acuerdo a las condiciones técnicas establecidas en la Constancia de 
No Interferencia. 

8.2. Los Concesionarios deberán instalar e iniciar operaciones de los Radioenlaces Fijos, dentro de los 
120 (ciento veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la emisión de la Constancia de 
No Interferencia, y notificar al Instituto la instalación e inicio de operaciones dentro del mismo período, a través 
de la Ventanilla Electrónica. 

En caso de que no sea posible la instalación y operación del Radioenlace Fijo con los parámetros 
registrados, los Concesionarios deberán solicitar la cancelación del registro conforme al lineamiento 7.2. 

En caso de que los Concesionarios omitan informar al Instituto a través de la Ventanilla Electrónica y 
dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, respecto de la instalación e inicio de operaciones de los 
Radioenlaces Fijos, el Instituto procederá a eliminar los registros correspondientes, dejando sin efectos la 
Constancia de No Interferencia respectiva, lo cual será notificado al Concesionario por medio del Tablero 
Electrónico. 
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Asimismo, la Ventanilla Electrónica, de forma automática, enviará un aviso vía Correo Electrónico, por el 
que se informará al Concesionario que se encuentra disponible en el Tablero Electrónico para su consulta, 
el Acto Administrativo Electrónico a que se refiere el párrafo anterior. 

Transitorios 

Primero. Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Hasta en tanto se encuentre en funcionamiento el Módulo, los Concesionarios deberán 
gestionar la expedición de las Constancias de No Interferencia de los Radioenlaces Fijos que deseen instalar 
y operar, así como, modificar o cancelar enlaces, ante alguna de las Empresas Certificadoras autorizadas por 
el Instituto para tal propósito. 

Para tales efectos, las Empresas Certificadoras serán aquellas personas físicas o morales autorizadas por 
el Instituto y que cuentan con la capacidad para la realización de Estudios de No Interferencia y la emisión de 
Constancias de No Interferencia a petición de los Concesionarios. 

Para tal fin, los Concesionarios deberán celebrar contrato(s) con la(s) Empresa(s) Certificadora(s) de su 
elección para la realización de los Estudios de No Interferencia y, en su caso, la expedición de Constancias de 
No Interferencia. 

Los interesados en constituirse como Empresas Certificadoras deberán observar lo siguiente: 

I. Ser una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, con domicilio legal en territorio 
nacional; 

II. Solicitar al Instituto la autorización para operar como Empresa Certificadora, mediante escrito 
presentado en la oficialía de partes común del Instituto. La solicitud deberá dirigirse al Titular de la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, acompañada de la información y documentación 
que acrediten su legal constitución en el país, así como una manifestación bajo protesta de decir 
verdad, en donde se indique el cumplimiento de las condiciones de experiencia, suficiencia de 
recursos e infraestructura tecnológica necesarias para llevar a cabo las funciones previstas en la 
fracción III siguiente y la operación de los sistemas necesarios. 

Una vez presentada la solicitud, la Unidad de Concesiones y Servicios evaluará la solicitud, conforme 
a lo dispuesto en la fracción I y el párrafo inmediato anterior, para determinar la procedencia o 
improcedencia de la autorización para operar como empresa certificadora, en un plazo no mayor de 
10 (diez) días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud de autorización. 

En caso de resultar procedente la autorización para operar como Empresa Certificadora, ésta tendrá 
una vigencia sujeta a la entrada en operación del Módulo en el Sistema Integral de Administración 
del Espectro Radioeléctrico (SIAER). 

Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información señalados, la Unidad de 
Concesiones y Servicios prevendrá dentro de los 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la 
presentación de la solicitud de autorización, por única vez al interesado por escrito, para que, dentro 
del plazo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación, subsane la omisión o defecto. Dicho plazo podrá ser prorrogado en una sola ocasión, 
por un período igual a solicitud del interesado. La solicitud de prórroga deberá ser presentada 
mediante escrito libre dentro del término concedido. 

El plazo con que cuenta el Instituto para resolver las solicitudes de autorización se suspenderá al 
surtir efectos la notificación de la prevención que corresponda y se reanudará al día siguiente en que 
el solicitante desahogue la prevención. 

Cuando el interesado no desahogue la prevención realizada dentro del plazo indicado previamente, 
la Unidad de Concesiones y Servicios desechará la solicitud. 

III. Las Empresas Certificadoras tendrán las funciones siguientes: 

a) Llevar a cabo estudios técnicos de gabinete, previa solicitud de los Concesionarios, para 
establecer la viabilidad técnica de la operación de Radioenlaces Fijos. 

b) Expedir a los Concesionarios Constancias de No interferencia por cada Radioenlace Fijo que se 
pretenda instalar y operar, al amparo de concesiones para usar, aprovechar y explotar Bandas 
de Frecuencias para la prestación del Servicio de Provisión de Capacidad. 

Las Constancias de No Interferencia que emitan las Empresas Certificadoras tendrán una 
vigencia indefinida, hasta en tanto entre en operación el Módulo, a partir de lo cual tendrán 
una vigencia de 3 (tres) años calendario. 
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c) Mantener actualizada la base de datos de Radioenlaces Fijos, respecto de los cuales hayan 
expedido Constancias de No Interferencia que operen al amparo de concesiones para usar, 
aprovechar y explotar Bandas de Frecuencias para la prestación del Servicio de Provisión de 
Capacidad, y 

d) Coordinar sus operaciones con otras Empresas Certificadoras para realizar el Estudio de No 
Interferencia, cuando el análisis así lo requiera. 

e) Para tal efecto, en el portal de Internet del Instituto se publicará el listado de las Empresa 
Certificadoras autorizada por la Unidad de Concesiones y Servicios. 

IV. La autorización para operar como Empresa Certificadora termina: 

a) Al día hábil siguiente en que se encuentre en funcionamiento el Módulo, cuya notificación será 
emitida por el Instituto, 

b) Por renuncia del autorizado, 

c) Por disolución o quiebra del autorizado, o 

d) Por revocación ante el incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

Tercero. Tratándose de las Constancias de No Interferencia emitidas por una Empresa Certificadora, los 
Concesionarios deberán atender lo siguiente: 

I. Una vez obtenida la Constancia de No Interferencia, los Concesionarios procederán a instalar y 
operar el Radioenlace Fijo, dentro de un plazo no mayor a 120 (ciento veinte) días naturales 
posteriores a la emisión de la Constancia y notificarán de la instalación y operación del Radioenlace 
Fijo a la Empresa Certificadora dentro de dicho plazo. 

II. Los Radioenlaces Fijos que se instalen al amparo de una concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de provisión de 
capacidad deberán apegarse invariablemente a las condiciones técnicas establecidas en la 
Constancia de No Interferencia. Es responsabilidad de los Concesionarios que los Radioenlaces 
Fijos de sus usuarios y los de sus propias redes, sean instalados de acuerdo a las condiciones 
técnicas establecidas en la Constancia de No Interferencia. 

III. Solicitar a la Empresa Certificadora una nueva Constancia de No Interferencia cuando requiera 
reubicar los transreceptores de su enlace, para instalar nuevos enlaces, así como para modificar las 
características técnicas de la Constancia de No Interferencia originalmente emitida. 

IV. Tener bajo su resguardo las Constancias de No Interferencia emitidas por las Empresas 
Certificadoras y ponerlas a disposición del Instituto en cualquier momento que se le requieran, 
durante la vigencia de las concesiones, para su revisión o consulta. 

Cuarto. Los Radioenlaces Fijos que hayan sido registrados en el SIAER, por parte de los Concesionarios, 
en el cumplimiento de las condiciones previstas en los títulos de concesión, con anterioridad a la entrada en 
vigor de los Lineamientos, tendrán una vigencia de 3 (tres) años calendario, contados a partir de la fecha de 
inicio de operaciones del Módulo de Análisis y Registro de Radioenlaces Fijos en el propio SIAER. 

Quinto. Al día siguiente de que inicie su funcionamiento el Módulo, quedarán sin efectos las condiciones 
de los títulos de concesión de los Concesionarios del Servicio de Provisión de Capacidad relativas a la 
entrega en forma electrónica de la información técnica de los Radioenlaces Fijos en operación, al amparo de 
la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, y la 
realización del estudio de compatibilidad electromagnética, a fin de asegurar la adecuada operación de los 
servicios, libre de interferencias perjudiciales con respecto a otros Radioenlaces Fijos en la misma banda de 
frecuencias dentro de la zona de influencia del Radioenlace Fijo a instalar. 

Sexto. La Base de Datos con la que iniciará operaciones el Módulo será la resultante de la última carga 
semestral que realicen los Concesionarios en el SIAER, derivado de la condición de los títulos de concesión 
de los Concesionarios del Servicio de Provisión de Capacidad relativas a la entrega en forma electrónica de la 
información técnica de los Radioenlaces Fijos en operación, al amparo de la concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, y se actualizará con los registros de las 
Actuaciones Electrónicas a que se refieren los Lineamientos. 

(R.- 502049) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos 
obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.14 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 

INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2021. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 23, 24, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); 11, 21, fracciones I, XIX, y XXII, 29, 
fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, XVII y XX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley Federal); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones 
XIV, XVI y XXVI, 24, fracción XV y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el artículo 24, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI y XIV de la Ley General y su correlativo 11, 
fracciones I, II, III, VIII, IX, XI, XV y XVI de la Ley Federal, establecen obligaciones a los sujetos 
obligados, las cuales harán posible que se cumplan los objetivos de los citadas ordenamientos, 
mismas que serán objeto de atención en el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento 
Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y 
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2021, 
y son aquellas que refieren al deber que tienen los sujetos obligados de constituir el Comité de 
Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su 
normatividad interna; designar en las Unidades de Transparencia a los Titulares que dependan 
directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la 
materia; promocionar la capacitación continua y especializada al personal que forme parte de los 
Comités y Unidades de Transparencia; atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones 
y criterios que, en materia de transparencia y acceso a la información, realicen los Organismos 
garantes y el Sistema Nacional; fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; publicar y mantener 
actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia; así como las demás que 
resulten de la normatividad aplicable. 

2. Que el artículo 35 de la Ley Federal, específicamente en las fracciones V, VII, XI y XVII, establece, 
entre otras atribuciones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, la de establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, 
metas, estrategias, códigos de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, 
continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley Federal; fijar las políticas y 
los programas generales del Instituto; emitir opiniones y recomendaciones sobre temas relacionados 
con la Ley Federal, así como emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la 
información que están obligados a publicar y mantener actualizada en los términos de la Ley Federal; 
y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones. 

3. Que el Programa Anual 2021 es el instrumento que define las políticas de verificación y 
acompañamiento institucional, a fin de propiciar el cumplimiento del marco normativo por parte de los 
sujetos obligados federales. De esta forma, se plantea brindar certeza a los actores involucrados en 
las acciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la 
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información y transparencia dispuestas en las leyes en la materia; se definen las dimensiones que 
serán objeto de verificación de su cumplimiento; se establece el tipo, alcance y número de 
verificaciones que se realizarán; se definen las directrices generales que tendrán las acciones de 
acompañamiento institucional que brindará el Instituto a los sujetos obligados, además de que se 
publicitan los plazos que implicarán los procesos de verificación y acompañamiento institucional 
correspondiente al ejercicio 2021. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los 
sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2021 de conformidad con el documento 
anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-22-12-2020.14.pdf 

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-22-12-2020-14.pdf 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como su 
respectivo anexo, se publiquen en el portal de Internet del Instituto. 

CUARTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya sido 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo y su anexo, una 
vez que el primero haya sido publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados presentes del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, 
Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena en sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre 
de dos mil veinte, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

La Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña 
Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Josefina 
Román Vergara.- La Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEXTO, DEL ACUERDO  

ACT-PUB/22/12/2020.14, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.14 Y SU ANEXO QUE SE INCLUYEN EN LAS DIRECCIONES 

ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; 

MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 4 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIDÓS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica. 

(R.- 502117) 
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ACUERDO mediante el cual se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los 
sujetos obligados del ámbito federal que otorgaron recursos públicos o encomendaron la realización de actos de 
autoridad a personas físicas y morales, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO QUE 

DEBERÁN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL QUE OTORGARON RECURSOS PÚBLICOS 

O ENCOMENDARON LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE AUTORIDAD A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General); 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); Décimo 
Cuarto de los Lineamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público y 
para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva (Lineamientos de interés público); 6, 8 
y 12, fracciones I, XXXIV, XXXV y XXXVI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y en atención a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el treinta y uno de marzo de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el Acuerdo mediante el cual se aprueba la actualización del padrón de personas físicas y morales 
que recibieron y ejercieron recursos públicos o que fueron facultados para realizar actos de 
autoridad, durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, y se determina la forma en que deberán 
cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información (Acuerdo PFyM 2019). 

2. Que el artículo 81 primer párrafo de la Ley General establece que los organismos garantes 
determinarán los casos en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos 
públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información, directamente o a través de los sujetos obligados que les asignan los recursos públicos 
o, en términos de las disposiciones aplicables les encomienda la realización de actos de autoridad. 

3. Que el artículo 80 de la Ley General prevé que para determinar la información adicional que 
publicarán los sujetos obligados de manera obligatoria, los Organismos Garantes deberán solicitarles 
que atendiendo a los Lineamientos que emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (SNT), remitan el listado de información que 
consideren de interés público a fin de que se pueda determinar el catálogo de información que cada 
sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia. 

4. Que conforme a los artículos 82 de la Ley General y 76 de la Ley Federal, para determinar la 
información que deberán hacer pública las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos 
públicos o realizan actos de autoridad, el Instituto deberá solicitar, directamente o a través de la 
unidad administrativa del sujeto obligado que coordine su operación, que remitan el listado de 
información que consideren de interés público, a fin de que se pueda establecer el catálogo 
de información que cada sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia. 

5. Que para establecer las directrices que deben observarse para identificar la información adicional 
que se publicará de manera obligatoria por considerarse de interés público, el Consejo Nacional del 
SNT aprobó los Lineamientos para determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés 
Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva, publicados en el 
DOF el quince de abril de dos mil dieciséis (CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-04) y 
modificados mediante acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-23/01/2018-06, publicado en el DOF 
el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. 

6. Que los sujetos obligados deben publicar la información establecida en el Catálogo de Información 
de Interés Público, en los formatos específicos para los artículos 82 de la Ley General y 76 de la Ley 
Federal de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, con el objetivo de asegurar que la organización, presentación y 
publicación de la información garantice su homologación y estandarización (Lineamientos Técnicos 
Generales) y los Lineamientos Técnicos Federales para la Publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I 
y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Federales). 

7. Que en términos del Dictamen para actualizar el padrón de personas físicas y morales que reciben y 
ejercen recursos públicos y/o realizan actos de autoridad y para determinar la forma en que deberán 
cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2019, que forma parte integral del Acuerdo PFyM 2019, se determinó que las personas físicas y 
morales enlistadas en el referido padrón, cumplirán sus obligaciones de transparencia a través del 
sujeto obligado que les asigna el recurso público o las faculta para realizar actos de autoridad. 

8. Que el artículo 70 de la Ley General establece las obligaciones de transparencia comunes y 
específicas que deben cumplir todos los sujetos obligados, dentro de las que se prevé en la fracción 
XLVIII, que se deberá publicar cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 
relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas 
hechas con más frecuencia por el público. 

9. Que el treinta de diciembre de dos mil diecinueve se publicó en el DOF, el Acuerdo mediante el cual 
se aprueba el Catálogo de información de interés público que deberán publicar los sujetos obligados 
del ámbito federal que otorgaron recursos públicos o encomendaron la realización de actos de 
autoridad a personas físicas y morales, correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho. 

10. Que el derivado de la emergencia sanitaria a causa de la enfermedad por Coronavirus (COVID-19), 
causada por un nuevo virus denominado coronavirus (SARSCoV-2); el Pleno de este Instituto emitió 
diversos Acuerdos por los que se determinó la suspensión de términos que aplicó para la totalidad de 
los procedimientos previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable. Dicha suspensión abarcó 
del 23 de marzo al 17 de septiembre de 2020. 

11. Que a causa de la suspensión de plazos y términos determinada por causas de fuerza mayor en los 
Acuerdos del Pleno de este Instituto ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-PUB-15/04/2020.02, 
ACT-PUB-30-04-2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, 
ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04

, 

ACT-PUB/11/08/2020.06 ACT-PUB/19/08/2020.04, ACT-PUB/26/08/2020.08
, 

ACT-PUB/02/09/2020.07 y ACT-PUB/08/09/2020.08, que se prorrogó hasta el diecisiete de 
septiembre del año en curso y que resultó aplicable a este procedimiento, se retrasaron las 
actividades para la determinación y en su caso aprobación del Catálogo de información de interés 
público previstas a realizarse durante el primer y segundo trimestres del presente ejercicio. 

12. Que el trece de agosto de dos mil veinte se solicitó a los sujetos obligados del ámbito federal que en 
un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la reanudación de los plazos y términos que 
fueron suspendidos por virtud de los Acuerdos previamente referidos, remitieran la información 
que consideraran de interés público respecto de las personas físicas y morales a las que asignaron 
recursos públicos o facultaron para realizar actos de autoridad, atendiendo las disposiciones de los 
Lineamientos de Interés Público, para el periodo comprendido de enero a diciembre de dos mil 
diecinueve. 

13. Que los sujetos obligados del ámbito federal remitieron el listado de información de interés público 
respecto de las personas físicas y morales a las cuales otorgaron recursos públicos o facultaron para 
realizar actos de autoridad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 de la Ley General y 
76 de la Ley Federal, mismo que fue revisado por la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección General de Enlace) y la 
Secretaría de Acceso a la Información, en términos de lo dispuesto en el numeral Décimo Tercero de 
los Lineamientos de Interés Público. 
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14. Que la Dirección General de Enlace, con el visto bueno de la Secretaría de Acceso a la Información, 
emitió el “Dictamen para determinar el catálogo de información de interés público que deberán 
publicar los sujetos obligados del ámbito federal que otorguen recursos públicos o encomienden la 
realización de actos de autoridad a personas físicas y morales, correspondiente al ejercicio dos mil 
diecinueve”, en el que se expresan los motivos y las razones que llevaron a determinar si la 
información remitida por los sujetos obligados debe considerarse o no como obligación de 
transparencia. 

15. Que la información considerada de interés público se integró al Catálogo de Información de Interés 
Público, en el cual se especifica la información que cada sujeto obligado del ámbito federal deberá 
publicar como obligación de transparencia, de conformidad con los artículos 82, fracción III de la Ley 
General, 76, fracción III de la Ley Federal y Décimo cuarto de los Lineamientos de Interés Público. 

16. Que de conformidad con Los Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y 
Conservación de la Información, prevista en el Anexo XIV de los mismos, los sujetos obligados 
deberán publicar la información de Interés Público en los formatos correspondientes para los 
artículos 82 de la Ley General y 76 de la Ley Federal y actualizarla anualmente. 

17. Que la verificación de las obligaciones de transparencia que se determinen en el Catálogo de 
Información de Interés Público para Personas Físicas y Morales, se realizará conforme al Programa 
anual para la verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia que 
apruebe el Pleno para el ejercicio dos mil veintiuno. 

18. Que, de conformidad con el Décimo Sexto de los Lineamientos de Interés Público, el organismo 
garante debe notificar a los sujetos obligados el acuerdo de incorporación de la obligación de 
transparencia, el formato específico que deberá utilizar para su publicación, el plazo con el que 
cuenta para publicarla y el mecanismo de verificación correspondiente. 

19. Que, ante la falta de publicación de la información determinada en el Catálogo de Información de 
Interés Público, procederá la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, a la 
que se refieren los artículos 89 de la Ley General y 81 de la Ley Federal. 

20. Que es necesario establecer un plazo para que los sujetos obligados publiquen, en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia, la información que se determine en el catálogo de 
información de interés público, correspondiente al ejercicio 2019, a efecto de dar certeza a los 
sujetos obligados y a los particulares respecto del catálogo aprobado. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de información de interés público que deberán publicar los sujetos 
obligados del ámbito federal que otorgaron recursos públicos o encomendaron la realización de actos de 
autoridad a personas físicas y morales, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, en términos del Anexo 
A del presente Acuerdo, así como del dictamen correspondiente y sus respectivos documentos anexos. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, mediante las Direcciones 
Generales de Enlace, notifique el presente Acuerdo y su anexo a los sujetos obligados de su competencia, a 
efecto de que publiquen la información de interés público determinada en el Catálogo que se aprueba, 
considerada como una obligación de transparencia, en un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente Acuerdo, y se notifique que la verificación a estas nuevas obligaciones de 
transparencia se realizará conforme al Programa Anual para la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, 
correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno. 

TERCERO. Los sujetos obligados deberán publicar la información de interés público tanto en su portal 
electrónico como en la Plataforma Nacional de Transparencia, atendiendo a los formatos y criterios 
establecidos en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de 
la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y los Lineamientos Técnicos Federales 
para la Publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 
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CUARTO. Se insta a los sujetos obligados que fueron omisos en dar respuesta al requerimiento de 

información de interés público, para que cumplan con la disposición establecida en los artículos 24, fracción 

VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 11, fracción VIII de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente acuerdo y su anexo podrán ser consultado en las direcciones electrónicas siguientes: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-22-12-2020.06.zip 

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-22-12-2020-06.zip 

Contenido del archivo ZIP: 

1. Anexo_A_Catálogo_Int_Pub_2019_PFYM.xlsx 

2. Dictamen Catálogo Inf Int Pub Personas FyM 2019.docx 

3. Anexo_1_Dictamen_Int_Pub_2019_PFyM.docx 

4. Anexos_2_3_4_5_6_7_Dictamen_Int_Pub_2019_PFYM.xlsx 

5. Anexo_8_Catálogo_Int_Pub_2019_PFYM.xlsx 

6. Anexo_9_Dictamen_Int_Pub_2019_PFyM.docx 

7. Acuerdo ACT-PUB/22/12/2020.06.pdf 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de 

Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se 

publiquen en el portal de Internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 

certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados presentes del Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 

Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, 

Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena en sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre 

de dos mil veinte, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

La Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña 

Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Josefina 

Román Vergara.- La Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO, DEL ACUERDO 

ACT-PUB/22/12/2020.06, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.06 Y SUS ANEXOS QUE SE INCLUYEN EN LAS DIRECCIONES 

ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; 

MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 7 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIDÓS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica. 

(R.- 502118) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
los documentos básicos del Partido Político Nacional denominado Redes Sociales Progresistas, realizadas en 
cumplimiento al punto segundo de la resolución identificada con la clave INE/CG509/2020, emitida por el citado 
Órgano Superior de Dirección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG686/2020. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG509/2020, EMITIDA POR EL CITADO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN 

GLOSARIO 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Junta General  Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

EL INSTRUCTIVO 

Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en 
constituir un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones 
relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho 
fin 

Reglamento  

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones 
y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Congresos del Instituto Nacional Electoral, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce 

Decreto en materia de 
violencia política contra las 
mujeres en razón de 
género 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 

DOF Diario Oficial de la Federación 

RSP Redes Sociales Progresistas 

Estatutos Estatutos vigentes del Partido Redes Sociales Progresistas 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Instructivo. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, en sesión 
extraordinaria del Consejo General, se aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE EXPIDE EL 
INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN 
CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO 
FIN”, identificado con la clave INE/CG1478/2018, publicado en el DOF el veintiuno de diciembre 
del mismo año. 
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II. Solicitud de Registro como Partido Político Nacional. El veinticuatro de febrero de dos mil 
veinte, la representación legal de la organización denominada Redes Sociales Progresistas 
presentó su solicitud de registro ante la DEPPP, acompañada de, entre otros documentos, la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

III. Declaración de pandemia. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la 
Salud calificó como pandemia el brote de coronavirus Covid-19, por la cantidad de casos de 
contagio y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

IV. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. El trece de marzo de dos mil veinte, 
el Secretario Ejecutivo, mediante comunicado oficial, dio a conocer la implementación de diversas 
medidas de prevención, información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre 
personal del Instituto por el Covid-19. 

V. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la Junta General. El diecisiete de marzo de 
dos mil veinte, la Junta General aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia causada por el Covid-19. 

VI. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el Covid-19. El veintitrés de marzo de dos 
mil veinte, se publicó en la edición vespertina del DOF el Acuerdo mediante el cual el Consejo de 
Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el Covid-19 en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, así como el establecimiento de las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

VII. Declaración de Fase 2 de la pandemia. El veinticuatro de marzo de dos mil veinte, con base en 
la declaración de la Organización Mundial de la Salud, el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Secretaría de Salud, declaró el inicio de la Fase 2 por la pandemia del Covid-19, 
la cual implica que existen contagios locales, al contrario de la Fase 1, misma que consiste en 
casos importados. 

VIII. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El veinticuatro de marzo de dos mil 
veinte, se publicaron en el DOF el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud establece las 
medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud que implica la enfermedad por el Covid-19; así como el Decreto del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por el que sanciona dicho Acuerdo. 

IX. Suspensión de plazos inherentes a la función electoral. El veintisiete de marzo de dos mil 
veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG82/2020, por el que se determina, como 
medida extraordinaria, la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función 
electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Covid-19, entre 
ellas la inscripción de órganos directivos de los partidos políticos. 

X. Declaratoria de emergencia sanitaria. El treinta de marzo de dos mil veinte, en la edición 
vespertina del DOF, se publicó el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara 
como emergencia sanitaria, por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el COVID-19 y establece que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que 
resulten necesarias para atenderla. 

 El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicaron en la edición vespertina del DOF las 
medidas determinadas por la Secretaría de Salud, que como acción extraordinaria para atender 
la emergencia sanitaria generada por el COVID-19 deberán implementar los sectores público, 
social y privado. 

XI. Reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El trece de 
abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto en materia  
de violencia política contra las mujeres en razón de género, mismo que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

XII. Ampliación de suspensión de plazos. El dieciséis de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo 
de la Junta General, se determinó modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la 
suspensión de los plazos procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos 
administrativos, competencia de los diversos órganos de este Instituto, así como cualquier plazo 
de carácter administrativo, hasta que dicho órgano colegiado acuerde su reanudación, con base 
en la información sobre las condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia por el Covid-19. 
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XIII. Declaración de Fase 3 de la pandemia. El veintiuno de abril de dos mil veinte, en la conferencia 
matutina del titular de la Presidencia de la República, el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Secretaría de Salud dio por iniciada la Fase 3 de la epidemia ocasionada por el 
Covid-19. 

 Ese mismo día, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Salud modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el Covid-19, el cual fue publicado el treinta y uno de 
marzo de dos mil veinte. 

XIV. Estrategia de reapertura. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el DOF el Acuerdo 
por el que la Secretaría de Salud establece una estrategia para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico, relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como el establecimiento de acciones extraordinarias. 

XV. Reanudación del proceso de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales. El 
veintiocho de mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el 
“ACUERDO (…) POR EL QUE SE REANUDAN ALGUNAS ACTIVIDADES SUSPENDIDAS 
COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA 
DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, COVID-19, MEDIANTE ACUERDO 
INE/CG82/2020, O QUE NO HAN PODIDO EJECUTARSE, RESPECTO AL PROCESO DE 
CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y SE MODIFICA EL 
PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS SIETE SOLICITUDES DE 
REGISTRO PRESENTADAS”, identificado con la clave INE/CG97/2020, publicado en el DOF el 
once de junio del mismo año. 

 Dicho Acuerdo fue impugnado y confirmado por sentencia de la Sala Superior del TEPJF, el 
veinticuatro de junio de dos mil veinte, mediante los expedientes SUP-JDC-742/2020, SUP-JDC-
749/2020, SUP-JDC-751/2020 y acumulados. 

XVI. Consultas formuladas por Redes Sociales Progresistas, A.C. y el Partido Revolucionario 
Institucional. El treinta de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General, 
se aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
FORMULADAS POR REDES SOCIALES PROGRESISTAS, A.C., Y EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS BÁSICOS DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES”, identificado con la clave 
INE/CG186/2020, publicado en el DOF el dieciocho de agosto del mismo año. 

XVII. Modificación del plazo para resolver sobre el proceso de constitución de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, se aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE MODIFICA EL PLAZO 
PREVISTO EN EL DIVERSO INE/CG97/2020, PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO DE 
LAS SOLICITUDES DE SIETE ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES”, identificado con la clave INE/CG237/2020, publicado en 
el DOF el tres de septiembre del mismo año. 

XVIII. Aprobación de la Resolución INE/CG273/2020. El cuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
sesión extraordinaria, fue aprobada la “Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, sobre la solicitud de registro como Partido Político Nacional presentada por la 
organización denominada “Redes Sociales Progresistas A.C.” identificada con la clave 
INE/CG273/2020, en la que se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. No procede el otorgamiento de registro como Partido Político Nacional 
a la organización denominada “Redes Sociales Progresistas A.C.”, bajo la 
denominación “Redes Sociales Progresistas”, en los términos de los considerandos 
de esta Resolución, toda vez que no reúne los requisitos establecidos por la 
CPEUM, LGIPE y la LGPP.” 

XIX. Impugnación de la Resolución INE/CG273/2020. En contra de la resolución citada en el 
numeral que precede, el trece de septiembre del año en curso, la organización denominada 
“Redes Sociales Progresistas A.C.”, promovió juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano; mismo que fue radicado ante la Sala Superior del TEPJF, bajo el 
número de expediente SUP-JDC-2507/2020. 
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XX. Sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-2507/2020. En sesión de fecha catorce de 
octubre del presente, el Pleno de la Sala Superior del TEPJF revocó la Resolución 
INE/CG273/2020 para el efecto de que, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas contado a 
partir de la notificación de la sentencia respectiva, este Consejo General emita una nueva 
Resolución sobre el registro de Redes Sociales Progresistas, A. C. considerando los siguientes 
aspectos: 

(…) 

A. Únicamente considere como inválida la asamblea estatal celebrada en Sonora, 
puesto que quedó demostrado que durante su celebración se realizó la entrega u 
ofrecimiento de dádivas como consta en el SUPRAP-78/2020 y que dicha conducta 
resultó relevante para afectar su validez. 

B. Califique como válidas las asambleas estatales celebradas en Morelos, Chiapas, 
Ciudad de México, Durango, Guerrero, Puebla, Sinaloa, Tabasco, Veracruz y 
Yucatán; las cuales, fueron invalidadas indebidamente, y 

C. Considere como no acreditada la intervención sindical en el proceso de 
obtención del registro de la organización RSP como Partido Político Nacional con 
base en lo resuelto por esta Sala Superior en los expedientes SUP-RAP-54/2020 y 
SUP-RAP-79/2020. 

XXI. Notificación de la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-2507/2020. En fecha 
diecisiete de octubre de dos mil veinte, a las diecinueve horas con veintidós minutos, fue 
notificada la sentencia referida. 

XXII. Registro de RSP como Partido Político Nacional. El diecinueve de octubre de dos mil veinte, 
en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó la ` PROYECTO DE RESOLUCIÓN (…), 
SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL PRESENTADA 
POR LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA “REDES SOCIALES PROGRESISTAS A.C.” EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO 
IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE SUP-JDC-2507/2020 con clave INE/CG509/2020, al 
tenor de lo siguiente: 

“RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Procede el otorgamiento de registro como Partido Político Nacional a la 
organización denominada “Redes Sociales Progresistas A.C.”, bajo la 
denominación “Redes Sociales Progresistas”, en los términos de los considerandos 
de esta Resolución, toda vez que reúne los requisitos establecidos por la LGIPE y 
la LGPP. Dicho registro tendrá efectos constitutivos a partir del día veinte de 
octubre de dos mil veinte. 

SEGUNDO. Comuníquese al Partido Político Nacional denominado “Redes 
Sociales Progresistas”, que deberá realizar las reformas a sus documentos básicos 
a fin de cumplir cabalmente con lo puntualizado en los considerandos 92 y 93 de la 
presente Resolución, a más tardar el treinta de noviembre de dos mil veinte. Las 
modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del conocimiento de 
este Consejo General en el término establecido por el artículo 4, del Reglamento 
sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos 
directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos 
últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto 
Nacional Electoral, para que, previa resolución de procedencia sean agregados al 
expediente respectivo. 

TERCERO. Se apercibe al Partido Político Nacional denominado “Redes Sociales 
Progresistas” que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el 
primer párrafo del Punto Resolutivo Segundo de la presente Resolución, el 
Consejo General de este Instituto, procederá a resolver sobre la pérdida del 
registro como Partido Político Nacional, previa audiencia en la que el interesado 
será oído en su defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 94, párrafo 1, 
inciso d) de la LGPP. 

 Dicha Resolución se publicó en el DOF el veintiocho de octubre de dos mil veinte. 
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XXIII. Derechos y obligaciones. RSP se encuentra registrado como Partido Político Nacional, en pleno 
goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la CPEUM, LGIPE, LGPP y demás 
normatividad aplicable. 

XXIV. Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP. El cuatro de noviembre de dos mil veinte, 
se celebró la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP, en la cual se aprobaron los 
documentos básicos, materia de la presente Resolución. 

XXV. Notificación al INE. El doce de noviembre de dos mil veinte, se recibió en la DEPPP el oficio 
0017/PRSP, signado por el Dr. Miguel Ángel Jiménez Godínez, Representante Propietario de 
RSP ante el Consejo General del INE, mediante el cual comunicó, entre otras cosas, que a la 
brevedad notificarían los cambios realizados en los Documentos Básicos de dicho instituto 
político. 

XXVI. El dieciocho de noviembre de dos mil veinte, se recibió en la Oficialía de Partes Común del INE el 
oficio RSP.CEN.01.11.20, signado por el Mtro. José Fernando González Sánchez, Presidente de 
RSP, mediante el cual comunicó la celebración de la Primera Asamblea Extraordinaria de RSP, al 
tiempo que remitió la documentación soporte correspondiente. 

XXVII. Requerimiento a RSP. El veinticinco de noviembre de dos mil veinte, a través del ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7819/2020, signado por el titular de la DEPPP, se requirió a RSP a fin de 
que, en un plazo de cinco días hábiles, remitiera la convocatoria firmada por el órgano facultado 
para expedirla; Acta de la Primera Asamblea Extraordinaria; los textos de los documentos básicos 
completos en medio impreso aprobados en la citada Asamblea y los cuadros comparativos de las 
modificaciones a sus Documentos Básicos en medio impreso y magnético, a fin de continuar con 
el estudio de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 

XXVIII. Desahogo del requerimiento formulado. El dos de diciembre de dos mil veinte, se recibió en la 
DEPPP el oficio 0026/PRSP, por medio del cual el Mtro. Carlos Alberto Ezeta Salcedo, 
Representante Suplente de RSP ante el Consejo General, remitió la documentación requerida en 
el párrafo que antecede, a excepción de los cuadros comparativos ya que manifestó que se 
aprobaron íntegramente nuevos los Documentos Básicos, por lo que no era conducente hacer 
dicha comparación. 

XXIX. Fe de erratas. El diez de diciembre de dos mil veinte, se recibió el oficio RSP.CEN.16.12.20, por 
medio del cual el Mtro. José Fernando González Sánchez envía una fe de erratas de los textos 
de los Estatutos, modificando los artículos 19, 59 y 80. 

XXX. Integración del expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada 
por RSP, relativa a la acreditación de la celebración de su Primera Asamblea Nacional 
Extraordinaria. 

XXXI. Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria privada, efectuada el catorce de diciembre de dos 
mil veinte, la CPPP del Consejo General del INE conoció el Anteproyecto de Resolución sobre la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos de RSP. Al 
tenor de los antecedentes que preceden y de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 I. Marco Constitucional, Legal y Normativo Interno 

 Constitucionales 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, preceptúa que los partidos políticos son 
entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladoras y legisladores federales y locales. 

 El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo 
público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en 
la materia y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva 
de género. 
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 El artículo 41, párrafo tercero, Base I, penúltimo párrafo de la CPEUM, establece que las 
autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señala la propia Constitución y la ley. 

 Los artículos 1º, último párrafo y 4º, primer párrafo de la CPEUM, establecen que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales 
ante la ley. 

 Instrumentos Convencionales 

2. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 5 y 8, prevé que los Estados 
tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 
las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier 
otra índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y 
libertades, entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, 
asociaciones o grupos no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el 
gobierno y la gestión de los asuntos públicos. 

 El artículo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, establece que 
los Estados Parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así, 
también a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del 
Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

 El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción -de las 
antes referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes 
libremente elegidas y, consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidas en elecciones 
periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de las personas electoras. 

 En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1 
dispone que los Estados Parte de la Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Entre los derechos humanos que 
salvaguarda se encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los 
político-electorales de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de personas representantes libremente elegidas, de votar y ser elegidas en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas, conforme con los correlativos 16, apartado 1 y 
23, apartado 1, incisos a), b) y c), del precitado instrumento convencional. 

 Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano se regulan en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación Electoral 
nacional. 

 LGIPE 

3. El artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, determina que es atribución de este Consejo 
General, entre otras, vigilar que los partidos políticos cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos y que sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley, a la LGPP, así como a los 
Lineamientos que emita, en su momento, este Consejo General, para que los partidos políticos 
prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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 LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1, inciso c), de la LGPP, los partidos políticos 
gozan de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimientos correspondientes. 

 En el artículo 34, numeral 1 de la LGPP, se dispone que los asuntos internos de los partidos 
políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 
funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esa Ley y en la 
normativa interna que aprueben sus órganos de dirección. 

 Resolución INE/CG509/2020 

5. Acorde con el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG509/2020, emitida por este Consejo 
General en sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil veinte, el Partido 
Político Nacional denominado Redes Sociales Progresistas deberá “(…) realizar las reformas a 
sus documentos básicos a fin de cumplir cabalmente con lo puntualizado en los considerandos 92 
y 93 de la presente Resolución, a más tardar el treinta de noviembre de dos mil veinte. Las 
modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del conocimiento de este Consejo 
General en el término establecido por el artículo 4, del Reglamento sobre modificaciones a 
Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio  
de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos 
del Instituto Nacional Electoral, para que, previa resolución de procedencia sean agregados al 
expediente respectivo.” 

 Acuerdo INE/CG186/2020 

6. De conformidad con lo dispuesto en el Punto QUINTO del Acuerdo INE/CG186/2020, aprobado 
por este Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el treinta de julio de dos mil veinte, 
esta autoridad administrativa electoral determinó “(…) procedente requerir a todos los Partidos 
Políticos Nacionales, para que realicen a la brevedad las modificaciones a sus documentos 
básicos y con ello, den cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el Decreto publicado en 
la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación de trece de abril de dos mil veinte, por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, e informen a esta autoridad dentro del 
plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso 1), de la Ley General de Partidos Políticos, de 
acuerdo con los fundamentos y argumentos contenidos en los Considerandos 10 y 11 de este 
Acuerdo. 

 II. Competencia del Consejo General 

7. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y 
legalidad de las modificaciones a los documentos básicos de los PPN, a través de la Resolución 
que emita al respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, numeral 1, inciso l), 34 y 36 de la LGPP. 

 Así, en el artículo 36, numeral 1 de la LGPP, se establece que, para la declaratoria de 
procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos políticos, este 
Consejo General atenderá el derecho de éstos para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

 En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3, numerales 1 y 3, y 10, numeral 2, inciso a), 
relacionados con el 35 de la LGPP, los partidos políticos deben disponer de documentos básicos, 
los cuales deberán cumplir con los extremos que al efecto precisan los artículos 37, 38 y 39 de la 
Ley en cita. 

 III. Comunicación de las modificaciones al INE 

8. De conformidad con el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, una vez aprobada cualquier 
modificación a los documentos básicos de los partidos políticos, éstos deberán comunicarlo al 
INE, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por 
el partido político. 
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 En el caso concreto, el cuatro de noviembre de dos mil veinte, se celebró la Primera Asamblea 
Nacional Extraordinaria de RSP, en la cual se aprobaron la Declaración de Principios, Programa 
de Acción y Estatutos, documentos normativos que rigen su vida interna. 

 En consecuencia, el término establecido en el citado artículo 25, transcurrió del cinco de 
noviembre al diecinueve de noviembre de dos mil veinte, descontando los días inhábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, numeral 2, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación. 

 Ahora bien, RSP presentó el oficio RSP.CEN.01.11.20 mediante el cual informó al INE sobre la 
aprobación de sus documentos básicos el dieciocho de noviembre del año que transcurre. Por lo 
tanto, dicho partido político dio cumplimiento a la disposición legal señalada, como se muestra a 
continuación: 

NOVIEMBRE 2020 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 

4 

ASAMBLEA 

RSP* 

5 

(día 1) 

6 

(día 2) 

7 

(inhábil) 

8 

(inhábil) 

9 

(día 3) 

10 

(día 4) 

11 

(día 5) 

12 

(día 6) 

13 

(día 7) 

14 

(inhábil) 

15 

(inhábil) 

16 

(inhábil) 

17 

(día 8) 

18 

(día 9) 

NOT** 

    

* Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP. 

** Notificación al INE de la celebración de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP. 

 IV. Plazo para emitir la resolución que en derecho corresponde 

9. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento, 
establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre la 
constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los documentos básicos de los 
institutos políticos. 

 Este término se contabilizó a partir del once de diciembre del presente año, para concluir el nueve 
de enero de dos mil veintiuno. Considerando que RSP remitió un alcance al oficio 
RSP.CEN.01.11.20, es decir, remitió la totalidad de la documentación para el análisis y resolución 
correspondiente, el diez de diciembre del año en curso, el plazo se contabilizó de la siguiente 
forma: 

DICIEMBRE 2020 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

   
10 

Alcance 

11 

(día 1) 

12 

(día 2) 

13 

(día 3) 

14 

(día 4) 

15 

(día 5) 

16 

(día 6) 

17 

(día 7) 

18 

(día 8) 

19 

(día 9) 

20 

(día 10) 

21 

(día 11) 

22 

(día 12) 

23 

(día 13) 

24 

(día 14) 

25 

(día 15) 

26 

(día 16) 

27 

(día 17) 

28 

(día 18) 

29 

(día 19) 

30 

(día 20) 

31 

(día 21) 
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ENERO 2021 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

    
1 

(día 22) 

2 

(día 23) 

3 

(día 24) 

4 

(día 25) 

5 

(día 26) 

6 

(día 27) 

7 

(día 28) 

8 

(día 29) 

9 

(día 30) 
 

 

 Cabe señalar que, respecto de la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función 
electoral aprobada mediante Acuerdo INE/CG82/2020, este Consejo General determinó, entre 
otros temas, el relativo a la revisión de documentos básicos. 

 En este sentido, la suspensión afectaría la actividad de la autoridad relativa al análisis de la 
constitucionalidad y legalidad de las modificaciones presentadas por los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas nacionales si no se contara con la documentación para realizar el análisis. 
Es el caso que esta autoridad sí cuenta con toda la documentación presentada por RSP, tanto de 
manera original como de manera digital. Por ello, no existiendo impedimento legal ni material 
para ello, este Consejo General resuelve hacer el pronunciamiento que conforme a derecho 
corresponde, aun y cuando podría sostenerse la suspensión del procedimiento. 

 V. Normatividad partidista aplicable 

 Estatutos de RSP 

10. Para la declaración de constitucionalidad y legalidad de los documentos básicos presentados por 
el Presidente de RSP, esta autoridad deberá analizar que el procedimiento relativo a dichas 
aprobaciones se haya realizado conforme a lo señalado en los artículos 8°, fracción I, 11°, 12°, 
13°, 45°, Tercero y Cuarto Transitorios de los Estatutos vigentes. 

 VI. Análisis de procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas 

11. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o) de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió 
a la CPPP en el análisis de la documentación presentada por RSP, a efecto de verificar el apego 
de la instalación y desarrollo de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria, así como las 
determinaciones tomadas en el mismo, conforme a la normativa estatutaria aplicable. 

 En este sentido la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, 
estableció que la autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación 
estatutaria o reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de 
revisar que tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a 
los parámetros previstos en la normativa interna de cada partido político. 

 Es preciso puntualizar que el análisis de las modificaciones a los documentos básicos se 
realizará en dos apartados. En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado 
cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a 
los documentos básicos; por lo que hace al apartado B, se analizará que el contenido de las 
modificaciones se apegue a los principios democráticos establecidos en la Constitución, en la 
LGPP y en EL INSTRUCTIVO así como a las observaciones mandatadas por este Consejo 
General, mediante la Resolución INE/CG509/2020. 

 A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la 
aprobación de las modificaciones a los documentos básicos 

 Documentación presentada por RSP 

12. Para acreditar que las modificaciones a los documentos básicos se realizaron de acuerdo con las 
reglas previstas en la normativa interna de RSP, el referido instituto político presentó la 
documentación que se detalla a continuación, clasificada en documentos originales, copias 
certificadas y otros: 
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a) Documentación original: 

 Convocatoria a la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP, de treinta de 
octubre de dos mil veinte. 

 Acta de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP, celebrada el cuatro de 
noviembre de dos mil veinte. 

 Instrumento Notarial número 98,733 que expide el Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, 
Notario Público No. 24 de la Ciudad de México que contiene la Fe de Hechos de la 
celebración de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP. 

 Fe de erratas de los textos de los Estatutos. Aprobados en la Primera Asamblea 
Nacional Extraordinaria de diez de diciembre de dos mil veinte. 

b) Documentación copia certificada: 

 Captura de pantalla de la publicación de la Convocatoria de la Primera Asamblea 
Nacional Extraordinaria de RSP en la página web del partido. 

 Captura de pantalla de la publicación y difusión de los documentos básicos de RSP en 
la página web del partido. 

 Testigos fotográficos de la celebración de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria 
de RSP. 

 Textos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos modificados, 
en formato impreso. 

 Listas de asistencia de los delegados propietarios y suplentes que asistieron a la 
Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP. 

 Credenciales de elector de los delegados que asistieron a la Primera Asamblea 
Nacional Extraordinaria de RSP. 

c) Otros: 

 USB que contiene los textos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos modificados, en formato Word. 

 Procedimiento Estatutario 

13. De conformidad con los artículos 11°, 12° y 45° de los Estatutos vigentes de RSP, la Asamblea 
Nacional es el máximo órgano de gobierno en el que recae la representación de la soberanía 
partidaria. Asimismo, cuenta con la atribución de reformar los Estatutos. Dicho órgano se integra 
como se enlista a continuación: 

“Artículo 12°. Se compondrá de cinco mil Delegados Efectivos y hasta cinco mil 
Delegados Fraternales. Los Delegados Efectivos serán distribuidos, de acuerdo 
con el Cuadro 1, que corresponde al porcentaje del padrón electoral distribuido 
entre los 300 Distritos Electorales federales, de los cuales emanan en forma 
correspondiente los Delegados Efectivos de un Congreso Distrital que será 
convocado exprofeso, con base a la convocatoria general que el Comité Nacional 
Operativo emita para tales efectos. Cualquier militante del partido podrá ser electo 
como Delegado Efectivo por el congreso distrital correspondiente.” 

 Ahora bien, de lo previsto en los artículos, 11° y 13° de los Estatutos correspondientes, se 
desprende lo siguiente: 

I. La Asamblea Nacional podrá ser convocada de forma extraordinaria cuando así lo amerite 
los acontecimientos políticos y conforme a las necesidades propias del partido. 

II. La convocatoria a la Asamblea Nacional Extraordinaria deberá expedirla el Comité Nacional 
Operativo. 

III. La Asamblea Nacional Extraordinaria se instalará y sesionará con la asistencia de por lo 
menos el cincuenta por ciento más uno de las personas Delegadas Efectivas. 

IV. Para que las resoluciones de las Asambleas Nacionales Extraordinarias sean vinculantes, 
deberán ser aprobadas con el voto de la mayoría de las personas presentes. 

V. Las personas Delegadas Efectivas tendrán voz y voto en la Asamblea. 

 Una vez establecidos los elementos a verificar, del análisis de la documentación presentada por 
RSP se obtiene lo siguiente: 
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 Órgano competente para la aprobación de las modificaciones estatutarias 

14. En el caso concreto, la Asamblea Nacional Extraordinaria cuenta con la facultad de modificar los 
Estatutos, al ser el máximo órgano de gobierno, a saber: 

“Artículo 45º. Los presentes Estatutos pueden ser modificados en las Asambleas y 
Congresos Nacionales del Partido y las Asambleas Estatales podrán hacer 
mociones de modificación, que serán revisados en las Asambleas Nacionales.” 

De la documentación presentada por el Presidente de RSP, en específico del Acta de la 
Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP, celebrada el cuatro de noviembre 
del presente año, se desprende lo siguiente: 

“(…) Los documentos básicos que hoy ponemos a la consideración de esta 
Asamblea Nacional, son producto de una amplia convocatoria a todos los militantes 
de nuestra organización. Se realizaron reuniones a distancia con cada una de las 
cinco circunscripciones para enriquecer nuestros documentos básicos y atender el 
mandato de la ley y de la autoridad electoral. 

(…) 

Recordemos, además, que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral al 
emitir la resolución que declara el Registro de nuestra organización como Partido 
Político Nacional condicionó su existencia a que se realizaran múltiples cambios a 
estos documentos con el ánimo de ajustarlos a lo que disponer la legislación de la 
materia. 

(…) me permito someter a votación económica (…) 

 Es decir, se determinó que los acuerdos se tomarían por votación económica, lo que significa que 
se expresa levantando la mano de quienes estén por la afirmativa, a continuación, levantando la 
mano de quienes estén por la negativa y, finalmente, levantando la mano de quienes estén por  
la abstención. Al respecto, es importante señalar que cada uno de los Documentos Básicos fue 
aprobado por unanimidad. 

 En razón de lo anterior, resulta razonable que la Asamblea Nacional Extraordinaria haya 
realizado las modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del 
partido, puesto que ha ejercido la facultad establecida en el artículo 45º de la norma estatutaria 
aplicable. 

 Convocatoria 

15. Del análisis de la documentación presentada, se advierte que el pasado treinta de octubre, las 
personas integrantes del Comité Nacional Operativo expidieron la convocatoria que nos ocupa, 
conforme al artículo 11° del Estatuto vigente. 

 Contenido de la Convocatoria 

16. La convocatoria correspondiente refiere que: 

 La Primera Asamblea Nacional Extraordinaria se celebró en el “Foro Viena”, así como en 
las 35 sedes que se instalaron en distintas entidades federativas, las cuales se publicaron 
en la página oficial del partido. 

 La Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de RSP se llevó acabo el cuatro de 
noviembre de dos mil veinte a las diecinueve horas. 

 En el punto III del orden del día se determinó: 

“III. Presentación y, en su caso, aprobación de los Documentos Básicos: 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de Redes 
Sociales Progresistas, Partido Político Nacional. 

 Publicación de la Convocatoria 

17. De la documentación presentada por RSP, se observa que la convocatoria a la Primera 
Asamblea Nacional Extraordinaria se publicó en: 

 Página oficial del partido (https://redessocialesprogresistas.org). 

 Dicha convocatoria se publicó en el medio referido el treinta de octubre de dos mil veinte. 
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 De la instalación y quórum de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria 

18. En términos del artículo 11º de los Estatutos vigentes, el quórum legal para que la sesión de la 
Primera Asamblea Nacional Extraordinaria sea válida, debía establecerse con la asistencia de por 
lo menos el cincuenta por ciento más uno de las personas Delegadas Efectivas. 

 Por su parte, el artículo 12º establece que la Asamblea Nacional se compondrá de cinco mil 
delegados efectivos, sin embargo, el Transitorio Tercero señala que las personas Delegadas 
Efectivas y Fraternales que asistan a la Asamblea Nacional Constitutiva mantendrán ese carácter 
hasta después del Proceso Electoral Federal 2020- 2021. 

 Así, a efecto de verificar el cumplimiento del quórum legal establecido, del análisis de las listas de 
asistencia, se desprende que asistieron 754 de las 1393 personas Delegadas Efectivas a nivel 
nacional que asistieron a la Asamblea Nacional Constitutiva y que por lo tanto tienen ese 
carácter, por lo que se contó con la presencia del 54.12% de las personas acreditadas para 
asistir. 

 De la conducción de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria 

19. Se instaló una Mesa Directiva, integrada por: José Fernando González Sánchez, Presidente del 
Comité Nacional Operativo que presidió la Asamblea, José Jerónimo Esquinca Cano como 
Secretario y Jesús Hernández Salvador como escrutador. 

 De la votación y toma de decisiones 

20. Conforme a lo indicado en el artículo 11º de la norma estatutaria de RSP, las resoluciones de la 
Asamblea serán vinculantes con el voto de la mayoría de las personas presentes. En el caso 
concreto, del Acta de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria se desprende que cada uno 
de los Documentos Básicos fue aprobado por unanimidad. 

 Del Comité que deberá de subsanar las observaciones del INE 

21. El Transitorio Quinto de los Estatutos vigentes de RSP señala: 

“Quinto. Para efecto de atender cualquier observación a los Documentos Básicos 
de Redes Sociales Progresistas, por parte del Consejo General de Instituto 
Nacional Electoral, se integra una Comisión Especial, con el mandato de esta 
Asamblea Nacional Constitutiva, para que haga los cambios o modificaciones que 
obedezcan a esta razón. Esta Comisión Especial estará integrada por Ricardo 
Aguilar Gordillo, René Ricardo Fujiwara Montelongo, José Jerónimo Esquinca 
Cano, José Fernando González Sánchez, Mucio Israel Hernández Guerrero, 
Antonio Lagunas Gutiérrez y Gerardo Vargas Landeros. 

 Conclusión del Apartado A 

22. En virtud de lo expuesto, se advierte que RSP dio cumplimiento a sus disposiciones estatutarias, 
en específico a lo previsto en los artículos 8º, 11º, 12º, 13º, 45º, Transitorios Tercero, Cuarto y 
Quinto. Lo anterior, toda vez que, las modificaciones a sus Documentos Básicos se aprobaron 
con la deliberación y participación de las personas integrantes, con derecho a voz y voto, de la 
Primera Asamblea Nacional Extraordinaria, asimismo, en votación económica se adoptó la regla 
de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones; elementos que se consideran 
determinantes para garantizar la certeza jurídica de los actos celebrados. 

 Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del 
TEPJF, en su sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis 
VIII/2005, vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO 
DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en 
el ejercicio de la supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los 
partidos políticos, para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho 
político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la 
ciudadanía afiliada, miembros o militantes; misma que a la letra señala: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos 
son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia política, 
previsto en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de 
realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o 
garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabada 
expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un 
indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la 
propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir 
sus finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas 
que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto 
constitucional se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa 
en favor de dichos institutos políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene 
presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se prevén las disposiciones normativas mínimas de sus 
documentos básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un entero y 
acabado desarrollo de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, 
orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se suprimiría o limitaría 
indebidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del derecho de 
asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los 
ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los 
partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 
delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial 
del correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así 
como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, 
miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha 
libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. 
De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la 
constitucionalidad y legalidad respecto de la normativa básica de los partidos 
políticos, la autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el 
control oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armonización 
entre dos principios o valores inmersos, por una parte, el derecho político-
electoral fundamental de asociación, en su vertiente de libre afiliación y 
participación democrática en la formación de la voluntad del partido, que 
ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio 
partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización 
correspondiente a la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese 
partido político. En suma, el control administrativo o jurisdiccional de la 
regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se 
contenga la expresión del particular derecho de los afiliados, miembros o 
militantes para participar democráticamente en la formación de la voluntad 
partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin 
que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un 
concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la libertad 
correspondiente del partido político, porque será suficiente con recoger la 
esencia de la obligación legal consistente en el establecimiento de un mínimo 
democrático para entender que así se dé satisfacción al correlativo derecho 
de los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un 
derecho individual y el que atañe a la entidad de interés público creada por 
aquéllos.” 

(Énfasis añadido) 

 B. Análisis del contenido de los Documentos Básicos, a efecto de verificar su apego a los 
principios democráticos establecidos en la Constitución, en la LGPP y en EL 
INSTRUCTIVO, así como en lo mandatado por este Consejo General mediante Resolución 
INE/CG509/2020 

23. Los artículos 34, 35, 37,38 y 39 de la LGPP, en relación con los artículos 29, 40, 41, 43 y 46 al 48 
de la misma ley, así como las Jurisprudencias 3/2005 y 20/2018, sostenidas por el TEPJF, 
establecen los documentos básicos con los que deben contar los partidos políticos, así como sus 
contenidos mínimos. 

 Por otra parte, el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG509/2020 de este Consejo General, 
determina: 
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“RESOLUCIÓN 

(…) 

SEGUNDO. Comuníquese al Partido Político Nacional denominado “Redes 
Sociales Progresistas”, que deberá realizar las reformas a sus documentos 
básicos a fin de cumplir cabalmente con lo puntualizado en los 
considerandos 92 y 93 de la presente Resolución, a más tardar el treinta de 
noviembre de dos mil veinte. Las modificaciones a sus documentos básicos 
deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General en el término 
establecido por el artículo 4, del Reglamento sobre modificaciones a Documentos 
Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al 
registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, para que, previa 
resolución de procedencia sean agregados al expediente respectivo. 
(…) 

Énfasis añadido 

 Versión final de los documentos básicos presentada 

24. Es preciso mencionar que, derivado del análisis elaborado a la documentación presentada por 
RSP, relativa a las modificaciones a los documentos básicos aprobados por la Primera Asamblea 
Nacional Extraordinaria, se observó la ausencia de los textos íntegros de dichos documentos en 
versión impresa. Por lo que, el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, mediante el ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7819/2020, se requirió al partido político a través de su Represente 
Propietario para que, en un término de cinco días hábiles, remitiera dichos documentos, con la 
finalidad de continuar con el estudio de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
presentadas. 

 En razón de lo anterior, el dos de diciembre de dos mil veinte, se recibió en la DEPPP el oficio 
0026/PRSP, por medio del cual se desahogó el requerimiento mencionado en el párrafo que 
antecede y se remitieron los textos definitivos de los documentos básicos en medio impreso y 
magnético. 

 Finalmente, en alcance al oficio RSP.CEN.01.11.20, RSP remitió una fe de erratas respecto de 
los artículos 19, 59 y 80 de su proyecto de Estatutos. 

 Previo al análisis de fondo de los documentos presentados es preciso señalar que éstos fueron 
reformados casi de forma íntegra para dar cumplimiento a lo ordenado en la Resolución 
INE/CG509/2020, aumentando, en el caso de los Estatutos de 45 artículos y cinco transitorios a 
119 artículos y ocho transitorios. En cuanto a fojas, los documentos básicos vigentes se 
encuentran plasmados en 34 fojas, y los aprobados en la Primera Asamblea Nacional 
Extraordinaria corresponden a 131 fojas (ANEXO UNO). En virtud de lo anterior, no es viable 
realizar un cuadro comparativo por lo que el análisis del cumplimiento a la mencionada resolución 
se hará a la luz del Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir 
un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los 
requisitos que se deben cumplir para dicho fin. 

25. Atendiendo a lo dispuesto en los numerales 104, 105 y 106 de “EL INSTRUCTIVO”, en los cuales 
se señala las disposiciones mínimas que deberán contener los Documentos Básicos de los PPN, 
esta autoridad electoral procedió a analizar la Declaración de Principios, el Programa de Acción y 
los Estatutos que presentó RSP a efecto de determinar si los mencionados Documentos Básicos 
cumplen con los extremos precisados en dicho documento. 

 Ahora bien, del resultado del análisis realizado se advierte que la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y los Estatutos cumplen cabalmente con las disposiciones contenidas en los 
numerales 104, 105 y 106 del citado ordenamiento; en razón de lo siguiente: 

I. Por lo que hace a la Declaración de Principios, ésta cumple con lo previsto en el numeral 
104, incisos a), b), c), d) y e) de “EL INSTRUCTIVO”, toda vez que: 

 Acorde con lo señalado en el inciso a): 

“La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e 
instituciones que de ella emanen;” 

 Como se observa en el décimo tercer párrafo, se señala que están comprometidos con 
respetar y cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus leyes 
secundarias y los ordenamientos legales que de ellas emanen. 



Miércoles 30 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 689 

 Por lo que respecta al inciso b): 

“Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que 
postule el solicitante;” 

 En el trigésimo cuarto párrafo se menciona al “progresismo” como un proyecto de 
transformación estructural de México que buscará refundar las relaciones del Estado con la 
sociedad a partir de la distribución del poder económico, político y social. Asimismo, el 
trigésimo noveno párrafo señala que se logrará un empoderamiento de esos tres principios 
modificando y fortaleciendo leyes que permitan consolidar un crecimiento de nación, siendo 
la educación la base de todo desarrollo. 

 En relación a lo señalado en el inciso c): 

“La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al 
solicitante a cualquier organización internacional o lo haga depender de 
entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su 
caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de los ministros de culto de cualquier religión, 
así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que la LGPP prohíbe financiar a los 
partidos políticos;” 

 El partido cumple, debido a que en el décimo cuarto párrafo se estipula que el partido 
político se declara autónomo e independiente de cualquier organización internacional o 
partidos políticos extranjeros, así como no solicitar ni aceptar ninguna clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto, 
así como de asociaciones u organizaciones religiosas o iglesias, y de las asociaciones y 
organizaciones que la LGPP prohíbe. 

 Por lo que respecta a lo establecido en el inciso d): 

“La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática; y,” 

 El partido cumple, pues en el décimo cuarto párrafo del documento, se especifica que se 
conducirán en todo momento por medios pacíficos y por la vía democrática. 

 Respecto a lo establecido en el inciso e): 

“La obligación de promover la participación política en igualdad de 
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres.” 

 RSP cumple, ya que en la parte final del décimo tercer párrafo se señala que asumen la 
obligación y el compromiso de promover la participación política en libertad, igualdad de 
oportunidades e igualdad entre mujeres y hombres. 

II. En relación con el Programa de Acción, éste cumple con lo establecido en el numeral 105, 
incisos a), b), c) y d) de “EL INSTRUCTIVO”, en virtud de que: 

 Conforme a lo establecido en el inciso a): 

“Alcanzar los objetivos de los partidos políticos;” 

 RSP determina en los párrafos séptimo, octavo y noveno del documento mencionado, las 
medidas para alcanzar sus objetivos como partido político, entre las que se encuentran: en 
el tema de democracia instaurar esquemas de modernización y eficiencia con mayores 
controles ciudadanos; impulsar un capitalismo progresista que reestructure el modelo 
económico poniendo en el centro a las personas y la propuesta de un “Pacto Verde”. 

 Por lo que respecta a lo estipulado en el inciso b): 

“Proponer políticas públicas;” 

 La organización en comento cumple, en virtud de que, en el décimo párrafo describen una 
serie de políticas públicas, que agrupan en cinco ejes estratégicos: estado democrático, 
social y de derechos; economía progresista; paz, seguridad y justicia; restauración del 
medio ambiente y bienestar animal y política exterior. 
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 De conformidad con lo establecido en el inciso c): 

“Formar ideológica y políticamente a sus militantes; y,” 

 En el décimo primer párrafo del documento, establece que el partido político cuenta con un 
programa de formación ideológica y política dirigido a sus personas simpatizantes, 
militantes y dirigentes en los que se transmiten los valores y principios democráticos 
emanados de la Constitución. 

 Por lo que hace al inciso d): 

“Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos 
electorales.” 

 En el décimo segundo párrafo del texto, se precisa que el partido político fomentará la 
participación de forma activa de cada mexicana y mexicano en los procesos electorales 
respetando el orden jurídico y democrático que rigen la soberanía popular del país. 

III. Respecto a los Estatutos, cumple con lo dispuesto en el numeral 106 de  
“EL INSTRUCTIVO”, con base en las consideraciones siguientes: 

 En relación con lo señalado en el inciso a): 

“La denominación del Partido Político; y 

 RSP cumple, toda vez que de acuerdo a lo señalado en el artículo 1, se desprende que la 
denominación con la que se ostentará como Partido Político Nacional será: “Redes Sociales 
Progresistas”. Denominación que se encuentra exenta de alusiones religiosas o raciales. 

 En cuanto a lo establecido en el inciso b): 

“El emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otros 
partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de 
alusiones religiosas o raciales.” 

 En su artículo 2, se señala la descripción del emblema y los colores que lo caracterizarán y 
diferenciarán como partido político de otros. Dicho emblema que se encuentra exento de 
alusiones religiosas o raciales, por lo que cumple en su totalidad. 

 Por lo que respecta a formas de afiliación, a que se refiere el apartado II, incisos a), b), c), 
d), e) y f) del numeral 106 de “EL INSTRUCTIVO”, cumple, en razón de lo siguiente: 

 Ahora bien, por lo que hace al inciso a): 

“Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica 
de sus miembros, así como sus derechos y obligaciones;” 

 El PPN cumple, toda vez que en los artículos 6 y 9, se determina que la afiliación al partido 
político será individual, directa, personal, libre, voluntaria y pacífica. Asimismo, en los 
artículos 10 y 11 se señala el procedimiento de afiliación y las bases generales de la 
solicitud. 

 En relación al inciso b): 

“Los derechos y obligaciones de sus militantes que deberán puntualmente 
cumplir con el contenido en los artículos 40 y 41 de la LGPP;” 

 El partido cumple. En los artículos 7 y 8 del documento, se indican los derechos y 
obligaciones de las personas militantes, mismos que se apegan a los enumerados en los 
artículos 40 y 41 de la LGPP. 

 En atención a lo precisado en el inciso c): 

“Las categorías de sus militantes conforme a su nivel de participación y 
responsabilidades;” 

 En el artículo 6, párrafo segundo se enlistan las categorías de sus integrantes, así como la 
descripción de su participación, dividiéndose en: militantes, aquellas personas de 
nacionalidad mexicana que decida afiliarse a RSP; y dirigentes, serán las personas 
militantes del partido que por cualquiera de los procedimientos que el Estatuto norme, 
ostente un cargo en los distintos niveles de sus órganos. Por lo que Redes Sociales 
Progresistas cumple con lo estipulado en el inciso que nos ocupa. 
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 Respecto a lo estipulado en el inciso d): 

“La protección de los derechos fundamentales de las y los afiliados, que 
garanticen el mayor grado de participación posible, como son: voto activo y 
pasivo en condiciones de igualdad; el derecho a la información; la libertad 
de expresión; y el libre acceso y salida de los afiliados del partido;” 

 El partido cumple ya que en el artículo 5, fracción VI, señala como objeto de RSP la 
protección de los derechos fundamentales de las personas militantes garantizando el voto 
activo y pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la información, la libertad de 
expresión y el libre acceso y salida de todos. 

 Por lo que hace al inciso e): 

“La forma de garantizar la protección de los datos personales de sus 
militantes, así como los derechos al acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de éstos; y, 

 El artículo 14 del documento, señala que el partido político garantizará la protección de los 
datos personales de sus simpatizantes, militantes y dirigentes, a través de la tutela de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales, 
conforme a las disposiciones constitucionales y legales aplicables. Por lo que cumple con el 
inciso mencionado. 

 En cuanto a la obligación de llevar un registro de afiliaciones, establecida en el inciso f): 

“La obligación de llevar un registro de afiliados del Partido Político…” 
 Se cumple al determinar en el artículo 33, fracción II, que la Secretaría Adjunta de la 

Comisión Ejecutiva Nacional, será la responsable de llevar el Registro Nacional de 
Militantes, así como la lista de participantes. 

 Por lo que hace la estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político en 
formación, de conformidad con lo dispuesto en el apartado III, cumple con los incisos a), b), 
c), d), e), f), g), h), i) y j) del multicitado numeral de “EL INSTRUCTIVO”: 

“a) Una Asamblea Nacional u órgano equivalente, como principal centro 
decisor del Partido Político, el cual será la máxima autoridad del partido y 
tendrá facultades deliberativas, integrado con representantes de todas las 
entidades federativas o, cuando no sea posible, con un gran número de 
delegados o representantes; 
b) Un Comité Nacional u órgano equivalente, que será el representante del 
partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de 
autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 
c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos 
trimestrales y anuales, de precampaña y campaña; 
d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, 
responsable de la organización de los procesos para la integración de los 
órganos internos del partido político y para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular; 
e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de 
justicia intrapartidaria, el cual deberá ser independiente de los órganos de 
dirección del partido, imparcial y objetivo; 
f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y 
acceso a la información que la Constitución y las leyes de la materia 
imponen a los partidos políticos; 
g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los 
militantes y dirigentes; 
h) Contar con comités o equivalentes en las entidades federativas con 
facultades ejecutivas; 
i) Precisar el órgano encargado de solicitar al Instituto Nacional Electoral en 
su caso que organice la elección de sus órganos de dirección; y, 
j) Precisar el órgano encargado de aprobar coaliciones, frentes y fusiones, 
plataformas electorales y programas de gobierno correspondientes…” 
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 El Partido Político Nacional cumple con el inciso a), pues en los artículos 20 y 21 del 
documento que nos ocupa determina que la Asamblea Nacional es el máximo órgano de 
gobierno en el que recae la representación de la soberanía partidaria y estará integrado, 
entre otros, por 300 delegados y delegadas electos en cada uno de los Distritos Electorales 
federales, por lo que tiene representación de todas las entidades federativas. 

 El artículo 28 del documento, señala que la Comisión Ejecutiva Nacional es el órgano  
de representación del partido con facultades ejecutivas, deliberativas, de supervisión y de 
dirección política en todo el país, por lo que cumple con el inciso b). 

 También cumple con el inciso c), pues en el artículo 38 indica que, la persona titular de la 
Tesorería del Partido será responsable de la administración de su patrimonio y de sus 
recursos públicos generales, de precampaña y campaña, así como de la presentación de 
los informes correspondientes. 

 El artículo 85 de los Estatutos establece que la Comisión Nacional de Procesos Internos es 
el órgano colegiado responsable de la organización de los procesos internos para la 
integración de los órganos del partido, elección de personas dirigentes y la selección de 
candidaturas a puestos de elección popular, por lo que cumple con el inciso d). 

 El partido RSP cumple con el inciso e), ya que el artículo 107 del documento que nos ocupa 
estipula que la Comisión Nacional de Justicia y Ética Partidaria es el órgano colegiado 
encargado de llevar a cabo el buen funcionamiento del Sistema de Justicia Intrapartidaria 
del Partido, será independiente, autónomo, imparcial y objetivo en la toma de decisiones. 

 Se cumple con el inciso f), toda vez que en los artículos 15, 16, 17 y 18 de los Estatutos 
señalan al Comité Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales como el órgano responsable de garantizar el acceso a la información 
pública en posesión de RSP y garantizar los mecanismos para la protección de los datos 
personales. 

 El partido RSP cumple con el inciso g), toda vez que el artículo 44 señala al Instituto 
Nacional de Formación Partidaria como el órgano encargado de la educación y capacitación 
cívica de las personas militantes y dirigentes del partido político. 

 El artículo 59 del proyecto de Estatutos señala que en cada una de las entidades 
federativas se constituirá una Comisión Ejecutiva Estatal como el órgano de representación 
del partido con facultades ejecutivas y de dirección política, por lo que cumple con el inciso 
h). 

 En el artículo 27, fracción VII del documento, señala a la Comisión Política Nacional como el 
órgano encargado de presentar solicitudes a este Instituto para que, de forma supletoria al 
órgano interno del Partido encargado de la organización electoral, organice la elección de 
los delegados y delegadas a la Asamblea Nacional y Asambleas Estatales, por lo que 
cumple con el inciso i). 

 RSP cumple con el inciso j), toda vez que en el artículo 27, fracción VI del documento, 
faculta a la Comisión Política Nacional aprobar las plataformas electorales. Asimismo, en el 
artículo 30, fracción XIII, entre las atribuciones de la Comisión Ejecutiva Nacional, está la de 
aprobar los convenios de coaliciones electorales, candidaturas comunes y frentes a nivel 
federal, estatal y municipal, así como la fusión con otro u otros partidos políticos y aprobar el 
programa de gobierno respectivo. 

 Referente a lo estipulado por el apartado IV, cumple con los incisos a), b), c), d) y e) del 
referido numeral: 

“a) El sistema de justicia intrapartidaria deberá tener una sola instancia; 

b) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los 
mecanismos alternativos de solución de controversias internas, con  
los cuales se garanticen los derechos de las y los militantes, así como la 
oportunidad y legalidad de las resoluciones; 

c) Establecer mecanismos alternativos de solución de controversias; 

d) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones 
internas; y, 

e) El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías 
procesales mínimas.” 
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 El partido RSP cumple con el inciso a), toda vez que el artículo 107, fracción I del 
documento, señala que la Comisión Nacional de Justicia y Ética Partidaria tendrá una única 
instancia de resolución a nivel nacional 

 El documento en sus artículos 103, 105, fracción III, 107, fracciones II, III, IV y V y 112 
contempla las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria, así como los 
mecanismos alternativos de solución de controversias internas con los que garantizarán  
los derechos de las y los militantes. Si bien en los preceptos citados hace mención del 
Código de Ética y Justicia Partidaria en el que se establecerán plazos y formalidades, sí se 
establecen las disposiciones generales, así como la oportunidad y legalidad de las 
resoluciones. Por lo que cumple con el inciso b). 

 Por lo que hace al inciso c), RSP cumple, puesto que en los artículos 103, 104, 105 y 106 
se establece un Sistema de Medios Alternativos de Solución de Controversias. 

 El partido cumple con el inciso d), puesto que en el artículo 111 del documento que nos 
ocupa, se establecen las sanciones que se impondrán a las y los militantes y a sus 
dirigentes por la conducta violatoria de la normatividad partidaria. 

 En el artículo 107, fracciones III y V, se establecen los procedimientos disciplinarios con las 
garantías procesales mínimas. Asimismo, en el artículo 112, tercer párrafo, señala que se 
respetarán la garantía de audiencia y debida defensa, por lo que se cumple con el inciso e). 

 Por cuanto hace al Estatuto, respecto al cumplimiento de las exigencias establecidas en el 
artículo 106, apartado V, incisos a) al s) de “EL INSTRUCTIVO” el partido cumple en su 
totalidad, por las consideraciones siguientes: 

 Por lo que hace al inciso a): 

“Los actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, 
respecto a sus asuntos internos;” 

 Es preciso puntualizar que se revisó el cumplimiento de éste sólo por lo que hace a la 
modificación de documentos básicos y la emisión de los Reglamentos internos. Lo anterior 
en virtud de que los demás asuntos internos señalados en el artículo 34 de la LGPP se 
encuentran contemplados en otros incisos de EL INSTRUCTIVO. Dicho lo anterior, el texto 
analizado cumple pues, en el artículo 24, fracción I del proyecto de Estatutos, se faculta a la 
Asamblea Nacional para emitir, reformar, adicionar o derogar los Documentos Básicos. 

 Respecto a la aprobación de los Reglamentos, de igual manera cumple, toda vez que en el 
artículo 27, fracción VIII, faculta a la Comisión Política Nacional para emitir los Reglamentos 
que se estimen necesarios para el adecuado funcionamiento del partido, los cuales serán 
ratificados por la Asamblea Nacional, conforme con la fracción II del artículo 24. 

 En cumplimiento al inciso b): 

“Las normas que establezcan las funciones, facultades y obligaciones de 
los órganos internos;” 

 En los artículos 24, 25, 27, 30, 43, 58, 59, 62, 64, 68, 74, 87, 107, 109, 117 y 119 del 
documento que nos ocupa, se establecen las funciones, facultades y obligaciones de los 
órganos enlistados en el artículo 19. De la misma manera, se establecen para aquellos 
órganos estatutarios que no están referidos en dicho precepto, por lo que cumple con el 
inciso b). 

 Respecto a los incisos c) y e): 

“c) Los procedimientos para la integración y renovación periódica de los 
órganos internos, salvaguardando el principio de paridad de género, así 
como las acciones afirmativas;” 

e) Los procedimientos especiales por medio de los cuales podrán 
renovarse los órganos de dirección del Partido Político; 

 Los artículos 17, 19, 22, 29, 43, 55, 56, 59, segundo párrafo, 64, primer párrafo, 77, 78, 108 
y 118 del documento, mencionan los procedimientos de integración de los órganos internos. 
Igualmente, en el proyecto de Estatutos se señala el periodo que durará el mandato de cada 
órgano, y serán esos ciclos los que determinarán la renovación de cada uno, por lo que 
cumple con el inciso que nos ocupa. 
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 En cuanto a las acciones afirmativas, el artículo 5, fracción VIII señala como objeto de RSP, 
garantizar la igualdad sustantiva de mujeres y hombres en su vida interna, en la integración 
de sus órganos, en la postulación de candidaturas de elección popular, y en el ejercicio de 
cargos y funciones públicas a través de acciones afirmativas que aseguren el acceso, 
inclusión y disfrute igualitario de recursos, oportunidades de competencia y liderazgo en las 
decisiones. 

 En cuanto a lo solicitado en el inciso d): 

“Los procedimientos democráticos para la postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, salvaguardando el principio de paridad de 
género, así como las acciones afirmativas;” 

 El partido RSP cumple, toda vez que en los artículos 82, 83, 84 y 87 se establecen los 
procedimientos democráticos para la postulación de candidaturas a cargos de elección 
popular, garantizando el principio de paridad de género vertical, horizontal y transversal en 
la postulación de candidaturas a puestos de elección popular federal. 

 En cuanto a las acciones afirmativas, el artículo 5, fracción VIII señala como objeto de RSP, 
garantizar la igualdad sustantiva de mujeres y hombres en su vida interna, en la integración 
de sus órganos, en la postulación de candidaturas de elección popular, y en el ejercicio de 
cargos y funciones públicas a través de acciones afirmativas que aseguren el acceso, 
inclusión y disfrute igualitario de recursos, oportunidades de competencia y liderazgo en las 
decisiones. 

 Por lo que hace al inciso f): 

“El régimen transitorio para la elección de sus órganos estatutarios;” 

 Los artículos transitorios Primero, Cuarto y Quinto de los Estatutos, autorizan la inmediata 
integración de los órganos estatutarios que resulten indispensables para atender los 
derechos y obligaciones de Ley. En razón de lo anterior, en tanto se conforman los órganos 
del partido, los integrantes de la Comisión Política Nacional serán nombrados por la 
Presidencia de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 Aunado a lo anterior, se nombra al C. José Fernando González Sánchez como Presidente 
de la Comisión Ejecutiva Nacional para el periodo 2020-2026, con el objetivo de dar certeza 
jurídica a los actos de RSP. Asimismo, el Presidente nombrará a las personas titulares de 
las presidencias de las Comisiones Ejecutivas Estatales en las 32 entidades federativas. 

 De la misma forma, el régimen transitorio establece en su punto Séptimo que la integración 
de las Comisiones de Procesos Internos, de Justicia y Ética Partidaria y de la Defensoría de 
la Militancia serán electas por el voto de la mayoría simple de las personas presentes de la 
Comisión Política Nacional, a propuesta de la Presidencia de la Comisión Ejecutiva 
Nacional. 

 En virtud de lo anterior cumple con lo preceptuado en el inciso que nos ocupa. 

 En atención a lo dispuesto en el inciso g): 

“La posibilidad de revocación de cargos;” 

 El artículo 114 de la norma estatutaria presentada, establece la revocación de mandato para 
todos los cargos partidistas, cuando el 75 por ciento de las personas militantes debidamente 
inscritas en el Registro Nacional de Militantes lo soliciten por escrito ante la Comisión 
Política Nacional, por lo que cumple con el inciso g). 

 Respecto a lo solicitado en el inciso h): 

“Las causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del 
Partido Político o públicos;” 

 El partido RSP cumple con el inciso, ya que los artículos 30, último párrafo y 60, último 
párrafo, señalan que las personas integrantes de las Comisiones Ejecutivas Nacional y 
Estatales no podrán ejercer cargo de elección popular a nivel federal, estatal o municipal 
durante su designación, salvo que medie licencia para separarse del cargo y viceversa. 
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 Es importante resaltar, que en el artículo 107, fracción IV, se señala que las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Justicia y Ética Partidaria no podrán formar parte del 
resto de los órganos del partido, para garantizar su imparcialidad. 

 En lo concerniente al inciso i): 

“El establecimiento de períodos cortos de mandato;” 
 En los artículos 21, primer párrafo; 31, 32, segundo párrafo; 58, fracción II, 67, 86, tercer 

párrafo; 108, tercer párrafo y 118, tercer párrafo, se señalan como periodos de mandato de 
4 años para la Comisión Nacional de Procedimientos Internos, la de Justicia y Ética 
Partidaria, la Defensoría Nacional de los Militantes, los Órganos Estatales y Municipales. 
Asimismo, asientan periodos de 6 años para la Asamblea Nacional, y la Comisión Ejecutiva 
Nacional. Por lo que cumple con el inciso que nos ocupa. 

 En relación con el inciso j): 

“La periodicidad con que deban celebrarse las Asambleas y sesiones de 
sus órganos;” 

 El partido RSP cumple, pues en los artículos 20, primer párrafo; 25, tercer párrafo; 30, 
segundo párrafo; 43, cuarto párrafo; 54, primer párrafo; 60, segundo párrafo; 68, segundo 
párrafo; 69, segundo párrafo; 87, segundo párrafo y 109, segundo párrafo del documento se 
hace referencia a las sesiones y periodicidad de los órganos enlistados en el artículo 19. 

 Por lo que hace al inciso k): 

“Las formalidades que deberán cubrirse para la emisión de las 
convocatorias tanto ordinariamente como extraordinariamente;” 

 En los artículos 19, cuarto párrafo; 20, primero y segundo párrafos; 25, tercer y cuarto 
párrafos; 30, segundo párrafo; 43, cuarto párrafo; 54, primer párrafo; 60, segundo párrafo; 
64, tercer párrafo; 68, segundo párrafo; 79, 87, segundo párrafo y 109, segundo párrafo se 
contemplan las formalidades esenciales que deberán cubrir los órganos estatutarios para la 
emisión de sus convocatorias, enlistados en el artículo 19, por lo que cumple con el inciso 
que nos ocupa. 

 En lo relativo a los incisos l) y n): 

“El quórum de afiliados (as), delegados (as) o representantes necesarios 
para que sesionen válidamente los órganos estatutarios; 
“La adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de 
decisiones dentro del partido;” 

 El artículo 19, último párrafo determina el quórum legal para que sesionen válidamente 
todos los órganos enlistados en dicho precepto con la asistencia del 50% (cincuenta por 
ciento) más uno de las personas integrantes de cada órgano. Por lo que hace a la regla  
de mayoría de las personas presentes como criterio básico para la toma de decisiones de 
todos los órganos, ésta se señala en los artículos 20, tercer párrafo; 26, 30, cuarto párrafo; 
54, segundo párrafo y 109, tercer párrafo del proyecto de Estatutos, por lo que cumple con 
dichos incisos. 

 En razón de lo solicitado en el inciso m): 

“El número mínimo de afiliadas o afiliados que podrá convocar a asamblea 
nacional o estatal en forma ordinaria y extraordinaria;” 

 En los artículos 20, segundo párrafo y 54, primer párrafo de los Estatutos, establece tanto 
para Asamblea Nacional como Estatal que podrán ser convocadas por la mitad más uno de 
las delegadas y delegados integrantes de las mismas, por lo que cumple con el inciso que 
nos ocupa. 

 Conforme a lo indicado en el inciso o): 

“Que las elecciones internas se realicen mediante voto directo o indirecto, 
pudiendo ser secreto o abierto;” 

 En los artículos 21, segundo párrafo y 55, segundo párrafo se determina la elección de las 
delegadas y delegados de la Asamblea Nacional y Estatal por el voto libre, directo y secreto 
de la mayoría de las personas presentes. Asimismo, en los artículos 24, fracción III y 58, 
fracción II, se señala que a través del voto libre, secreto, universal, personal, igualitario y 
directo se elegirá a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Ejecutiva Nacional  
y Estatal. Por lo que cumple con el inciso o). 
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 En razón de lo solicitado en el inciso p): 

“La obligación de presentar una Plataforma Electoral, para cada elección 
en que participe, sustentada en su declaración de principios y programa de 
acción; 

 El partido cumple con dicho extremo, toda vez que, en el artículo 27, fracción VI del 
proyecto de Estatutos, establece que se aprobarán las plataformas electorales para los 
procesos federales y locales que serán presentados ante las Autoridades Electorales, las 
cuales estarán sustentadas en la Declaración de Principios y Programa de Acción. 

 Respecto al inciso q): 

“La obligación de sus candidatas y candidatos de sostener y difundir la 
Plataforma Electoral durante la campaña electoral en que participen; “ 

 El artículo 82, tercer párrafo del documento señala que las y los candidatos están obligados 
a sostener y difundir la Plataforma Electoral del partido, durante la campaña electoral en 
que participen, por lo que cumple con el inciso que nos ocupa. 

 En cumplimiento al inciso r): 

“Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los 
partidos políticos; y,” 

 El partido RSP cumple, ya que en el artículo 5, segundo y tercer párrafos, señala las 
modalidades en que el partido podrá recibir financiamiento que no provenga del erario 
público, conforme a lo señalado en el artículo 53 de la LGPP. 

 Respecto al inciso s): 

“s) Los mecanismos de disolución o liquidación en caso de la pérdida de 
registro como Partido Político Nacional.” 

 El artículo 24, tercer y cuarto párrafos, del proyecto de Estatutos, señala los mecanismos de 
disolución y liquidación, por lo que cumple con el inciso que nos ocupa. 

 El resultado de este análisis se relaciona como ANEXO UNO, que contiene la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos y ANEXO DOS, que integra los cuadros de 
cumplimiento de dichos documentos; y que en ciento treinta y un y diez fojas útiles, 
respectivamente, forman parte del presente instrumento. 

 Determinaciones sobre la procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos 

 Con base en el análisis de los documentos presentados y en virtud de los razonamientos vertidos 
en los considerandos de la presente Resolución, este Consejo General estima procedente la 
declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos de RSP al contener los elementos mínimos a 
los que se refieren los artículos 35, 37, 38, 39 y 43 de la LGPP, en relación con los artículos 
3, numeral 3, 29, 34, 40 y 41 de la misma ley, así como en las Jurisprudencias VIII/2005 y 
20/2018 sostenidas por el TEPJF. 

26. Ahora bien, en relación con el Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, publicada en el DOF el trece de abril de dos mil veinte, en la que se incluyeron 
diversas modificaciones a la LGPP, así como a la LGIPE, los partidos políticos tienen la 
obligación de adecuar su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos a ésta. 

 Dentro de las reformas efectuadas se modificaron diversas disposiciones de la LGPP, que 
establecen los elementos mínimos de los documentos básicos que regulan la vida interna de los 
partidos políticos para considerarlos democráticos, por lo que deberán adecuar los mismos, en la 
parte que corresponde, conforme a lo siguiente: 

 Declaración de Principios 

 En lo relativo a las nuevas disposiciones establecidas en los incisos f) y g): 

“(…) 

f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos 
políticos y electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por 
México, y 
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g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes 
ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, 
acorde a lo estipulado en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás 
leyes aplicables. 

La organización deberá hacer explícita esta declaración y señalar los mecanismos 
de sanción en caso de que alguna persona asociada o persona dirigente ejerza 
violencia política contra las mujeres en razón de género.” 

 Al respecto, en diversos párrafos del documento que nos ocupa se observan las declaraciones 
explicitas de RSP, relativas a la promoción, protección y respeto de los derechos políticos y 
electorales de las mujeres, así como al compromiso de establecer mecanismos de sanción contra 
quienes ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, a saber: 

“(…) 

Las mujeres de México son diversas, desde los rincones indígenas hasta las 
cabeceras municipales y capitales de los estados. Todas quieren formar parte de 
un nuevo pacto social que afronte la desigualdad, la impunidad, la violencia y la 
corrupción en los distintos ámbitos del gobierno y la sociedad. 

Rechazamos categórica y expresamente la violencia contra las mujeres. 
Entendemos su enojo y vamos a acompañarlas en su lucha. Por ello, asumimos la 
obligación de promover, proteger y respetar los derechos humanos de las 
mujeres, reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los tratados internacionales firmados y ratificados por el Estado mexicano, así 
como los mecanismos de sanción y reparación aplicables a quien o quienes 
ejerzan violencia física y política contra las mujeres en razón de género, acorde 
con lo previsto en las leyes aplicables. Uno de nuestros compromisos es no 
registrar candidaturas de generadores de violencia familiar y/o doméstica; 
personas sancionadas o condenadas de delitos sexuales, ni de deudores de 
pensión alimenticia. 

(…)” 

Énfasis añadido 

 A través de las adiciones citadas, RSP busca dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 41, 
Base I, párrafos segundo y tercero de la CPEUM, en relación con los artículos 23, numeral 1, 
incisos c) y e); 25, numeral 1, incisos r), s) y t) y 37, numeral 1, incisos e) y f) de la LGPP, en 
acatamiento al Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 Si bien, el instituto político señala que rechazan categórica y expresamente la violencia contra las 
mujeres y asumen la obligación de promover, proteger y respetar los derechos humanos de las 
mujeres, es insuficiente para considerar que se tiene debidamente cumplimentado el propósito 
del Decreto, en específico, lo establecido en el artículo 37, numeral 1, inciso g) de la LGPP, en el 
cual se adicionó la obligación de contemplar como elemento mínimo en dicho documento básico, 
el siguiente: 

 Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política 
contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás leyes 
aplicables. 

 No basta con hacer explícitas dichas declaraciones, además se deben señalar los mecanismos 
de sanción en caso de que alguna persona asociada o persona dirigente ejerza violencia política 
contra las mujeres en razón de género, por lo que aun y cuando las modificaciones son 
procedentes, el cumplimiento al Decreto es parcial. 

 Programa de Acción 

 Sobre lo dispuesto en los incisos d) y e) recién incorporados en la norma: 
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“(…) 

d) Promover la participación política de las militantes; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política del partido, así como la formación de liderazgos 
políticos, y 

El Programa de Acción deberá contemplar estas obligaciones de ley, así como 
establecer los mecanismos de promoción, acceso y formación de liderazgos 
políticos de las mujeres. 

 En el proyecto del Programa de Acción presentado por RSP, entre otros, se distinguen diversos 
postulados relativos a la promoción del desarrollo integral de las mujeres, así como su 
participación en todas las esferas de la vida, como se transcribe a continuación: 

“(…) 

3.6 POR UNA IGUALDAD SUSTANTIVA y erradicar LA DISCRIMINACIÓN y 
violencia contra LAS MUJERES. 

3.6.1 Garantizar la prevención, atención y sanción de toda forma de discriminación y 
violencia contra las niñas y mujeres, promoviendo su desarrollo integral y 
participación plena en todas las esferas de la vida. 

3.6.2 Fortalecer las capacidades legales, institucionales y presupuestales de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y 
municipal, para formular políticas públicas con perspectiva de género que den 
solución a las desigualdades, discriminación y exclusión que puedan vivir las 
niñas y mujeres, particularmente aquellas que se encuentran en una situación 
de vulnerabilidad como son las mujeres indígenas, adultas mayores, o con 
discapacidad. 

3.6.3 Impulsar una cultura de valores, respeto y reconocimiento a las mujeres, la 
igualdad de género y la igualdad sustantiva entre mujeres y hombre erradicando 
el patriarcado, el sexismo, los estereotipos y micromachismos en nuestra 
sociedad. 

3.6.4 Erradicar los patrones de violencia generalizada contra las mujeres como el 
feminicidio, el acoso, abuso, violencia sexual, política y doméstica. 

3.6.5 Garantizar el pleno ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres que les permitan el acceso a servicios de salud y educativos de calidad 
con perspectiva de género, como la inclusión de mujeres jóvenes embarazadas 
y que son madres. 

3.6.6 Impulsar políticas públicas que generen ingresos a las mujeres a través del 
trabajo remunerado y decente; así como acciones tanto programas de 
protección social universal, que les permita una mayor igualdad en sus 
relaciones de pareja, fortalezca su poder de negociación en las familias y 
abandonar relaciones de pareja perjudiciales. 

3.6.7 Desmontar los factores estructurales en el ámbito laboral que evite el acoso, la 
discriminación, la injusticia y la impunidad contra las mujeres, desde las 
remuneraciones equitativas para mujeres y hombres que realicen la misma 
actividad o en su caso asuman la misma responsabilidad, hasta las formas de 
contratación igualitaria que comprenda mecanismos de cómo se contrata; quién 
contrata; quién asciende; cómo se asciende; y quién hace las evaluaciones 

 (…).” 

 Énfasis añadido 

 A través de dichos postulados, el partido político pretende dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 41, Base I, párrafos segundo y tercero de la Constitución, en relación con los artículos 23, 
numeral 1, incisos c) y e); 25, numeral 1, incisos r), s) y t) y 38, numeral 1, incisos d) y e) de la 
LGPP, en acatamiento al Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón  
de género. 
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 Si bien se señala que garantizará la prevención, atención y sanción de toda forma de 
discriminación y violencia contra las niñas y mujeres, promoviendo su desarrollo integral y 
participación plena en todas las esferas de la vida, así como la protección de otros derechos, 
estos postulados no son suficientes para considerar que se tiene debidamente cumplimentado el 
propositivo del Decreto, en específico, lo establecido en el artículo 38, numeral 1, inciso e) de la 
LGPP, en el cual se adicionó la obligación de contemplar como elemento mínimo en dicho 
documento básico, el siguiente: 

 Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del 
partido, así como la formación de liderazgos políticos; 

 No basta con hacer mención explícita de dichos principios, sino además se deben establecer los 
mecanismos de promoción, acceso y formación de liderazgos políticos de las mujeres, por lo que 
aun y cuando las modificaciones son procedentes, el cumplimiento al Decreto es parcial. 

 Estatutos 

 Por lo que hace a este documento básico, se realizaron diversas modificaciones relativas a las 
nuevas disposiciones establecidas en la LGPP, mismas que deben estar previstas en los 
Estatutos de los partidos políticos, a saber: 

1. En relación con el artículo 39, incisos f) y g): 

“Artículo 39. 

1. Los Estatutos establecerán: 

(…) 

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración 
de liderazgos políticos de mujeres al interior del partido; 

g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género.” 

 Respecto de mecanismos y procedimientos que garanticen la integración de liderazgos políticos 
de mujeres, los artículos 5, fracción VIII, 30, fracciones XI y XI, del proyecto de Estatutos 
establecen como objeto del partido político garantizar la igualdad sustantiva de mujeres y 
hombres en su vida interna, en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular, a 
través de acciones afirmativas que aseguren el acceso, inclusión y disfrute igualitario de recursos, 
oportunidades de competencia y liderazgo en las decisiones, así como la atribución expresa de  
la Comisión Ejecutiva Nacional para garantizar el financiamiento público destinado para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres que propicie 
efectivamente la capacitación política y el desarrollo de liderazgos femeninos de militantes, 
precandidatas, candidatas y mujeres electas, de igual forma se garantizará que las mujeres 
contiendan en las campañas políticas en igualdad de oportunidades. 

 Asimismo, en el artículo 48, fracción V, del documento que nos ocupa prevé como atribución del 
Instituto Nacional de Formación Política la de promover programadas de capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de las mujeres y de respeto a sus derechos humanos. 

 El artículo 51, fracción III, modificados establece la atribución del Instituto Nacional de la 
Promoción a la Participación y Defensa de las Mujeres para desarrollar e implementar en 
coordinación con la Comisión Ejecutiva Nacional indicadores para la medición de las acciones 
tendientes a garantizar el liderazgo político de las mujeres al interior del partido. 

 El capítulo primero del título quinto del documento que nos ocupa, en sus artículos 88, 89 y 90 
prevé que las Redes Nacional y Estatales de Mujeres Progresistas en coordinación con la 
Presidencia de las Comisiones Ejecutivas Nacional, Estatales y Municipales serán los órganos 
facultados para implementar los mecanismos que garanticen el liderazgo político de las mujeres, 
se establecen las facultades expresas de las Redes Nacional y Estatales de Mujeres progresistas 
diseñadas para concretar ese fin y se regula la aplicación de los recursos destinados para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 Por su parte el capítulo segundo del título mencionado, en los artículos 91, al 98, se definen las 
conductas que estarán comprendidas y se entenderán como violencia política contra las mujeres 
en razón de género, quienes pueden ser sujetos infractores, los principios que regirán la atención 
de las víctimas, sus derechos, el órgano facultado para prevenir, atender y sancionar la violencia 
contra las mujeres en razón de género, los criterios y principios que regirán los procedimientos 
para la atención de quejas y denuncias en esta materia, las medidas de reparación integral, las 
medidas cautelares y las medidas de protección. 
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 Tales condiciones normativas contenidas en los Estatutos modificados son suficientes para tener 
por satisfecha la exigencia derivada del Decreto de reforma en materia de violencia política contra 
las mujeres en razón de género en relación con el deber de previsión de los mecanismos y 
procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos de mujeres al 
interior del partido, así como los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de 
la violencia política contra las mujeres en razón de género, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 39, incisos f) y g) de la LGPP. 

 Ahora bien, conforme a lo señalado en los artículos 43, numeral 1, inciso e); 46, numeral 2 y 48, 
numeral 1, inciso a), los partidos políticos deberán integrar un órgano responsable de la 
impartición de justicia, al cual le corresponderá sustanciar y resolver todos sus procedimientos 
con perspectiva de género, como se transcribe a continuación: 

“Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, 
cuando menos, los siguientes: 

(…) 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 
intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial, objetivo y aplicará 
la perspectiva de género en todas las resoluciones que emita;” 

“Artículo 46. 

(…) 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta 
Ley, deberá estar integrado de manera previa a la sustanciación del 
procedimiento, por un número impar de integrantes; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con 
independencia, imparcialidad y legalidad, así mismo deberá sustanciar 
cualquier procedimiento con perspectiva de género, y el respeto a los plazos 
que establezcan los Estatutos de los partidos políticos.” 

“Artículo 48. 

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las 
siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de 
que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita, aplicando la 
perspectiva de género y garantizando el acceso a la justicia;” 

 Tocante a dicho aspecto se considera satisfecho, en virtud de que el artículo 94 del proyecto de 
Estatutos dispone que la Comisión Nacional de Justicia y Ética Partidaria será el órgano facultado 
para prevenir, atender y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de género, 

 Por su parte, el artículo 101, fracción II del documento que nos ocupa señala que, respecto al 
sistema de medios de impugnación implementado por RSP, el Código de Ética y Justicia 
Partidaria establecerá las disposiciones generales de los medios de impugnación, la definición de 
los diferentes recursos y los supuestos en que deben ser aplicados, respetando siempre los 
principios procesales, garantizando el respeto a los derechos humanos de la militancia, juzgando 
con perspectiva de género. 

 Finalmente, acorde con el artículo 44, numeral 1, inciso b), fracción II, el órgano responsable de 
la organización de los procesos para la integración de los órganos internos del partido y para la 
selección de candidaturas a cargos de elección popular, deberá garantizar la igualdad y paridad 
en dichos procesos: 

“Artículo 44. 

1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de 
los partidos políticos y para la postulación de candidatos a cargos de elección 
popular, estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo anterior y se desarrollarán con base en los Lineamientos básicos 
siguientes: 

(…) 
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b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo 
anterior: 

(…) 

II. Garantizará la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, paridad y 
legalidad de las etapas del proceso.” 

 Respecto a este tema, el artículo 87, fracciones V y VI, del proyecto de Estatutos establece las 
atribuciones de la Comisión Nacional de Procesos Internos para garantizar el cumplimiento del 
principio de paridad de género vertical, horizontal y transversal en la postulación de candidaturas 
a puestos de elección popular federal, estatal y municipal, y en las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, así como de garantizar la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, 
paridad y legalidad en todas las etapas del proceso. 

 A través de los preceptos citados en el proyecto de Estatutos de RSP se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 41, Base I, párrafos segundo y tercero de la CPEUM, en relación con 
los artículos 23, numeral 1, inciso e); 25, numeral 1, incisos r), s), t) y u); 39, numeral 1, incisos f) 
y g); 43, numeral 3; 44, numeral 1, inciso b), fracción II; 46, numeral 2 y 48, numeral 1, inciso a) 
de la LGPP, en acatamiento al Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 

 Los textos completos de los artículos referidos en el análisis que precede se encuentra en el 
ANEXO UNO de la presente Resolución. 

 Cumplimiento al Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género 

27. Tomando en consideración las modificaciones presentadas por RSP tendentes a acatar el 
Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, en atención al 
principio de autoorganización, resulta procedente requerir nuevamente al partido para que 
realice a la brevedad las modificaciones a su Declaración de Principios y Programa de Acción. Lo 
anterior, considerando lo observado en este apartado. Además, para que, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 37, numeral 1, inciso g); y 38, numeral 1, inciso e) de la LGPP, se 
establezca lo siguiente: 

 Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política 
contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás leyes 
aplicables. 

 Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del 
partido, así como la formación de liderazgos políticos; 

 Ello, con la finalidad de continuar progresivamente con la eliminación de las brechas de exclusión 
que aún dificultan la plena participación y acceso de las mujeres en puestos de liderazgo de los 
distintos órganos de poder, lo que atiende a la necesidad de implementar mecanismos que 
permitan a las autoridades cumplir con sus obligaciones y garantizar el ejercicio de derechos 
humanos, así como la impartición de justicia, de manera eficaz y expedita. 

 Así, también, se conmina a RSP para que, de manera general incorpore en sus Documentos 
Básicos la utilización de un lenguaje incluyente, para así evitar en todo momento el uso del 
lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, utilizar tanto el femenino y masculino de las 
palabras, así como términos genéricos. 

 Emisión de la Reglamentación correspondiente 

28. A efecto de garantizar el principio de certeza con que debe actuar esta autoridad, resulta 
pertinente vincular a RSP, a través de los órganos facultados conforme a sus Estatutos, para que, 
a la brevedad posible, conozcan y aprueben la reglamentación que derive de la aprobación de las 
reformas a sus Estatutos y la remita a esta autoridad dentro de los diez días siguientes a su 
aprobación, para efectos de lo establecido en el artículo 36, numeral 2, de la LGPP, así como 53 
al 64 del Reglamento. 

29. En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión extraordinaria privada, 
efectuada el catorce de diciembre de dos mil veinte, aprobó el Anteproyecto de Resolución en 
cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8 de la LGIPE, somete a la consideración 
del Consejo General el Proyecto de Resolución de mérito. 
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 El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1; 2; 4; 41, párrafo segundo, Bases I y V de la CPEUM; relacionado con los artículos 29, 

numeral 1; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 42, numeral 8; 44, numeral 1, inciso j) y 55, numeral 1, 

inciso o) de la LGIPE; 3, numerales 3 y 4; 10, párrafo 2, inciso a); 23, numeral 1, incisos c) y e); 

25, numeral 1, incisos r), s) y t); 28; 34; 35, inciso c); 36, numeral 1; 37 al 39; 40, numeral 1, inciso 

a); 41, numeral 1, incisos a), f) y g) y 43, de la LGPP; y 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional Electoral; así como con la Jurisprudencia 3/2005 y la Tesis VIII/2005 

invocadas, y en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 43, numeral 1 y 44, numeral 

1, incisos j) y jj) de la citada LGIPE, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatutos de RSP, conforme al texto final presentado, en cumplimiento a la 

Resolución INE/CG509/2020. 

SEGUNDO. Se requiere a RSP para que, a la brevedad posible, y por conducto del órgano competente, 

realice las adecuaciones a los Reglamentos que deriven de la reforma a sus Estatutos, y los remita a esta 

autoridad, a efecto de proceder conforme a lo señalado por el artículo 36, numeral 2 de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

TERCERO. En atención al principio de autoorganización, y visto el cumplimiento parcial del RSP a las 

reformas aprobadas mediante el Decreto publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación 

de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se le requiere para que realice a más tardar 60 días 

naturales posteriores a la conclusión del Proceso Electoral Federal 2020-2021, las modificaciones a sus 

documentos básicos tomando las consideraciones vertidas en la presente Resolución, e informe a esta 

autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 

CUARTO. Notifíquese por oficio la presente Resolución a la Comisión Ejecutiva Nacional de RSP para 

que, a partir de su publicación en el DOF, el partido político rija sus actividades al tenor de las resoluciones 

adoptadas al respecto. 

QUINTO. Publíquese la presente Resolución en el DOF. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 

diciembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 

Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 

Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-diciembre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202012_15_rp_3.pdf 

____________________________________ 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos del Partido Fuerza Social por México, realizadas en cumplimiento al 
punto segundo de la resolución identificada con la clave INE/CG510/2020 emitida por el citado Órgano Superior de 
Dirección, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG687/2020. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO FUERZA 

SOCIAL POR MÉXICO, REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE INE/CG510/2020 EMITIDA POR EL CITADO ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, 

ASÍ COMO EN EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Junta General  Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Instructivo 

Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en 
constituir un partido político nacional, así como diversas disposiciones 
relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho 
fin 

Reglamento  

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones 
y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Congresos del Instituto Nacional Electoral, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce 

Decreto en materia de 
violencia política contra las 
mujeres en razón de 
género 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

DOF Diario Oficial de la Federación 

PPN Partido Político Nacional. 

FSXM Partido Político Nacional denominado “Fuerza Social por México”. 

FXM Partido Político Nacional denominado “Fuerza por México”. 

Estatutos 
Estatutos vigentes de Fuerza Social por México, aprobados mediante 
Resolución INE/CG510/2020. 
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ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Instructivo. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, en sesión 
extraordinaria del Consejo General, se aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE EXPIDE EL 
INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN 
CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO 
FIN”, identificado con la clave INE/CG1478/2018, publicado en el DOF el veintiuno de diciembre 
del mismo año. 

II. Solicitud de Registro como PPN. El veintiuno de febrero de dos mil veinte, la representación 
legal de la organización denominada “Fuerza Social por México” presentó su solicitud de registro 
ante la DEPPP, acompañada de, entre otros documentos, la Declaración de Principios, Programa 
de Acción y Estatutos. 

III. Declaración de pandemia. El once de marzo de dos mil veinte, la organización Mundial de la 
Salud calificó como pandemia el brote de coronavirus Covid-19, por la cantidad de casos de 
contagio y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

IV. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. El trece de marzo de dos mil veinte, 
el Secretario Ejecutivo, mediante comunicado oficial, dio a conocer la implementación de diversas 
medidas de prevención, información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre 
personal del Instituto por el Covid-19. 

V. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la Junta General. El diecisiete de marzo de 
dos mil veinte, la Junta General aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia causada por el Covid-19. 

VI. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el Covid-19. El veintitrés de marzo de dos 
mil veinte, se publicó en la edición vespertina del DOF el Acuerdo mediante el cual el Consejo de 
Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el Covid-19 en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, así como el establecimiento de las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

VII. Declaración de Fase 2 de la pandemia. El veinticuatro de marzo de dos mil veinte, con base en 
la declaración de la Organización Mundial de la Salud, el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Secretaría de Salud, declaró el inicio de la Fase 2 por la pandemia del Covid-19, 
la cual implica que existen contagios locales, al contrario de la Fase 1, misma que consiste en 
casos importados. 

VIII. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El veinticuatro de marzo de dos mil 
veinte, se publicaron en el DOF el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud establece las 
medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud que implica la enfermedad por el Covid-19; así como el Decreto del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por el que sanciona dicho Acuerdo. 

IX. Suspensión de plazos inherentes a la función electoral. El veintisiete de marzo de dos mil 
veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG82/2020, por el que se determina, como 
medida extraordinaria, la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función 
electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Covid-19, entre 
ellas la inscripción de órganos directivos de los partidos políticos. 

X. Declaratoria de emergencia sanitaria. El treinta de marzo de dos mil veinte, en la edición 
vespertina del DOF, se publicó el Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara 
como emergencia sanitaria, por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el COVID-19 y establece que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que 
resulten necesarias para atenderla. 

 El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicaron en la edición vespertina del DOF las 
medidas determinadas por la Secretaría de Salud, que como acción extraordinaria para atender 
la emergencia sanitaria generada por el COVID-19 deberán implementar los sectores público, 
social y privado. 

XI. Reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El trece de 
abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, mismo que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación. 
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XII. Ampliación de suspensión de plazos. El dieciséis de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo 
de la Junta General, se determinó modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la 
suspensión de los plazos procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos 
administrativos, competencia de los diversos órganos de este Instituto, así como cualquier plazo 
de carácter administrativo, hasta que dicho órgano colegiado acuerde su reanudación, con base 
en la información sobre las condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia por el Covid-19. 

XIII. Declaración de Fase 3 de la pandemia. El veintiuno de abril de dos mil veinte, en la conferencia 
matutina del titular de la Presidencia de la República, el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Secretaría de Salud dio por iniciada la Fase 3 de la epidemia ocasionada por el 
Covid-19. 

 Ese mismo día, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Salud modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el Covid-19, el cual fue publicado el treinta y uno de 
marzo de dos mil veinte. 

XIV. Estrategia de reapertura. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el DOF el Acuerdo 
por el que la Secretaría de Salud establece una estrategia para la reapertura de actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico, relacionado con la reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como el establecimiento de acciones extraordinarias. 

XV. Reanudación del proceso de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales. El 
veintiocho de mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el 
“ACUERDO (…) POR EL QUE SE REANUDAN ALGUNAS ACTIVIDADES SUSPENDIDAS 
COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA 
DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, COVID-19, MEDIANTE ACUERDO 
INE/CG82/2020, O QUE NO HAN PODIDO EJECUTARSE, RESPECTO AL PROCESO DE 
CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y SE MODIFICA EL 
PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS SIETE SOLICITUDES DE 
REGISTRO PRESENTADAS”, identificado con la clave INE/CG97/2020, publicado en el DOF el 
once de junio del mismo año. 

 Dicho Acuerdo fue impugnado y confirmado por sentencia de la Sala Superior del TEPJF, el 
veinticuatro de junio de dos mil veinte, mediante los expedientes SUP-JDC-742/2020,  
SUP-JDC-749/2020, SUP-JDC-751/2020 y acumulados. 

XVI. Consultas formuladas por Redes Sociales Progresistas, A.C. y el Partido Revolucionario 
Institucional. El treinta de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General, 
se aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
FORMULADAS POR REDES SOCIALES PROGRESISTAS, A.C., Y EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS BÁSICOS DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES”, identificado con la clave 
INE/CG186/2020, publicado en el DOF el dieciocho de agosto del mismo año. 

XVII. Modificación del plazo para resolver sobre el proceso de constitución de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del 
Consejo General, se aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE MODIFICA EL PLAZO 
PREVISTO EN EL DIVERSO INE/CG97/2020, PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO DE 
LAS SOLICITUDES DE SIETE ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES”, identificado con la clave INE/CG237/2020, publicado en 
el DOF el tres de septiembre del mismo año. 

XVIII. Resolución INE/CG275/2020 sobre la solicitud de registro presentada por la organización. 
En fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, fue aprobada la Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, sobre la solicitud de registro como Partido Político 
Nacional presentada por la organización “Fuerza Social por México”, mediante la cual se negó el 
registro de dicha organización. 

XIX. Impugnación de la Resolución INE/CG275/2020. El día trece de septiembre dos mil veinte, la 
organización Fuerza Social por México presentó ante la Sala Superior del TEPJF, juicio para la 
protección de los derechos políticos electorales del ciudadano a fin de controvertir la Resolución 
INE/CG275/2020, emitida por este Consejo General, en sesión extraordinaria de fecha cuatro de 
septiembre del presente, respecto de la no procedencia de registro como Partido Político 
Nacional, mismo que se identifica con el número de expediente SUP-JDC-2512/2020. 
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XX. Sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-2512/2020. En sesión de fecha catorce de 
octubre del presente, el Pleno de la Sala Superior del TEPJF revocó la Resolución 
INE/CG275/2020 para los efectos siguientes: 

“a) El Consejo General deberá contemplar para el cumplimiento de los requisitos 
las asambleas que habían sido anuladas por las causales antes mencionadas, así 
como las afiliaciones correspondientes. 

b) A partir de ello, deberá emitir el pronunciamiento correspondiente en relación 
con el registro de la Organización dentro de las 48 horas siguientes a la notificación 
de la presente sentencia. 

c) En caso de que proceda conceder el registro, se deberán realizar las gestiones 
respectivas a fin de que se considere la participación del partido político nacional 
en el proceso electoral federal 2020-2021 con las consecuencias jurídicas que esto 
genere. 

d) Hecho lo anterior, deberá informar a esta Sala Superior dentro de las 48 horas 
siguientes sobre el cumplimiento de la sentencia.” 

XXI. Notificación de la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-2512/2020. En fecha 
diecisiete de octubre de dos mil veinte, a las veintidós horas con tres minutos, fue notificada la 
sentencia referida. 

XXII. Registro del FSXM como Partido Político Nacional. El diecinueve de octubre de dos mil veinte, 
en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó la `RESOLUCIÓN (…) SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL PRESENTADA POR LA 
ORGANIZACIÓN DENOMINADA “FUERZA SOCIAL POR MÉXICO” EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-JDC-2512/2020´, con clave INE/CG510/2020, al tenor de lo siguiente: 

“RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Procede el otorgamiento de registro como Partido Político Nacional 
a la organización denominada “Fuerza Social por México”, bajo la denominación 
“Fuerza Social por México”, en los términos de los considerandos de esta 
Resolución, toda vez que reúne los requisitos establecidos por la LGIPE y la LGPP. 
Dicho registro tendrá efectos constitutivos a partir del veinte de octubre de 
dos mil veinte. 

SEGUNDO. Comuníquese al partido político nacional denominado “Fuerza Social 
por México”, que deberá realizar las reformas a sus documentos básicos a fin 
de cumplir cabalmente con puntualizado en los considerandos 93 y 94 de la 
presente resolución, a más tardar en el treinta de noviembre de dos mil 
veinte. Las modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del 
conocimiento de este Consejo General en el término establecido por el artículo 4, 
del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas 
y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos 
internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos 
del Instituto Nacional Electoral, para que, previa resolución de procedencia sean 
agregados al expediente respectivo. 

TERCERO. Se apercibe al Partido Político Nacional denominado “Fuerza Social 
por México” que en caso de no cumplir en sus términos con lo señalado en el 
primer párrafo del Punto Resolutivo Segundo de la presente Resolución, el 
Consejo General de este Instituto, procederá a resolver sobre la pérdida del 
registro como Partido Político Nacional, previa audiencia en la que el interesado 
será oído en su defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 94, párrafo 1, 
inciso d) de la LGPP. 

(…).” 

(Énfasis añadido) 

 Dicha Resolución se publicó en el DOF el treinta de octubre de dos mil veinte. 
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XXIII. Derechos y obligaciones. FSXM se encuentra registrado como Partido Político Nacional, en 
pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la CPEUM, LGIPE, LGPP y 
demás normatividad aplicable. 

XXIV. Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de FSXM. El once de noviembre de dos mil veinte, 
se celebró la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de FSXM, en el cual se aprobaron, entre 
otros asuntos, las modificaciones a sus documentos básicos, materia de la presente Resolución. 

 Cabe destacar que, dentro de las modificaciones a los Estatutos, se aprobó el cambio de 
denominación del partido político nacional “Fuerza Social por México” a “Fuerza por México”, 
y en consecuencia se realizó la adecuación del emblema que lo distinguirá. 

XXV. Notificación al INE. El veintidós de noviembre de dos mil veinte, se recibió en la Oficialía de 
Partes Común de INE oficio RPFM/010/2020 signado por el Lic. Luis Antonio González Roldán, 
Representante Propietario de FSXM ante el Consejo General del INE, mediante el cual comunicó 
la celebración de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de dicho instituto político, al 
tiempo que remitió la documentación soporte correspondiente. 

XXVI. Requerimiento a FSXM. El uno de diciembre de dos mil veinte, a través del ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7911/2020, signado por el titular de la DEPPP, se requirió a FSXM a fin de 
que, en un plazo de cinco días hábiles, remitiera documentación complementaria y los textos 
definitivos de los documentos básicos en medio impreso y magnético, aprobados en la multicitada 
Asamblea Nacional, a fin de continuar con el estudio de la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones presentadas. 

XXVII. Desahogo del requerimiento formulado. El siete de diciembre de dos mil veinte, se recibió en 
la DEPPP el oficio RPFM/021/2020, por medio del cual el Representante Propietario de FSXM 
ante el Consejo General del INE, en alcance al escrito mencionado en el antecedente inmediato 
anterior, remitió documentación relativa a la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria.  

XXVIII. Alcance al desahogo del requerimiento formulado. El ocho de diciembre de dos mil veinte, se 
recibió correo electrónico, por medio del cual el Representante Propietario de FSXM ante el 
Consejo General, señala fe de erratas de diversos artículos al Estatuto, y remite archivo de Word 
de éstas. 

XXIX. Alcance al desahogo del requerimiento formulado. El diez de diciembre de dos mil veinte, se 
recibió correo electrónico, a través del cual el Representante Propietario de FSXM ante el 
Consejo General del INE, en alcance al correo señalado en el antecedente inmediato anterior, y a 
sus similares RPFM/010/2020 y RPFM/021/2020, remitió el texto definitivo de los Estatutos en 
medio digital. 

XXX. Integración del expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada 
por FSXM, relativa a la acreditación de la celebración de su Primera Asamblea Nacional 
Extraordinaria. 

XXXI. Sesión de la CPPP. En sesión extraordinaria privada, efectuada el catorce de diciembre de dos 
mil veinte, la CPPP del Consejo General del INE conoció el Anteproyecto de Resolución sobre la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos de FSXM. Al 
tenor de los antecedentes que preceden y de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 I. Marco Constitucional, Legal y Normativo Interno 

 Constitucionales 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, preceptúa que los partidos políticos son 
entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladoras y legisladores federales y locales. 

 El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo 
público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en 
la materia y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva 
de género. 
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 El artículo 41, párrafo tercero, Base I, penúltimo párrafo de la CPEUM, establece que las 
autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señala la propia Constitución y la ley. 

 Los artículos 1º, último párrafo y 4º, primer párrafo de la CPEUM, establecen que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales 
ante la ley. 

 Instrumentos Convencionales 

2. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 5 y 8, prevé que los Estados 
tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 
las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier 
otra índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y 
libertades, entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, 
asociaciones o grupos no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el 
gobierno y la gestión de los asuntos públicos. 

 El artículo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, establece que 
los Estados Parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así, 
también a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del 
Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

 El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción -de las 
antes referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes 
libremente elegidas y, consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidas en elecciones 
periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de las personas electoras. 

 En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1 
dispone que los Estados Parte de la Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Entre los derechos humanos que 
salvaguarda se encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los 
político-electorales de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de personas representantes libremente elegidas, de votar y ser elegidas en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas, conforme con los correlativos 16, apartado 1 y 
23, apartado 1, incisos a), b) y c), del precitado instrumento convencional. 

 Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano se regulan en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación Electoral 
nacional. 

 LGIPE 

3. El artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, determina que es atribución de este Consejo 
General, entre otras, vigilar que los partidos políticos cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos y que sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley, a la LGPP, así como a los 
Lineamientos que emita, en su momento, este Consejo General, para que los partidos políticos 
prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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 LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1, inciso c), de la LGPP, los partidos políticos 
gozan de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimientos correspondientes. 

 En el artículo 34, numeral 1 de la LGPP, se dispone que los asuntos internos de los partidos 
políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 
funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esa Ley y en la 
normativa interna que aprueben sus órganos de dirección. 

 Resolución INE/CG510/2020 

5. Acorde con el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG510/2020, emitida por este Consejo 
General en sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil veinte, Fuerza 
Social por México “(…) deberá realizar las reformas a sus documentos básicos a fin de cumplir 
cabalmente con puntualizado en los considerandos 93 y 94 de la presente resolución, a más 
tardar en el treinta de noviembre de dos mil veinte. Las modificaciones a sus documentos básicos 
deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General en el término establecido por el 
artículo 4, del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes 
de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, para que, 
previa resolución de procedencia sean agregados al expediente respectivo..”  

 Acuerdo INE/CG186/2020 

6. De conformidad con lo dispuesto en el Punto QUINTO del Acuerdo INE/CG186/2020, aprobado 
por este Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el treinta de julio de dos mil veinte, 
esta autoridad administrativa electoral determinó “(…) procedente requerir a todos los Partidos 
Políticos Nacionales, para que realicen a la brevedad las modificaciones a sus documentos 
básicos y con ello, den cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el Decreto publicado en 
la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación de trece de abril de dos mil veinte, por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, e informen a esta autoridad dentro del 
plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso 1), de la Ley General de Partidos Políticos, de 
acuerdo con los fundamentos y argumentos contenidos en los Considerandos 10 y 11 de este 
Acuerdo. 

 II. Competencia del Consejo General 

7. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y 
legalidad de las modificaciones a los documentos básicos de los PPN, a través de la Resolución 
que emita al respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, numeral 1, inciso l), 34 y 36 de la LGPP. 

 Así, en el artículo 36, numeral 1 de la LGPP, se establece que, para la declaratoria de 
procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos políticos, este 
Consejo General atenderá el derecho de éstos para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

 En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3, numerales 1 y 3, y 10, numeral 2, inciso a), 
relacionados con el 35 de la LGPP, los partidos políticos deben disponer de documentos básicos, 
los cuales deberán cumplir con los extremos que al efecto precisan los artículos 37, 38 y 39 de la 
Ley en cita. 

 III. Comunicación de las modificaciones al INE 

8. De conformidad con el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, una vez aprobada cualquier 
modificación a los documentos básicos de los partidos políticos, éstos deberán comunicarlo al 
INE, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por 
el partido político. 

 En el caso concreto, el once de noviembre de dos mil veinte, se celebró la Primera Asamblea 
Nacional Extraordinaria de FSXM, en el cual, entre otros asuntos, se aprobaron las 
modificaciones a su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, documentos 
normativos que rigen su vida interna. 
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 En consecuencia, el término establecido en el citado artículo 25, transcurrió del doce al veintiséis 
de noviembre de dos mil veinte, descontando los días inhábiles, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7, numeral 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. 

 Ahora bien, FSXM presentó el escrito mediante el cual informó al INE sobre las modificaciones a 
sus documentos básicos el veintidós de noviembre del año que transcurre. Por lo tanto, dicho 
partido político dio cumplimiento a la disposición legal señalada, como se muestra a continuación: 

NOVIEMBRE 2020 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 

11 

1ª. 
Asamblea* 

12 

(día 1) 

13 

(día 2) 

14 

(inhábil) 

15 

(inhábil) 

16 

(inhábil) 

17 

(día 3) 

18 

(día 4) 

19 

(día 5) 

20 

(día 6) 

21 

(inhábil) 

22 

(inhábil) 
NOT** 

* Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de FXM. 

** Notificación al INE de la celebración de Ia Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de FXM. 

 IV. Plazo para emitir la resolución que en derecho corresponde 

9. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento, 
establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre la 
constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los documentos básicos de los 
institutos políticos. 

 Este término se contabilizó a partir del once de diciembre del presente año, para concluir, el 
nueve de enero de dos mil veintiuno. Considerando que FSXM remitió de manera digital el texto 
definitivo de los Estatutos. Es decir, remitió la totalidad de la documentación para el análisis y 
resolución correspondiente, el diez de diciembre del año en curso, el plazo se contabilizó de la 
siguiente forma: 

DICIEMBRE 2020 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 
10 

Alcance 

11 

(día 1) 

12 

(día 2) 

13 

(día 3) 

14 

(día 4) 

15 

(día 5) 

16 

(día 6) 

17 

(día 7) 

18 

(día 8) 

19 

(día 9) 

20 

(día 10) 

21 

(día 11) 

22 

(día 12) 

23 

(día 13) 

24 

(día 14) 

25 

(día 15) 

26 

(día 16) 

27 

(día 17) 

28 

(día 18) 

29 

(día 19) 

30 

(día 20) 

31 

(día 21) 
 

 

ENERO 2021 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

    
1 

(día 22) 

2 

(día 23) 

3 

(día 24) 

4 

(día 25) 

5 

(día 26) 

6 

(día 27) 

7 

(día 28) 

8 

(día 29) 

9
 

(día 30) 
 

*Fecha límite que tiene el CG para emitir la resolución. 

 Cabe señalar que, respecto de la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función 
electoral aprobada mediante Acuerdo INE/CG82/2020, este Consejo General determinó, entre 
otros temas, el relativo a la revisión de documentos básicos. 
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 En este sentido, la suspensión afectaría la actividad de la autoridad relativa al análisis de la 
constitucionalidad y legalidad de las modificaciones presentadas por los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas nacionales si no se contara con la documentación para realizar el análisis. 
Es el caso que esta autoridad sí cuenta con toda la documentación presentada por FSXM, tanto 
de manera original como de manera digital, por lo que, no existiendo impedimento legal ni 
material para ello, este Consejo General resuelve hacer el pronunciamiento que conforme a 
derecho corresponde, aun y cuando podría sostenerse la suspensión del procedimiento. 

 V. Normatividad partidista aplicable 

 Estatutos de FSXM 

10. Para la declaración de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los documentos 
básicos presentadas por el Representante Propietario de FSXM ante el Consejo General, esta 
autoridad deberá analizar que el procedimiento relativo a dichas modificaciones se haya realizado 
conforme a lo señalado en los artículos 26, 27, 28, fracción I, 29, fracción II inciso a, 30, 31, 32, 
33 y 37 fracción II de los Estatutos vigentes.  

 VI. Análisis de procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas 

11. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o) de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió 
a la CPPP en el análisis de la documentación presentada por FSXM, a efecto de verificar el 
apego de la instalación y desarrollo de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria, así como las 
determinaciones tomadas en la misma, conforme a la normativa estatutaria aplicable. 

 En este sentido la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, 
estableció que la autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación 
estatutaria o reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de 
revisar que tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a 
los parámetros previstos en la normativa interna de cada partido político. 

 Es preciso puntualizar que el análisis de las modificaciones a los documentos básicos se 
realizará en dos apartados. En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado 
cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de las modificaciones a 
los documentos básicos; por lo que hace al apartado B, se analizará que el contenido de las 
modificaciones se apegue a los principios democráticos establecidos en la Constitución y en  
la LGPP, así como a las observaciones mandatadas por este Consejo General, mediante la 
Resolución INE/CG510/2020. 

 A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la 
aprobación de las modificaciones a los documentos básicos 

 Documentación presentada por FSXM 

12. Para acreditar que las modificaciones a los documentos básicos se realizaron de acuerdo con las 
reglas previstas en la normativa interna de FSXM, el referido instituto político presentó la 
documentación que se detalla a continuación, clasificada en documentos originales, copias 
simples y otros: 

a) Documentación original: 

 Convocatoria a la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria, de nueve de noviembre 
de dos mil veinte. 

 Listado de firmas de Convocatoria de Delegadas y Delegados Constituyentes a la 
Primera Asamblea Nacional Extraordinaria, de nueve de noviembre de dos mil veinte. 

 Listado de acuses de recibo de documentación previa de Delegadas y Delegados 
Constituyentes, de diez de noviembre de dos mil veinte. 

 Listado de asistencia de Delegadas y Delegados Constituyentes a la Primera Asamblea 
Nacional Extraordinaria, celebrada el once de noviembre de dos mil veinte. 

 Listado de Afiliaciones aprobadas durante la a la Primera Asamblea Nacional 
Extraordinaria, celebrada el once de noviembre de dos mil veinte, y cedulas de 
afiliación respectivas. 

 Acta de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de FSXM, celebrada el once de 
noviembre de dos mil veinte. 
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 Listado de firma de acta de Delegadas y Delegados Constituyentes asistentes a la 
Primera Asamblea Nacional Extraordinaria, celebrada el once de noviembre de dos mil 
veinte. 

 Listado de asistencia con firma electrónica a la Primera Asamblea Nacional 
Extraordinaria, celebrada el once de noviembre de dos mil veinte. 

b) Documentación digital: 

 Fe de erratas en formato WORD a los Estatutos de ocho de diciembre de dos mil 
veinte. 

 Versión definitiva de los Estatutos modificados en formato WORD a los Estatutos de 
diez de diciembre de dos mil veinte. 

c) Otros: 

 Textos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos modificados, 
en formato impreso. 

 Texto de la Descripción gráfica del nuevo emblema de FXM. 

 USB que contiene los cuadros comparativos de las reformas a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos, en formato PDF. 

 USB que contiene la Descripción gráfica del nuevo emblema de FXM, en formato PDF. 

 Cuadros comparativos de las reformas a la Declaración de Principios, Programa de 
Acción y Estatutos, en formato impreso. 

 USB que contiene los textos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos modificados, en formato WORD. 

 USB que contiene los cuadros comparativos de las reformas a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos, en formato WORD. 

 Credenciales de elector de los ciudadanos afiliados durante la celebración de la 
Primera Asamblea Nacional Extraordinaria. 

 Procedimiento Estatutario 

13. De conformidad con los artículos 26, 27, y 28, fracciones I y X I, de los Estatutos, la Asamblea 
Nacional es el órgano máximo deliberativo y de autoridad del partido político FSXM, la cual está 
facultada, entre otras disposiciones, a emitir, adicionar y reformar, previa propuesta que para el 
efecto le presenten los órganos facultados para ello, los Documentos Básicos de dicho Instituto. 
Dicho órgano estatutario estará coordinado por el Presidente del Comité Directivo Nacional e 
integrado por: 

 “… 

I. Quince miembros Fundadores a los que la Comisión Permanente Nacional les reconozca, 
en Sesión de esa Comisión, tal carácter al haber participado en la fundación del partido 
político FS X MÉXICO. (…); 

II. El Presidente y los expresidentes de los Estados Unidos Mexicanos emanados del partido 
político FS X MÉXICO; 

III. Los Gobernadores y los ex Gobernadores o Jefe o Jefa o ex Jefe o ex Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, emanados del partido político FS X MÉXICO; 

IV. Los Diputados federales y Senadores del partido político FS X MÉXICO, durante su 
encargo; 

V. Los Diputados Locales, emanados del partido político FS X MÉXICO, durante su encargo; 

VI. Los Presidentes Municipales, y Alcaldes emanados del partido político FS X MÉXICO, 
durante su encargo; 

VII. Los Regidores, Síndicos y Concejales, emanados por el partido político FS X MÉXICO; 
durante su encargo; 

VIII. Los ex presidentes del Comité Directivo Nacional; 

IX. El Presidente del Comité Directivo Nacional, durante su encargo; 
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X. Los Presidentes de las Comisiones Permanentes Estatales y de la Ciudad de México, 
durante su encargo; 

XI. Los Presidentes de los Comités Directivos de las entidades federativas, durante su 
encargo; 

XII. Un Delegado, por cada uno de los distritos electorales uninominales federales en el país, 
elegidos por las Comisiones Permanentes de cada una de las Entidades Federativas que 
correspondan, de entre las propuestas que para el efecto les realicen los Comités 
Directivos Municipales o de las Alcaldías que participen, total o parcialmente, en el distrito 
electoral de que se trate (…); 

XIII. La secretaria o secretario de las Mujeres del Comité Directivo Nacional, durante su 
encargo; 

XIV. La secretaria o secretario de los Jóvenes, del Comité Directivo Nacional, durante su 
encargo; 

XV. La secretaria o secretario de los Indígenas del Comité Directivo Nacional, durante su 
encargo; y 

XVI. Los Delegados Especiales que, en su caso, determine la Comisión Permanente como 
necesarios para la atención de temas específicos que requieran representación ampliada 
y cuya participación se limitará a lo que determinen las convocatorias específicas.” 

 Ahora bien, de lo previsto en los artículos 26, 27, 28, fracciones I y X, 29, fracción II, inciso a., 30, 
31, 32, 33, y 37 fracción II de los Estatutos vigentes, se desprende lo siguiente: 

I. La Asamblea Nacional realizará sesiones de manera ordinaria (cada tres años) o 
extraordinaria (cuando exista una situación extraordinaria o urgente); 

II. Que se convocará a sesión extraordinaria a solicitud de cualquier integrante o grupo de 
integrantes de la propia Asamblea Nacional y será aprobada por la Comisión Permanente, 
la cual valorará la pertinencia de emitir la convocatoria para atender el tema que el o los 
solicitantes hubieran presentado; 

III. La Comisión Permanente en coordinación con el Comité Directivo Nacional, definirán la 
sede, los horarios y el orden del día de cada una de las sesiones ordinarias; 

IV. La Convocatoria para el conocimiento de las personas integrantes de la Asamblea 
Nacional, será publicada en los estrados de los Comités Nacional, Estatal, de la Ciudad 
de México, Municipales, de las Alcaldías y Distritales del Partido; agregando el orden del 
día y, en su caso, los documentos que justifiquen o funden la convocatoria; 

V. La Comisión Permanente, en coordinación con el Comité Directivo Nacional, definirán la 
sede, los horarios y el orden del día de cada una de las sesiones ordinarias. 

VI. La Asamblea Nacional convocada de manera extraordinaria sólo conocerá de los asuntos 
para los que expresamente haya sido convocada 

VII. Para los efectos de una Asamblea Nacional convocada de manera extraordinaria, serán 
convocadas las mismas personas delegadas designadas para integrar la Asamblea 
Nacional inmediata anterior. 

VIII. La Comisión Permanente, emitirá la convocatoria a sesión extraordinaria con diez días 
hábiles de antelación, o con la anticipación que lo permitan las circunstancias que 
hubieran motivado la Convocatoria en los casos de urgencia; 

IX. La convocatoria correspondiente, se hará del conocimiento de las personas integrantes de 
la Asamblea Nacional, a través de la publicación en los estrados de los Comités Nacional, 
Estatal, de la Ciudad de México, Municipales, de las Alcaldías y Distritales del Partido; 
agregando el orden del día y, en su caso, los documentos que justifiquen o funden la 
convocatoria; 

X. Las sesiones de la Asamblea Nacional se instalarán en primera convocatoria, cuando 
cuente con un quórum del cincuenta por ciento más uno de sus integrantes; o en segunda 
convocatoria, con las personas integrantes que se encuentren presentes; procurando, en 
todo caso, que las personas integrantes presentes sean, al menos, un tercio de la 
totalidad de los integrantes de dicho órgano estatutario; 
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XI. La coordinación y conducción de las sesiones de la Asamblea Nacional, estará a cargo 
una Mesa Directiva que se integra por una presidencia, una secretaría y tres personas 
escrutadoras; 

XII. La Mesa Directiva conducirá los trabajos de la sesión de la Asamblea Nacional para el 
desahogo y registro de acuerdos de todos los puntos establecidos en la convocatoria. 

XIII. El Asamblea Nacional aprobará, a propuesta de la Comisión Permanente las 
modificaciones a los Documentos Básicos de este partido político; 

XIV. La aprobación y validez de la toma de decisiones serán por mayoría simple, esto es, el 
cincuenta por ciento más uno (50% más 1) del quórum registrado; 

XV. La persona titular de la Secretaría de la Asamblea, elaborará y someterá a la aprobación 
de todas y todos los miembros asistentes, el acta correspondiente de los trabajos 
realizados en cada sesión; y, 

XVI. Las resoluciones de la Asamblea Nacional son obligatorias para todos sus órganos e 
instancias de dirección, para sus militantes, afiliadas y afiliados. 

 Una vez establecidos los elementos a verificar, en análisis de la documentación presentada por el 
FSXM se obtiene lo siguiente: 

 Órgano competente para la aprobación de las modificaciones estatutarias 

14. En el caso concreto, la Asamblea Nacional cuenta con la facultad de reformar o adicionar la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, al ser la autoridad suprema del 
partido, a saber: 

“Artículo 28. Son facultades y atribuciones de la Asamblea Nacional las 
siguientes: 

I. Emitir, adicionar y reformar, previa la propuesta que para el efecto le presenten 
los órganos facultados para ello, de conformidad con los presentes Estatutos, los 
Documentos Básicos del partido político FUERZA SOCIAL POR MÉXICO; 

(…)” (sic) 

(Énfasis añadido) 

 De la documentación presentada por el Representante de FSXM ante el Consejo General del 
INE, en específico del acta de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria, celebrada el once de 
noviembre del presente año, se desprende lo siguiente: 

“(…) A continuación, el secretario da paso al segundo punto del orden del día, por 
lo que se procede a la consulta y, en su caso, la aprobación de la modificación de 
los documentos básicos de Fuerza Social por México, los cuales fueron circulados 
previamente para su conocimiento y que se indican a continuación: 

● Estatutos; 

● Declaración de principios y 

● Programa de Acción. 

Lo anterior, acatando lo ordenado por el Consejo General de Instituto Nacional 
Electoral mediante su resolución de fecha 19 de octubre del 2020. 

La presidenta de la Mesa, solicita al secretario consulte a la Asamblea en votación 
económica la dispensa de la lectura de las modificaciones hechas a los 
documentos básicos. 

El secretario pregunta a las delegadas y delegados constituyentes emitan su 
votación; quienes están por la afirmativa de la dispensa de la lectura de 
modificaciones a los documentos básicos sírvanse levantar la mano. 

Delegados y delegadas emiten su voto. Muchas gracias. 

Por la negativa; no se registra votos negativos. Muchas gracias. 

No se registra abstención alguna. 

La Escrutadora informa que, por unanimidad se aprueba la dispensa de la 
lectura de los documentos básicos. 
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En uso de la palabra, la presidenta solicita al secretario someta a consideración de 
la Asamblea, la votación para la aprobación de los documentos básicos. 

El secretario pregunta a las delegadas y delegados constituyentes emitan su 
votación. 

Por la afirmativa; delegadas y delegados emiten su voto. Muchas gracias. 

Por la negativa, no se registra votos negativos. Muchas gracias. 

No se registra abstención alguna. 

La escrutadora informa que, por unanimidad se aprueban los documentos 
básicos. 

La presidenta de la Mesa solicita al secretario informe al Representante de Fuerza 
Social por México ante el Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales y 
constituciones conducentes la aprobación de las modificaciones a los 
documentos básicos y que acompañe con la documentación correspondiente. 
(sic) 

(…).” 

 En razón de lo anterior, resulta razonable que la Asamblea Nacional Extraordinaria haya 
realizado las modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del 
partido, puesto que ha ejercido la facultad establecida en el artículo 28, fracciones I y X de la 
norma estatutaria aplicable, misma que sólo concede dicha facultad a la citada Asamblea 
Nacional. 

 Convocatoria 

15. Del análisis de la documentación presentada, se advierte que el pasado nueve de noviembre, las 
Delegadas y los Delegados Constituyentes expidieron la convocatoria que nos ocupa, conforme a 
lo señalado en el artículo 29, fracción II, inciso a. de los Estatutos vigentes, que señala: 

Artículo 29. La Asamblea Nacional, sesionará de manera: 

I. (…) 

II. Extraordinaria cuando exista una situación extraordinaria o urgente, previa 
convocatoria, la que podrá ser realizada: 

a. Cuando lo solicite cualquier integrante o grupo de integrantes de la 
propia Asamblea Nacional y lo apruebe la Comisión Permanente, 
quien valorará la pertinencia de emitir la convocatoria para atender el 
tema que el o los solicitantes hubieran presentado. Para este supuesto, 
la Asamblea sólo conocerá de los asuntos para los que expresamente 
haya sido convocada; y 

(…) 

(Énfasis añadido) 

 En dicho precepto estatuario en el que se prevé que las personas integrantes de la propia 
Asamblea Nacional podrán solicitar que se emita la convocatoria, siempre y cuando dicha 
solicitud sea aprobada por la Comisión Permanente, la cual valorará su pertinencia. 

 Al respecto, cabe señalar que FSXM es un partido de nueva creación, y en ese entonces no tenía 
nombrada ninguna integración de sus órganos estatutarios, razón por la cual, no estaba en 
posibilidad de observar lo establecido en el citado precepto. 

 Así lo manifestó el PPN, mediante oficio RPFM/021/2020, al desahogar el requerimiento que le 
fue formulado al que hace referencia el antecedente XXVI, al señalar: 

“(…) me permito hacer de su conocimiento que, previo a celebrarse la Primera 
Asamblea Nacional Extraordinaria del partido político nacional “Fuerza por México”, 
celebrada el pasado 11 del mes de noviembre de 2020, y concluyendo el 12 del 
mismo mes y año; jurídica y materialmente no existía la Comisión Permanente 
de nuestro instituto político nacional. 

(…) En virtud de lo anterior, no es posible atender su petición por cuanto hace a 
dicha documental.” 

(Énfasis añadido) 
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 En tal virtud, para otorgarle certeza y legalidad al acto de emitir de convocatoria, el PPN actuó en 
consideración con el último párrafo del citado artículo 29 de los Estatutos vigentes, que establece: 

“Al efecto serán convocados los mismos delegados designados para integrar 
la Asamblea Nacional inmediata anterior.” 

(Énfasis añadido) 

 Toda vez que la Asamblea Nacional inmediata anterior lo fue “LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUTIVA DE LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ´FUERZA SOCIAL POR MÉXICO´, 
PROGRAMADA EN EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL BAJO LA DENOMINACIÓN ´FUERZA SOCIAL POR 
MÉXICO´ (…)”, optó por que fueran las delegadas y delegados nombrados para dichos efectos 
quienes, con fundamento en lo establecido en el artículo 29, fracción II inciso a., de los Estatutos 
vigentes, convocaran a la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria. 

 Aunado a lo anterior, de la documentación presentada se desprende que se acompaña un listado 
de firmas de Convocatoria de Delegadas y Delegados Constituyentes a la Primera Asamblea 
Nacional Extraordinaria, de nueve de noviembre de dos mil veinte, por lo que se cumple con lo 
preceptuado en el artículo 29, fracción II inciso a. de los Estatutos vigentes, a excepción del 
requisito de aprobación por la Comisión Permanente, a efecto de valorar su pertinencia. 

 Contenido de la Convocatoria 

16. En los párrafos segundo y quinto del artículo 30 de los Estatutos vigentes, señalan que la 
convocatoria establecerá las características y lineamientos conforme a los cuales se efectuarán 
las sesiones extraordinarias, de acuerdo con el o los asuntos a tratar en la sesión; y que 
corresponde a la Comisión Permanente en coordinación con el Comité Directivo Nacional, 
definirán la sede, los horarios y el orden del día de cada una de las sesiones ordinarias y de 
manera análoga de las extraordinarias. 

 Sin embargo, tomando lo señalado en el considerando anterior, respecto a la integración de la 
Comisión Permanente, es de obviarse el último requisito mencionado. 

 La convocatoria correspondiente refiere que: 

 La Primera Asamblea Nacional Extraordinaria se llevaría a cabo el “(…) martes 11 de 
noviembre, a las 22:20 horas del 2020 en el inmueble ubicado en Prolongación Paseo de la 
Reforma, 490 B, con acceso por la Calle de A. Nápoles Gándara, en las instalaciones de 
Hebemus Firma Santa Fe, Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01210 en esta ciudad 
(…)” 

 Que fue convocada con objeto de dar cumplimiento a: 

“(…) la resolución INE/CG510/2020 de fecha 19 de octubre del 2020 el 
Instituto Nacional Electoral, resolutivo SEGUNDO mediante el cual se otorga 
el registro como Partido Político Nacional a Fuerza Social por México (…) 

 En el Segundo punto del orden del día se determinó: 

“SEGUNDO PUNTO.- Presentación y, en su caso, aprobación de las 
modificaciones a los documentos básicos de Fuerza Social por México.” 

 Resulta procedente que las Delegadas y los Delegados nombrados a asistir a la Asamblea 
Constituyente, emitieran la convocatoria a la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria, en los 
términos y plazo otorgado por esta autoridad en la Resolución INE/CG510/2020, para acatar lo 
ordenado en su punto segundo. 

 Se vincula a lo anterior, que, del texto del acta de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria 
acompañada, se desprende que dicha sesión se llevó a cabo bajo los lineamientos referidos. 

 Publicación de la Convocatoria 

17. El artículo 30, párrafos cuarto y séptimo de la norma estatutaria correspondiente, señala que la 
convocatoria deberá publicarse en los estrados de los Comités Nacional, Estatal, de la Ciudad de 
México, Municipales, de las Alcaldías y Distritales del PPN, agregando el orden del día y, en su 
caso, los documentos que justifiquen o funden la convocatoria y estará firmada por la Presidencia 
y la Secretaría de la Comisión Permanente, o de la o las personas convocantes y la mayoría de 
las personas integrantes de la Comisión Permanente. Asimismo, que ésta debe emitirse con al 
menos con diez días hábiles de anticipación o con la anticipación que lo permitan las 
circunstancias que hubieran motivado la Convocatoria en los casos de urgencia. 
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 Cabe señalar que, si bien el precepto citado señala que la convocatoria deberá publicarse vía 
estrados, como ya se ha mencionado en considerandos anteriores de manera excepcional no dio 
cumplimiento. Ello en razón de lo manifestado por el PPN mediante oficio RPFM/021/2020, al 
desahogar el requerimiento que le fue formulado al que hace referencia el antecedente XXVI,  
al señalar: 

“(…) se adjuntó como anexo: `Acuse de recibo de la documentación que previo a la 
celebración de la Asamblea de mérito fue entregada a los Delegadas y Delegados 
Constituyentes, para que tuvieran conocimiento de los actos partidistas y acuerdos 
que serían discutidos y, en su caso, aprobados.` 

Este documento (acuse) acredita que efectivamente previo a la realización de 
la Asamblea en cuestión las Delegadas y Delegados Constituyentes  
de Fuerza por México, tuvieron conocimiento de que en fecha próxima se 
realizaría el acto partidario en cuestión y, lo que es más, se les corrió 
traslado con toda la documentación que les permitiría conocer los actos y 
acuerdos partidarios que serían abordados en dicho evento. 

De lo anterior podemos desprender que sí existió un esquema de difusión previo 
vinculado con la Convocatoria a la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria de 
Fuerza por México, que permitió a los interesados no solo tener conocimiento de la 
realización de dicho evento sino disponer de la documentación que formaría parte 
de los acuerdos que se discutirían en la misma y, en su caso, aprobarían. 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

 Ello es así, toda vez que, de la documentación presentada por FSXM, se observa que la 
convocatoria fue hecha del conocimiento de las Delegadas y Delegados convocados de manera 
personal pues fueron éstos los mismos quienes emitieron la convocatoria. Se acredita lo anterior 
con los medios siguientes: 

 Listado de firmas de Convocatoria de Delegadas y Delegados Constituyentes a la Primera 
Asamblea Nacional Extraordinaria, de nueve de noviembre de dos mil veinte. 

 Listado de acuses de recibo de documentación previa de Delegadas y Delegados 
Constituyentes, de diez de noviembre de dos mil veinte. 

 En tal virtud, dichas documentales hacen las veces de constancias de difusión, aunado a que, no 
sólo tuvieron conocimiento de la emisión, contenido y objeto de la convocatoria, si no también 
conocimiento previo de los proyectos de documentos que serían sujetos a aprobación durante la 
celebración de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria. 

 Por otro lado, por lo que hace al plazo para emitirla, es de señalarse que se cumple con la 
disposición estatutaria mencionada, pues de no celebrarse la misma, bajo los lineamientos ya 
analizados, FSXM corría el riesgo de incumplir con lo establecido en la Resolución 
INE/CG510/2020, que ordenó la modificación de los documentos básicos, a fin de cumplir 
cabalmente con lo puntualizado en los considerandos 93 y 94 de esa Resolución, y otorgó como 
plazo improrrogable para realizar dicha modificación (a más tardar el treinta de noviembre de dos 
mil veinte), y así perder el registro como PPN. 

 De la instalación y quórum de la Asamblea Nacional Extraordinaria 

18. En términos del párrafo primero del artículo 30 de los Estatutos, las sesiones de la Asamblea 
Nacional se instalarán en primera convocatoria, cuando cuente con un quórum del cincuenta por 
ciento más uno de sus integrantes; o en segunda convocatoria, con las personas integrantes que 
se encuentren presentes; procurando, en todo caso, que las personas integrantes presentes 
sean, al menos, un tercio de la totalidad de las personas integrantes de dicho órgano estatutario. 

 Lo anterior, vinculado con lo establecido en el artículo 29, fracción II, último párrafo de los 
Estatutos, al señalar que cuando la Asamblea Nacional sesione de manera extraordinaria: 

“(…) serán convocados los mismos delegados designados para integrar la 
Asamblea Nacional inmediata anterior.” 

(Énfasis añadido) 
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 Toda vez que la Asamblea Nacional inmediata anterior lo fue “LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUTIVA DE LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA ´FUERZA SOCIAL POR MÉXICO´, 
PROGRAMADA EN EL DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL BAJO LA DENOMINACIÓN ´FUERZA SOCIAL POR 
MÉXICO´ (…)”, y que del texto del acta de la referida Asamblea Constitutiva se desprende lo 
siguiente: 

“(…) Fuerza Social por México eligió un total de 269 (doscientos sesenta y 
nueve) delegadas y delegados propietarios en las 26 asambleas estatales 
celebradas por la organización. (…)” 

(Énfasis añadido) 

 Es decir, el quórum legal para instalará la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria debe 
establecerse con la asistencia de por lo menos el cincuenta por ciento más uno de las personas 
convocados, de un total de 269 (doscientos sesenta y nueve) delegadas y delegados 
propietarios, quienes fueron validadas por este Consejo General mediante la Resolución 
INE/CG510/2020. 

 Por lo tanto, a efecto de verificar el cumplimiento del quórum legal establecido, del análisis de la 
lista de asistencia, en contraste con las delegadas y delegados mencionadas en el párrafo que 
antecede, se desprende que asistieron 200 (doscientas) de las 269 (doscientas sesenta y nueve) 
personas integrantes de la multicitada Asamblea Nacional Constituyente, por lo que se contó con 
la presencia del 74.34% (setenta y cuatro punto treinta y cuatro por ciento) de las personas 
acreditadas para asistir. Ello confirma que se contó con el porcentaje requerido de quórum en 
primera convocatoria. 

 Cabe aclarar que si bien, en el acta de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria que hoy nos 
ocupa se señala que asistieron 203 (doscientas tres) de las 269 (doscientas sesenta y nueve) 
personas convocadas, dicho número coincide con el listado de firma de acta de Delegadas y 
Delegados Constituyentes asistentes a la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria, celebrada 
el once de noviembre de dos mil veinte, que se emite al concluir la celebración de la misma. Ello 
con fundamento en lo señalado en el artículo 31, último párrafo de los Estatutos vigentes. Por 
tanto, al final de la Asamblea, se contó con la presencia de 75.46% (setenta y cinco punto 
cuarenta por ciento) de las personas acreditadas para asistir. 

 De la conducción de la Asamblea Nacional Extraordinaria 

19. El artículo 31 de la normatividad aplicable, estipula que las sesiones de la Asamblea Nacional 
deberán ser coordinadas y conducidas por una Mesa Directiva que se integra por una 
presidencia, una secretaria y tres personas escrutadoras; quienes se encargarán del desahogo y 
registro de acuerdos de todos los puntos establecidos en la convocatoria. 

 Para el caso de la Asamblea Nacional que nos ocupa, se desprende que desde la Convocatoria 
se propuso una integración para la misma, y que llegado el día de celebración de la Asamblea 
Nacional Extraordinaria se puso a votación de las personas asistentes, misma que fue aprobada 
por unanimidad. 

 De la votación y toma de decisiones 

20. Conforme a lo indicado en el artículo 32 de la norma estatutaria de FSXM, las reformas o 
adiciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos requerirá el voto 
aprobatorio de la mayoría simple; esto es, el cincuenta por ciento más uno del quórum registrado. 
En el caso concreto, del acta de la Asamblea Nacional Extraordinaria se desprende lo siguiente: 

“En uso de la palabra, la presidenta solicita al secretario someta a consideración de 
la Asamblea, la votación para la aprobación de los documentos básicos. 

El secretario pregunta a las delegadas y delegados constituyentes emitan su 
votación. 

(…) 

La escrutadora informa que, por unanimidad se aprueban los documentos 
básicos. 

(…).” (sic) 

 De la Presidencia de la Comisión Nacional Permanente que deberá de subsanar las 
observaciones del INE 
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21. Del texto del proyecto de Estatutos como versión final acompañado, se desprende que se aprobó 
como artículo transitorio OCTAVO, lo siguiente: 

“OCTAVO. Todos los casos no previstos en los presentes artículos transitorios y 
aquellos requerimientos que realice el Instituto Nacional Electoral a través de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General, con el objeto de cumplir la Resolución 
INE/CG510/2020 de diecinueve de octubre de dos mil veinte, serán resueltos de 
manera inmediata por la persona titular de la Presidencia de la Comisión 
Permanente Nacional, por lo que se le faculta para ese fin a modificar los 
documentos básicos. De lo anterior, la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Permanente Nacional deberá rendir un informe en la próxima Asamblea 
Nacional ordinaria que celebre el partido político nacional.”  

 Conclusión del Apartado A 

22. En virtud de lo expuesto, se advierte que FSXM dio cumplimiento a sus disposiciones 
estatutarias, en específico a lo previsto en los artículos 26, 27, 28, fracciones I y X, 29, fracción II, 
inciso a., 30, 31, 32, 33, y 37 fracción II de los Estatutos. Lo anterior, toda vez que, las 
modificaciones a sus Documentos Básicos se aprobaron con la deliberación y participación de las 
personas integrantes, con derecho a voz y voto, de la Primera Asamblea Nacional Extraordinaria. 
Asimismo, se adoptó la regla de votación económica como criterio básico para la toma de 
decisiones; elementos que se consideran determinantes para garantizar la certeza jurídica de los 
actos celebrados. 

 Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del 
TEPJF, en su sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis 
VIII/2005, vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO 
DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en 
el ejercicio de la supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los 
partidos políticos, para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho 
político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la 
ciudadanía afiliada, miembros o militantes; misma que a la letra señala: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos 
son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia política, 
previsto en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de 
realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o 
garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabada 
expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un 
indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la 
propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir 
sus finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas 
que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto 
constitucional se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa 
en favor de dichos institutos políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene 
presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se prevén las disposiciones normativas mínimas de sus 
documentos básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un entero y 
acabado desarrollo de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, 
orgánicos, procedimentales y sustantivos, porque se suprimiría o limitaría 
indebidamente esa libertad autoorganizativa para el ejercicio del derecho de 
asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los 
ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los 
partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 
delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial 
del correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así 
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como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, 
miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha 
libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. 
De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la 
constitucionalidad y legalidad respecto de la normativa básica de los partidos 
políticos, la autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el 
control oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armonización 
entre dos principios o valores inmersos, por una parte, el derecho político-
electoral fundamental de asociación, en su vertiente de libre afiliación y 
participación democrática en la formación de la voluntad del partido, que 
ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio 
partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización 
correspondiente a la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese 
partido político. En suma, el control administrativo o jurisdiccional de la 
regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se 
contenga la expresión del particular derecho de los afiliados, miembros o 
militantes para participar democráticamente en la formación de la voluntad 
partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin 
que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un 
concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la libertad 
correspondiente del partido político, porque será suficiente con recoger la 
esencia de la obligación legal consistente en el establecimiento de un mínimo 
democrático para entender que así se dé satisfacción al correlativo derecho 
de los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un 
derecho individual y el que atañe a la entidad de interés público creada por 
aquéllos.” 

(Énfasis añadido) 

 B. Análisis del contenido de las modificaciones, a efecto de verificar su apego a los 

principios democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP, así como en lo 
mandatado por este Consejo General mediante Resolución INE/CG510/2020 

23. Los artículos 34, 35, 37 y 38 de la LGPP, en relación con los artículos 29, 39 al 41, 43 y 46 al 48 
de la misma ley, así como las Jurisprudencias 3/2005 y 20/2018, sostenidas por el TEPJF, 
establecen los documentos básicos con los que deben contar los partidos políticos, así como sus 

contenidos mínimos. 

 Por otra parte, el Punto SEGUNDO de la Resolución INE/CG510/2020 de este Consejo General, 
determina: 

“RESOLUCIÓN 

(…) 

SEGUNDO. Comuníquese al partido político nacional denominado “Fuerza Social 
por México”, que deberá realizar las reformas a sus documentos básicos a fin 
de cumplir cabalmente con puntualizado en los considerandos 93 y 94 de la 

presente resolución, a más tardar en el treinta de noviembre de dos mil 
veinte. Las modificaciones a sus documentos básicos deberán hacerse del 
conocimiento de este Consejo General en el término establecido por el artículo 4, 
del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas 
y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos 
internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos 
del Instituto Nacional Electoral, para que, previa resolución de procedencia sean 
agregados al expediente respectivo. 

(…) 

(Énfasis añadido) 



Miércoles 30 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 721 

 Versión final de los documentos básicos presentada 

24. Es preciso mencionar que, derivado del análisis elaborado a la documentación presentada por 
FSXM, relativa a las modificaciones a los documentos básicos aprobadas por la Primera 
Asamblea Nacional Extraordinaria, se observó la ausencia de los textos íntegros de dichos 
documentos. Por lo que, el dos de diciembre de dos mil veinte, mediante el ocurso 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7911/2020, se requirió al partido político a través de su Represente 
Propietario para que, en un término de cinco días hábiles, remitiera documentación 
complementaria y los textos faltantes, con la finalidad de continuar con el estudio de la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 

 En razón de lo anterior, el siete de diciembre de dos mil veinte, se recibió en la DEPPP el oficio 
RPFM/021/2020, por medio del cual se desahogó el requerimiento mencionado en el párrafo que 
antecede y se presentaron los textos definitivos de la Declaración de Principios y Programa de 
Acción. Asimismo, y en alcance a los oficios RPFM/010/2020 y RPFM/021/2020, mediante 
correos electrónicos de ocho y diez de diciembre, se remitió el texto definitivo de los Estatutos. 

 Los Documentos Básicos que se encentran como ANEXOS UNO, DOS y TRES a la presente 
resolución. 

 Del análisis de los Documentos Básicos 

 Del cambio de denominación como PPN “Fuerza Social por México” a “Fuerza por México” 
y modificación de emblema 

25. Resulta pertinente, antes de entrar al estudio del análisis correspondiente e integral de los 
documentos básicos presentados, atender en primer lugar la modificación a los Estatutos 
referente al cambio de Denominación, de “Fuerza Social por México” a “Fuerza por México” y 
modificación de emblema como PPN, establecido en los artículos 1 y 5 del proyecto de 
modificación de los Estatutos acompañado: 

“Artículo 1. Fuerza por México, identificado por sus siglas “FXM”, es un partido 
político nacional de centro izquierda, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados por la persona titular de la 
Presidencia de la República, con aprobación del Senado de la República; así como 
por los presentes Estatutos y demás normatividad intrapartidista. 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

“Artículo 5. El emblema del partido será un cuadro color rosa mexicano 
correspondiente al pantone P 73- 6 C, con las palabras “FUERZA” y “MEXICO”, en 
letras blancas, con la letra “X” del nombre de nuestro país doble en el centro 
estilizada que representa la fusión de culturas y la diversidad social que confluye 
en un gran encuentro de voluntades de mujeres y hombres libres, dispuestos a 
transformar la vida política y social del México del siglo XXI. Del mismo modo la 
letra E se encuentra estilizada con la finalidad de generar el acento en la misma.” 

(Énfasis añadido) 

 De los preceptos citados, se advierte que dichas modificaciones se realizaron en ejercicio de su 
libertad de autoorganización y no contravienen el marco constitucional y legal vigente, toda vez la 
nueva denominación, el emblema y colores señalados son diferentes a los utilizados por otros 
partidos políticos; y se encuentran exentos de alusiones religiosas o raciales, lo cual se ajusta a 
lo dispuesto por el artículo 39, numeral 1, inciso a), de la LGPP, en relación con el artículo 25, 
numeral 1, en la parte final del inciso d), de la misma Ley. 

 Asimismo, el cambio de denominación referido no implica una cancelación o supresión de las 
obligaciones y responsabilidades que derivan de su actuación contraídas desde el momento en 
que se le otorgó el registro como PPN bajo la denominación “Fuerza Social por México”, pues  
a partir de que surta efectos la procedencia de la modificación a los documentos básicos, la 
representación legal del partido político deberá llevar a cabo todas las acciones necesarias e 
inmediatas para dar los avisos correspondientes a las autoridades de todos los niveles de 
gobierno que procedan. 

 En virtud de lo anterior, a partir de este momento esta máxima autoridad electoral citará al PPN 
como “Fuerza por México” y por sus siglas FXM. 
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26. Atendiendo a lo mandatado por este Consejo General mediante la Resolución INE/CG510/2020, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 106 del Instructivo, esta autoridad electoral procedió a 
analizar el proyecto de Estatutos que presentó FXM, a efecto de determinar si dicho documento 
cumple con los extremos precisados en los considerandos 89 y 90 de la citada Resolución. 

 Declaración de Principios 

27. Del análisis correspondiente en el Considerando 93, apartado I, de la Resolución 
INE/CG510/2020 se desprende lo siguiente: 

 Respecto a lo establecido en el apartado I, inciso c), del numeral 104 del Instructivo: 

“(…) 

‘La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine 
al solicitante a cualquier organización internacional o lo haga depender 
de entidades o partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en 
su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de los ministros de culto 
de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que la LGPP 
prohíbe financiar a los partidos políticos;’ 

La organización cumple, debido a que en el sexto párrafo del apartado 
denominado “Nuestra Identidad”, se estipula que el partido político se declara 
autónomo e independiente de cualquier organización internacional o partido 
político extranjero, así como no solicitar ni aceptar ninguna clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de personas extranjeras o 
de personas ministras de culto, así como de asociaciones u organizaciones 
religiosas o iglesias, y de las asociaciones y organizaciones que la LGPP 
prohíbe financiar. 

Sin embargo, se recomienda adecuar la mención de la LGIPE por la LGPP, 
ya que es esta última la que regula los derechos y obligaciones de los 
partidos políticos.” 

 Dicha Recomendación que fue atendida por el PPN, por lo que ha dado cumplimiento. 

 Este cumplimiento es visible en el cuadro comparativo de la modificación a la Declaración de 
Principios, mismo que se acompaña como ANEXO CUATRO, a la presente Resolución. 

 De los Estatutos 

28. Del análisis correspondiente en el Considerando 93, apartado III, de la Resolución 
INE/CG510/2020 se desprende respecto a lo establecido en el numeral 106 del Instructivo, que 
se determinó un cumplimiento parcial, por lo que FXM atendió las observaciones en los términos 
siguientes: 

 Respecto a lo establecido en apartado I, inciso a): 

“(…) 

‘La denominación del Partido Político; …’ 

Cumple parcialmente, toda vez que, de acuerdo al emblema presentado por 
la organización, así como a lo señalado en el artículo 1, se desprende que la 
denominación con la que la organización de la ciudadanía se ostentará como 
Partido Político Nacional será: “Fuerza Social por México”. Dicha 
denominación se encuentra exenta de alusiones religiosas o raciales. 

Sin embargo, en el referido artículo del Estatuto, se hace alusión al partido 
como “FS X MÉXICO”, por sus siglas, y a lo largo del texto que nos 
ocupa se usa indistintamente. 

Asimismo, en el Programa de Acción como en la Declaración de 
Principios, se usan las siglas FSXM. por lo que se sugiere a la agrupación 
homologar la denominación en sus documentos.” 

 Al respecto, del texto de proyecto de Estatutos presentado, se desprende que se atendió la 
observación realizada, aunado a que derivado del cambio de denominación como “Fuerza por 
México” y modificación de emblema presentados que en ejercicio de su libertad de 
autoorganización realizó, como ha sido señalado en el considerando 24 de la presente 
resolución, se ha adecuado la mención del mismo, a lo largo de todo el texto que nos ocupa. 



Miércoles 30 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 723 

 Igual caso ocurre en los proyectos de modificación presentados de Declaración de Principios y 
Programas de Acción, con la nueva denominación como PPN. Por lo que se tienen por acatadas 
las observaciones referidas. 

 En cuanto a lo establecido en el apartado I, inciso b): 

“(…) 

‘El emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de 
otros partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos 
de alusiones religiosas o raciales.’ 

La organización en comento cumple parcialmente, ya que estipula en su 
artículo 5, la descripción del emblema y el color que lo caracterizará y 
diferenciará como partido político de otros, mismo que se encuentra exento 
de alusiones religiosas o raciales. 

No obstante, de acuerdo con el gráfico presentado como emblema, en dicho 
artículo se mencionan colores genéricos, descripción que no precisa el tono o 
matiz y características técnicas de cada color utilizado en los elementos que 
simulan a las tres personas que forman el círculo, descripción que sí se 
encuentra anexa al gráfico presentado. Tampoco se observa la descripción 
de la ubicación de cada elemento dentro del gráfico. De igual manera, no se 
señalan las características, color y ubicación de las palabras “FUERZA 
SOCIAL POR MÉXICO”, por lo que el partido deberá homologar el emblema 
presentado con la descripción contenida en el artículo de referencia. 
Asimismo, en el gráfico presentado se incluye otro igual en color negro, sin 
detallar si se utilizará de manera alternativa y en qué circunstancias, situación 
que deberá aclararse.” 

 En concordancia con lo señalado en el considerando 24 de la presente resolución FXM 
cumple, pues al modificar su emblema, esta autoridad desprende que la descripción del 
mismo es acorde a lo señalado en el artículo 5 de la modificación de los Estatutos: 

“(…) será un cuadro color rosa mexicano correspondiente al pantone P 73- 6 
C, con las palabras “FUERZA” y “MEXICO”, en letras blancas, con la letra “X” 
del nombre de nuestro país doble en el centro estilizada que representa la 
fusión de culturas y la diversidad social que confluye en un gran encuentro de 
voluntades de mujeres y hombres libres, dispuestos a transformar la vida 
política y social del México del siglo XXI. Del mismo modo la letra E se 
encuentra estilizada con la finalidad de generar el acento en la misma.” 

 En cuanto a la obligación contemplada en el apartado II inciso f): 

“(…) 

‘La obligación de llevar un registro de afiliados del Partido Político…’ 

Se cumple, al determinar en los artículos 9, párrafo primero y 46, fracción V, 
que la organización llevará un Sistema Nacional de Afiliación, y la Secretaria 
de Organización Electoral del Comité Directivo Nacional será la responsable 
de integrar y administrar el registro de afiliación. 

Por otra parte, a lo largo del texto en cuestión se observa que se utilizan 
diversas denominaciones para referirse al registro de personas 
afiliadas, por lo que éstas deberán homologarse para evitar confusión en la 
militancia. 

 FXM, cumple, pues se ha adecuado la denominación del “Padrón de Afiliados” a “Padrón 
de las Personas Afiliadas”, como se desprende en los artículos 8, fracciones II, inciso a. y 
III, 18, fracción I, 54, fracción V, 98, 106 y 139, fracciones I y II. 

 Vinculado a lo anterior, a lo largo del texto de modificación se realizó la adecuación de la 
denominación “afiliados” en aquellos casos que se consideraron pertinentes, ya sea 
suprimiendo su mención o en su caso sustituyendo por “militante, militantes o militancia” y 
así evitar confusiones. 

 Por lo que hace la estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado III, en relación con los incisos a), y j) del 
multicitado numeral del Instructivo: 
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“(…) 

‘a) Una Asamblea Nacional u órgano equivalente, como principal 
centro decisor del Partido Político, el cual será la máxima 
autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas, integrado 
con representantes de todas las entidades federativas o, cuando 
no sea posible, con un gran número de delegados o 
representantes; 

(…) 

j) Precisar el órgano encargado de aprobar coaliciones, frentes y 
fusiones, plataformas electorales y programas de gobierno 
correspondientes…’ 

La organización que nos ocupa cumple, pues los artículos 26 y 27 del 
proyecto de Estatutos determina que la Asamblea Nacional es el máximo 
órgano deliberativo y de autoridad del partido, la cual tendrá facultades para 
tratar cualquier teman de la vida orgánica del partido y estará integrado, entre 
otros, por personas delegadas de los 300 Distritos Electorales uninominales 
federales, por lo que tiene representación de todas las entidades federativas. 

No obstante, se recomienda homologar su denominación, toda vez que a 
lo largo del texto que nos ocupa se hace referencia a dicho órgano como 
“Asamblea General”, por lo que deberá ajustarse la redacción y así evitar 
confusiones. 

En el mismo artículo 26, párrafo segundo, se señala que dicho órgano estará 
conformado por sus personas miembros más distinguidas y las 
representaciones de las dirigencias estatales, así como las personas 
delegadas electas por las Asambleas Estatales, las que durarán en su 
encargo tres años. Asimismo, señala que, salvo que en posterior 
convocatoria se establezca lo contrario o se determinen los casos en 
que de manera expresa se establezca otra temporalidad. Sin embargo, en 
todo el texto del Estatuto no se determina cuáles son esos casos de 
excepción a los que hace referencia, situación que se especifica en el mismo 
sentido en el artículo 92 a nivel estatal. Tampoco se establece quiénes 
deben ser considerados miembros distinguidos por lo también deberá 
definirse a efecto de brindar certeza a las personas afiliadas. 

Asimismo, la redacción del citado párrafo resulta contradictoria a lo 
establecido en el artículo 27, que señala una integración más amplia de 
dicho órgano estatutario, contemplando no sólo dirigencias estatales, sino 
también nacionales, por lo que se deberá ajustar la integración del órgano en 
cuestión. 

(…) 

Por su parte, respecto a lo descrito en el inciso j), la organización cumple, 
toda vez que el artículo 37, fracciones XXX y XL, del documento, faculta la 
Comisión Permanente (a nivel nacional) aprobar los convenios de coalición, 
las candidaturas comunes, los convenios de asociación electoral y formación 
de frentes, facultad que se replica a nivel estatal para la Comisión 
Permanente local en el artículo 105, fracción XV. 

Ahora bien, en los artículos 28, fracción X, 37 fracciones XLI y 94, fracción XI, 
se señala que la Asamblea General (ya sea nacional o estatal, según el 
ámbito correspondiente) podrá delegar a la Comisión Permanente la 
aprobación de dichos convenios. Por ello, se deberá ajustar la redacción a 
efecto de evitar contradicciones en las atribuciones de los órganos. 

Asimismo, en dichas disposiciones se hace alusión a “convenios de 
asociación electoral”. Sin embargo, de acuerdo con la LGPP, los partidos 
políticos sólo podrán celebrar convenios de coalición, fusiones o frentes. 

De igual manera, señalan en el artículo 37, fracción XXIX y 105, fracción XX, 
que dichas Comisiones Permanentes, en el ámbito correspondiente, 
aprobarán las plataformas electorales.” 
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 Por lo que hace a la recomendación de homologar la denominación de la Asamblea 
Nacional en los Estatutos, toda vez que a lo largo del texto se hacía referencia a dicho 
órgano como “Asamblea General”, por lo que debía ajustarse la redacción y así evitar 
confusiones; ésta fue atendida en su totalidad, toda vez que la palabra “General” se 
sustituyó por “Nacional”. 

 En relación con al artículo 26, párrafo segundo de los Estatutos vigentes, relativo a la 
conformación de la Asamblea Nacional le fue requerido especificar el periodo de duración 
del encargo y señalar cuáles son esos casos de excepción a los que hace referencia, 
mismo caso se encuentra regulado en el artículo 92 a nivel estatal. También se le requirió 
determinar qué se debe considerar o entender como “miembros más distinguidos”, así como 
debía regular de manera clara y coherente la integración del órgano nacional referida en los 
artículos 26 y 27. 

 Al respecto, cabe señalar que FXM modificó los artículos 25 y 111 de los Estatutos, con lo 
cual, al redefinir la integración de la Asamblea Nacional y de las Asambleas Estatales, 
queda establecido de manera clara las personas que, en número y requisitos de elegibilidad 
interna podrán conformarlas, brindando así brinda certeza a las personas militantes, 
simpatizantes y adherentes que forman parte del referido PPN. 

 Se derogó el artículo 105, por lo que dejó de existir la contradicción señalada entre las 
fracciones XV y XX del citado precepto con lo establecido en el artículo 37, fracciones XXIX, 
XXX y XL del Estatuto vigente. 

 Por lo hace a la referencia “convenios de asociación electoral” señalada en el artículo 26, 
fracción X, ésta fue suprimida. 

 Del texto de proyecto de Estatutos modificados, se desprende la derogación e inclusión de 
diversos preceptos, pero se mantiene la redacción del artículo 26, fracción X que señala 
que, en los casos en los que la coyuntura política requiera de decisiones o acuerdos 
urgentes como la aprobación de la suscripción de convenios para apoyar candidaturas 
comunes, de coalición y formación de frentes, la Asamblea Nacional podrá delegar ello a la 
Comisión Permanente Nacional, pues no pasa desapercibido para esta autoridad que la 
Asamblea Nacional al ser el órgano máximo de decisión y deliberación, puede delegar sus 
facultades en los términos que la misma precise, siempre y cuando no resulten vulnerantes 
de derechos de sus militantes. Por otro lado, en el artículo 112, fracción VIII modificado, se 
otorga facultad a la Asamblea Nacional de suscribir dichos actos, previo acuerdo con la 
Comisión Permanente Nacional. 

 En virtud de lo anterior, el requerimiento que este órgano máximo administrativo electoral 
hizo a FXM ha sido cumplido. 

 Referente a lo estipulado por el apartado IV, incisos a) y b) del referido numeral 106 del 
instructivo: 

“(…) 

‘a) El sistema de justicia intrapartidaria deberá tener una sola 
instancia; 

b) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria 
y los mecanismos alternativos de solución de controversias 
internas, con los cuales se garanticen los derechos de las y los 
militantes, así como la oportunidad y legalidad de las 
resoluciones; 

c) Establecer mecanismos alternativos de solución de 
controversias; 

d) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 
disposiciones internas; y, 

e) El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las 
garantías procesales mínimas.’ 
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Respecto a lo precisado en el inciso a), la organización cumple parcialmente, 
toda vez que en el artículo 21, fracción X, del proyecto de Estatutos, se 
contempla como obligaciones de la militancia, recurrir sin excepción a la 
Comisión de Legalidad y Justicia que corresponda, mientras que en los 
artículos 75, 76 y 77 se establece que la Comisión Nacional de Legalidad y 
Justicia es el órgano encargado de sustanciar los procedimientos de justicia 
intrapartidaria e imponer sanciones, la cual gozará de plena independencia e 
imparcialidad; órgano que estará integrado por un número impar de 
miembros, es decir, una Presidencia, una Secretaría, y tres Comisionados. 
Sin embargo, del proyecto de Estatutos no se desprende que esta 
Comisión sea la única instancia encargada de la justicia intrapartidaria, 
conforme a lo señalado en el artículo 43, numeral 1, inciso e) de la LGPP, ya 
que en los artículos 118 a 122, se contempla a las Comisiones de Legalidad y 
Justicia Estatales y de la Ciudad de México como órganos auxiliares en cada 
entidad federativa, encargados de las controversias que se susciten a raíz de 
los supuestos establecidos en el artículo 73 y determinan que se encargarán 
de recibir, integrar y remitir, al encontrarse en estado de resolución, a la 
Comisión Nacional, para que ésta determine la existencia o no de violaciones; 
sin embargo, en el artículo 121 señala que emitirán resoluciones. Asimismo, 
en la estructura que se detalla en el artículo 91, párrafo primero, apartado 
segundo, fracción II, pareciera que se trata de un órgano autónomo. 
Por todo lo anterior, debe ajustarse la redacción, a efecto de dejar claro que 
el sistema de justicia intrapartidaria se articula mediante una sola 
instancia. 
Referente a lo estipulado en el inciso b), el proyecto de Estatutos cumple 
parcialmente. Si bien en los artículos 79, fracción II, y 129, inciso d) se señala 
la facultad de la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia y en los artículos 
157 y 158 se contemplan los recursos de queja, inconformidad y juicio de 
nulidad, se determina el plazo general de cuatro días para interponerlos, 
sin incluir, al menos, un procedimiento sucinto. No contempla las normas 
y plazos de dichos procedimientos de justicia intrapartidaria, y señala que la 
substanciación de los procedimientos quedará establecida en el reglamento 
respectivo, situación que deberá subsanarse. 
(…)” 

 Respecto al cumplimiento de lo previsto en el apartado IV, inciso a), del numeral citado, es 
de precisarse que se derogaron los artículos 118 a 122 de los Estatutos vigentes, que 
contemplaban a las Comisiones de Legalidad y Justicia Estatales y de la Ciudad de México 
como órganos auxiliares en cada entidad federativa, encargados de las controversias que 
se susciten a raíz de los supuestos establecidos en el artículo 73 y determinan que se 
encargarán de recibir, integrar y remitir, al encontrarse en estado de resolución, a la 
Comisión Nacional, para que ésta determine la existencia o no de violaciones; y en el 
artículo 121 señalaba que emitirían resoluciones. 

 Ahora bien, en artículo 93 de la versión final de modificación de los Estatutos presentada, 
ha quedado establecido que la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia, es el órgano 
encargado de sustanciar, resolver en única instancia los procedimientos de justicia 
intrapartidaria e imponer sanciones, en los términos de lo que establece estos Estatutos y el 
Reglamento de esa Comisión. 

 En consecuencia, FXM cumplió al regular a la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia 
como única instancia en la resolución de conflictos internos, como lo señala el artículo 43, 
numeral 1, inciso e) en relación con el artículo 48, numeral 1, inciso b) de la LGPP. 

 Asimismo, por lo que hace a lo precisado en el inciso b) del apartado IV del numeral 106 del 
Instructivo, en relación con establecer un procedimiento suscinto dentro de los recursos 
intrapartidarios; los artículos 159 (que regula la mediación), 160 (la queja), y 161 (el de 
inconformidad y juicio de nulidad) de los Estatutos modificados especifican lo solicitado en 
la Resolución INE/CG510/2020. De estos preceptos de los cuales se desprende que una 
vez que sean admitidos los recursos de inconformidad y juicio de nulidad deberán ser 
resueltos en un plazo no mayor de diez días, mientras que el recurso de queja en un plazo 
no mayor a cinco días. Por su parte, el recurso de mediación se resolverá una vez agotada 
la etapa de alegatos, y sobre este último se señalan las etapas procesales correspondiente. 
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 En virtud de lo anterior, FXM cumple al establecer plazos ciertos para la interposición y 
sustanciación de los medios de justicia interna y señalar que se respetarán todas las 
formalidades esenciales del procedimiento, así como enunciar que la sustanciación de las 
etapas procesales, serán debidamente reguladas en la norma reglamentaria 
correspondiente. 

 Por cuanto hace al cumplimiento de las exigencias establecidas en el artículo 106, apartado 
V, incisos a) al s) del Instructivo se determinó lo siguiente: 

“Por lo que hace al inciso a): 

‘Los actos y procedimientos relativos a su organización y 
funcionamiento, respecto a sus asuntos internos;’ 

(…). 

Respecto a la aprobación de los Reglamentos, de igual manera cumple, toda 
vez que en el artículo 37, fracción III, se señala que la Comisión Permanente 
(a nivel nacional) goza de la facultad de aprobar, modificar, derogar o abrogar 
los Reglamentos, normas complementarias y Lineamientos que pudieran 
derivar de los Estatutos. 

Cabe señalar que dicha facultad se encuentra reiterada en la fracción XIV del 
citado artículo 37, por lo que se recomienda la adecuación de su redacción.” 

 Fue suprimida la fracción XIV del artículo 37 de los Estatutos vigentes, observando así lo 
mandatado. 

“Respecto a los incisos c) y e): 

“Los procedimientos para la integración y renovación periódica 
de los órganos internos, salvaguardando el principio de paridad 
de género, así como las acciones afirmativas;” 

“Los procedimientos democráticos para la postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, salvaguardando el 
principio de paridad de género, así como las acciones 
afirmativas;” 

(…) 

Sin embargo, ambos incisos se cumplen parcialmente ya que faltan 
especificaciones sobre la integración y los procedimientos de 
renovación periódica respecto de algunos órganos estatutarios. 
Asimismo, solamente se menciona que se procurará respetar la paridad de 
género respecto de la integración de Asamblea Nacional y de las Asambleas 
Estatales y de la Ciudad de México. En todo caso, la paridad de género se 
deberá garantizar y no solamente procurar. 

Por otro lado, el hecho de que sea la propia Comisión Permanente la que 
nombre a las quince personas a que se refiere el citado artículo 35, fracción I, 
podría restarle legalidad y certeza a su integración, situación que se 
replica en el artículo 103, a nivel estatal. 

En el artículo 59 y 117 no se establece un número máximo o mínimo para 
la integración del Consejo Consultivo (nacional y estales). De igual 
manera a lo largo del texto no se prevé la integración y nombramiento del 
Instituto de Formación Política. 

Tampoco se prevé la integración y proceso de renovación de los Comités 
Directivos Municipales y/o de las Alcaldías.” 

 Las observaciones referidas fueron acatadas a cabalidad, pues se suprimió del texto de 
Estatutos vigente la fracción I del artículo 35, así como los artículos 103 y 117 que 
regulaban a los Consejos Consultivos a nivel estatal. 

 Por otra parte, en el artículo 79 de la modificación de Estatutos presentada, se regula de 
manera precisa que el Consejo Consultivo Nacional se integrará con 32 personas, mismas 
que durarán en su cargo tres años. Y en el artículo 107 de la referida norma estatutaria, se 
estable que el Instituto de Formación y Capacitación Política será nombrado por la Comisión 
Permanente Nacional y durará en su encargo un período de cuatro años. 
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 Finalmente, los artículos 107 y 119 de la modificación de Estatutos, establecen, que en 
cada uno de los Municipios y de las Alcaldías de la Ciudad de México, atendiendo a las 
necesidades operativas de cada entidad federativa previa solicitud y acuerdo de la Comisión 
Permanente Nacional se instalará un Comité Directivo Municipal. Su estructura, 
atribuciones, funciones y facultades serán las mismas que las de los Comités Directivos 
Estatales o de la Ciudad de México, por lo que será la Comisión Permanente Nacional la 
que determinará la pertinencia de su nombramiento. En tal virtud al señalar que la 
integración y proceso de renovación de dichos Comités lo será de manera análoga a las de 
los Comités Directivos Estatales o de la Ciudad de México, se tiene por cumplidas todas las 
observaciones. 

“En cuanto a lo solicitado en el inciso d): 

‘Los procedimientos democráticos para la postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, salvaguardando el 
principio de paridad de género, así como las acciones 
afirmativas;’ 

(…) 

(…), se deberá modificar lo establecido en el artículo 146 en el sentido que se 
deberá salvaguardar el principio de paridad y no solo procurarlo.” 

 En el artículo 149 de la modificación de Estatutos, se precisó que para la selección y 
postulación de candidaturas a cargos de elección popular se deberá garantizar la igualdad 
entre mujeres y hombres, la paridad de género, así como la participación de personas 
jóvenes menores de veintinueve años, atendiendo lo mandatado. 

“En cumplimiento al inciso f): 

‘El régimen transitorio para la elección de sus órganos 
estatutarios;’ 

Respecto de este inciso, la organización no cumple pues el proyecto de 
Estatutos no señala el régimen transitorio para la elección de sus órganos 
estatutarios.” 

 Al respecto en los artículos transitorios de la modificación a los Estatutos se atendió la 
referida observación, y prevé el régimen transitorio para la elección de sus órganos 
estatutarios. Por lo que da cumplimiento. 

“En atención a lo dispuesto en el inciso g): 

‘La posibilidad de revocación de cargos;’ 

En el artículo 94, fracción VII, se establece la revocación de mandato, sólo 
por lo que hace a la facultad de la Asamblea Estatal, que podrá revocar a las 
personas miembros de las comisiones e institutos que conforman la 
organización del partido en su ámbito territorial. Sin embargo, de manera 
tácita en los artículos 27, fracción I; 37, fracción XXIII y 93, fracción I, dicha 
atribución se encomienda a la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia. Por 
lo cumple parcialmente, pues dicha situación debe preverse en general; 
es decir, para todos los órganos estatutarios.” 

 En cumplimiento a lo mandatado, se adicionó la fracción VI al artículo 34, y se determinó 
que es facultad de la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia sustanciar el procedimiento 
de remoción del cargo y, en su caso, expulsión del partido político, en contra de aquellas 
personas integrantes de los órganos de dirección nacional o estatales, por incumplimiento 
de sus obligaciones partidistas o no acatamiento de los acuerdos emitidos por la Asamblea 
Nacional o la propia Comisión Permanente Nacional. 

 Asimismo, por lo que hace a las personas integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, en 
caso de que incurran en cualquiera de las conductas u omisiones señaladas en el artículo 
76 de la modificación estatutos, se deberá iniciar el procedimiento de queja respectivo ante 
la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia, con la finalidad de que la misma lo sustancie, 
respetando en todo momento los principios procesales, así como la garantía de audiencia. 
Una vez sustanciado, cerrará la instrucción y turnará los autos a la Comisión Permanente 
Nacional, la cual determinará sobre la remoción del cargo de la persona infractora de la 
normativa partidista y, en su caso, acuerde la suspensión de derechos partidistas  
o la expulsión de FXM. 
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“Respecto a lo solicitado en el inciso h): 

“Las causas de incompatibilidad entre los distintos cargos 
dentro del Partido Político o públicos;” 

En el artículo 71, 77, párrafos séptimo, octavo y noveno; 83, y 120, párrafos 
sexto y séptimo, se indica que las personas titulares de la Comisión Nacional 
de Procesos Internos, de la Comisión de Legalidad y Justicia, la Comisión 
Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y las Comisiones Estatales o de la Ciudad de México de 
Legalidad y Justicia no podrán ejercer cargo de elección popular durante su 
designación ni podrán ser parte de los órganos de dirección a los que se 
refieren los artículos 25, apartado primero y 91, apartado primero, 
respectivamente, salvo que medie licencia para separarse del cargo y 
viceversa al menos con noventa días de antelación a la Jornada Electoral de 
que se trate. Sin embargo, en dicha causa de incompatibilidad no se 
hacen referencia a los demás órganos estatutarios, por lo que cumple 
parcialmente.” 

 Se realizó la modificación a la citada observación, se atendió al precisar en el artículo 35, 
párrafo tercero y 89 de la modificación de estatutos, que la persona que ostente la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional podrá ser designada como integrante de  
la Comisión Permanente Nacional, pero existe incompatibilidad respecto de la Presidencia  
de ésta última, por lo que no podrá ostentar ambos cargos. 

 Así como, que las personas integrantes de la Comisión Nacional de Procesos Internos, 
durante el ejercicio de su encargo, no podrán ser integrantes de otros órganos de dirección 
o apoyo, ni podrán ser postuladas como candidatas a algún cargo de elección popular. 

“En lo concerniente al inciso i): 

“El establecimiento de períodos cortos de mandato;” 

(…), no se establece el periodo de duración para la Comisión de 
Administración, el Instituto de Formación y Capacitación Política, el Consejo 
Consultivo en su ámbito nacional y estatal, ni la Comisión de Trasparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a nivel local, por lo 
que cumple parcialmente. 

Sin embargo, en el artículo 36, se establece la duración de los integrantes de 
la Comisión Permanente; tanto la Presidencia y la Vicepresidencia quienes 
durarán en su encargo cuatro años, mientras que el resto de los integrantes 
durarán seis años. Empero, del texto no se desprende si se trata de las 
personas integrantes a que se refiere el artículo 35, fracción I o III. Por otro 
lado, dicha periodicidad podría resultar contradictoria, ya que, una vez 
culminado el encargo no se determina si la Presidencia y Vicepresidencia 
dejarán de ser parte de la Comisión Permanente o en su caso quienes los 
sustituyan sólo durarán en su encargo dos años. 

Se contempla la reelección para las Presidencias y Vicepresidencias de la 
Comisión Permanente Nacional y las de las entidades federativas, para un 
periodo igual al que fueron electos. Asimismo, se prohíbe la reelección para el 
periodo inmediato siguiente en el caso de los Comités Directivos Municipales, 
de las Alcaldías y, en su caso, Distritales (artículo 126 párrafo cuarto). Sin 
embargo, no aclara si se podrán reelegir pasado un periodo, circunstancia 
que se sugiere delimitar. 

En el artículo 70, en relación con la Comisión Nacional de Procesos Internos, 
se señala que, tanto la Presidencia como las tres personas Comisionadas, 
permanecerán en su encargo dos años, mientras que la Secretaría durará 
tres. Esa misma situación ocurre con los plazos señalados para las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia, en el artículo 77, 
así como los establecidos en el artículo 120 a nivel estatal.” 

 En cumplimiento a lo anterior, en los artículos 24, 35, párrafo segundo, 42, 44, 50, párrafos 
segundo y cuarto, 79, 88 107, 100, 110, 124 de la modificación de Estatutos bajo el principio 
de autoorganización, se establecen como periodos generales de mandato que les permitirán 
hacer la renovación de sus órganos de manera paulatina conforme a lo siguiente: 
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 Durarán en su cargo cuatro años: 

 Las personas integrantes de la Asamblea Nacional; 

 Las personas designadas como integrantes de la Comisión Permanente Nacional; 

 Las personas integrantes Comité Ejecutivo Nacional; 

 La persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional; 

 La persona titular del Instituto de Formación y Capacitación Política; 

 Las personas integrantes del Comité de Administración y Finanzas de la Comisión 
Permanente Nacional; 

 Las personas integrantes de la Comisión Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; 

 Las personas integrantes del Comité Interno de Elecciones: 

 Las personas integrantes del Comité Directivo Estatal; 

 Las personas integrantes de la Asamblea Estatal; y, 

 Los Comités Directivos Municipales, de las Alcaldías. 

 Durarán en su encargo tres años: 

 El Consejo Consultivo Nacional; 

 La Comisión Nacional de Procesos Internos; 

 La Comisión Nacional de Legalidad y Justicia. 

 Por lo que hace al tema de reelección, se establece que será hasta por dos períodos más, 
no pudiendo ejercerse por un lapso mayor a doce años, para las personas integrantes de la 
Comisión Permanente Nacional y la persona titular del Instituto de Formación Política y 
Capacitación. Por su parte, las personas integrantes de la Comisión Nacional de Legalidad 
y Justicia podrán ser ratificadas por un período adicional inmediato (tres años) si cuentan 
con la propuesta presentada en documento oficial del partido político de al menos diecisiete 
Comités Directivos Estatales y la no objeción del Comité Ejecutivo Nacional. 

“Por lo que hace al inciso k): 
‘Las formalidades que deberán cubrirse para la emisión de las 
convocatorias tanto ordinariamente como extraordinariamente;’ 

La organización cumple, (…). 
Por otro lado, en el citado artículo 30, párrafo cuarto, se establece que la 
emisión de una convocatoria extraordinaria deberá hacer con una anticipación 
de diez días hábiles y señala que podrá hacerse con la anticipación que lo 
permita en caso de urgencia, pero no establece un periodo mínimo para ello, 
lo que otorgaría mayor certeza.” 

 En el artículo 28 modificado se determinó que la Comisión Permanente Nacional emitirá la 
convocatoria respectiva al menos con cinco días naturales de anticipación, en el caso de 
sesiones ordinarias, y de veinticuatro horas para las extraordinarias, por lo que atiende en 
sus términos la recomendación hecha. 

“En lo relativo a los incisos l) y n): 
‘El quórum de afiliados (as), delegados (as) o representantes 
necesarios para que sesionen válidamente los órganos 
estatutarios; 
“La adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la 
toma de decisiones dentro del partido;’ 

(…), el cumplimiento es parcial, toda vez que, respecto a los Comités 
Nacional, Estatales y Municipales no se señala lo conducente. 
(…) 
El artículo 98 es contrario al artículo 96, pues establece que para que se 
considere que la Asamblea Estatal o de la Ciudad de México esté legalmente 
instalada, deberán estar presentes la mayoría de sus integrantes, sin 
contemplar el quorum válido para la instalación de la sesión en segunda 
convocatoria, situación que deberá ajustarse.” 
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 Las observaciones referidas fueron adecuadas en los artículos 114 y 116 de los estatutos 
modificados, pues se establece que para que la Asamblea Estatal se considere legalmente 
instalada, deberán estar presentes la mayoría de sus personas integrantes, en el caso de la 
primera convocatoria; o con las personas asistentes en segunda convocatoria treinta 
minutos después. Instalada legalmente la Asamblea, las resoluciones que sean tomadas 
por sus personas integrantes presentes, procurando, en todo caso, que las personas 
integrantes presentes sean, al menos, un tercio de la totalidad de las personas integrantes 
de la Asamblea; serán válidas y obligatorias para todas las personas militantes y adherentes 
del partido político a nivel local, aun de aquellas personas ausentes y disidentes, si son 
aprobadas por la mayoría de las personas integrantes presentes en la Asamblea 
correspondiente. 

“En razón de lo solicitado en el inciso m): 

“El número mínimo de afiliadas o afiliados que podrá convocar a asamblea 
nacional o estatal en forma ordinaria y extraordinaria;” 

La organización no cumple pues no se contempla la posibilidad de que un 
número de afiliadas o afiliados pueda convocar a Asamblea Nacional o 
Estatales.” 

 Se modifica el artículo 27, al establecerse que para el caso de que la Asamblea Nacional 
sesione de manera ordinaria, cuando lo solicite al menos el 30% de las personas 
integrantes de la propia Asamblea Nacional, por lo que se atendió la observación. 

“En cuanto al cumplimiento a lo señalado en el inciso s): 

“Los mecanismos de disolución o liquidación en caso de la 
pérdida de registro como Partido Político Nacional.” 

En cuanto a los mecanismos de disolución o liquidación en caso de pérdida 
de registro, en el proyecto de Estatutos cumple, dado que en los artículos 28 
fracción IX, 162 y 163, señalan los supuestos de disolución y que 
corresponde a la Asamblea Nacional aprobarlo. Asimismo, señala que dicho 
órgano determinará el destino que haya de darse al patrimonio de la 
agrupación. No obstante, deberá ajustar la redacción de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 97 de la LGPP.” 

 Se tiene por atendido, ya que en el reformado artículo 166 se señala que en caso de 
disolución, se procederá en los términos que dispone la legislación y normatividad electoral. 

 Aunado a lo anterior, en la multicitada Resolución se encontraron diversas inconsistencias, 
las cuales se detallan a continuación: 

“El artículo 7, se encuentra incompleto, por lo que, en su caso se deberá 
señalar la dirección de su sede nacional y la dirección electrónica de su 
página de Internet.” 

 En relación con la citada observación, en el ahora artículo 7, fue modificado, eliminando la 
mención sobre la dirección electrónica de su página de Internet y señalando que tiene su 
sede nacional en la Ciudad de México y, en las capitales de cada una de las entidades 
federativas, sus sedes estatales. 

“Se sugiere homologar la denominación de diversos órganos estatutarios, ya 
que, por un lado, se utilizan las acepciones Secretaria de Organización y/o 
Secretaría de Organización Electoral; Secretaría de Indígenas y/o Secretaria 
de Asuntos Indígenas; Órgano de Administración y/o Comisión de 
Administración; entre otros.” 

 Por lo que respecta a las referencias y denominaciones, así como a las inconsistencias de 
redacción, sintaxis, ortografía y formato, a lo largo del documento se modificaron dichos 
elementos. 

“Existe duplicidad de funciones en los artículos siguientes: 16, en las 
fracciones I y III; así como las fracciones V y XII; mismo caso en el artículo 37 
fracciones III y XIV; asimismo en el artículo 51, fracciones XIII y XVIII, por lo 
que el partido deberá ajustar la redacción para evitar confusiones.” 
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 Del texto modificado se desprende que ya no existe la duplicidad señalada, por lo que fue 
atendida la citada observación por FXM. 

“En el artículo 25, párrafos segundo y tercero, se señala que la estructura que 
se menciona a nivel nacional será replicada a nivel estatal, siempre que 
resulte operativamente viable, con las adecuaciones de carácter 
reglamentario pertinentes y/o que por resolución establezca la Comisión 
Permanente Nacional. Sin embargo, no se establecen dichos supuestos, 
aunado a que se deja a discreción de un reglamento o de la Comisión 
Permanente el mantener o cambiar dicha estructura, lo que le resta certeza y 
legalidad. Misma situación ocurre al señalar que, a propuesta del Comité 
Directivo Nacional, podrá establecer una estructura organizacional en los 
Distritos federales electorales y secciones. De igual forma, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 91, se otorga dicha facultad a las Comisiones 
Permanentes de las entidades federativas.” 

 Del texto modificado se desprende que el párrafo segundo fue suprimido y el tercero modificado, 
eliminando las consideraciones anteriores. También fueron derogadas las disposiciones que 
regulaban las Comisiones Permanentes a nivel estatal, pues se realizó una modificación 
estatutaria. En tal virtud por FXM dio cumplimiento. 

“Se sugiere revisar el texto íntegro de los proyectos de los Documentos 
Básicos, ya que se encontraron inconsistencias de redacción, sintaxis, 
ortografía y remisión a articulado, mismas que deberán subsanarse. 
Asimismo, a lo largo de los textos de los Documentos Básicos presentados se 
hace alusión al nombre del partido con las siglas “FSXM” y/o “FS X MÉXICO”. 
Al respecto, es necesario precisar la denominación a la que hace referencia el 
artículo 1 del proyecto de Estatutos presentado, o en su caso, homologarla en 
los tres documentos.” 

 Por lo que respecta a las referencias y denominaciones, así como a las inconsistencias de 
redacción, sintaxis, ortografía y formato, a lo largo del documento se modificaron dichos 
elementos. 

 El resultado de este análisis en cumplimiento a la Resolución INE/CG510/2020, se encuentra 
visible en los cuadros comparativos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos, mismos que se acompañan como ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS a la presente 
Resolución. 

 Cumplimiento de la Resolución en relación con el Decreto en materia de violencia política 
contra las mujeres por razón de género. 

29. Ahora bien, en relación con el Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, publicada en el DOF el trece de abril de dos mil veinte, en la que se incluyeron 
diversas modificaciones a la LGPP, así como a la LGIPE, los partidos políticos tienen la 
obligación de adecuar su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos a ésta. 

 Dentro de las reformas efectuadas se modificaron diversas disposiciones de la LGPP, que 
establecen los elementos mínimos de los documentos básicos que regulan la vida interna de los 
partidos políticos para considerarlos democráticos, por lo que deberán adecuar los mismos, en la 
parte que corresponde, conforme a lo siguiente: 

 Declaración de Principios 

 En lo relativo a las nuevas disposiciones establecidas en los incisos f) y g): 

“(…) 

‘f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos 
políticos y electorales de las mujeres, establecidos en la 
Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por México, y’ 
‘g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o 
quienes ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de 
género, acorde a lo estipulado en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las 
demás leyes aplicables.’ 

La organización deberá hacer explícita esta declaración y señalar los 
mecanismos de sanción en caso de que alguna persona asociada o persona 
dirigente ejerza violencia política contra las mujeres en razón de género.” 
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 Al respecto, FXM adiciona un cuarto párrafo dentro del principio denominado “Equidad social y 
Género” en los siguientes términos: 

“De ahí que estemos comprometidos en realizar acciones que eviten, inhiban 
y condenen la violencia política en contra de las mujeres.” 

 Sin embargo, se trata solamente de un enunciado, por lo que se considera parcial su 
cumplimiento, en razón de que sólo hace mención de estar comprometidos a realizar acciones. 

 Este enunciado; es insuficiente para considerar que se tiene debidamente cumplimentado el 
propósito del Decreto, en específico, lo establecido en el artículo 37, numeral 1, inciso g) de la 
LGPP, en el cual se adicionó la obligación de contemplar como elemento mínimo en dicho 
documento básico, el siguiente: 

 Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política 
contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás leyes 
aplicables. 

 No basta con hacer explícitas dichas declaraciones, además se deben señalar los mecanismos 
de sanción en caso de que alguna persona asociada o persona dirigente ejerza violencia política 
contra las mujeres en razón de género, por lo que aun y cuando las modificaciones son 
procedentes, el cumplimiento al Decreto es parcial. 

 Tambiém, se conmina a FXM para que, de manera general incorpore en su Declaración de 
Principios la utilización de un lenguaje incluyente, para así evitar en todo momento el uso del 
lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, utilizar tanto el femenino y masculino de las 
palabras, así como términos genéricos. 

 Esta clasificación visible en el cuadro comparativo de la modificación a la Declaración de 
Principios, mismo que se acompaña como ANEXO CUATRO, a la presente Resolución. 

 Programa de Acción 

 Sobre lo dispuesto en los incisos d) y e) recién incorporados en la norma: 

“(…) 

´d) Promover la participación política de las militantes; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las 
mujeres a la actividad política del partido, así como la formación 
de liderazgos políticos, y´ 

El Programa de Acción deberá contemplar estas obligaciones de ley, así 
como establecer los mecanismos de promoción, acceso y formación de 
liderazgos políticos de las mujeres. 

 En el proyecto del Programa de Acción presentado por FXM, se distingue el agregado del 
apartado denominado “Gestiones en contra de la violencia política de las mujeres” 

“Fuerza por México es un partido político consiente del rezago histórico en 
materia de igualdad de género, por lo que se encuentra comprometido con 
las mujeres integrantes de nuestro país, por lo que buscará en todo 
momento eliminar cualquier tipo de acción u omisión que atente contra 
el liderazgo de las mujeres en materia política. 

De esta forma, al momento de contar con espacios dentro de los cargos 
de elección popular, fomentará la implementación de políticas públicas 
que busquen subsanar el mencionado rezago y motivar la eliminación 
de todos aquellos obstáculos que induzcan acciones de eviten la 
participación de forma igualitaria de las mujeres.” 

 A través de dichos postulados, el partido político pretende dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 41, Base I, párrafos segundo y tercero de la Constitución, en relación con los artículos 23, 
numeral 1, incisos c) y e); 25, numeral 1, incisos r), s) y t) y 38, numeral 1, incisos d) y e) de la 
LGPP, en acatamiento al Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón  
de género. 
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 Si bien se señala buscará en todo momento eliminar cualquier tipo de acción u omisión que 
atente contra el liderazgo de las mujeres en materia política y motivar la eliminación de todos 
aquellos obstáculos que induzcan acciones de eviten su participación de forma igualitaria, estos 
postulados no son suficientes para considerar que se tiene debidamente cumplimentado el 
propositivo del Decreto, en específico, lo establecido en el artículo 38, numeral 1, inciso e) de la 
LGPP, en el cual se adicionó la obligación de contemplar como elemento mínimo en dicho 
documento básico, el siguiente: 

 Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del 
partido, así como la formación de liderazgos políticos; 

 No basta con hacer mención explícita de dichos principios, sino además se deben establecer los 
mecanismos de promoción, acceso y formación de liderazgos políticos de las mujeres, por lo que 
aun y cuando las modificaciones son procedentes, el cumplimiento al Decreto es parcial. 

 Aunado a lo anterior, se conmina a FXM para que, de manera general incorpore a su Programa 
de Acción la utilización de un lenguaje incluyente para así evitar en todo momento el uso del 
lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, utilizar tanto el femenino y masculino de las 
palabras, así como términos genéricos. 

 Esta clasificación es visible en el cuadro comparativo de la modificación al Programa de Acción, 
mismo que se acompaña como ANEXO CINCO, a la presente Resolución. 

 Estatutos 

 Por lo que hace a este documento básico, se realizaron diversas modificaciones relativas a las 
nuevas disposiciones establecidas en la LGPP, mismas que deben estar previstas en los 
Estatutos de los partidos políticos, a saber: 

 En relación con el artículo 39, incisos f) y g): 

“Artículo 39. 

1. Los estatutos establecerán: 

(…) 

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración 
de liderazgos políticos de mujeres al interior del partido; 

g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género.” 

 Para lograrlo, emitirá las sanciones correspondientes en todo acto relacionado con la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, ya sea por la militancia o por los órganos 
estatutarios en los términos siguientes; 

“Artículo 19. Son obligaciones de las personas militantes de Fuerza por 
México: 

(…) 

XIII. En relación con la materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género: 

a) No ejercer cualquier tipo de violencia contra una mujer, que 
afecte el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, o el 
desempeño de un cargo público; 

b) No restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de una mujer; 

c) No amenazar o intimidar a una mujer, directa o indirectamente, con el 
objeto de inducirla u obligarla a presentar su renuncia a una 
precandidatura o candidatura de elección popular; 

d) No amenazar o intimidar a una mujer, directa o indirectamente, con el 
objeto de inducirla u obligarla a presentar su renuncia al cargo para el 
que haya sido electa o designada; 

e) No impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o 
designadas a cualquier cargo público, rindan protesta; ejerzan 
libremente su cargo, así como las funciones inherentes al mismo; 
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f) No ejercer cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una 
o varias mujeres a suscribir documentos o avalar decisiones contrarias 
a su voluntad, en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 

g) No limitar o negar a una mujer el otorgamiento, ejercicio de recursos 
o prerrogativas, en términos de ley, para el desempeño de sus 
funciones, empleo, cargo, comisión, o con la finalidad de limitar el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 

h) No publicar o divulgar imágenes, mensajes o información privada de 
una mujer, que no tenga relación con su vida pública, utilizando 
estereotipos de género que limiten o menoscaben el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales; 

i) No limitar o negar que una mujer reciba la remuneración por el 
desempeño de sus funciones, empleo, cargo o comisión; 

j) No propiciar información incompleta o datos falsos a las autoridades 
administrativas o jurisdiccionales en materia electoral, con la finalidad 
de impedir el ejercicio de los derechos políticos y electorales de las 
mujeres; 

k) No impedir, por cualquier medio, que una mujer asista a las sesiones 
ordinarias o extraordinarias, así como a cualquier otra actividad que 
implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo; 

l) No impedir a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del 
cargo; 

m) No discriminar a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales, impedir o restringir su 
reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad, o 
de cualquier otra contemplada en la normatividad, y 

n) No realizar o distribuir propaganda político electoral que degrade o 
denigre a una mujer, basándose en estereotipos de género, con el 
objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos 
políticos y electorales. 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

“Artículo 76. Las personas integrantes del Comité Ejecutivo Nacional 
incurrirán en responsabilidad partidaria cuando: 

I. Contravengan las disposiciones de los presentes Estatutos o cuando 
violenten el Programa de Acción o la Declaración de Principios; 

(…) 

IX. Realizar acciones que generen violencia política en contra de las 
mujeres en razón de género; y 

(…)” 

“Artículo 162. La violación a los Documentos Básicos y reglamentación 
intrapartidaria, o violaciones a los derechos de las personas militantes y la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, serán 
sancionadas por la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia, de la forma 
siguiente: 

I. Amonestación pública o privada, la cual procederá cuando se trate de 
infracciones leves y no reiteradas a la normatividad intrapartidaria, y que 
no incida en terceras personas; 

II. Privación del cargo o comisión partidista, con la que se sancionará a las 
personas funcionarias del partido político en los casos de incumplimiento de 
sus tareas; 
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III. Cancelación de la precandidatura o candidatura, de quienes detenten 
éstas por violaciones o infracciones a la legislación electoral, a la 
normatividad partidaria y por violencia política contra las mujeres en 
razón de género; 

IV. La suspensión de derechos, por atentar de forma grave en contra del 
partido político, sus dirigencias o sus personas militantes, por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, o bien, por el abandono 
continuo en el cumplimiento de sus obligaciones cívico-políticas. La libertad 
de expresión no es un acto sancionable. La suspensión de uno o varios 
derechos no podrá exceder de seis meses; 

V. La inhabilitación para ser persona dirigente o candidata, cuando exista de 
manera demostrada deslealtad al partido político; el incumplimiento de las 
funciones como persona dirigente o funcionaria pública emanado de éste, la 
cual no podrá exceder de más de seis años; y 

VI. La expulsión, que se aplicará cuando las causas señaladas en las dos 
fracciones anteriores sean graves o reiteradas, así como por ataques de 
hecho o de palabra a los principios y programas del partido político, por la 
comisión de actos delictivos, la comisión de actos que afecten públicamente 
la imagen del partido político, o por colaborar o afiliarse a otro partido político. 

Tratándose de una persona militante que se afilie a otro partido político, 
desarrolle actividades de dirección o sea postulada como candidata por otro 
partido político, el procedimiento mediante el cual se tramite su expulsión, la 
Comisión Nacional de Legalidad y Justicia atenderá ésta de manera 
inmediata, debiendo emitir su resolución dentro de los 5 días naturales que 
sigan al cierre de la instrucción del procedimiento que para el efecto se inicie. 

Transcurrido un año después de la expulsión, la persona que desee 
reafiliarse al partido político, lo podrá hacer siempre y cuando medie un 
dictamen de dispensa emitido por la Comisión Nacional de Legalidad y 
Justicia, en términos de lo que establezca el Reglamento de la propia 
Comisión.” 

(Énfasis añadido) 

 Ahora bien, conforme al artículo 43, párrafo 1, inciso e), en relación con el artículo 48, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP debe señalarse que el sistema de justicia interna de la 
organización deberá resolver aplicando perspectiva de género la cual guiará su 
funcionamiento y garantizando el acceso a la justicia a todas las personas: 

““Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, 
cuando menos, los siguientes: 

(…) 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 
intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial, objetivo y 
aplicará la perspectiva de género en todas las resoluciones que emita; 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

“Artículo 48. 

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las 
siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de 
que las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita, aplicando la 
perspectiva de género y garantizando el acceso a la justicia; 

(…)” 

(Énfasis añadido) 
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 Al respecto en los artículos 13, 93 y 160 de los Estatutos modificados se desprende que 
será la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia, el órgano responsable de resolver en 
única instancia las controversias en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género, resolviendo en todo momento con perspectiva de género y buscando erradicar la 
violencia política contra la mujer por razón de género. 

 Dichos preceptos que se citan a continuación: 

“Artículo 13. Será competencia de la Comisión Nacional de Legalidad y 
Justicia, conocer y resolver, por denuncia o a instancia de parte, 
respecto de las sanciones a que se refiere este capítulo, en los términos y 
bajo el procedimiento establecido en el Reglamento de la propia Comisión, y 
en el que, en todo caso, se otorgue y respete la garantía de audiencia y de 
defensa de la persona militante, resolviendo en todo momento con 
perspectiva de género y buscando erradicar la violencia política contra 
la mujer por razón de género.” 

“Artículo 93. La Comisión Nacional de Legalidad y Justicia, es el órgano 
encargado de sustanciar, resolver en única instancia los procedimientos de 
justicia intrapartidaria e imponer sanciones, en los términos de lo que 
establece estos Estatutos y el Reglamento de esa Comisión. 

Conocerá y resolverá sobre las siguientes controversias: 

I. En materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género; 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

“Artículo 160. La Comisión dirimirá los conflictos intrapartidarios de los 
que conozca, únicamente mediante el recurso de queja, la que podrá 
enderezarse en contra de cualquier órgano o persona funcionaria partidista 
que estime responsable; abriendo el procedimiento correspondiente. 

(…) 

Todas las resoluciones que emita la Comisión conforme a lo que se señala en 
este Capítulo, deberán estar fundadas y motivadas; garantizándose en todo el 
procedimiento el respecto a los derechos y garantías de audiencia y 
defensa de las personas involucradas, aplicando la perspectiva de género. 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

 Asimismo, conforme al artículo 44, numeral 1, inciso b), fracción II, de la LGPP, el órgano de 
decisión colegiada de la organización debe garantizar adicionalmente la igualdad y paridad 
en el registro de sus precandidaturas y candidaturas: 

“II. Garantizará la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, paridad y 
legalidad de las etapas del proceso.” 

 Al respecto, el artículo 149 de las modificaciones a los Estatutos Presentada regula los 
métodos para la selección y postulación de candidaturas a cargos de elección popular y 
prevé que deberá garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, la paridad de género, así 
como la participación de personas jóvenes menores de 29 años, Dicho precepto se vincula 
con los postulados señalados en los artículos 1, 2, 4, 18 y 134 que señalan que FXM tiene 
como ejes rectores garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas; así como 
garantizar la igual de condiciones de mujeres y hombre para obtener cargos en los órganos 
de dirección y espacios de toma de decisiones. 

 A continuación, se observan las medidas mencionadas: 
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Artículo 1. (…) 

El partido político nacional Fuerza por México está integrado por mujeres y 
hombres que promueven los valores cívicos y la cultura democrática, la 

igualdad sustantiva y participación paritaria en la integración de sus 

órganos, así como en la postulación de candidaturas a cargos de 

elección popular; atentos y cercanos a las necesidades de la ciudadanía, 
con un compromiso con la honestidad, responsabilidad y confianza, que 
buscan consolidar el desarrollo integral de nuestro país, conforme a su 
declaración de principios y programa de acción. 

“Artículo 2. Fuerza por México tiene como objetivos: 

I. Promover los valores cívicos y la cultura democrática, la igualdad sustantiva 
entre la niñez y la adolescencia, y garantizar la participación paritaria en la 

integración de sus órganos, así como en la postulación de candidaturas 

a cargos de elección popular; 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

“Artículo 4. Conforme a los ejes rectores de Fuerza por México, como 
entidad de interés público, autónomo y organizado políticamente, deberá: 

(…) 

VIII. Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 

legislaturas federales y locales; 

IX. Garantizar, en igualdad de condiciones, la participación de mujeres y 

hombres en los órganos internos de dirección y espacios de toma de 
decisiones; 

X. Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales libres de violencia política, en los términos de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

XI. Sancionar todo acto relacionado con la violencia política contra las 
mujeres en razón de género; 

XII. Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se 
refiere la Ley General de Partidos Políticos, dentro de los cuales se deberá 
informar trimestralmente de manera pormenorizada y justificada sobre la 
aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

XIII. Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y 
distribución de tiempos del Estado en radio y televisión; 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

Artículo 18. Son derechos de las personas militantes de Fuerza por 

México: 

(…) 

XII. Gozar de la garantía de paridad de género e igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres para ocupar cargos al interior del partido 

político como de elección popular; 
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(…)” 

(Énfasis añadido) 

Artículo 134. En concordancia con lo que se establece en estos Estatutos, 
los procesos internos para la renovación y sustitución de la dirigencia 
intrapartidista, se rigen por lo establecido en las leyes de la materia, estos 
Estatutos y el Reglamento de Procesos Internos del partido político Fuerza 
por México, mismos que se aplicarán en el ámbito nacional y estatal, bajo 
los principios democráticos de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, equidad, objetividad y paridad, garantizando la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, la no violencia política contra las 
mujeres en razón de género, así como la participación de las personas 
jóvenes, de las personas y pueblos indígenas, y de los grupos 
vulnerables en los términos que establecen los presentes Estatutos. 

“Artículo 149. Para la selección y postulación de candidaturas a cargos de 
elección popular se utilizará alguno de los siguientes métodos: 

I. Designación a cargo de la Comisión Permanente Nacional. (…); 

II. Designación a cargo de la Asamblea Electoral competente. (…); y 

III. Elección abierta. Pudiendo realizarse exclusivamente entre la 
militancia o entre militancia y simpatizantes del partido político nacional 
Fuerza por México. 

En estos métodos, se deberá garantizar la igualdad entre mujeres y 
hombres, la paridad de género, así como la participación de personas 
jóvenes menores de 29 años. 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

 Además, FXM garantizará a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales 

libres de violencia política aplicación de los recursos destinados para la capacitación, 

promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; y la no discriminación por 

razón de género en la programación y distribución de tiempos del Estado en radio y 

televisión; y otorga como derecho de su militancia gozar de la garantía de paridad de 

género e igualdad sustantiva entre mujeres y hombres para ocupar cargos al interior 

del partido político como de elección popular. 

 Además, conforme al artículo 46, numeral 2, de la LGPP, el órgano de impartición de justicia 

de la organización debe sustanciar cualquier procedimiento con perspectiva de género: 

“El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta 
Ley, deberá estar integrado de manera previa a la sustanciación del 
procedimiento, por un número impar de integrantes; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con 
independencia, imparcialidad y legalidad, así mismo deberá sustanciar 

cualquier procedimiento con perspectiva de género, y el respeto a los 
plazos que establezcan los Estatutos de los partidos políticos…”. 

 Sobre este tema, es atribución de la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia, recibir, 

investigar, sustanciar y resolver las quejas y denuncias presentadas en contra de las 

personas militantes, adherentes, dirigentes, precandidatas y candidatas del partido político 

por violaciones a la legislación y normatividad electoral, a los Documentos Básicos o los 

lineamientos del proceso interno, por violencia política contra las mujeres en razón de 

género y emitir las sanciones correspondientes, bajo las directrices establecidas en los 

artículo 97 de la modificación de Estatutos en relación con los artículos 19 y 162, a saber: 
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“Artículo 97. Son atribuciones de la Comisión Nacional de Legalidad y 
Justicia las siguientes: 

I. Cumplir y hacer cumplir los Documentos Básicos que rigen la vida interna 
del partido político; 

II. Recibir, investigar, sustanciar y resolver las quejas y denuncias 

presentadas en contra de las personas militantes, adherentes, 

dirigentes, precandidatas y candidatas del partido político por violaciones a 
la legislación y normatividad electoral, a los Documentos Básicos o los 
lineamientos del proceso interno, por violencia política contra las mujeres 

en razón de género o por hechos o actos públicos o notorios realizados por 
cualquiera de sus integrantes que vaya en contra de la dignidad del partido 
político, sus estructuras, órganos o integrantes; o por posibles fallas de las 
personas titulares o integrantes de los diferentes órganos del partido político; 
y, en su caso, fincar las responsabilidad e imponer las sanciones a las que 

haya lugar, haciéndolas del conocimiento a las personas dirigentes del 
partido político; 

III. La persona Presidenta de esta Comisión actuará como mediadora y 
conciliadora para resolver los conflictos de intereses de las personas 
militantes en forma extraprocesal, garantizando la justicia interna del partido 
político, con excepción en el caso de violencia política contra las 

mujeres en razón de género y delitos; 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

 Vinculado a lo anterior resulta pertinente denotar lo establecido en los artículos 63 y 64 de 

los Estatutos, pues FXM a través de la Secretaría de Equidad, Género y no Discriminación 

buscará contribuir a garantizar la no discriminación por razón de género en la 

programación y distribución de tiempos del Estado al interior del partido político; 

garantizar su participación al interior del partido, libre de cualquier tipo de violencia 

en su contra, en especial la violencia en el ámbito político por diversidad; realizar 

actividades que conduzcan al desarrollo político, económico, social y cultural de la 

mujer libre de violencia política contra las mujeres en razón de género, así como otras 

actividades relacionadas, a saber: 

“Artículo 63. Las facultades de la Secretaría de Equidad, Género y no 
Discriminación, en materia de diversidad son las siguientes: 

I. Organizar y operar los programas de trabajo anuales de la comunidad 
integrada a estas opciones al interior del partido político; 

II. Alentar sus expresiones sociales, políticas y culturales; 

III. Garantizar su participación al interior del partido, libre de cualquier tipo de 
violencia en su contra, en especial la violencia en el ámbito político por 
diversidad; 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

“Artículo 64. La Secretaría de Equidad, Género y no Discriminación, en 
materia de Género, tendrá los siguientes fines y atribuciones: 

I. Formular e integrar el Programa Nacional para la Participación de la Mujer; 
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II. Promover todas aquellas actividades que conduzcan al desarrollo 

político, económico, social y cultural de la mujer libre de violencia 

política contra las mujeres en razón de género; 

III. Impulsar la cultura por la igualdad sustantiva de las mujeres; 

IV. (…) 

V. Prevenir y atender que no exista violencia política contra las 

precandidatas, candidatas y mujeres que ejerzan un cargo de elección 

popular; 

VI. (…); 

VII. Garantizar la participación paritaria en la integración de los órganos 
internos del partido político, así como en la postulación de candidaturas; 

VIII. Coadyuvar con el partido político en la determinación de los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legislaturas 

federales y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y 

de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México. Éstos deberán ser 

objetivos y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres; 

IX. Contribuir con el partido político para garantizar la igualdad de condiciones 
y paridad en la participación de mujeres y hombres en sus órganos internos 
de dirección y espacios de toma de decisiones; 

X. Coadyuvar con el partido político para que garantice a las mujeres el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, en 
los términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; 

XI. Proponer las sanciones por medio de los mecanismos y procedimientos 
internos con los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política 
contra las mujeres en razón de género; 

XII. Coadyuvar con la elaboración y entregar de los informes de origen y uso 
de recursos a que se refiere la Ley General de Partidos Políticos, dentro de 
los cuales deberán informar trimestralmente de manera pormenorizada y 
justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

XIII. Contribuir a garantizar la no discriminación por razón de género en la 
programación y distribución de tiempos del Estado al interior del partido 
político; y 

(…)” 

(Énfasis añadido) 

 Llama la atención que la Secretaría referida coadyuvará con los órganos de dirección para la 

determinación de los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas  

a legislaturas federales y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de las 

Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones 

de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 
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 A través de los preceptos citados, FXM da cumplimiento a lo establecido en el artículo 41, Base I, 

párrafos segundo y tercero de la CPEUM, en relación con los artículos 23, numeral 1, inciso e); 

25, numeral 1, incisos r), s), t) y u); 39, numeral 1, incisos f) y g); 43, numeral 3; 44, numeral 1, 

inciso b), fracción II; 46, numeral 2 y 48, numeral 1, inciso a) de la LGPP, en acatamiento al 

Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 La clasificación relativa a este rubro se encuentra visible en los cuadros comparativos de la 

Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, mismos que se acompañan como 

ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS a la presente Resolución. 

 Parámetro de control de regularidad constitucional de los partidos políticos 

30. Previo al análisis del contenido de las modificaciones de fondo a los documentos básicos, por lo 

que hace a aquellas en el ejercicio de su libertad de autoorganización y autodeterminación, 

resulta necesario referir el parámetro de control de regularidad constitucional. 

 En el artículo 41, Base I de la CPEUM, se encuentra de forma integral el principio constitucional 

de autoorganización y autodeterminación de los partidos políticos, al señalar que éstos son 

entidades de interés público; que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal; 

las formas específicas de su intervención en el Proceso Electoral; así como los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que les corresponden. Por otra parte, señala que las autoridades 

electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los 

términos que señalen la CPEUM y la ley. 

 Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Acción de 

Inconstitucionalidad 85/2009, en su sesión de once de febrero de dos mil diez, señaló que el 

precepto constitucional referido es revelador de que, en el sistema jurídico mexicano, los partidos 

políticos cuentan con una protección institucional que salvaguarda su vida interna. 

 Esa protección encuentra base en los principios de autoconformación y autoorganización, los 

cuales garantizan que los partidos políticos cuentan con un margen considerablemente abierto de 

actuación en todo lo concerniente en su régimen interior. Esto es, que cuentan con la posibilidad 

de tomar y ejecutar resoluciones en todos y cada uno de los rubros internos que les atañen. 

 Asimismo, los principios referidos en el párrafo que antecede, dimanan de la voluntad de la 

ciudadanía que conforman los cuadros de los partidos políticos, los cuales, en ejercicio de una 

decisión política, definen las bases, ideología, líneas doctrinarias de los institutos políticos, 

aspectos medulares que, prima facie y por virtud de la fuerza irradiadora del artículo 41 de la 

CPEUM, no pueden ser alterados, influidos o anulados por agentes externos a los propios 

partidos políticos. 

 Estos principios tienden a salvaguardar que los partidos políticos puedan, con libertad de decisión 

y acción, pero respetando el marco constitucional y legal que rige el ordenamiento jurídico, 

determinar aspectos esenciales de su vida interna. 

 Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dejó de manifiesto que la propia CPEUM 

establece que la garantía constitucional de la cual gozan los partidos políticos con base en los 

principios de autoconformación y autodeterminación es indisponible, pero no ilimitada; esto es, 

ningún órgano o autoridad del Estado mexicano puede suprimirlas o desconocerlas 

(indisponibilidad). Empero, su ejercicio no puede llevarse a cabo sin límite alguno (no ilimitación), 

ya que la propia Constitución estatuye en su artículo 41 que las autoridades electorales podrán 

intervenir en la vida interna de los partidos políticos, estableciendo como condición para ello, que 

esa intrusión esté expresamente prevista en la ley. 
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 La trascendencia de los principios anotados desde la perspectiva constitucional nos lleva a 

concluir lo siguiente: 

 Los partidos políticos son entidades de interés público. 

 El ámbito de tutela constitucional se traduce en la salvaguarda de su vida interna, conforme 

a los principios de autodeterminación y autoorganización. 

 Los anotados principios dan esencia al carácter de entidades de interés jurídico a los 

partidos políticos, porque dentro de los márgenes de libertad pueden decidir su vida interna. 

 Existe un bloque de garantía que protege la vida interna de los partidos políticos, 

consistente en los subprincipios de indisponibilidad y no limitación, supeditado únicamente a 

la conformidad con el principio constitucional democrático y los demás aplicables a la 

materia electoral y al bloque de constitucionalidad de derechos humanos. 

 El marco constitucional de los partidos políticos permite proteger su ámbito de desarrollo, 

siempre que ello no trastoque los fines, valores e instituciones de la Constitución. 

31. Para el caso concreto, dado que las modificaciones a los documentos básicos corresponden a 

cambios en la redacción de los documentos, a una adecuación para hacer uso de un lenguaje 

incluyente y, en el caso de los Estatutos, a diversas modificaciones de carácter interno, en uso 

del principio de autoorganización que determina a los institutos políticos; esta autoridad considera 

como criterio orientador, además de las disposiciones de la LGPP, lo establecido por la Sala 

Superior del TEPJF, en lo determinado en el Considerando Segundo de la sentencia de 

diecinueve de agosto de dos mil cuatro, que resolvió el recurso de apelación identificado con el 

expediente SUP-RAP-40/2004, al señalar que este Consejo General: “…debe ceñirse al análisis 
de aquellas disposiciones que sean modificadas en su sustancia y sentido, y que de los 
preceptos cuyo contenido se mantiene y que ya fueron motivo de una declaración anterior, 
conforme al principio de seguridad jurídica, no es factible que se emita un nuevo pronunciamiento 
respecto de ellos...”. 

 Modificación de los Estatutos bajo los principios de autoorganización y autodeterminación 

32. En congruencia con los preceptos legales anteriormente citados, esta autoridad procede al 

análisis de las modificaciones a de la versión final de los Estatutos presentadas el diez de 

diciembre de dos mil veinte por FXM, desde dos perspectivas: de forma y de fondo. 

 Esta clasificación es visible en el cuadro comparativo de la modificación los Estatutos, mismo que 

se acompaña como ANEXO SEIS, a la presente Resolución. 

 Modificaciones de forma 

33. Por lo que hace a las modificaciones de forma en los Estatutos de FXM, es preciso señalar que 

dentro del texto se adicionaron diversos artículos párrafos e incisos, por lo que, los mismos se 

recorren. Esta autoridad considera que esto constituye una cuestión de estilo, razón por la cual 

no son referidos expresamente, para efectos de la presente clasificación. 

 Establecido lo anterior, se desprenden las clasificaciones siguientes:  

a) Cambio de redacción: aquellas modificaciones que se refieren a una corrección de estilo, 

una forma de edición, sin que el sentido de la norma vigente se vea afectada por ello o se 

exprese algo con exactitud. 

b) Adecuación a la normativa vigente: aquellas modificaciones que actualizan las 

referencias sobre cuerpos normativos en materia electoral, mismas que no afecta el sentido 

de la norma. 
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c) Adecuación de redacción para hacer uso de un lenguaje incluyente: aquellas 
modificaciones en las que se incorpora el uso de un lenguaje incluyente, libre de 
discriminación y sexismo, con miras a lograr una sociedad integrada en la que todas las 
personas sean tratadas con respeto y con igualdad de derechos. 

d) Derogación o supresión de disposiciones normativas: A lo largo del texto se 
suprimieron diversos artículos, así como fracciones y párrafos, cuya supresión no impacta 
en la integración y regulación de la vida interna del partido, ya que los mismos fueron 
hechos con la finalidad de buscar un adecuado funcionamiento. 

 Ahora bien, con independencia de los cambios de redacción presentados y el hecho de que, de 
manera general se incorpora la utilización de un lenguaje incluyente para así evitar en todo 
momento el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, en el que se utiliza tanto el 
femenino y masculino de las palabras, así como términos genéricos, con los cuales se busca que 
este instituto político, también a través de la redacción de sus normas, continúe contribuyendo y 
promoviendo la igualdad de género y la no discriminación; y no perdiendo de vista que el objeto 
primordial es asegurar una participación política integral y un acceso a la justicia sin 
discriminación por motivos de género, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 1; 2; 
4; y 41, Base I, párrafos segundo y tercero de la CPEUM, en relación con los artículos 3, 
numerales 3 y 4; 23; 25 y 39 de la LGPP. 

 En consecuencia, conforme a lo resuelto en el citado recurso de apelación SUP-RAP-40/2004, 
dichas modificaciones no son objeto de valoración por parte de esta autoridad administrativa 
electoral, toda vez que no son sustanciales, no afectan el sentido del texto vigente, no causan 
menoscabo alguno al contenido de los Estatutos, ni contravienen el marco constitucional y legal 
aplicable a los Partidos Políticos Nacionales. Por el contrario, la inclusión del uso de un lenguaje 
incluyente enriquece el contenido del texto de los Estatutos presentados. 

 Modificaciones de fondo 

34. En relación con las modificaciones de fondo de los Estatutos, se tiene que las mismas se realizan 
bajo el principio de libertad de autoorganización y autodeterminación; por lo que, atendiendo al 
contenido de éstas, se observan, de entre las más sobresalientes, las siguientes: 

 I. Derechos y obligaciones de las personas militantes 

 En el artículo 8, fracción III, se establece que el acto de afiliación será presencial o a través 
de la aplicación móvil, siendo el segundo mecanismo amplitud a para facilitar a las personas 
interesadas en formar parte de su militancia acceder de manera pronta. 

 Se suprime el artículo 9, que regulaba el procedimiento de reafiliación. 

 En el artículo 190, se establece como requisito para poder afiliarse el acreditar 
documentalmente haber renuncia a la militancia previa a otro partido político a nivel nacional 
o local. 

 II. Modificación de la estructura partidista 

 Se deroga a la Comisión de Administración como órgano de apoyo a nivel nacional. 
Asimismo, se suprime el párrafo en el que se establecía que a nivel estatal se replicará la 
misma estructura, siempre que resultara operativamente viable, con las adecuaciones de 
carácter reglamentario pertinentes y/o que por resolución establezca la Comisión 
Permanente Nacional. Ahora bien, respecto al artículo 25 de los Estatutos vigentes, se 
modifica, tal como se muestra a continuación: 

VIGENTE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 25. Los órganos de dirección y apoyo 
del partido político FUERZA SOCIAL POR MÉXICO 
son: 

De Dirección: 

I. La Asamblea Nacional; 

II. La Comisión Permanente; 

III. El Comité Directivo Nacional; 

 

Artículo 23. Los órganos de dirección y apoyo del 
partido político Fuerza por México son: 

 
- De Dirección: 

I. La Asamblea Nacional; 

II. La Comisión Permanente Nacional; 

III. El Comité Ejecutivo Nacional; 
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De Apoyo: 

I. El Consejo Consultivo; 

II. La Comisión de Administración; 

III. La Comisión Nacional de Procesos Internos; 

IV. La Comisión Nacional de Legalidad y Justicia; 

V. La Comisión Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; 
y 

VI. El Instituto de Formación y Capacitación Política. 

A nivel estatal se replicará la misma estructura, 
siempre que resulte operativamente viable, con 
las adecuaciones de carácter reglamentario 
pertinentes y/o que por resolución establezca la 
Comisión Permanente Nacional. 

(…) 

- De Apoyo: 

I. El Consejo Consultivo Nacional; 

Derogado. 

II. La Comisión Nacional de Procesos Internos; 

III. La Comisión Nacional de Legalidad y Justicia; 

IV. La Comisión Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; 
y 

V. El Instituto de Formación y Capacitación Política. 

Derogado. 

 

 

 

(…) 

 

 Se modificó la integración de la Asamblea Nacional, para quedar conforme a lo siguiente: 

“Artículo 24: (…) 

La Asamblea Nacional se integra de la siguiente manera: 

I. La persona titular de la Presidencia de la Comisión Permanente 
Nacional, durante su encargo, que fungirá, a su vez, como titular de la 
Presidencia de la Asamblea Nacional; 

II. Sesenta y cuatro personas Delegadas, en donde tendrá que haber una 
persona nombrada por la Asamblea de cada entidad federativa, y las 
treinta y dos personas restantes serán nombradas por la Comisión 
Permanente Nacional; y 

III. La persona titular de la Secretaría Técnica de la Comisión 
Permanente Nacional, durante su encargo, que fungirá, a su vez, como 
titular de la Secretaria Técnica de la Asamblea. 

(…)” 

 En el artículo 33 se establecen como órganos autónomos especializados de la Comisión 
Permanente Nacional, el Comité Interno de Elecciones y el Comité de Administración y 
Finanzas. 

 Se faculta a la Comisión Permanente para que ordene la realización de estudios especiales 
y evaluaciones sobre el desempeño del partido político, el posicionamiento de sus personas 
militantes y candidaturas y sobre la apreciación de sus dirigencias. 

 Se modificó la integración de la Comisión Permanente nacional para quedar como sigue: 

“Artículo 35. La Comisión Permanente Nacional se integrará por: 

I. Cinco personas designadas por la Asamblea Nacional; 

II. Una persona titular de la Secretaría Técnica nombrada por el resto de 
los integrantes de la Comisión Permanente Nacional, quien tendrá voz, 
pero no voto. 

(…)” 

 La persona que ostente la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional podrá ser designada 
como integrante de la Comisión Permanente Nacional, pero existe incompatibilidad respecto 
de la Presidencia de ésta última, por lo que no podrá ostentar ambos cargos (Artículo 35). 

 Las personas integrantes de la Comisión Permanente Nacional sólo podrán ser removidas 
de su encargo mediante determinación de la Comisión Nacional de Legalidad y Justicia por 
violaciones a las normas estatutarias, a través de procedimiento de la denuncia que 
formulen el resto de las personas integrantes del propio órgano (Artículo 36). 
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 En caso de ausencias temporales o definitivas de las personas que integran los Comités 
Ejecutivo Nacional o Directivos Estatales, corresponde a la Comisión Permanente Nacional 
nombrar a aquellas interinas, de conformidad con lo que se establece en estos Estatutos. 
Asimismo, nombra a las personas integrantes del Comité Interno de Elecciones (Artículo 
37). 

 De igual manera, ratifica el nombramiento de las personas delegadas a la Asamblea 
Nacional, aprobados en cada una de las entidades federativas. 

 En todo momento la Comisión Permanente Nacional podrá proponer a la Asamblea 
Nacional el inicio del procedimiento de disolución de cualquiera de los órganos estatutarios, 
en atención a la evaluación del desempeño que se lleve a cabo de forma periódica o por 
faltas graves a los estatutos o a la normativa partidista interna. 

 El Comité Interno de Elecciones de la Comisión Permanente Nacional es el órgano 
independiente y que gozará de autonomía técnica del partido político FXM, responsable de 
aprobar y autorizar las convocatorias y propuestas de naturaleza electoral que les haga 
llegar el Comité Ejecutivo Nacional por conducto de la Comisión Nacional de Procesos 
Internos para la selección y postulación de candidaturas a cargos de elección popular, 
debiendo garantizar la paridad de género y el impulso de las personas jóvenes e indígenas 
(Artículo 41). 

 El Comité de Administración y Finanzas de la Comisión Permanente Nacional, es el órgano 
independiente y de autonomía técnica del partido político FXM, responsable de la 
administración del patrimonio y recursos financieros (Artículo 44). 

 Se modificó la integración del Comité Ejecutivo Nacional, al crearse la Secretaría de la 
Equidad, Género y no Discriminación, que absorbe las funciones de las extintas Secretarías 
de Mujer y de Asuntos Indígenas, Secretaría de Atención a Grupos Vulnerables, Bienestar 
Social y Derechos Humanos se transformó como Secretaría de Vinculación. Asimismo, se 
incrementó el número de Secretarías a saber: 

VIGENTE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 42. El Comité Directivo Nacional está 
integrado por: 

I. Una Presidencia; 

II. Una Secretaría General; 

III. Una Secretaría de Organización Electoral; 

IV. Una Secretaría de Procesos Electorales; 

V. Una Secretaría de Administración y Recursos 
Financieros; 

 
 

VI. Una Secretaría de la Mujer; 

VIII. Una Secretaría de Asuntos Indígenas; 

VII. Una Secretaría de los Jóvenes; 

 
 

X. Una Secretaría de Política Internacional y Asuntos 
Migratorios. 

 

 

 
IX. Una Secretaría de Atención a Grupos 
Vulnerables, Bienestar Social y Derechos 
Humanos; y 

Artículo 50. El Comité Ejecutivo Nacional está 
integrado por: 

I. Una Presidencia; 

II. Una Secretaría General; 

III. Una Secretaría de Organización; 

IV. Una Secretaría de Elecciones; 

V. Una Secretaría de Administración y Recursos 
Financieros; 

VI. Una Secretaría de Comunicación y 
Relaciones Institucionales; 

VII. Una Secretaría de la Equidad, Género y no 
Discriminación; 

VIII. Una Secretaría de la Juventud; 

IX. Una Secretaría del Deporte, Educación y 
Cultura; 

X. Una Secretaría de Política Internacional y 
Asuntos Migratorios. 

XI. Una Secretaría de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia; 

XII. Una Secretaría de Vinculación; 

 

XIII. Una Secretaría de Acción Empresarial y 
Trabajo; y 

XIV. Una Secretaría del Medio Ambiente. 
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 Se establece que, en los casos de ausencia definitiva de la persona titular de la Presidencia 
del Comité Ejecutivo Nacional, aquella de la Secretaría General asumirá las funciones y  
la representación, en tanto la Asamblea Nacional nombra a una nueva persona titular de la 
Presidencia interina quien podrá terminar el periodo para el cual fue electo el presidente 
dimitente, o bien iniciar con el procedimiento para la elección de una nueva Presidencia. 

 Por otro lado, se determina que ninguno de los cargos del Comité Ejecutivo Nacional podrá 
ser desempeñado por alguna persona familiar hasta en cuarto grado de aquellas que ya 
forman parte del mismo. 

 Se modificó la estructura orgánica a nivel estatal, en razón de los siguiente: 

VIGENTE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 91. Los órganos de dirección y apoyo 
Estatal o de la Ciudad de México del partido político 
FUERZA SOCIAL POR MÉXICO son: 

De dirección: 

I. La Asamblea; 

II. La Comisión Permanente; 

III. El Comité Directivo; 

 

De apoyo: 

I. El Consejo Consultivo; 

II. La Comisión de Legalidad y Justicia, y 

III. La Comisión de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

(…) 

Artículo 109 Los órganos de dirección y apoyo 
estatales del partido político son: 

 
 
I. La Asamblea Estatal; y, 

Derogado.  

II. El Comité Directivo Estatal; 

 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

Derogado. 

 
(…) 

 

 En concordancia con lo anterior, se derogan los artículos del 102 al107 del texto de Estatuto 
vigente que regulaban a las Comisiones Permanentes estatales. 

 Se derogaron los artículos 116 y 117 que regulaban los Consejos Consultivos Estatales. 

 Se derogaron los artículos del 118 al 122 del texto de Estatutos vigentes que regulaban a 
las Comisiones de Legalidad y Justicia Estales y de la Ciudad de México. 

 Esta clasificación es visible en el cuadro comparativo de la modificación a los Estatutos, mismo 
que se acompaña como ANEXO SEIS, a la presente Resolución. 

35. Bajo los principios de autoorganización y libre autodeterminación, esta autoridad considera que 
las modificaciones de fondo realizadas a los Estatutos no contradicen el marco constitucional y 
legal de los partidos políticos, para lo cual, en su análisis, se ha respetado el derecho político-
electoral fundamental de asociación, en su vertiente de libre de afiliación y participación 
democrática en la formación de la voluntad del partido político y que ejercen individualmente las 
personas ciudadanas afiliadas a FXM; así como la libertad de autoorganización correspondiente a 
esa entidad colectiva de interés público. 

 Conclusión del Apartado B 

36. Por lo que hace a las modificaciones presentadas por FXM, precisadas en el apartado que nos 
ocupa, tal y como se muestra en los cuadros comparativos, anexos a la presente Resolución, 
esta autoridad advierte: 

I. Que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en los 
programas, principios e ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que, desde la 
CPEUM y las leyes en la materia, se establece una amplia libertad o capacidad 
autoorganizativa. Sin embargo, dicha libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es 
susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial 
del correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de otros 
derechos fundamentales de las personas miembros; 

II. Que las modificaciones presentadas se refieren a cuestiones de fondo y forma; 
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III. Que dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas miembros del partido 
político, ya que no cambian las reglas de afiliación ni de integración de sus órganos 
estatutarios; 

IV. Que dichas determinaciones, están acorde con su derecho de autoorganización y libertad 
de decisión política que otorga la CPEUM y la Legislación Electoral a los partidos políticos 
para normar y reglamentar su forma de organización interna, por lo que las autoridades 
electorales no podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos, salvo 
disposición en contrario. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el penúltimo 
párrafo de la Base I, del artículo 41, de la Constitución, en relación con los artículos 23, 
numeral 1, inciso c), y 34, de la LGPP; 

V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones a los documentos básicos presentadas, atender 
el derecho de los partidos políticos para dictar las normas y procedimientos de organización 
que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 36, párrafo 1, de la LGPP. 

 Derivado de lo anterior, esta autoridad administrativa electoral considera que FXM cumple con lo 
previsto en los artículos 23, numeral 1, inciso c), 34, numeral 2, inciso e), 37, 38 y 39 de la LGPP, 
tomando en cuenta las consideraciones vertidas en la presente Resolución. 

 Determinaciones sobre la procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos 

 Con base en el análisis de los documentos presentados y en virtud de los razonamientos vertidos 
en los considerandos 12 al 21, 25 al 28 y 31 al 36 de la presente Resolución, este Consejo 
General estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las 
modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de FXM al 
contener los elementos mínimos a los que se refieren los artículos 35, 37, 38, 39 y 43 de la 
LGPP, en relación con los artículos 3, numeral 3, 29, 34, 40 y 41 de la misma ley, así como 
en las Jurisprudencias VIII/2005 y 20/2018 sostenidas por el TEPJF. 

 Cumplimiento al Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género 

37. Tomando en consideración las modificaciones presentadas por FXM tendentes a acatar el 
Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, en atención al 
principio de autoorganización, resulta procedente requerir nuevamente a FXM para que realice a 
la brevedad las modificaciones de la Declaración de Principios y el Programa de Acción. Lo 
anterior, considerando lo observado en este apartado. Además, para que, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 37, numeral 1, inciso g) y 38, numeral 1 incisos d) y e) de la LGPP, se 
establezca lo siguiente: 

 Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

 Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del 
partido, así como la formación de liderazgos políticos. 

 Ello, con la finalidad de continuar progresivamente con la eliminación de las brechas de exclusión 
que aún dificultan la plena participación y acceso de las mujeres en puestos de liderazgo de los 
distintos órganos de poder, lo que atiende a la necesidad de implementar mecanismos que 
permitan a las autoridades cumplir con sus obligaciones y garantizar el ejercicio de derechos 
humanos, así como la impartición de justicia, de manera eficaz y expedita. 

 Emisión de la Reglamentación correspondiente 

38. A efecto de garantizar el principio de certeza con que debe actuar esta autoridad, resulta 
pertinente vincular a FXM, a través de los órganos facultados conforme a sus Estatutos, para 
que, a la brevedad posible, conozcan y aprueben la reglamentación que derive de la aprobación 
de las reformas a sus Estatutos y la remita a esta autoridad dentro de los diez días siguientes a 
su aprobación, para efectos de lo establecido en el artículo 36, numeral 2, de la LGPP, así como 
53 al 64 del Reglamento. 

39. En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión extraordinaria privada, 
efectuada el catorce de diciembre de dos mil veinte, aprobó el Anteproyecto de Resolución en 
cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8 de la LGIPE, somete a la consideración 
del Consejo General el Proyecto de Resolución de mérito. 
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 El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1; 2; 4; 41, párrafo segundo, Bases I y V de la CPEUM; relacionado con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 42, numeral 8; 44, numeral 1, inciso j) y 55, numeral 1, 
inciso o) de la LGIPE; 3, numerales 3 y 4; 10, párrafo 2, inciso a); 23, numeral 1, incisos c) y e); 
25, numeral 1, incisos r), s) y t); 28; 34; 35, inciso c); 36, numeral 1; 37 al 39; 40, numeral 1, inciso 
a); 41, numeral 1, incisos a), f) y g) y 43, de la LGPP; y 46, numeral 1, inciso e) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral; así como con la Jurisprudencia 3/2005 y la Tesis VIII/2005 
invocadas, y en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 43, numeral 1 y 44, numeral 
1, incisos j) y jj) de la citada LGIPE, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal del cambio de denominación como PPN de 
“FUERZA SOCIAL POR MÉXICO” a “FUERZA POR MÉXICO”. 

SEGUNDO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos de FXM, conforme al texto final presentado, en cumplimiento a la 
Resolución INE/CG510/2020, así como en ejercicio de su autoorganización. 

TERCERO. Se requiere a FXM para que, a la brevedad posible, y por conducto del órgano competente, 
realice las adecuaciones a los Reglamentos que deriven de la reforma a sus Estatutos, y los remita a esta 
autoridad, a efecto de proceder conforme a lo señalado por el artículo 36, numeral 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

CUARTO. En atención al principio de autoorganización, y visto el cumplimiento parcial de FXM a las 
reformas aprobadas mediante el Decreto publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación 
de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se le requiere para que realice a más tardar 60 días 
naturales posteriores a la conclusión del Proceso Electoral Federal 2020-2021, las modificaciones a sus 
documentos básicos tomando las consideraciones vertidas en la presente Resolución, e informe a esta 
autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 

QUINTO Notifíquese por oficio la presente Resolución al Comité Ejecutivo Nacional de FXM para que, a 
partir de su publicación en el DOF, el partido político rija sus actividades al tenor de las resoluciones 
adoptadas al respecto. 

SEXTO. Publíquese la presente Resolución en el DOF. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
diciembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-diciembre-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202012_15_rp_4.pdf 

_____________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En el amparo 594/2020-V-10, promovido por Sabino Escalona Romero, se ordena emplazar a la tercera 
interesada Alvara Escalona Anacleto, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de  
la última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados;  
lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la resolución dictada el trece de 
marzo de dos mil veinte, dentro del toca número 564/17 del índice de la Segunda Sala en Materia Penal  
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla; en la que resuelve la reposición del procedimiento  
de primera instancia. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 11 de noviembre de 2020. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 501056) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 2265/2019-IV 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio a los terceros interesados EM, Cobranza, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, de Capital Variable y Judas Ulises Martínez Silva. 
En el Amparo 2265/2019-IV, promovido por Rosa Linda Rojas Jil, contra actos reclamados al Juez Mixto 

de Primera Instancia de Atotonilco el Alto, Jalisco y otras autoridades, que consisten en la falta de 
emplazamiento al juicio laboral JE3-01-24/2016 y orden de embargo de la finca marcada con el número 1291 
de la avenida Normalistas, fraccionamiento Residencial de Colinas de la Normal, en   Guadalajara, Jalisco, se 
ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan por sí o por conducto de representante legal, en treinta 
días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a 12 de noviembre de 2020. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Wendy de la Rosa Torres 
Rúbrica. 

(R.- 501456) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

Juicio de Amparo Indirecto 2692/2019 
EDICTOS 

 
En el juicio de amparo 2692/2019, promovido por María de Jesús Gutiérrez Jiménez, contra actos del Juez 

Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y del secretario ejecutor adscrito a 
dicho órgano jurisdiccional, consistente en todo lo actuado en el juicio reivindicatorio 501/2017 del índice de la 
autoridad responsable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar por edictos a las terceras interesadas Cecilia Gutiérrez Sepúlveda y Luz Elena 
Sepúlveda Jáuregui, tres  veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación, quedando a disposición de dichas terceras en este juzgado, copia simple de la demanda 
de amparo y de sus anexos; y dígase que cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de la última 
publicación,  para que acudan a este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos; asimismo, que se 
señalaron las catorce horas con quince minutos del uno de diciembre de dos mil veinte, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 
 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de noviembre de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 
Jorge Armando Cárdenas Huerta. 

Rúbrica. 
(R.- 501460) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial  

Estado de Jalisco 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Séptimo de lo Mercantil 

EDICTO 
 

Se requiere por este medio a la parte demandada NTS Internacional S.A. de C.V., Edgardo García 
López y María Antonieta Huato Soberanis, para hacerles saber que deben presentarse en este Juzgado 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación para que paguen la 
cantidad de $7,764,452.84 siete millones setecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos 
pesos 84/100 moneda nacional por concepto de cantidades liquidas acreditadas dentro del presente juicio, 
Mercantil Ejecutivo tramitado bajo expediente 1938/2014 y en caso de no cubrir la cantidad en cita, señalen 
bienes de su propiedad suficientes a garantizar lo condenado, dejando lo embargado en poder de persona 
nombrada por el actor bajo su responsabilidad, apercibido que de no hacerlo, el derecho de señalar bienes 
pasará a la parte actora. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República. 
 

Ciudad Judicial, en Zapopan, Jalisco, 28 veintiocho de agosto del 2020 dos mil veinte. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Víctor Alberto Cortes Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 501471) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz 

Baja California Sur 
EDICTOS 

 
INVERSIONES JVS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 708/2019 PROMOVIDO POR JUAN PABLO DÍAZ 
HERNÁNDEZ, QUIEN RECLAMAN SUSTANCILMENTE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL 410/2016, QUE SE TRAMITA ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y TODO LO ACTUADO EN EL MISMO, INCLUYENDO LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA; PROCEDIMIENTO AL CUAL LA PARTE QUEJOSA SE OSTENTA COMO 
TERCERA EXTRAÑA, SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERO INTERESADA INVERSIONES JVS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LES HACE 
SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO  
DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y 
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SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE 
NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL 
ENTENDIDO, QUE EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU 
DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO ADMISORIO, ASÍ COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO;  
EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 
"DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN", Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
EL PAÍS, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S. 05 de noviembre de veinte. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Andrés Gerardo Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 501290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

con residencia en Zapopan 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 2353/2019-IV, promovido por Jade Aquilea Martínez Arteaga, contra los actos que 

reclama del Juez Quinto de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de los Secretarios 
Ejecutores adscritos al Juzgado Quinto de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio y del Director de Catastro del Municipio de Guadalajara, se 
ordenó emplazar por edictos a Irma Raquel Esparza Aldaco por sí y como albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes de Óscar Humberto Cobián Rubio, para que comparezca a hacer valer derechos, por 
sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal 
conviene, por lo que queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías; 
asimismo, se le hace saber que se señalaron las diez horas con diez minutos del dos de septiembre de dos 
mil veinte, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

* Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, veinticuatro de agosto de dos mil veinte. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Mayra Renata Padilla Ponce. 
Rúbrica. 

(R.- 501908) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: María García Balderrama. 
En el juicio de amparo 275/2020-4, promovido por FRANCISCO JAVIER DÁVALOS RAMÍREZ, contra 

actos del Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclama el 
acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, en el que decretó la adjudicación sin más trámite a 
favor de los ciudadanos ALBERTO MURILLO GONZALEZ y MARÍA CONCEPCION LOPEZ RENTERIA 
dentro del juicio con número de expediente 847/2011; así como lo actuado en dicho procedimiento. Por tanto, 
se ordena emplazar por edictos a María García Balderrama, a efecto de presentarse dentro de los próximos 
treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia 
constitucional OCHO HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE, a la cual podrán comparecer a defender sus derechos, para lo cual quedan a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación y en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diecisiete de diciembre de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Pedro Eliezer Alcalá Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 502102) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 685/2020, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Miriham Montalvo 

Rivera o Miriam Montalvo Rivera en representación de la víctima del delito Raymundo Solano Alvarado o en 
su caso al mismo Raymundo Solano Alvarado, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso c), primer párrafo, de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y se hace de su conocimiento que Apolinar González Crisóstomo, promovió juicio de 
amparo indirecto contra  la Jueza de Oralidad Penal y Ejecución del Sistema Acusatorio Adversarial de la 
Región Judicial Centro, con sede en Puebla, Puebla, y otras autoridades, por la determinación que calificó de 
legal la detención, la imposición de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa y la vinculación a proceso 
dentro de la carpeta judicial administrativa 317/2019/TEHUACÁN. Se le previene a Miriham Montalvo Rivera o 
Miriam Montalvo Rivera en representación de la víctima del delito Raymundo Solano Alvarado, para que 
comparezca por escrito ante este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al 
de la última publicación y señalen domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro 
Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se le hará por lista que se fija en los estrados de este juzgado, sin ulterior acuerdo, y 
el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; quedan a su disposición en la secretaría copia 
simple de la demanda y copia autorizada del auto admisorio; asimismo, se le hace saber que se encuentran 
señaladas las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE, para celebrar la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que 
quede emplazada, quedan a su vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, 
ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en el periódico de mayor 
circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días hábiles.  
 

Puebla, Puebla, diecinueve de noviembre de dos mil veinte. 
El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Martín Ricárdez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 501372) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 283/2020 se ordenó emplazar al tercero interesado Ángel Berra Zanella o Ángel 

Pablo Berra Zanella, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de 
Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la ley de la 
materia y se hace de su conocimiento que la parte quejosa José Ángel Díaz Hernández, interpuso demanda 
de amparo contra actos de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia; mismos que 
hizo consistir en: la resolución dictada el cuatro de marzo de dos mil veinte que resolvió la revisión 
extraordinaria, dictada en el toca penal 202/2002. Se le previene para que se presente ante este Juzgado 
Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla y señale domicilio en esta ciudad de 
Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, quedando a su 
disposición en la actuaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda; así 
mismo se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TRES MINUTOS DEL 
DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
el referido juicio. Para su publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o “REFORMA”; y en 
el Diario Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
Puebla, Puebla; veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. 

El Actuario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Aarón Cuevas Cuaraque. 

Rúbrica. 
(R.- 501380) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

 
OMEGA INNOVATION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

542/2019, promovido por IRMA NAZARIA BALANDRÁN MUÑOZ, apoderada legal de FINANCIERA 
TRÍNITAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra la sentencia de ocho de agosto de dos mil diecinueve, 
dictada por la Magistrada Interina de la Octava Sala Unitaria Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Nuevo León, dentro del toca 138/2019, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse por conducto de su 
apoderado en este Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 21 de octubre de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 501780) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO. 
Juicio de amparo: D.C. 739/2019 
Quejosa: Ana Judith Soledad Medina Robles. 
Tercero Interesada: Marcela García Bringas. 
Se hace de su conocimiento que Ana Judith Soledad Medina Robles, promovió amparo directo contra la 

resolución de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Marcela García Bringas, por edictos; publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de 
no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 501854) 



Miércoles 30 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL      755 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 295/2018, promovido por Saulo Serrano Malvaez, contra actos del Juez Penal del 
Primera Instancia de Teziutlán, Puebla y otras, se ordenó emplazar al tercero interesado Corcino González 
Gutiérrez, por este medio se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar 
domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se le hará por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 23 de noviembre de 2020. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Diana Isabel Vidal Méndez. 

Rúbrica. 
(R.- 501371)  

 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2102/19-EPI-01 -10  

Actor: OATLY AB 

“EDICTO” 

 

LAURA AIDEE SÁNCHEZ MORALES 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 2102/19-EPI-01-10, promovido por OATLY AB., 

en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código 

de barras 20190699700 de fecha 16 de julio de 2019, mediante el cual se negó el registro de la marca WOW 

NO COW!, se ordenó emplazar a la TERCERO INTERESADA la C. LAURA AIDEE SÁNCHEZ MORALES, al 

juicio antes señalado al ser titular de la marca 1441430 WOW COCO WONDER OF THE WORLD Y DISEÑO, 

por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en Av. 

México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, 

apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, 

como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020. 

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 

Rúbrica. 

(R.- 501691) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tesorería de la Federación 
Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores 
Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
Bonus Creative Week MX, S.A. de C.V  cuyo representante Legal/ Administrador Único de la persona 

moral se presentara la C. PAOLA DESENTIS VIA., según instrumento público número 91,039 con fecha 02 de 
diciembre de 2011, por la Notaría Pública 236 de la Ciudad de México, y que para el periodo en el que se 
ejecutó el Acto de Vigilancia, contaba con facultades para actos de administración; queda señalada como 
probable responsable por la falta de concentración y entero de recursos a la Tesorería de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, fracciones II y VI, 3, 52, 53, fracciones I, III, IV, VI y XII, 54 y 
55 de la Ley de Tesorería de la Federación; 7, 85, 86, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XII y XIV, 89 fracción IV, 
93, 94, 99, 101 y 110 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación; 2o., apartado B, fracción 
XXXIII, inciso b), numeral 2, 90-B, fracciones II, V, VI, VII, VIII, XIV, XVIII, XXIII, XXIV y último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto total de $5’500,000.00 
(cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N) del proyecto FNE-160706-CESP-00263046 “IMPACTA 
MX: Emprendimiento de Doble Impacto”. COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL SE ORDENA SU 
EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL MONTO A RESARCIR POR EDICTOS, 
los que se publicarán durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación para que en un plazo 
no mayor de diez días hábiles contados de la notificación de la presente, que surtirá efectos a partir de la 
fecha de la última publicación de edictos, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca 
pruebas, formule alegatos en Avenida Constituyentes No. 1001, Ala Norte, Primer piso, Col. Belén de las 
Flores, Álvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de nueve a catorce 
treinta horas, donde también tendrá a disposición el expediente respectivo. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 21 de diciembre de 2020. 

La Directora de Vigilancia de Recursos y Valores IV 
Lic. María Mercedes de Diego Olmedo 

Rúbrica. 
(R.- 502116) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tesorería de la Federación 
Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores 
Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
C. GUSTAVO ÁVILA VÁZQUEZ en su carácter de Presidente Municipal de José Sixto Verduzco, Localidad 

Pastor Ortiz en Michoacán de Ocampo del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018, representante 
legal por parte del Municipio de José Sixto Verduzco Michoacán; queda señalado como probable responsable 
por la falta de entero de los recursos y concentración de rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, fracciones II y VI, 3, 52, 53, fracciones I, III, 
IV, VI y XII, 54 y 55 de la Ley de Tesorería de la Federación; 7, 85, 86, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XII y XIV, 
89 fracción IV, 93, 94, 99, 101 y 110 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación; 2o., apartado B, 
fracción XXXIII, inciso b), numeral 2, 90-B, fracciones II, V, VI, VII, VIII, XIV, XVIII, XXIII, XXIV y último párrafo 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto total de $5’263,443.75 
(cinco millones doscientos sesenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 75/100 M.N.) del 
proyecto FNE 160622-C1-4-00254793 “Remodelación para la reactivación económica del mercado municipal 
de José Sixto Verduzco”. COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL SE ORDENA SU 
EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL MONTO A RESARCIR POR EDICTOS, 
los que se publicarán durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación para que en un plazo 
no mayor de diez días hábiles contados de la notificación de la presente, que surtirá efectos a partir de la 
fecha de la última publicación de edictos, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca 
pruebas, formule alegatos en Avenida Constituyentes No. 1001, Ala Norte, Primer piso, Col. Belén de las 
Flores, Álvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de nueve a catorce 
treinta horas, donde también tendrá a disposición el expediente respectivo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 21 de diciembre de 2020. 
La Directora de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

Lic. María Mercedes de Diego Olmedo 
Rúbrica. 

(R.- 502119) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tesorería de la Federación 
Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores 
Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
C. FÉLIX SERRANO TOLEDO en su carácter de Presidente Municipal de Ciudad Ixtepec, Oaxaca del 01 

de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019; queda señalado como probable responsable por la falta de 
entero de los recursos y concentración de rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, fracciones II y VI, 3, 52, 53, fracciones I, III, IV, VI y XII, 54 y 
55 de la Ley de Tesorería de la Federación; 7, 85, 86, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XII y XIV, 89 fracción IV, 
93, 94, 99, 101 y 110 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación; 2o., apartado B, fracción 
XXXIII, inciso b), numeral 2, 90-B, fracciones II, V, VI, VII, VIII, XIV, XVIII, XXIII, XXIV y último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto total de $7,935,740.00 
(Siete millones novecientos treinta y cinco mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) del proyecto 
FNE-160706-C1-4OAX-00263064 denominado “Construcción del mercado municipal de Ciudad Ixtepec”. 
COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO AL 
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL MONTO A RESARCIR POR EDICTOS, los que se publicarán 
durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación para que en un plazo no mayor de diez 
días hábiles contados de la notificación de la presente, que surtirá efectos a partir de la fecha de la última 
publicación de edictos, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca pruebas, formule 
alegatos en Avenida Constituyentes No. 1001, Ala Norte, Primer piso, Col. Belén de las Flores, Álvaro 
Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de nueve a catorce treinta horas, 
donde también tendrá a disposición el expediente respectivo. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 21 de diciembre de 2020. 

La Directora de Vigilancia de Recursos y Valores IV 
Lic. María Mercedes de Diego Olmedo 

Rúbrica. 
(R.- 502121) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tesorería de la Federación 
Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores 
Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
C. SAÚL ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ en su carácter de Síndico Único del municipio de Alvarado, Veracruz, 

de acuerdo a la Constancia de mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral número 12, donde  
se encontraba acreditado como Síndico único, del periodo 2014 al 2017, representante por parte del  
Municipio de Alvarado, Veracruz como Organismo Intermedio; queda señalado como probable responsable 
por la falta de concentración y entero de recursos a la Tesorería de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2, fracciones II y VI, 3, 52, 53, fracciones I, III, IV, VI y XII, 54 y 55 de la Ley de 
Tesorería de la Federación; 7, 85, 86, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XII y XIV, 89 fracción IV, 93, 94, 99, 101  
y 110 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación; 2o., apartado B, fracción XXXIII, inciso b), 
numeral 2, 90-B, fracciones II, V, VI, VII, VIII, XIV, XVIII, XXIII, XXIV y último párrafo del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto total de $8,000,000.00 (ocho millones de 
pesos 00/100 M.N.) del proyecto FNE-160607-C1-4-00250685 denominado “Acondicionamiento del mercado 
municipal 20 de noviembre de Alvarado Veracruz”. COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL SE 
ORDENA SU EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL MONTO A RESARCIR 
POR EDICTOS, los que se publicarán durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación 
para que en un plazo no mayor de diez días hábiles contados de la notificación de la presente, que surtirá 
efectos a partir de la fecha de la última publicación de edictos, manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga, ofrezca pruebas, formule alegatos en Avenida Constituyentes No. 1001, Ala Norte, Primer piso, 
Col. Belén de las Flores, Álvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 
nueve a catorce treinta horas, donde también tendrá a disposición el expediente respectivo.  
 

Atentamente 
Ciudad de México, 21 de diciembre de 2020. 

La Directora de Vigilancia de Recursos y Valores IV 
Lic. María Mercedes de Diego Olmedo 

Rúbrica. 
(R.- 502123) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tesorería de la Federación 
Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores 
Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ JARDÓN en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, 

Competitividad y Turismo del Gobierno del Estado de Coahuila en 2016, representante por parte del Gobierno 
del Estado de Coahuila como Organismo Intermedio y quien firmó en los Convenios dictaminados y 
registrados en la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional Emprendedor en 2016, 
queda señalado como probable responsable por la falta de entero de recursos a la Tesorería de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, fracciones II y VI, 3, 52, 53, fracciones I, III, 
IV, VI y XII, 54 y 55 de la Ley de Tesorería de la Federación; 7, 85, 86, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XII y XIV, 
89 fracción IV, 93, 94, 99, 101 y 110 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación; 2o., apartado B, 
fracción XXXIII, inciso b), numeral 2, 90-B, fracciones II, V, VI, VII, VIII, XIV, XVIII, XXIII, XXIV y último párrafo 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto total de $60,576,270.85 
(sesenta millones quinientos setenta y seis mil doscientos setenta pesos 85/100 M.N.) de los  
proyectos: FNE-160407-C2-1-00239646 denominado “Punto mujeres moviendo México Coahuila 2016”,  
FNE-160602-C1-2COAH-00250675 denominado “Consolidación de la Industria Vitivinícola a través del 
posicionamiento de la marca de vinos de Coahuila”, FNE-160602-C1-2COAH-00250661 denominado  
“Centro PYME de Innovación y Tecnología”, FNE-160908-C1-2COAH-00310137 denominado  
“Nueva planta productiva de base tecnológica nacional para la elaboración y comercialización de 
Formulaciones Biotecnológicas altamente eficientes para incrementar la competitividad regional”,  
FNE-160912-C-ES-00312671 denominado “Compromiso de Gobierno Parque Industrial Centenario Coahuila 
2da. Etapa” y FNE-161115-C1-2COAH-00330133 denominado “Desarrollo de Prototipo de Picosatélite de 
Orbita Baja”. COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO AL 
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL MONTO A RESARCIR POR EDICTOS, los que se publicarán 
durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación para que en un plazo no mayor de diez 
días hábiles contados de la notificación de la presente, que surtirá efectos a partir de la fecha de la última 
publicación de edictos, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca pruebas, formule 
alegatos en Avenida Constituyentes No. 1001, Ala Norte, Primer piso, Col. Belén de las Flores, Álvaro 
Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de nueve a catorce treinta horas, 
donde también tendrá a disposición el expediente respectivo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 21 de diciembre de 2020. 
La Directora de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

Lic. María Mercedes de Diego Olmedo 
Rúbrica. 

(R.- 502125) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tesorería de la Federación 

Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores 

Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 

EDICTO 

 

C. CARLO UMBERTO BONFANTE OLACHE en su carácter de Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Económico de Baja California en 2016, como representante por parte del Gobierno del Estado de Baja 

California en el “Convenio específico para el otorgamiento de apoyos del Fondo Nacional Emprendedor que 

suscriben el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Economía, por conducto del Instituto Nacional del 

Emprendedor y la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Baja California” con fecha 
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01 de noviembre del 2016 y firmante del referido documento, y en su carácter de Organismo Intermedio, 

queda señalado como probable responsable por la falta de pago de cargas financieras que se hubieren 

generado a la Tesorería de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, fracciones II 

y VI, 3, 52, 53, fracciones I, III, IV, VI y XII, 54 y 55 de la Ley de Tesorería de la Federación; 7, 85, 86, 

fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XII y XIV, 89 fracción IV, 93, 94, 99, 101 y 110 del Reglamento de la Ley de 

Tesorería de la Federación; 2o., apartado B, fracción XXXIII, inciso b), numeral 2, 90-B, fracciones II, V, VI, 

VII, VIII, XIV, XVIII, XXIII, XXIV y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por un monto total de $1,530,342.00 (un millón, quinientos treinta mil, trescientos cuarenta y dos 

pesos 00/100 M.N) de los proyectos: proyectos FNE-160909-C1-2BC-00311286 denominado “BCX 2016: 

Impulso a Empresas con Potencial Exportador en Baja California” y FNE-160909-C1-2BC-00311035 

denominado “Desarrollo de Sectores Estratégicos de Baja California”. COMO SE DESCONOCE SU 

DOMICILIO ACTUAL SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR  

EL MONTO A RESARCIR POR EDICTOS, los que se publicarán durante tres días consecutivos  

en el Diario Oficial de la Federación para que en un plazo no mayor de diez días hábiles contados de la 

notificación de la presente, que surtirá efectos a partir de la fecha de la última publicación de edictos, 

manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca pruebas, formule alegatos en Avenida 

Constituyentes No. 1001, Ala Norte, Primer piso, Col. Belén de las Flores, Álvaro Obregón, C.P. 01110, 

Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de nueve a catorce treinta horas, donde también tendrá a 

disposición el expediente respectivo. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 21 de diciembre de 2020. 

La Directora de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

Lic. María Mercedes de Diego Olmedo 

Rúbrica. 

(R.- 502130) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tesorería de la Federación 

Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores 

Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 

EDICTO 

 

DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO en su carácter de Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo en 2016, representante por parte del Gobierno del Estado de Tabasco como Organismo 

Intermedio en el “Convenio específico para el otorgamiento de apoyos del Fondo Nacional Emprendedor que 
suscriben el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Economía, por conducto del Instituto Nacional del 
Emprendedor y la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco” 
suscrito el 6 de junio de 2016, queda señalado como probable responsable por la falta de concentración y 

entero de recursos a la Tesorería de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 

fracciones II y VI, 3, 52, 53, fracciones I, III, IV, VI y XII, 54 y 55 de la Ley de Tesorería de la Federación; 7, 85, 

86, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XII y XIV, 89 fracción IV, 93, 94, 99, 101 y 110 del Reglamento de la Ley de 

Tesorería de la Federación; 2o., apartado B, fracción XXXIII, inciso b), numeral 2, 90-B, fracciones II, V, VI, 

VII, VIII, XIV, XVIII, XXIII, XXIV y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por un monto total de $3,201,696.25 (tres millones, doscientos un mil, seiscientos noventa y seis 

pesos 25/100 M.N) de los proyectos: FNE-160531-CES-00250670 denominado “Programa de Reactivación 
Económica para MPYMES afectadas por la disminución en la actividad petrolera en Tabasco Federal 2016” y 

FNE-160412-C2-1-00246628 denominado “Proyecto Red Tabasco para mover a México 2016”. COMO SE 

DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO PARA 

DETERMINAR EL MONTO A RESARCIR POR EDICTOS, los que se publicarán durante tres días 
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consecutivos en el Diario Oficial de la Federación para que en un plazo no mayor de diez días hábiles 

contados de la notificación de la presente, que surtirá efectos a partir de la fecha de la última publicación de 

edictos, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca pruebas, formule alegatos en Avenida 

Constituyentes No. 1001, Ala Norte, Primer piso, Col. Belén de las Flores, Álvaro Obregón, C.P. 01110, 

Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de nueve a catorce treinta horas, donde también tendrá a 

disposición el expediente respectivo. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 21 de diciembre de 2020. 

La Directora de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

Lic. María Mercedes de Diego Olmedo 

Rúbrica. 

(R.- 502133) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tesorería de la Federación 
Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores 
Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES en su carácter de Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado 

de Coahuila en 2016, representante por parte del Gobierno del Estado de Coahuila como Organismo 
Intermedio y quien firmó en los Convenios dictaminados y registrados en la Dirección General Adjunta de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional Emprendedor en 2016, queda señalado como probable responsable 
por la falta de entero de recursos a la Tesorería de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, fracciones II y VI, 3, 52, 53, fracciones I, III, IV, VI y XII, 54 y 55 de la Ley de Tesorería de la 
Federación; 7, 85, 86, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XII y XIV, 89 fracción IV, 93, 94, 99, 101 y 110 del 
Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación; 2o., apartado B, fracción XXXIII, inciso b), numeral 2, 
90-B, fracciones II, V, VI, VII, VIII, XIV, XVIII, XXIII, XXIV y último párrafo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto total de $60,576,270.85 (sesenta millones 
quinientos setenta y seis mil doscientos setenta pesos 85/100 M.N.) de los proyectos: FNE-160407-C2-1-
00239646 denominado “Punto mujeres moviendo México Coahuila 2016”, FNE-160602-C1-2COAH-00250675 
denominado “Consolidación de la Industria Vitivinícola a través del posicionamiento de la marca de vinos de 
Coahuila”, FNE-160602-C1-2COAH-00250661 denominado “Centro PYME de Innovación y Tecnología”, FNE-
160908-C1-2COAH-00310137 denominado “Nueva planta productiva de base tecnológica nacional para la 
elaboración y comercialización de Formulaciones Biotecnológicas altamente eficientes para incrementar la 
competitividad regional”, FNE-160912-C-ES-00312671 denominado “Compromiso de Gobierno Parque 
Industrial Centenario Coahuila 2da. Etapa” y FNE-161115-C1-2COAH-00330133 denominado “Desarrollo de 
Prototipo de Picosatélite de Orbita Baja”. COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL SE ORDENA SU 
EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL MONTO A RESARCIR POR EDICTOS, 
los que se publicarán durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación para que en un plazo 
no mayor de diez días hábiles contados de la notificación de la presente, que surtirá efectos a partir de la 
fecha de la última publicación de edictos, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, ofrezca 
pruebas, formule alegatos en Avenida Constituyentes No. 1001, Ala Norte, Primer piso, Col. Belén de las 
Flores, Álvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de nueve a catorce 
treinta horas, donde también tendrá a disposición el expediente respectivo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 21 de diciembre de 2020. 
La Directora de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

Lic. María Mercedes de Diego Olmedo 
Rúbrica. 

(R.- 502134) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Tesorería de la Federación 
Subtesorería de Vigilancia de Recursos y Valores 
Dirección de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
EDICTO 

 
C. WILVER MÉNDEZ MAGAÑA en su carácter de Titular de la Secretaría para el Desarrollo Económico y 

la Competitividad del Estado de Tabasco a partir del mes de marzo de 2018, queda señalado como probable 
responsable por la falta de concentración y entero de recursos a la Tesorería de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, fracciones II y VI, 3, 52, 53, fracciones I, III, IV, VI y XII, 54 y 
55 de la Ley de Tesorería de la Federación; 7, 85, 86, fracciones I, II, III, IV, VI, IX, XII y XIV, 89 fracción IV, 
93, 94, 99, 101 y 110 del Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación; 2o., apartado B, fracción 
XXXIII, inciso b), numeral 2, 90-B, fracciones II, V, VI, VII, VIII, XIV, XVIII, XXIII, XXIV y último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto total de $3,201,696.25 (tres 
millones, doscientos un mil, seiscientos noventa y seis pesos 25/100 M.N) de los proyectos: FNE-
160531-CES-00250670 denominado “Programa de Reactivación Económica para MPYMES afectadas por la 
disminución en la actividad petrolera en Tabasco Federal 2016” y FNE-160412-C2-1-00246628 denominado 
“Proyecto Red Tabasco para mover a México 2016”. COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL SE 
ORDENA SU EMPLAZAMIENTO AL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL MONTO A RESARCIR 
POR EDICTOS, los que se publicarán durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación 
para que en un plazo no mayor de diez días hábiles contados de la notificación de la presente, que surtirá 
efectos a partir de la fecha de la última publicación de edictos, manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga, ofrezca pruebas, formule alegatos en Avenida Constituyentes No. 1001, Ala Norte, Primer piso, 
Col. Belén de las Flores, Álvaro Obregón, C.P. 01110, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 
nueve a catorce treinta horas, donde también tendrá a disposición el expediente respectivo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 21 de diciembre de 2020. 
La Directora de Vigilancia de Recursos y Valores IV 

Lic. María Mercedes de Diego Olmedo 
Rúbrica. 

(R.- 502131) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Sinaloa 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/SIN/CLN/0000335/2020, iniciada por el delito de 
Contra la Salud previsto en el artículo 195 del Código Penal Federal, así como por el delito de Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto en el artículo 83 Fracción II, artículo 83 Quat Fracción 
I, y Fracción II, artículo 83 Quin Fracción II y Articulo 81, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 09 de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento, de un vehículo tipo sub, 
modelo 4 Runner, marca Toyota, cuatro puertas, color gris, con placas de circulación W24-AYH, año 2005, 
identificación vehicular JTEZT17RX50020879, año 2011, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/SIN/MAZ/0000237/2017, iniciada por el delito de CONTRA LA 
SALUD, previsto y sancionado en el artículo 195 Bis. del Código Penal Federal, en la cual el 08 de marzo de 
2017, se decretó el aseguramiento de veintisiete (27) Billetes de diferente denominación de los cuales seis 
(06) Billetes son de la denominación de Quinientos Pesos Moneda Nacional, un (01) Billete de la 
denominación de Cien Pesos Moneda Nacional, y veinte (20) Billetes de la denominación de Veinte Pesos 
Moneda Nacional, por ser objeto, del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/SIN/MAZ/0001706/2019, iniciada por el delito de Posesión y Almacenamiento de Hidrocarburo previsto 
en el artículo 9 fracción II, Resguarde, Transporte, Almacene, Distribuya, Posea, Suministre u Oculte 
Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, sin Derecho y sin Consentimiento de Asignatarios, Contratistas, 
Permisionarios, Distribuidores o de Quien Pueda Disponer de Ellos con Arreglo a la Ley de La Ley Federal 
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Para Prevenir y Sancionar Los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en la cual el 06 de Noviembre 
de 2019, se decretó el aseguramiento de a) una camioneta, marca GMC, tipo caja seca, modelo savana, 
placas UG-01-732, del Estado Sinaloa, con número de serie 1GDJG31U431203003; b) Un inmueble ubicado 
en calle Bernardo Sánchez número 38, entre calles Flamingos y Revolución, colonia Independencia en esta 
Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, con clave catastral 011-000-011-106-034-001, a nombre de Sánchez de 
Jiménez Sandra Luz, por ser considerados instrumentos del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación 
FED/SIN/MAZ/0001770/2019, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo previsto en el artículo 9 
fracción II. Resguarde, Transporte, Almacene, Distribuya, Posea, Suministre u Oculte Hidrocarburos, 
Petrolíferos o Petroquímicos, sin Derecho y sin Consentimiento de Asignatarios, Contratistas, Permisionarios, 
Distribuidores o de Quien Pueda Disponer de Ellos con Arreglo a La Ley de La Ley Federal Para Prevenir y 
Sancionar Los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13 de enero de 2020, se decretó 
el aseguramiento de un vehículo de la marca Ford, tipo MPV, modelo Econoline E150, 5 puertas, color azul, 
con placas de circulación VFA-496-B del Estado de Sinaloa, con número de identificación vehicular 
1FMRE1125YHA16167, año modelo 2000, por ser considerado instrumento del delito investigado; 5.- 
Carpeta de investigación FED/SIN/MAZ/0001144/2018, iniciada por delito Contra la Salud, en su hipótesis de 
Siembra y cultivo de marihuana previsto y sancionado en el artículo 198 párrafo tercero del Código Penal 
Federal y Portación de Arma de Fuego y Explosivo prevista en el artículo 11 inciso b) y sancionada en el 
artículo 83 Fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 de julio de 2018, 
se decretó el aseguramiento de a) una Motocicleta marca Italika, tipo doble propósito, modelo DM, color 
verde con negro, con su asiento de vinil color negro, sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular 3SCYDMGE0J1018886, año modelo 2018; b) una Motocicleta marca Italika, tipo doble propósito, 
modelo Dm, color verde con negro, con su asiento vinil en color negro, sin placas de circulación, con número 
de identificación vehicular 3SCYDMGE2H1001470, año modelo 2017; c) una Motocicleta marca Italika, tipo 
trabajo, modelo forza, color azul, con su asiento de vinil en color negro, sin placas de circulación, con número 
de identificación vehicular 3SCPFTDE6H1030118, año modelo 2017, por ser considerados instrumentos del 
delito investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/SIN/MAZ/0001515/2018, iniciada por el delito Posesión 
de marihuana prevista y sancionada en el artículo 195 párrafo primero del Código Penal Federal; en la cual el 
23 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta marca jeep, tipo Suv, 
modelo Grand Cherokee, 5 puertas, color gris, sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular 1J4GR48K05C582215, origen extranjero, año modelo 2005, por ser considerados instrumentos del 
delito investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/SIN/MAZ/0000052/2020, iniciada por delito Contra la 
Salud, en su hipótesis de Posesión de marihuana prevista y sancionada en el artículo 195 párrafo primero del 
Código Penal Federal. y posesión de cartuchos para arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 Quat Fracción II y en relación con el artículo 11 de esta 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo; en la cual el 23 de enero de 2020, se decretó el 
aseguramiento de a) una Motocicleta marca Honda, tipo cuatrimoto, color verde y negro, con su asiento de 
vinil en color negro, sin placa de circulación, con número de identificación vehicular 1HFTE310064116496, 
corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 2006; b) una Motocicleta marca Honda, tipo 
cuatrimoto, color amarillo y negro, con su asiento de vinil color negro, sin placa de circulación, con número de 
identificación vehicular 478TE2243X4005702, corresponde a un vehículo de origen extranjero y año modelo 
1999, por ser considerado instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de investigación 
FED/SIN/CLN/0000099/2020, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto en el artículo 195 del Código 
Penal Federal, en la cual el 27 de enero de 2020, se decretó el aseguramiento, de un Vehículo tipo Van, 
modelo Transit, marca Ford, cinco puertas, color blanco, con placas de circulación UG-86-261, identificación 
vehicular WF0RS4G57BJA81084, año 2011, por ser considerado instrumento del delito investigado; 9.- 
Carpeta de investigación FED/SIN/MOCH/0002409/2018, iniciada por el delito de Contra la Salud en la 
modalidad de Transporte de Metanfetamina, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código 
Penal Federal, en la cual el 24 de octubre de 2018, se decretó el aseguramiento, de un Vehículo tipo 
Sedan, modelo City, marca Honda, cuatro puertas, color blanco, sin placas de circulación, identificación 
vehicular MRHGM6666FP065127, año 2015, por ser considerado instrumento del delito investigado; 10.- 
Carpeta de investigación FED/SIN/CLN/0002034/2018; iniciada por el delito de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita previsto y sancionado en el artículo 400 Bis fracción I del Código Penal Federal, en la cual 
el 14 de septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento, de $ 544, 995.00 (quinientos cuarenta y cuatro 
mil novecientos noventa y cinco dólares americanos 00/100 U.S.D), por ser considerado objeto del delito 
investigado; 11.- Carpeta de investigación FED/SIN/CLN/0002073/2018; iniciada por el delito de Sustracción 
Ilícita de Hidrocarburo previsto en el artículo 8 fracción I, de La Ley Federal Para Prevenir y Sancionar Los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, Portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el articulo 83 fracciones II y III; Posesión de cartuchos para 
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arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el articulo 83 
Quater fracción II, Posesión Ilícita de cargadores para cartuchos de arma de fuego del uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el articulo 83 Quintus fracción II, todos ellos de la 
Ley Federal de Armas de fuego y Explosivos, en la cual el 21 de septiembre de 2018, se decretó el 
aseguramiento, de a) un Vehículo tipo Pick Up, modelo F-150, marca Ford, dos puertas, color blanco, sin 
placas de circulación, identificación vehicular 1FTEF14N3SLA24441, año 1995; b) un Vehículo tipo SUV, 
modelo Expedition, versión Eddie Bauer 4x4, marca Ford, cinco puertas, color blanco, sin placas de 
circulación, identificación vehicular 1FMPU16L1YLC15676, año 2000; c) un Vehículo tipo Chasis cabina con 
redilas acopladas a la parte posterior, modelo F-450, versión Super Duty, marca Ford, dos puertas, color rojo 
en la cabina y redilas en color rojo y blanco, sin placas de circulación, identificación vehicular 
3FDXF46S13MB46403, año 2003, por ser considerados instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de 
investigación FED/SIN/CLN/0000570/2017, iniciada por el delito de Evasión de Detenidos, así como 
Procesados por delitos Contra la Salud, previsto y sancionado por el artículo 150 del código Penal Federal, 
con la agravante contenida en el segundo párrafo de ese mismo numeral y la diversa prevista en el arábigo 
152 de la ley sustantiva, en la cual el 14 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento, de un Vehículo 
tipo Camión de Redilas, modelo 500, marca Hino, dos puertas, color blanco, sin placas de circulación, 
identificación vehicular 3HJFC6JG0ESS12490, año 2014, por ser considerado instrumento del delito 
investigado; 13.- Carpeta de investigación FED/SIN/MAZ/0000741/2019, iniciada por el delito de Contra la 
Salud, en su modalidad de Transporte de Clorhidrato de Cocaína, previsto y sancionado por el Artículo 194 
fracción I, en relación con el 193, ambos del Código Penal Federal, en la cual el 13 de mayo de 2019, se 
decretó el aseguramiento, de Aeronave marca CESSNA, modelo T210M, matricula original XB-OGX, serie 
21061789, color blanco con franjas guindas y rojas en ambos costados, motor marca Continental modelo 
TSIO-520-R (9), número de serie 294026-R y una hélice marca MC, Cauley, modelo D3A34C402, número de 
serie 962588, por ser considerado instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de investigación 
FED/SIN/CLN/0001762/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el Artículo 83 Fracción II, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 20 de noviembre de 2019, se decretó el aseguramiento de Un 
Vehículo de la marca Dodge, Tipo Sedan, Modelo Charger, Versión SRT, 4 puertas, color gris, con placas de 
circulación FZU338B, del Estado de Durango, con número de Identificación Vehicular 
2C3CDXCTXHH532951, Año Modelo 2017, por ser considerado instrumento del delito investigado; 15.- 
Carpeta de investigación FED/SIN/CLN/0002405/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el 19 de Septiembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de Unidad Marca Ford, Submarca Custom, de color vino, Modelo 1970, sin placas de 
circulación, con Número de Serie F25YR674377, por ser considerado producto e instrumento del delito 
investigado; 16.- Carpeta de investigación FED/SIN/CLN/0001354/2017, iniciada por el delito de Contra la 
Salud, previsto y sancionado en el Artículo 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 22 de Junio de 
2017, se decretó el aseguramiento de Motocicleta Marca Italika, modelo 2006, color negro, sin placas de 
circulación, con número de serie 9C2JD20266R600672, por ser considerado instrumento del delito 
investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Sinaloa de con domicilio en Carretera a Navolato Km. 9.5 Colonia. Bachigualato, C.P. 80140, 
Culiacán, Sinaloa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
Culiacán, Sinaloa a 11 de agosto de 2020. 

Titular de la Unidad de Investigación y Litigación en Sinaloa, 
encargado del Despacho por vacaciones e instrucciones del Delegado Estatal en Sinaloa  

Con fundamento en lo establecido en el Artículo Sexto Transitorio de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República y el Artículo 31 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República y 137, Párrafo tercero, de su Reglamento. 
Gonzalo Hernandez Durazo 

Rúbrica. 
(R.- 501510) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Zacatecas 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000504/2020, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el Artículo 81 párrafo primero de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de septiembre de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chrysler,  tipo  300, modelo 2006, color blanco, con placas de 
circulación ZCF-413-19, del empadronamiento TREZAC, A.C., con número de identificación vehicular  
2C3KA53G56H386399, por ser objeto del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000374/2017, iniciada por el delito de Transporte de Indocumentados, previsto y sancionado 
en el Artículo 159 fracción III de la Ley Federal de Migración, en el cual el 23 de junio de 2017 , se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Mercury,  tipo utilitario deportivo, cuatro puertas, línea Mountainer,  
color verde, con placas de circulación VEX-46-09, del estado de San Luis Potosí, con número de identificación 
vehicular  4M2ZU66K64UJ23012, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000374/2017, iniciada por el delito de Transporte de Indocumentados, previsto y sancionado 
en el Artículo 159 fracción III de la Ley Federal de Migración, en el cual el 23 de junio de 2017 , se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet,  tipo Pickup cabina regular, dos puertas, línea Silverado, 
modelo1986, color gris, con placas de circulación TC-5539-M, del Estado de San Luis Potosí,  con número de 
identificación vehicular  2GCEC14H4G1133250, por ser instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de 
investigación FED/ZAC/ZAC/0000464/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y Contra la Salud, previsto y sancionado en los 
artículos 83 Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuegos y Explosivos y artículo 476 de la Ley General 
de Salud, en el cual el 12 de julio de 2019 , se decretó el aseguramiento de 01 vehículo  marca Italika,  tipo 
motocicleta de trabajo, modelo 2015, color vino, sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular  3SCPFTDE5F1038370, por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000040/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en los artículos 9 fracción I, 10 fracción I y sancionado por el artículo 81 párrafo primero de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en el cual el 24 de enero de 2020 , se decretó el aseguramiento 
de 01 vehículo marca Honda,  tipo motocicleta de trabajo, modelo 2002, color negro, sin placas de circulación, 
con número de identificación vehicular  3H1JC30652D101869,  por ser instrumento del delito investigado; 
6.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000254/2020, iniciada por los delitos de Portación de arma de 
fuego sin licencia y Posesión de Narcóticos, previsto y sancionado en los artículo  81, en relación con los 
numerales 9 y 10 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 195 de Código Penal Federal,  en el 
cual el 03 de julio de 2020 , se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet,  tipo minivan, 
modelo 2007, color  azul cielo, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular  
1GNDU23137D158607, por ser objeto del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000055/2020, iniciada por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin licencia y Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en 
los artículos  81 en relación con el numeral 9, Fracción I, y 83 Fracción III, en relación con el ordinal 11.C) de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en el cual el 25 de febrero de 2020 , se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Jeep, tipo utilitario deportivo, modelo 2000, color rojo, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular  1J4GW48S6YC120271, por ser objeto del delito 
investigado; 8.- Carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/0000307/2020, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en los 
artículos  83 fracción III y 83 Quat. Fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en el 
cual el 07 de julio de 2020 , se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Toyota, tipo Tacoma, 
cabina y media, modelo 1998, color negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular  
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4TAVN52N7WZ067837, por ser instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000307/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en los artículos  83 fracción III y 83 Quat. 
Fracción II, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en el cual el 07 de julio de 2020 , se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo motocicleta marca Italika,  tipo FT 200, versión TS, MODELO 
2019, color negro con amarillo, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular  
3SCPFTGE8K1006969, por ser instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000030/2020, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos, previsto y sancionado en los 
artículos 83 Quat, fracciones I y II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en el cual el 10 de  
febrero de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Saturn, tipo Utilitario Deportivo, cuatro 
puertas, línea VUE, modelo 2004, color negro, con placas de circulación DB2 V869 del Estado 
Norteamericano de Texas, con número de identificación vehicular  5GZCZ23D04S881546, por ser objeto del 
delito investigado; 11.- Carpeta de investigación FED/ZAC/ZAC/0000476/2020, iniciada por el delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en los artículos  83, 
fracción III, 83 QUAT, fracción II, 83 QUINTUS, fracción I,  de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  
en el cual el 23 de agosto de 2020 , se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo Utilitario 
Deportivo cuatro puertas, Línea Expedition, versión EDDIE  BAUER, modelo 1998, color guinda, con placa de 
circulación trasera MSE-38-40 del Estado de México, con número de identificación vehicular  
1FMPU18L1WLB27379, por ser instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/ZAC/0000480/2020, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado en los artículos 83, fracciones II y III,  83 QUAT, fracción II, 83 QUINTUS, 
fracción II,  de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en el cual el 24 de agosto de 2020 , se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo Pickup, cabina regular, dos puertas, Línea 
Silverado, modelo 2006, color guinda, sin placas de circulación con número de identificación vehicular  
3GCEC14X56G257010, por ser instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000283/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracciones III,  de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos,  en el cual el  08 de mayo de 2020 , se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Ford, tipo Pickup, cabina doble, cuatro puertas, Línea F-150 versión XLT, color arena, sin 
placas de circulación con número de identificación vehicular  1FTRW086X2KA41399, por ser instrumento del 
delito investigado;  14.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000283/2020, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego del uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en 
el artículo 83, fracciones III,  de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en el cual el  08 de mayo de 
2020 , se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Dodge, tipo Ram Pickup, doble cabina, cuatro 
puertas, color rojo, sin placas de circulación con número de identificación vehicular  3C6RDBET3CG103995, 
por ser instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000283/2020, 
iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 
previsto y sancionado en el artículos 83, fracciones III,  de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  
en el cual el  08 de mayo de 2020 , se decretó el aseguramiento de 01 marca Chevrolet, tipo Avalanche, 
tipo Pickup, doble cabina, cuatro puertas, color negro,  sin placas de circulación con número de identificación 
vehicular  3GNEC13T73G343078, por ser instrumento del delito investigado;  16.- Carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000283/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículos 83, fracciones III,  de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos,  en el cual el  08 de mayo de 2020 , se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Italika, modelo DM200, tipo trabajo, color negro con amarillo,  sin placas de circulación con 
número de identificación vehicular  3SCYDMGE3L1011837, por ser instrumento del delito investigado; 17.- 
Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000142/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea Nacional y Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del 
Ejército y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en los artículos  83, fracción II, 83 Quat fracción II, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en el cual el  20 de marzo de 2020 , se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo   marca Dodge, tipo van cuatro puertas, Línea Ram  Van 1500 , modelo 1997, 
color rojo,  con placa de circulación trasera AER1370, del estado de Aguascalientes,  con número de 
identificación vehicular  2B4HB15X0VK543327, por ser objeto del delito investigado; 18.- Carpeta de 
investigación FED/ZAC/ZAC/0000365/2020, iniciada por el delito de Ataques a la Vías Generales de 
Comunicación, previsto y sancionado en el artículo 533, de la Ley General de las Vías Generales de 
Comunicación,  en el cual el  24 de julio de 2020 , se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca  Ford, 
tipo sedán cuatro puertas, línea mondeo, modelo 2004, color negro,  con placas de circulación E90-AEA, del 



766      DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de diciembre de 2020 

 

Distrito Federal,  con número de identificación vehicular  WF0FT43L743121253, por ser instrumento del 
delito investigado; 19.- Carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000503/2020, iniciada por el delito de 
Posesión de cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea Nacional y Contra la Salud en su 
modalidad de narcomenudeo por posesión de marihuana., previsto y sancionado en los artículos 83 Quat 
fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 476 de la Ley General de Salud,  en el cual el  
04 de septiembre de 2020 , se decretó el aseguramiento de 01 vehículo  marca Italika, tipo motocicleta 
doble propósito, línea DM200, color amarillo con negro, sin placas de circulación,  con número de 
identificación vehicular  3SCYDMGE6L1026008, por ser objeto del delito investigado; 20.- Carpeta de 
investigación FED/ZAC/ZAC/0000054/2015, iniciada por el delito de Operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto y sancionado en los artículos 400 bis fracción I del Código Penal Federal,  en el 
cual el  08  de junio de 2015, se decretó el aseguramiento de siete bolsas de plástico tipo ZIPLOC 
transparente, conteniendo en su interior cada una diez mil dólares americanos, cada billete con denominación 
de cien dólares, arrojando un total de setenta mil dólares americanos, por ser instrumento del delito 
investigado; - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado de Zacatecas, con domicilio en carretera federal 54 km 304 #904, tramo Zacatecas-
Malpaso, cieneguillas, Estado de Zacatecas 

 
Atentamente. 

Cieneguillas, Zacatecas, a 25 de noviembre de 2020. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República 

Mtro. Cristian Paul Camacho Osnaya 
Rúbrica. 

(R.- 501512) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Tlaxcala 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000380/2018, iniciada por el 
delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal Para 
Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 30 de agosto de 2018, 
se decretó el aseguramiento de un vehículo, Camión, marca dina, color verde, año 1978, placas de 
circulación SG23485 del Estado de Puebla, por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000515/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 24 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de 
un vehículo marca Ford, tipo pick up, color azul con franjas en color gris, modelo 1983, con número de 
identificación vehicular 1FTEX15F8DKA29129, con placas de circulación 805-ZPB particulares del Distrito 
Federal por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000527/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en el cual el 24 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo Marca GMC, Chevrolet, Tipo 
Camión Redilas, Color Azul Con Redilas En Color Madera Y Azul, Con Número De Serie 31003JLEN06160, Y 
Con Placas De Circulación Wy-342-11 Particulares Del Estado De Tlaxcala, Corresponde A Un Vehículo De 
Origen Nacional Y Modelo 1978 O 1979, por ser instrumento del delito investigado; 4.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000606/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 24 de julio de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
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vehículo marca Ford, tipo Camión redilas, color rojo, con redilas en color verde y metálico, con número de 
serie en chasis AC3JGK52518, y número de identificación vehicular en cabina 2FDLF47M8KC40359 con 
placas de circulación SB 46812 particulares del Estado de Puebla, por ser instrumento del delito investigado; 
5.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000610/2018, iniciada por el delito de posesión de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar 
los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 24 de julio de 2018, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Ford, tipo Camión redilas, color blanco, con redilas en color verde y 
metálico, con número de serie AC3JBA38312, con placas de circulación SB 42791 particulares del Estado de 
Puebla, modelo 1984, por ser instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000613/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en el cual el 30 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca general motor, 
Chevrolet, tipo pick up, color blanco, modelo 2005, con número de identificación vehicular 
1GCEC14V35Z145481, con placas de circulación SL-41-365 del estado de Puebla, por ser instrumento del 
delito investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000626/2018, iniciada por el delito de 
posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 25 de agosto de 2018 se decretó 
el aseguramiento de un vehículo marca ford, tipo camión de redilas, color azul, con número de identificación 
3FDKF36L42MA30804, y con placas de circulación 390-DD-7 del servicio público federal; corresponde a un 
vehículo de origen nacional y modelo 2002, por ser instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000629/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 06 de agosto de 2018 se decretó el aseguramiento de 
un vehículo marca General Motor, Chevrolet tipo camión caja cerrada 3500, color blanco, con caja en color 
metálico y franja negra, modelo 1997, con número de identificación 1GBKC34J3VJ101284, con placas de 
circulación XT-17-637 particulares del Estado de Veracruz, por ser instrumento del delito investigado; 9.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000735/2018, iniciada por el delito de posesión de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar 
los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 21 de agosto de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo Marca Kenworth, tipo camión redilas, color blanco, modelo 1998, con número 
de identificación vehicular F490855 y/o 3WKMA78XXWF490855, con placas de circulación XB-12-211 
particulares del Estado de Tlaxcala, por ser instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000846/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en el cual el 06 de septiembre se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca Ford, tipo camión caja seca, color blanco, modelo 1996, con número de identificación vehicular 
3FEKF37N9TMA09203, con placas de circulación KY-77-717 particulares del Estado de México, por ser 
instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000876/2018, 
iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley 
Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 29 de 
septiembre 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, tipo redillas F-350, color rojo, 
con número de serie AC3JXK81642, con placas de circulación SH-58-550 particulares del estado de Puebla; 
corresponde a un vehículo de origen nacional y modelo 1980 y/o 1981, por ser instrumento del delito 
investigado; 12.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000880/2018 , iniciada por el delito de 
posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 16 de agosto de 2018 se decretó 
el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, color negro, modelo 1994, con número de 
identificación 2GDEC19K7R1554754, con placas de circulación SM-28-568 particulares del Estado de Puebla, 
por ser instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000894/2018 
, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la 
Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 24 de 
septiembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, tipo pick up con jaula, 
color azul, modelo 2005, con número de identificación vehicular 1GCEC14V25Z185096 con placas de 
circulación SJ-57-728 del Estado de Puebla, por ser instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000952/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 25 de octubre de 2018 se decretó el aseguramiento 
de un vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo pick up, color blanco, modelo 1986, con número de 
identificación vehicular 3GC1703T2GM103269, con placas de circulación KV-03-870 particulares del Estado 
de México, por ser instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001015/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en el cual el 22 de octubre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca FORD, tipo camión 
redilas, color blanco, modelo 2006, con número de identificación vehicular 3FDKF36L96MA30531, sin placas 
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de circulación, por ser instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000777/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en el cual el 24 de septiembre de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, tipo Pick 
Up, modelo 1999, color negro, número de serie 2FTRX08W5XCA32112, con placas de circulación XB90284 
particulares del Estado de Tlaxcala; CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y 
MODELO 1999, por ser instrumento del delito investigado; 17.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000554/2018, iniciada por el delito de robo de autotransporte, previsto y sancionado en el artículo 376 
Ter. del Código Penal Federal, en el cual el 21 de mayo de 2018 se decretó el aseguramiento de un 
vehículo semirremolque, tipo pallet o cedillas, marca lucio, modelo 2006, con número de serie 
3BYZC3824M000784, placas de circulación 692VS2 del servicio público federal y el semirremolque, tipo pallet 
o cedillas, marca lucio, modelo 2006, con número de serie 3BYZC40246M000933, placas de circulación 
034VS5 del Servicio Público Federa, por ser instrumento del delito investigado; 18.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000510/2018, iniciada por el delito de robo de autotransporte, previsto y sancionado 
en el artículo 376 Ter. del Código Penal Federal, en el cual el 04 de julio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Kenworth, Tipo Camión Redilas, color blanco con redilas en color 
blanco y franja en color rojo, con número de serie en chasis AC5JYK36474 y número de serie en la cabina 
S565114, con placas de circulación XB-91-167 del Estado de Tlaxcala, por ser instrumento del delito 
investigado; 19.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000372/2018, iniciada por el delito de 
posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 27 de junio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo camión caja seca, color amarillo con 
caja en color metálico y negro, modelo 1981, con número de identificación vehicular 1GCGC24M8BS149102, 
con placas de circulación XB-78-498 particulares del Estado de Tlaxcala; corresponde a un vehículo de origen 
extranjero, por ser instrumento del delito investigado; 20.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000327/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en el cual el 20 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, tipo pick up, color 
rojo con franjas en color negro, con número de identificación vehicular AC1JXA70799, con placas de 
circulación WZ-41-045 particulares del estado de Tlaxcala, correspondiente a un vehículo de origen nacional y 
modelo 1980 y/o 1981, por ser instrumento del delito investigado; 21.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000345/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en el cual el 07 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca general Motors Corp, Chevrolet, tipo pick up, color guinda, modelo 1989, con número de identificación 
vehicular 1GCDC14Z8KZ282488, con placas de circulación lsz-79-23 particulares del Estado de México; 
corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 1989, por ser instrumento del delito investigado; 22.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000359/2018 , iniciada por el delito de posesión de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar 
los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 11 de junio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Nissan, tipo sedán Tsuru, color blanco, modelo 1998, con número de 
identificación vehicular 3N1EB31S1WL041320, y placas de circulación 234-VZE particulares del Estado del 
Distrito Federal; corresponde a un vehículo de origen nacional y modelo 1998, por ser instrumento del delito 
investigado; 23.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000405/2018, iniciada por el delito de 
posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 29 de junio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo camioneta de redilas, marca Ford, color rojo, con placas de circulación KZ-90-
207 del estado de México, por ser instrumento del delito investigado; 24.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000376/2018 , iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en el cual el 04 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca Chrysler Dodge, tipo pick up, color verde con estribos en color gris, modelo 1994, con número de 
identificación vehicular 1B7HC16YXRS737169, con placas de circulación SJ-43-846 Particulares del Estado 
de Puebla, corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 1994, por ser instrumento del delito 
investigado; 25.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000385/2018, iniciada por el delito de 
posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 27 de junio de 2018 se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Chrysler Dodge, tipo Van M.P.V. color verde, modelo 1999, con número 
de identificación vehicular 2B6HB11Y9XK508374, con placas de circulación MEB-11-90 Particulares del 
Estado de México, corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 1999 y el vehículo marca General 
Motors, Chevrolet, tipo pick up, color negro, con estribos en color gris, modelo 1988, con número de 
identificación vehicular 1GCDC14K0JZ295950, con placas de circulación HH-56-564 particulares del Estado 
de Hidalgo, corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 1988, por ser instrumento del delito 
investigado; 26.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000407/2018, iniciada por el delito de 
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posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 30 de agosto de 2018 se decretó 
el aseguramiento de un vehículo marca NISSAN, tipo pick up plataforma, color rojo con plataforma en color 
gris y azul, modelo 2004, con número de identificación vehicular 3N6CD15S34K127211, y placas de 
circulación XWM-66-27 particulares del Estado de Tlaxcala, corresponde a un vehículo de origen nacional y 
modelo 2004, por ser instrumento del delito investigado; 27.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000406/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en el cual el 24 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca General Motors, 
Chevrolet tipo Van Express, color café, modelo 2006, con número de identificación vehicular 
1GNFG15X461153928, con placas de circulación HNB-68-98 particulares del Estado de Hidalgo, por ser 
instrumento del delito investigado; 28.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000408/2018, 
iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9m fracción II de la Ley 
Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el cual el 24 de junio 
de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo Van Express, 
color blanco, modelo 2003, con número de identificación vehicular 1GCFG15X731179573, con placas de 
circulación MPG-71-67 particulares del Estado de México, corresponde a un vehículo de origen extranjero y 
modelo 2003, por ser instrumento del delito investigado; 29.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000558/2018, iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9m fracción II de la Ley Federal Para Prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en el cual el 24 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca GMC, Chevrolet, tipo 
camión redilas, color azul con redilas en color blanco y madera, con número de serie 31003MLEN08659, y 
con placas de circulación WY-24-086 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser instrumento del delito 
investigado; 30.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000015/2015 iniciada por el delito de robo 
de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter Fracción I Párrafo Cuarto del Código Penal 
Federal (en la época de los hechos) en la cual el 02 de febrero de 2016 se decretó el aseguramiento de 01 
vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo camión redilas, color rojo con redilas en color blanco, modelo 1991, con 
número de serie 3B6ME3643MM010673, y placas de circulación WZ-41-066 particulares del Estado de 
Tlaxcala por ser instrumento del delito investigado; 31.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000055/2016 iniciada por el delito de robo de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 368 
Quáter Fracción I Párrafo Cuarto del Código Penal Federal (en la época de los hechos) en la cual el 27 de 
julio de 2016 se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Ford, tipo camión redilas, color blanco, 
modelo 1998, con número de serie 3FELF47G6WMB05418, con placas de circulación KY-21422 particulares 
del estado de México, por ser instrumento del delito investigado; 32.- Carpeta de Investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000060/2016 iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 10 de marzo de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo 
marca Ford, tipo camión redilas, color blanco con franjas en color amarillo, redilas en color metálico y amarillo, 
modelo 1982, con número de serie AC3JMP70347, con placas de circulación WZ-41-545 particulares del 
estado de Tlaxcala, por ser instrumento del delito investigado; 33.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000100/2016 iniciada por el delito de robo de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 368 
Quáter Fracción I Párrafo Cuarto del Código Penal Federal (en la época de los hechos) en la cual el 04 de 
abril de 2016 se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo Van 
Express, color café, modelo 2002, con número de serie 1GCHG35R821116762, con placas de circulación SJ-
63-596 particulares del Estado de Puebla, por ser instrumento del delito investigado; 34.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000118/2016 iniciada por el delito de robo de hidrocarburo previsto y 
sancionado en el artículo 368 Quáter Fracción I Párrafo Cuarto del Código Penal Federal (en la época de los 
hechos) en la cual el 26 de junio de 2016 se decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca Chevrolet, tipo 
pick up, color blanco, modelo 1990, con número de serie 1GCDK14KXLZ123138, con placas de circulación 
MCK-25-73, particulares de Estado de México, por ser instrumento del delito investigado; 35.- Carpeta de 
investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000123/2016 iniciada por el delito de robo de hidrocarburo previsto y 
sancionado en el artículo 368 Quáter Fracción I Párrafo Cuarto del Código Penal Federal (en la época de los 
hechos) en la cual el 15 de junio de 2016 se decretó el aseguramiento de 02 vehículos el primero marca 
FORD, tipo Camión Redilas F-350, color blanco, modelo 2002, con número, de serie 3FDKF36L22MA35998, y 
con placas de circulación HT-32-773, particulares del estado de Hidalgo; el segundo marca Ford, tipo camión 
redilas F-350, color rojo, con redilas en color metálico y rojo metálico y rojo, modelo 1989, con número de 
serie AC3JGJ58410, y placas de circulación LA-80-192, particulares del Estado de México, por ser 
instrumentos del delito investigado; 36.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000169/2016 
iniciada por el delito de robo de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter Fracción I 
Párrafo Cuarto del Código Penal Federal (en la época de los hechos) en la cual el 04 de julio de 2016 se 
decretó el aseguramiento de 02 vehículos el primero marca Ford, tipo camión redilas F 350, color azul, 
modelo 1991, con número de serie AC3JYE71706, placas de circulación SL-24161 particulares del Estado de 
Puebla; Vehículo marca Ford, tipo Wagon M.P.V. color guinda, modelo 1994, con número de serie 
1FMEE11N3RHA00012, placas de circulación XFR-4312 particulares del Estado de Tamaulipas; el segundo 
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marca Dodge, tipo camión redilas, color rojo con redilas en color amarillo, modelo 1984, con número de serie 
L-4-05065, placas de circulación WZ-47006 particulares del Estado de Tlaxcala, por ser instrumentos del 
delito investigado; 37.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000204/2016 iniciada por el delito de 
robo de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter Fracción I Párrafo Cuarto del Código 
Penal Federal (en la época de los hechos) en la cual el 01 de diciembre de 2016 se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo camión redilas, color blanco con redilas en color 
rojo y franjas en color amarillo, azules negras y blancas, modelo 1994, con número de serie 
3B6MC36Z4RM535055, con placas de circulación KZ-44-530 particulares del estado de México, por ser 
instrumento del delito investigado; 38.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000304/2016 iniciada 
por el delito de robo de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 368 Quáter Fracción I Párrafo Cuarto 
del Código Penal Federal (en la época de los hechos) en la cual el 02 de diciembre de 2016 se decretó el 
aseguramiento de 01 vehículo marca DODGE, tipo Pick Up, color rojo, modelo 1974, con número de serie 
L4-09889, con placas de circulación HM-18-751 particulares del estado de Hidalgo, por ser instrumento del 
delito investigado; 39.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000362/2016 iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 12 de diciembre de 2016 se 
decretó el aseguramiento de 01 vehículo marca General Motors, GMC, tipo M.P.V. Wagon, Rally, color 
blanco, modelo 1983, con número de serie 2G5DG15H0D4521480, y placas de circulación 693-NUK 
particulares del Distrito Federal, por ser instrumento del delito investigado; 40.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000464/2016 iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 08 de febrero de 2017 se decretó el aseguramiento del vehículo 
marca Ford tipo camión redilas F-350, color blanco con redilas en color rojo, con número de serie 
AC3JFK66633, y placas de circulación LA-56-324 particulares del Estado de México, corresponde a un 
vehículo de origen nacional y modelo 1988; el 27 de marzo de 2017 se decretó el aseguramiento, del 
vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo pick up, color guinda, modelo 1986, con número de serie 
3GC2703L7GM106995, placas de circulación MMP-51-87 particulares del estado de México; el 28 de agosto 
de 2017 se decretó el aseguramiento, del vehículo marca Nissan, tipo sedán Sentra, color gris con cofre en 
color negro, modelo 2000, con número de identificación vehicular 3N1DB41S9YK071062, y placa de 
circulación TUK-33-68, particulares del estado de Puebla; el 11 de julio de 2017 se decretó el 
aseguramiento, del vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo pick up, color azul, con camper en color 
metálico con número de serie 1703THM112842, y placas de circulación MMU-91-21, particulares del estado 
de México; el 26 de junio de 2017 se decretó el aseguramiento, del vehículo marca Chrysler, Dodge, tipo 
camión caja seca (cerrada), color blanco, con número de serie L831330 con placas de circulación SJ-53-303, 
particulares del estado de Puebla, modelo 1988; el 12 de junio de 2017 se decretó el aseguramiento, del 
vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo camión redilas, color blanco, con redilas en color rojo y 
metálico, con número de serie en su chasis 3GCJC44X1NM117407, placas de circulación SJ-16-510 
particulares del estado de Puebla; el 26 de junio de 2017 se decretó el aseguramiento, del vehículo marca 
Ford, tipo camión redilas, color amarillo, con redilas en color amarillo metálico, modelo 1997, con número de 
serie 3FEKF37HXVMA06064, y placa de circulación XU-52-915, particulares del estado de Veracruz, por ser 
instrumento del delito investigado; 41.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001349/2019, 
iniciada por el delito de posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de La Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en el cual el 14 de 
diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo Ford pick up con caja, color rojo, 
modelo 1988, placas de circulación XB13560 particulares del Estado de Tlaxcala, NIV. 1FTDF15YXJPB06727, 
por ser instrumento del delito investigado; 42.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0001079/2019, 
iniciada por el delito de portación de arma de fuego, previsto y sancionado en el 83 fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en el cual el 15 de noviembre de 2019, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca GMC, Chevrolet, Tipo Pick Up, Color Blanco, NIV. 
3GCEC20T7LM146092, Placas de Circulación MTD5483 Particulares del Estado de México, por ser 
instrumento del delito investigado; 43.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000024/2020, 
iniciada por el delito de posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de La Ley 
Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en el cual el 12 de 
marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo Marca General Moros, Chevrolet, Tipo M.P.V. 
Tahoe, Color Gris, con Número de Identificación Vehicular 1GNEK13R8TJ334962, con Placas de Circulación 
MGC-98-74 del Estado de México, por ser instrumento del delito investigado; 44.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000037/2020, iniciada por el delito de posesión de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II, de La Ley Federal para prevenir y sancionar los delitos cometidos en 
materia de hidrocarburos, en el cual el 13 de marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo Marca Volkswagen, Tipo Sedán, Color Gris, con Número de Identificación Vehicular 
WVWUE06K11R530292, Placas de Circulación XWX6297 del Estado de Tlaxcala, de Origen Extranjero y 
Modelo 2001, por ser instrumento del delito investigado; 45.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001250/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
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en la cual el 31 de diciembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet, 
tipo pick up, color guinda, modelo 1990, con número de identificación vehicular 2GCEC19KXL1193211 y 
placas de circulación XB-43-864 particulares del Estado de Tlaxcala, 46.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000005/2019, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo marca FORD, tipo Van Windstar, M.P.V., color verde, modelo 1995, con número de identificación 
vehicular 2FMDA5146SBC37103, y placas de circulación XXC-72-03 particulares del Estado de Tlaxcala, 47.- 
Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000398/2019, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 28 de junio de 2019, se decretó el 
aseguramiento de cuatro vehículos el primero marca General Motors, Chevrolet, tipo camión tanque, color 
blanco, modelo 2001, con número de identificación vehicular 3GBK34G61M106464, con placas de circulación 
SL-71-982, particulares del Estado de Puebla; el segundo vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo 
camión Tanque, color blanco, modelo 2003, con número de identificación vehicular 3GBK634EX3M102183, 
con placas de circulación XB-92-565 particulares del estado de Tlaxcala; el tercer vehículo marca Ford, tipo 
camión tanque, color blanco, modelo 2005, con número de serie 5MA22071, con placas de circulación XB-59-
379, particulares del Estado de Tlaxcala y el cuarto vehículo marca General Motors, Chevrolet, tipo camión 
Tanque, color blanco, modelo 2004 con número de identificación vehicular 3GBKC34G44M108332, con 
placas de circulación XB-93-317 particulares del Estado de Tlaxcala, 48.- Carpeta de investigación 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000424/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, 
previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 04 de 
junio de 2020, se decretó el aseguramiento de un  vehículo Marca Volkswagen Tipo Sedan, Color Rojo, 
Modelo 2001, NIV 3VWS1A1B71M913667, Placas de CirculaciónTNF-270-A Particulares del Estado de 
Puebla, 49.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL TLAX/0000464/2016 y sus acumuladas 
FED/TLAX/DEL TLAX/0000429/2017; FED/TLAX/DEL TLAX/0000450/2017 y FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000458/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 26 de octubre de 2017, se decretó el aseguramiento de tres vehículos, el primer marca 
chevrolet, tipo camión redilas, color gris con redilas en color metálico y gris, modelo 1990, con número de 
identificación vehicular 3GCJ44L7LM112870, y placas de circulación SF-55-544, particulares del Estado de 
Puebla, que corresponde a un vehículo de origen nacional y modelo 1990; el segundo vehículo marca 
Chrysler Dodge, tipo Wagon 3500 BUS, color rojo, modelo, 1997, con número de identificación vehicular 
2B5WB35Z5VK519069, y placas de circulación MWC-58-57, particulares del Estado de México; que 
corresponde a un vehículo de origen extranjero y modelo 1997 y el tercer vehículo marca Chevrolet, tipo 
camión 3550, caja (cerrada), color rojo con caja en color blanco, modelo 2011, con número de identificación 
vehicular 3GB3C9CG4BG251429, y placas de circulación 259-AS-5 del servicio público federal, que 
corresponde a un vehículo de origen nacional y modelo 2011, 50.- Carpeta de investigación FED/TLAX/DEL 
TLAX/0001542/2018, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 
9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 
en la cual el 16 de febrero de 2020, se decretó el aseguramiento de un vehículo Tipo Vagoneta, marca 
Jeep, Submarca Cherokee, Modelo 1993, Color Azul Marino, Número de Identificación Vehicular 
1J4GX58S0PC64039, sin número de motor, con placas de circulación TWF4383, particulares del Estado de 
Puebla, por ser instrumentos del delito investigado, por ser un bienes que pudieran tener relación con los 
delitos investigados. Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, 
para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que 
a su interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, 
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, 
Delegación Tlaxcala, con domicilio en Avenida Instituto Politécnico Nacional 48, Colonia San Diego Metepec, 
Tlaxcala, Tlaxcala, C. P. 90110. 

 

Atentamente 

Tlaxcala, Tlaxcala a 24 de noviembre del 2020. 

La Delegada de la Fiscalía General de la República en el Estado de Tlaxcala 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo segundo 

transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

M. en D. Elizabeth Ibarra Sarlat 

Rúbrica. 

(R.- 501506) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
 
NOTIFICACION POR EDICTOS AL CIUDADANO RODOLFO MANUEL SANSORES UZETA 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA CENTRO ESPECIALISTA EN CONSTRUCCION S.A. DE C.V 
DE RESOLUCION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISION DEL CONTRATO 
NO. 2016-08-CF-A-060-W-00-2016, DE FECHA 7 DE ABRIL DEL AÑO 2016 

 
EDICTO 

Ciudadano Rodolfo Manuel Sansores Uzeta Apoderado Legal de la empresa Centro Especialista en 
Construcción S.A. de C.V 

Ing. Julio César Huerta Flores, con el carácter de Director General del Centro SCT Chihuahua, 
personalidad que se acredita con copia del oficio de designación emitido por el Ing. Javier Jiménez Espriú, 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, mediante el cual designa al suscrito como Director General del 
Centro SCT Chihuahua, de conformidad con el artículo 44, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes comparezco a manifestar: 

NOTIFICO a usted, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido y fundamentado en los artículos 61 
fracciones I y II de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 154, 155 y 157 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (RLOPSRM), la resolución 
adoptada por este centro SCT Chihuahua de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el 
procedimiento de rescisión administrativa del contrato 2016-08-CF-A-060-W-00-2016, de fecha 7 de abril del 
año 2016: 

ANTECEDENTES 
1. En atención al artículo 154 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, los días 19 y 23 de agosto, 26 de octubre de 2016, El Residente de Obra designado por este 
Centro SCT Chihuahua, envió correo electrónico y giró oficios números C.SCT.6.8.415.II.026/16 y 
C.SCT.6.8.415.II.026/16, conminando al contratista a regularizar los incumplimientos, a los cuales ésta no dio 
respuesta, por lo que los incumplimientos a sus obligaciones contratadas continúan presentándose a la fecha. 

2. Con fecha 22 de marzo del 2018, se determinó, mediante acuerdo de rescisión firmado por el suscrito 
Director General del Centro SCT Chihuahua, llevar acabo el procedimiento de recisión del contrato 2016-08-
CF-A-060-W-00-2016, por el incumplimiento de las obligaciones contractuales contemplada en los artículos 
110 y 157 fracciones III y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas 

3. En razón del desconocimiento de donde es posible localizar a la empresa CENTRO ESPECIALISTA 
EN CONSTRUCCION S.A. DE C.V., la cual no tiene un domicilio fijo, se procedió a la notificación por Edictos 
a través de publicaciones en un periódico de mayor circulación (El Universal), así como en el Diario Oficial de 
la Federación, los días 2, 3 y 4 de diciembre de 2019,  

4. Una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles concedidos al contratista para que manifestará lo 
que a su derecho correspondiera y, en su caso, aportara las pruebas que considerara convenientes, término 
que feneció el día 15 de enero de 2020, sin que dicha empresa hiciera uso de este derecho. 

En vista de los antecedentes antes expuestos, esta Unidad Administrativa procede a emitir la presente 
Resolución, con base en los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Esta Autoridad es competente para conocer y resolver sobre el presente asunto con 
fundamento en los dispositivos legales siguientes: artículos 8 y 90, primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 26, y 36 fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal artículo 1 de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal; 10 fracciones V, VII, XV, 
43 y 44 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; artículos 61 
fracción II, 62 fracción II penúltimo y último párrafo y 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; artículos 125, 154, 155, 157 fracciones III y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; Cláusula: Décima Quinta del contrato 2016-08-CF-A-060-W-00-2016, 
de fecha 7 de abril del año 2016. 

SEGUNDO.- La contratista CENTRO ESPECIALISTA EN CONSTRUCCION S.A. DE C.V., se ubicó en los 
supuestos de incumplimiento establecidos en artículos 110 y 157 fracciones III, y XII del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como las cláusulas Primera, Segunda, 
Tercera, Quinta, Décima Segunda y Décima Quinta incisos “a”, “b” “d” y “e” respectivamente del contrato de 
obra pública de referencia. 

TERCERO.- En virtud de que ha transcurrido el término de 15 días hábiles a partir de la publicación del 
Tercer Edicto en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 15 de enero de 2020, para que la empresa 
contratista manifestara lo que a su derecho correspondiera y exhibiera las pruebas pertinentes, sin haberse 
ejercido tal derecho, se resuelve de acuerdo a las documentales existentes. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 61 fracciones I y II, 62 fracción II y 63 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 157 fracciones III y XII del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, es de resolverse y se: 

RESUELVE 
Primero.- Se declara rescindido el contrato de obra pública número 2016-08-CF-A-060-W-00-2016, 

celebrado el día 7 de abril de 2016, celebrado, por una parte, el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
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Comunicaciones y Transportes, representada en ese entonces por el C. Ing. Rafael Chávez Trillo en su 
carácter de Director General del Centro SCT. Chihuahua y, por la otra, CENTRO ESPECIALISTA EN 
CONSTRUCCION S.A. DE C.V., representado por la C. RODOLFO MANUEL SANSORES UZETA, en su 
carácter de representante legal, relativo a la “MODERNIZACIÓN DEL CAMINO JUAN MATA ORTIZ - MESA 
DEL HURACÁN TRAMO DEL KM. 77+000 AL KM 85+000 CON UNA META DE 8.0 KILÓMETROS 
EJECUTANDO TRABAJOS DE TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE Y TRABAJOS DIVERSOS, EN EL 
MUNICIPIO DE CASAS GRANDES EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA”. 

Segundo.- Procédase a hacer efectiva la fianza garantía de cumplimiento de dicho contrato. 
Tercero.- - Hágase del conocimiento de la presente resolución al Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 63 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

Cuarto.- Notifíquese a la empresa contratista Centro Especialista en Construcción S.A. de C.V por medio 
de sus representante legal Ciudadano Rodolfo Manuel Sansores Uzeta, mediante Edictos en un periódico de 
mayor circulación y en el Diario Oficial de la Federación, la presente Resolución, “publicándose por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 
el territorio nacional”, conforme a lo estipulado en el artículo 37 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, en razón del desconocimiento de donde es posible encontrar a dicha empresa. 

De igual forma, se hace de su conocimiento que, en contra de la presente resolución, procede el recurso 
de revisión, que establece el título SEXTO de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el cual podrá 
interponer ante este Centro SCT dentro de un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en 
que hubiera surtido efectos la notificación de la presente y será resuelto por el superior jerárquico al mismo.  

Quinto.- El expediente en el que se actúa, obra en la Unidad de Asuntos Jurídicos, tercer piso, del Edificio 
del Centro SCT Chihuahua, sito en el Boulevard José Fuentes Mares 9401, Colonia Ávalos, C.P. 31074 , en la 
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a 15 de febrero de 2020. 
Así lo resolvió y firma 

El Director General del Centro SCT Chihuahua 
Ing. Julio César Huerta Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 501982) 

Grupo Holcim México 
AVISOS DE DEDUCCIÓN FISCAL DE PERDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES QUE REALIZAN: 

CONCRETOS APASCO, S.A. DE C.V.; GEOCYCLE MEXICO, S.A. DE C.V.; HOLCIM MÉXICO 
OPERACIONES, S.A. DE C.V. y MEXRETAIL, S.A. DE C.V. 

 
Por este medio y en cumplimiento al requisito establecido en el último párrafo, del inciso a), de la fracción 

XV, del artículo 27, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) vigente; el cual establece que: Para deducir 
las pérdidas ocasionadas por créditos que presentan notoria imposibilidad práctica de cobro, el 
acreedor, tiene la obligación de notificar por escrito a sus deudores que deducirá los créditos 
incobrables, a fin de que los deudores acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas; informamos 
a nuestros deudores que: 

 
1.- Concretos Apasco, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso b), de la fracción XV, del 

artículo 27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 
Nombre del Deudor Registro Federal de 

Contribuyentes 
Importe del Crédito 
Incobrable sin IVA 

CONSTRUCTORA GRAN VISION, S.A. DE C.V. CGV950907GE8 $499,055.37 
SERVICIOS INTEGRALES TERRESTRES Y 
MARITIMOS, S.A. DE C.V. 

SIT071009MR3 $298,389.54 

 
2.- Geocycle México, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso a), de la fracción XV, del 

artículo 27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 
Nombre del Deudor Registro Federal de 

Contribuyentes 
Importe del Crédito 
Incobrable sin IVA 

ARLEX DE MEXICO, S.A. DE C.V. AME810318I13 $70,462.25 
COMERCIALIZADORA DE INSUMOS METALICOS 
PARA FUNDICION, S.A. DE C.V. 

CIM150211T15 $71,296.00 

GRIMO, S.A. DE C.V. GRI980626SG1 $125,455.50 
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3.- Holcim México Operaciones, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso a), de la fracción 
XV, del artículo 27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 

Nombre del Deudor Registro Federal de 
Contribuyentes 

Importe del Crédito 
Incobrable sin IVA 

LAURA SORIANO CARDENAS SOCL9202136N1 $110,058.97 
PREFABRICADOS DRAGON, S.A. DE C.V. PDR0502093Q8 $11,749.24 
CONCRETO IDEAL, S. DE R.L. DE C.V. CID1107195N8 $10,202.90 
JOSE MANUEL GONZALEZ ARAIZA GOAM770927MU0 $73,974.55 
JOSE SERBANDO PORRAS VEGA POVS780310Q66 $67,713.75 
INDUSTRIAS NASESA, S.A.P.I. DE C.V. INA150129K69 $53,685.28 
CARLOS ALBERTO GONZALEZ VELOZ GOVC750829H20 $51,825.93 
CONCRETOS Y MATERIALES OSIS, S.A. DE C.V. CMO180301JI4 $71,010.00 
PROYECTOS HABITACIONALES DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

PHM000121H56 $9,873.97 

DESARROLLO INDUSTRIAL DE CONCRETO, S.A. DE 
C.V. 

DID100326NZA $17,686.50 

GRUPO COOPER PARK, S.A. DE C.V. GCP120911KK1 $79,982.20 
MULTICONSTRUCCIONES G B, S.A. DE C.V. MGB030624MX3 $91,308.12 
PROYECTO 3 EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. PTE150703998 $15,637.59 
CORPORATIVO AQUA QUERETARO S.A. DE C.V. CAQ170714MT6 $86,586.76 
JOSE ANTONIO GONZALEZ DIERDORF GODA781211N63 $67,209.72 
ALEJANDRO NIZ QUEVEDO NIQA790726Q14 $21,551.72 
CONSTRUDESI, S. DE R.L. DE C.V. CON1405068W5 $86,206.90 
PINALES REYES OSCAR PIRO7902099V0 $3,678.55 
LARSON EDIFICACION METALICA, S.A. DE C.V. LEM11011313A $155,412.48 
LUIS CARLOS ESQUIVEL SANDEZ EUSL701025RB9 $17,166.12 
EDIFICACION Y CONSULTORIA, S.A. DE C.V. ECO011221V41 $103,448.28 
JUAN ANTONIO SALGUERO LOPEZ SALJ840707JR5 $92,150.65 
JESUS CARLOS SAENZ SALDANA SASJ7301115Q0 $10,097.86 
VILLEGAS FARIAS JORGE ALBERTO VIFJ731010AZ0 $161,499.18 
MUÑOZ SANCHEZ JOSE LUIS MUSL640811DE0 $164,437.65 
ICOS INGENIERIA Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. IIC080926PW9 $85,148.64 
SEPULVEDA PRADO LUIS CARLOS SEPL681104FH9 $106,305.04 
JOSE ANTONIO RAMOS ABARCA RAAA750503GB4 $16,087.67 
CONSORCIO MARIANA, S.A. DE C.V. CMA971008IG3 $103,600.35 
CONSTRUHABITAT GCQ, S.A. DE C.V. CGC1512087H2 $3,331.32 
JESUS GONZALEZ ANDONAEGUI GOAJ761017BQA $162,484.28 
INGENIERIA CIVIL E INDUSTRIAL GRUPO HERES, 
S.A. DE C.V. 

ICI171025U30 $139,231.20 

ISRAEL AGUIRRE ROJAS AURI890630Q69 $17,653.00 
ESPECIALISTA JURIDICO COMERCIALES D EJC1610207K9 $99,295.00 
DIANONI XAVIER HERNANDEZ GRANADOS HEGD900517S25 $80,765.00 
VANESSA YURITZY HERNANDEZ JIMENEZ HEJV8601191D8 $33,460.00 
RICARDO VALDEZ PEREZ VAPR920501PM9 $97,514.00 
MARTHA YADIRA CONTRERAS GORGONIO COGM8009108V7 $78,146.00 
JOAQUIN CORTES SANTA CRUZ COSJ850816IV4 $57,000.00 
ALMA ROSAS DE LA CRUZ GUZMAN CUGA8311146M5 $31,329.00 
EDUARDO FRANCO MARTIÑON FAME731015MJ4 $16,219.00 
JOSE ALFREDO JIMENEZ AQUINO JIAA860514I12 $85,024.00 
IVAN NERI JIMENEZ PIÑA JIPI8907021B7 $20,951.00 
ALFREDO LEYVA CARBAJAL LECA690112TF8 $24,884.00 
MATERIALES VERA, S.A. DE C.V. MVE850828SYA $27,735.00 
BRAULIO GABRIEL PEDROZA GARCIA PEGB701226544 $89,018.00 
ALEJANDRA PATRICIA PINA PACHECO PIPA7609129D6 $58,194.00 
LAURA ARELI SALDIVAR ANTONIO SAAL900318AI4 $69,644.00 
HUGO SANCHEZ VAZQUEZ SAVH9005197S4 $25,580.00 
SERGIO EDUARDO SOTO PEÑA SOPS880803QWA $83,260.00 
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MARIA FERNANDA TREJO DOMINGUEZ TEDF970724620 $86,184.00 
JUAN CARLOS ALVAREZ COSSIO AACJ690413378 $4,472.00 
HUGO AGUILAR AGUILAR AUAH611106HQ4 $17,844.00 
CARLOS ENRIQUE CALVO MIER CAMC760711FB2 $24,162.00 
ARTEMIO COLIN VARGAS COVA530606DG3 $74,076.00 
JOSE JAVIER DIAZ MARTINEZ DIMJ7106049K5 $3,431.00 
ROBERTO GARCIA SANCHEZ GASR781130R6A $11,709.00 
RICARDO GONZALEZ SANCHEZ GOSR750609H33 $5,536.00 
ISRAEL GUZMAN GARCIA GUGI820421GU5 $25,837.00 
RICARDO HERNANDEZ ZEMPOALTECATL HEZR800801EK5 $24,501.00 
SARA ADRIANA HUERTA DERVEZ HUDS751215H75 $25,694.00 
JUAN CARLOS MENDOZA CUEN MECJ830414H51 $12,794.00 
RAMIRO MENDEZ VILLEGAS MEVR670705SX6 $24,211.00 
OLIVIA MONROY HERNANDEZ MOHO640407269 $7,057.00 
RUFINO VAZQUEZ HERNANDEZ MOHR910207GV4 $20,000.00 
VICTOR MANUEL MORALES NOYA MONV721223E69 $75,671.00 
JOSE RAFAEL PEREZ SAUBALLET PESR491024LS8 $14,626.00 
ESPERANZA PONCE BECERRIL POBE520505FB1 $7,852.00 
MARIA AMPARO ROMERO MENDOZA ROMA521215V89 $34,206.00 
BENITO RUIZ DE VELASCO ABUNDES RUAB610314L10 $52,766.00 
EDGAR SANCHEZ LOPEZ SALE7411245M6 $26,681.00 
SWENSEA COMMERCE SA DE CV SCO180216F64 $24,046.00 
ELIZABETH CONNY SOLIS RODRIGUEZ SORE940118F48 $5,273.00 
RAUL SOLIS SANCHEZ SOSR540702S81 $4,802.00 
HUGO VALDESPINO CHETIRQUEN VACH7505307A7 $7,862.00 
BEATRIZ YEDRA PORTILLO YEPB660207JE8 $26,960.00 
VIRGINIA ZAVALA FUENTES ZAFV4001125T7 $13,013.00 
FELIX MANUEL ZENTENO VARGAS ZEVF480225HM0 $10,819.00 

4.- Holcim México Operaciones, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso b), de la fracción 
XV, del artículo 27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 

Nombre del Deudor Registro Federal de 
Contribuyentes 

Importe del Crédito 
Incobrable sin IVA 

CONSTRUCTORA DOCSA, S.A.DE C.V. CDO931210PT2 $2,857,656.90 
SOTO MIRANDA ALMA CARMINA SOMA680813FK0 $382,458.18 
CONCRETO Y ELECTRICIDAD, S.A. DE C.V. CEL8505069V8 $436,552.56 
DIESTRO EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. DED0306138M1 $356,886.55 
PEGARI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. PCO981002KF5 $500,000.00 
GALACON, S. De R.L. DE C.V. GAL130626R75 $927,690.01 

 
5.- Mexretail, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso a), de la fracción XV, del artículo 27, de 

la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 
Nombre del Deudor Registro Federal de 

Contribuyentes 
Importe del Crédito 
Incobrable sin IVA 

JESUS TELESFORO LEON TEJEDA LETJ710105QS2 $128,817.39 
4KMVER, S.A. DE C.V. KMV1509103C6 $2,870.24 

 
Lo anterior con el objetivo de que acumulen los ingresos derivados de las deudas no cubiertas, detalladas 

en la presente publicación; esto con base en lo establecido en los incisos a) y b), de la fracción XV, del 
artículo 27 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Finalmente, no omitimos mencionar que, al realizar actividades comerciales con nosotros, todos los 
deudores enlistados en la presente publicación manifestaron ser contribuyentes con actividad empresarial. 

 
Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2020. 

Representante Legal de las empresas de Grupo Holcim México 
Iliana Oyervides Serralde 

Rúbrica. 
(R.- 502071) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Pronósticos para la Asistencia Pública 
Lotería Nacional 

 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL ESTATUTO ORGÁNICO DE LOTERÍA NACIONAL. 
El Consejo Directivo de Lotería Nacional con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15 párrafo 

segundo y 58 fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como en el artículo Octavo 
fracción II del Decreto por el que se modifica la denominación del organismo público descentralizado 
Pronósticos para la Asistencia Pública y se reforma el Decreto por el que se crea el organismo 
descentralizado Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, publicado el 24 de febrero de 1978, acordó 
aprobar el Estatuto Orgánico de la Entidad; y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 14 de enero de 2020, fue emitido el “DECRETO por el que se abroga la Ley Orgánica de la 

Lotería Nacional para la Asistencia Pública, publicada el 14 de enero de 1985”; asimismo, el 09 de marzo de 
2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se modifica la denominación del 
organismo público descentralizado Pronósticos para la Asistencia Pública y se reforma el Decreto por el que se 
crea el organismo descentralizado Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, publicado el 24 de febrero 
de 1978; mismo que, cambia la denominación de Pronósticos para la Asistencia Pública a Lotería Nacional. 

Asimismo, en el Transitorio Segundo del citado Decreto, se ordenó que el Consejo de Directivo realizará 
las adecuaciones que correspondan al Estatuto Orgánico de la Lotería Nacional, en un plazo no mayor a 180 
días contados a partir de su instalación, así como, las reformas a los demás instrumentos que fueren 
necesarios para el debido funcionamiento de los concursos y sorteos del organismo. 

Mediante Sesión Extraordinaria LIV de fecha 27 de mayo de 2020 del Consejo Directivo de Lotería 
Nacional, en su punto de acuerdo III.- “INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LOTERÍA 
NACIONAL”, se instala la nueva integración del Consejo Directivo de Lotería Nacional, en término de los 
artículos 9 y 18 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 17 de su Reglamento, así como en 
cumplimiento al artículo Sexto del Decreto de 09 de marzo de 2020; lo anterior atendiendo a los Decretos 
presidenciales de fechas 14 de enero de 2020 y 09 de marzo de 2020, así como a las Bases para el proceso 
de desincorporación, por fusión, de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública con Pronósticos para la 
Asistencia Pública de 27 de febrero de 2020. 

Lotería Nacional es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
cuya coordinación sectorial corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual dicta las 
políticas normativas, coordina la programación y presupuestación, conoce la operación y evalúa sus 
resultados. 

Lotería Nacional tiene como objeto y fin apoyar económicamente las actividades a cargo del Ejecutivo 
Federal en el campo de la asistencia pública y social, conforme al artículo tercero del Decreto por el que se 
modifica la denominación del organismo público descentralizado Pronósticos para la Asistencia Pública y se 
reforma el Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Pronósticos Deportivos para la Asistencia 
Pública, publicado el 24 de febrero de 1978. 

Que en la Sesión Extraordinaria LVII de fecha 20 de noviembre de 2020, la Directora General sometió a 
consideración del Consejo Directivo para su aprobación el proyecto del presente estatuto, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 17 fracción IV del Estatuto Orgánico de Lotería Nacional, fundándolo también en el 
Transitorio Segundo del Decreto por el que se modifica la denominación del organismo público 
descentralizado Pronósticos para la Asistencia Pública y se reforma el Decreto por el que se crea el 
organismo descentralizado Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, publicado el 24 de febrero de 
1978; por lo que el presente documento se aprobó por el Consejo Directivo de Lotería Nacional, ordenando su 
publicación. 

El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer las bases de integración, organización, ámbitos 
de competencia, facultades, funciones y responsabilidad que corresponden a las áreas que integran el 
organismo y la manera en que operará la suplencia del Director General y los titulares de dichas áreas, por lo 
que el Consejo Directivo ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LOTERÍA NACIONAL 
ÍNDICE 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 
CAPÍTULO II 
De la organización de la Lotería Nacional 
CAPÍTULO III 
Del Consejo Directivo 
CAPÍTULO IV 
De la Dirección General 
CAPÍTULO V 
De las Unidades Administrativas 
CAPÍTULO VI 
De los Ámbitos de Competencia 
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CAPÍTULO VII 
Del Órgano de Vigilancia 
CAPÍTULO VIII 
Del Órgano Interno de Control 
CAPÍTULO IX 
De los Comités y Subcomités 
CAPÍTULO X 
De la Suplencia de los servidores públicos 
CAPÍTULO XI 
De las modificaciones al Estatuto 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Lotería Nacional tiene por objeto y fin apoyar económicamente las actividades a cargo del 
Ejecutivo Federal en el campo de la asistencia pública y social, a través de la organización y/o participación en 
la operación y celebración a nivel nacional e internacional de juegos, concursos y sorteos con premios en 
efectivo o en especie, así como de la realización de actividades previstas en el artículo Tercero del Decreto, 
destinando a ese fin los recursos que obtenga. 

El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer la organización y funcionamiento de Lotería 
Nacional, con el propósito de alcanzar el objetivo y fin para el cual fue creada, así como para desarrollar en el 
ámbito de su competencia las atribuciones, facultades y funciones previstas en el presente Estatuto y las 
demás disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 2.- En el presente Estatuto Orgánico se establecen las bases de integración, organización, 
ámbitos de competencia, facultades, funciones y responsabilidad que corresponden a las áreas que integran 
el organismo descentralizado denominado Lotería Nacional, que corresponden a: 

I. Consejo Directivo; 
II. Director General; 
III. Unidades Administrativas; 
IV. Órgano de Vigilancia; y 
V. Órgano Interno de Control. 
Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento deberán ser observadas por las 

Unidades Administrativas de Lotería Nacional, así como por las áreas que la conforman. 
La actuación de la Entidad se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficacia, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, austeridad y respeto reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 4.- Para los efectos del presente Estatuto Orgánico, además de las definiciones establecidas en 
el Decreto, se entenderá por: 

I. Comités y Subcomités Técnicos: Los Comités Técnicos de Apoyo del Consejo Directivo, que sean 
creados por acuerdo de éste. 

II. Consejo: El Consejo Directivo de Lotería Nacional. 
III. Decreto de Creación: El Decreto de Creación de Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1978, y sus modificaciones. 
IV. Director General: El Director General de Lotería Nacional. 
V. Estatuto: El Estatuto Orgánico de Lotería Nacional. 
VI. Entidad: Lotería Nacional. 
VII. Ley Federal de Transparencia: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
VIII. Ley de Archivos: La Ley General de Archivos; 
IX. Ley General de Transparencia: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
X. Manual General de Organización: El documento que precisa la información relacionada con la 

Estructura Orgánica autorizada para la Entidad, en términos de las funciones detalladas para cada una de las 
Unidades Administrativas que integran la Entidad. 

XI. OIC: El Órgano Interno de Control en Lotería Nacional. 
XII. TIC´s: Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y 
XIII. Unidades Administrativas: La Subdirección General de Asuntos Jurídicos; la Subdirección General 

de Administración y Finanzas; y la Subdirección General de Servicios Comerciales. 
Artículo 5.- El domicilio legal de las oficinas centrales de Lotería Nacional se ubicará en la Ciudad de 

México; pudiendo establecer, reubicar o cerrar oficinas regionales en el territorio nacional, así como designar 
domicilio convencional para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de sus obligaciones y circunscripción 
territorial, las cuales serán determinadas por el Director General. 

Artículo 6.- La administración del organismo estará a cargo de un Consejo Directivo y del Director 
General. 

Artículo 7.- La Entidad para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones y el despacho de los asuntos 
de su competencia, contará con las siguientes Unidades Administrativas 

I.- Subdirección General de Asuntos Jurídicos; 
II.- Subdirección General de Administración y Finanzas; 
III.- Subdirección General de Servicios Comerciales; 
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Además, la Entidad contará con oficinas regionales de conformidad con las necesidades del servicio, las 
medidas de austeridad republicana y la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 8.- En lo no previsto en el presente Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y su Reglamento, así como en el Decreto de Creación y en las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA LOTERÍA NACIONAL 

Artículo 9.- La Entidad para el ejercicio de las atribuciones que le competen contará con la siguiente 
jerarquización: 

I. Dirección General; 
II. Subdirecciones Generales; 
III. Coordinaciones 
IV. Direcciones de Área; 
V. Subdirecciones de Área; 
VI. Gerencias; 
VII. Subgerencias 
VIII. Jefaturas de Departamento; y 
IX. Sus homólogos o equivalentes. 
Artículo 10.- La Entidad contará con un OIC, que se regirá conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 
DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Artículo 11.- La Entidad tendrá como órgano de gobierno un Consejo Directivo, el cual será la máxima 
autoridad. Su integración, funcionamiento y atribuciones se regirán en los términos señalados en el Decreto 
de Creación, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, y tendrá, entre otras facultades 
indelegables, la de expedir los reglamentos, acuerdos y demás documentos normativos, así como el Manual 
General de Organización de la Entidad. 

Artículo 12.- El Consejo sesionará cuando menos, una vez cada tres meses de acuerdo con el calendario 
aprobado en la última sesión ordinaria o extraordinaria del ejercicio que finaliza en el año, pudiendo además 
celebrarse las reuniones extraordinarias que se requieran. 

Para la celebración de las sesiones, la convocatoria deberá ir acompañada del orden del día y la 
documentación que sustente el punto de acuerdo respectivo, debiendo ser enviadas por el Titular de la Lotería 
Nacional, el Secretario o Prosecretario del Consejo, en su caso, a los miembros del Consejo y el comisario 
público, con una anticipación no menor de cinco días hábiles. 

Para la validez de las sesiones del Consejo se requerirá de la asistencia de por lo menos la mitad más uno 
de sus miembros, siempre y cuando se encuentre presente el presidente del Consejo Directivo o su suplente, 
quien tendrá voto de calidad en caso de empate. 

El Consejo podrá autorizar, a propuesta del Director General, la asistencia de invitados a las sesiones, 
contando éstos con voz, pero sin voto. 

Artículo 13.- El Consejo Directivo de Lotería Nacional, se integra como se indica a continuación: 
I. El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la persona que éste designe, quien lo 

presidirá; 
II. Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que designe el Titular de dicha 

Secretaría; 
III. Un representante de la Secretaría de Gobernación que designe el Titular del Ramo; y 
IV. Un representante de la Secretaría de Salud que designe el Titular del Ramo; 
Además de los miembros anteriormente mencionados, el Consejo contará con: 
a) Un Comisario Público designado por la Secretaría de la Función Pública, contando éste con voz, pero 

sin voto. 
b) Un Secretario del Consejo, que será designado por el Consejo a propuesta de su Presidente, contando 

con voz, pero sin voto; 
c) Un Prosecretario que será designado por el Consejo a propuesta del Director General, contando con 

voz, pero sin voto; 
Los miembros del Consejo podrán designar un suplente de grado jerárquico administrativo inmediato 

inferior, con nivel mínimo de Director General, acorde con la norma aplicable. Asimismo, el Comisario Público 
como Órgano de Vigilancia del Consejo Directivo contará con un Suplente designado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

Artículo 14.- El Presidente del Consejo tendrá, además de las funciones contempladas en la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y en el Decreto de Creación, las siguientes atribuciones: 

I. Convocar y Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo; 
II. Dirigir los debates en las sesiones del Consejo; 
III. Firmar las actas de las sesiones del Consejo conjuntamente con los demás miembros; 
IV. Firmar los documentos que expida el Consejo en ejercicio de sus funciones; y 
V. Las demás que le correspondan y sean consecuencia de sus atribuciones. 
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Artículo 15.- El Secretario del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Formular de acuerdo con el Presidente del Consejo, el orden del día a que se sujetará cada sesión y 

convocar en su caso a los miembros; 
II. Dar a conocer el orden del día en cada sesión; 
III. Enviar a los miembros del Consejo y al Comisario designado por la Secretaría de la Función Pública, la 

convocatoria de la sesión que se vaya a celebrar, acompañada del orden del día y la documentación 
correspondiente; 

IV. Dar cuenta al Consejo con la correspondencia y demás documentos en cartera; 
V. Firmar las actas de las sesiones conjuntamente con los miembros del Consejo, una vez que hayan sido 

aprobadas; 
VI. Tramitar las solicitudes de convocatoria del Consejo presentadas por los miembros del mismo; 
VII. Expedir certificaciones y constancias de los acuerdos y documentación derivadas de las sesiones del 

Consejo; y 
VIII. Las demás que el Consejo u otras disposiciones legales le señalen. 
Artículo 16.- El Prosecretario del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Suplir y fungir como Secretario en ausencia de éste en las sesiones del Consejo Directivo; 
II. Realizar y ejecutar todas las funciones del Secretario cuando no haya sido designado, o exista caso de 

fuerza mayor que le impida realizar sus funciones; 
III. Resguardar el archivo del Consejo; y 
IV. Las demás que el Consejo u otras disposiciones legales le señalen. 
Artículo 17.- El funcionamiento del Consejo se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y su Reglamento. 
CAPÍTULO IV 

DEL DIRECTOR GENERAL 
Artículo 18.- El Director General es el titular de la Entidad, quien tendrá el más alto rango dentro de ésta y 

la representación legal de la Entidad; a su cargo y responsabilidad está la conducción y ejecución de las 
facultades y obligaciones que se señalan en el Decreto, en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento; en el presente Estatuto y en las demás disposiciones aplicables, y tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Ejecutar los acuerdos y resoluciones del Consejo; 
II. Representar legalmente a la Entidad; 
III. Representar a la Entidad ante cualquier tipo de organización u organismos nacionales o internacionales 

relacionados con el objeto de la Entidad; 
IV. Someter a consideración del Consejo, para su aprobación: 
a. Los proyectos de Estatuto, reglamentos, manuales de organización, programas institucionales y demás 

ordenamientos que requieran la aprobación de ese órgano colegiado; 
b. Los Informes de Gestión, y las opiniones emitidas por el Comisario Público de la Secretaría de la 

Función Pública a los Informes de Autoevaluación; 
c. La creación y constitución de reservas; 
d. Los estados financieros, y 
e. El anteproyecto de presupuesto anual de la Entidad. 
V. Proponer al Consejo para su aprobación las políticas, estrategias, planes, y/o criterios generales que 

deban presentársele para la conducción de la Entidad; 
VI. Proponer al Consejo la designación y remoción de los integrantes de los Comités y Subcomités cuando 

las disposiciones jurídicas no lo prevean; 
VII. Celebrar contratos, convenios y, en general, toda clase de actos jurídicos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos y fines de la Entidad; 
VIII. Representar a la Entidad en todo proceso o procedimiento jurídico, ante cualquier instancia y 

representar a la Entidad, cuando se trate de asuntos relacionados con el ejercicio de sus atribuciones, ante las 
autoridades administrativas y judiciales o en cualquier asunto de carácter legal en que tenga interés la 
Entidad; 

IX. Formular y ratificar a nombre de la Entidad, las denuncias y querellas que legalmente procedan, 
intervenir en averiguaciones previas y procesos penales en su representación y, en su caso, desistirse u 
otorgar el perdón en aquellos delitos que se persigan a petición de parte; 

X. Expedir los manuales de organización y de procedimientos de las Unidades Administrativas, y 
mantenerlos actualizados; 

XI. Suscribir las Condiciones Generales de Trabajo de la Entidad, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XII. Nombrar y remover a los servidores públicos de la Entidad, en los casos que no corresponda al 
Consejo; 

XIII. Someter a consideración y aprobación del Consejo nuevos concursos y sorteos, productos y 
servicios; 

XIV. Informar al Consejo aquellos asuntos que por su relevancia merezcan hacerse de su conocimiento; 
XV. Expedir copias certificadas de los documentos, así como emitir constancias de la información que se 

encuentre en los medios magnéticos o electrónicos, que obren en los archivos a su cargo; 
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XVI. Atender las observaciones y/o recomendaciones del OIC en la Entidad, así como las solicitudes y 
requerimientos de otras instancias gubernamentales judiciales o de fiscalización; 

XVII. Otorgar, revocar y sustituir poderes generales y especiales con las facultades que les competan, 
entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial; 

XVIII. Desarrollar e implementar actividades promocionales que coadyuven a incrementar los ingresos de 
la Entidad, atendiendo al presupuesto autorizado para tales fines; y 

XIX. Las demás facultades que le confiera el Consejo, este Estatuto y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 19.- El Director General podrá delegar cualquiera de sus facultades en otros servidores públicos 
de la Entidad, sin perjuicio de ejercerlas directamente, con excepción de aquellas que por disposición legal 
expresa le correspondan exclusivamente. 

CAPÍTULO V 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 20.- A cargo de cada una de las Unidades Administrativas habrá un titular, quien asumirá su 
dirección técnica y operativa, que les concede este Estatuto y demás normativa aplicable y será responsable 
de su correcto funcionamiento, a quienes se les denominará Subdirectores Generales. 

Los Subdirectores Generales se auxiliarán por coordinadores, directores de área, subdirectores de área, 
gerentes, subgerentes, jefes de departamento y demás servidores públicos necesarios, de conformidad con el 
Manual General de Organización, la estructura y presupuesto autorizados. 

La estructura orgánica y las funciones específicas con que contará cada una de las Unidades 
Administrativas para el cumplimiento de sus atribuciones se establecerán en el Manual General de 
Organización. 

Artículo 21.- Los Subdirectores Generales, titulares de las Unidades Administrativas, tendrán las 
siguientes atribuciones: 

I. Acordar con el Director General el despacho de los asuntos de su competencia; 
II. Cumplir y hacer cumplir las políticas generales de la Entidad; 
III. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las funciones encomendadas al área a su cargo, de 

acuerdo con los criterios y lineamientos generales que para tal efecto deban observar; 
IV. Proponer al Director General los proyectos de reglamentos, manuales de organización, y demás 

documentos normativos relacionados con el ámbito de su competencia para su autorización; 
V. Mantener actualizados, los reglamentos, manuales, lineamientos y demás disposiciones internas 

tomando en cuenta los criterios y elementos de simplificación y calidad regulatoria, que se requieran para 
desarrollar las funciones en el ámbito de su competencia; 

VI. Hacer cumplir la normativa aplicable en las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su 
cargo; 

VII. Vigilar las acciones para el cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas institucionales 
y transversales de la Administración Pública Federal; así como, las acciones de mejora en materia de Control 
Interno y acciones de control en materia de Administración de Riesgos, en el ámbito de su competencia; 

VIII. Proporcionar los informes y datos que les sean solicitados por el Director General, o por otras 
Unidades Administrativas, instituciones y autoridades facultadas, el Órgano Interno de Control y cualquier 
autoridad administrativa o jurisdiccional, siempre y cuando dicha información se encuentre dentro del ámbito 
de su competencia; 

IX. Atender las observaciones del Órgano Interno de Control, la Secretaría de la Función Pública, Auditoría 
Superior de la Federación, así como las solicitudes y recomendaciones de otras instancias gubernamentales o 
fiscalizadoras respecto de su actuar; 

X. Atender y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de protección de datos personales 
y denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que en el ámbito de su competencia le 
requiera la Unidad de Transparencia, así como participar en las sesiones del Comité de Transparencia cuando 
sea solicitado; 

XI. Administrar con eficiencia y transparencia los recursos humanos, materiales y financieros asignados al 
área de su responsabilidad, de conformidad con los presupuestos, programas y políticas institucionales; 

XII. Proponer al Director General la remoción de los servidores públicos que estén adscritos a sus 
respectivas Unidades Administrativas; 

XIII. Solicitar el alta, baja o suspensión temporal de servicios y cuentas de acceso a los sistemas 
institucionales; 

XIV. Coordinar y supervisar, en el ámbito de competencia, el cumplimiento, mantenimiento y seguimiento 
de las acciones que deriven de certificaciones y estandarizaciones, para coadyuvar a la mejora continua; 

XV. Expedir copias certificadas de los documentos, así como emitir constancias de la información que se 
encuentre en los medios magnéticos o electrónicos, que obren en los archivos a su cargo; 

XVI. Representar legalmente a la Entidad, de conformidad con los poderes generales que el Director 
General le otorgue, a través de Notario Público, ante organismos e instituciones privadas y públicas, 
nacionales e internacionales, por acuerdo de la Dirección General y en el ámbito de su competencia; 

XVII. Desempeñar las comisiones encomendadas por el Director General, así como participar en los 
comités institucionales que en el ámbito de sus atribuciones le competan; 
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XVIII. Participar y, en su caso, presidir los diferentes comités en materia de su competencia, conforme a 
las disposiciones legales correspondientes, y 

XIX. Las demás que, en el ámbito de su competencia, le atribuyan las disposiciones jurídicas aplicables o 
le confiera y/o instruya directamente el Director General. 

Artículo 22.- Los titulares de las Unidades Administrativas podrán delegar sus atribuciones en los 
servidores públicos con grado jerárquico inmediato inferior, de acuerdo a su estructura orgánica y su plantilla 
institucional. 

CAPÍTULO VI 
ÁMBITOS DE COMPETENCIA 

Artículo 23.- El titular de la Subdirección General de Asuntos Jurídicos, tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Apoyar a la Dirección General en el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos que se establezcan a 

través del Consejo; 
II. Asesorar en materia jurídica al Director General y a las demás Unidades Administrativas de la Entidad; 
III. Ser el enlace entre la Entidad y las instituciones gubernamentales y privadas tanto nacionales como 

internacionales; 
IV. Representar jurídicamente a la Entidad, al Director General y, en su caso, a las Unidades 

Administrativas de la Entidad en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos o cualquier otro 
análogo ante autoridades del fuero común, federal, de trabajo, administrativas, nacionales o internacionales, 
en todos aquellos asuntos de carácter legal en los que sea parte la Entidad o en defensa de sus intereses; 

V. Vigilar las actuaciones ante fedatario público en los asuntos en que intervenga o sea parte la Entidad; 
VI. Formular y ratificar a nombre de la Entidad, las denuncias y querellas que legalmente procedan, 

intervenir en averiguaciones previas y procesos penales en su representación y, en su caso, y previo acuerdo 
con el Director General, desistirse u otorgar el perdón en aquellos delitos que se persigan a petición de parte; 

VII. Presentar demandas, desistirse de las mismas, formular la contestación, reconvenir a la contraparte, 
ejercitar acciones y oponer excepciones y defensas; así como ofrecer, exhibir y desahogar pruebas, articular y 
absolver posiciones, formular alegatos, interponer toda clase de recursos, y en general vigilar y atender la 
tramitación de los juicios y procedimientos jurisdiccionales, administrativos o contenciosos, y en aquellos 
asuntos en los que la Entidad tenga interés jurídico; 

VIII. Dirigir las acciones necesarias para realizar los trámites relacionados con los contratos de fideicomiso 
de garantía de los organismos de venta que obtienen la dotación de billetes de la Entidad; 

IX. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendir el 
Director General y demás servidores públicos que sean señalados como autoridades responsables, así como 
verificar que se cumplan las resoluciones que en ellos se pronuncien, prestando la asesoría que se requiera e 
informar al Director General en caso de incumplimiento y, en general, supervisar y coordinar la atención y 
desahogo de los juicios de amparo, ejercitando todos los actos procesales que a dicha materia se refieran; 

X. Requerir por cualquier medio a los servidores públicos de las Unidades Administrativas de la Entidad, la 
entrega de la documentación e información necesaria, para el cumplimiento de las atribuciones de defensa 
legal de la Entidad y, en caso de omisión, a través de su superior jerárquico; 

XI. Elaborar y sancionar los modelos y proyectos de convenios, contratos, pedidos, acuerdos, y demás 
instrumentos jurídicos para el desarrollo de las acciones y programas del ámbito de competencia de la 
Entidad; 

XII. Validar jurídicamente, previo a su formalización, los convenios, contratos, pedidos, acuerdos, y demás 
instrumentos jurídicos, que suscriba la Entidad para la Adquisición o arrendamiento de bienes y servicios; 

XIII. Emitir opinión sobre las consultas que en materia jurídica formulen los titulares de las Unidades 
Administrativas de la Entidad con motivo del desempeño de sus atribuciones; 

XIV. Compilar y sistematizar las disposiciones jurídicas y/o normativas relacionadas con la Entidad; con la 
finalidad de mantener actualizado el marco normativo aplicable; 

XV. Emitir y difundir opiniones y criterios fundados y motivas de carácter legal sobre la interpretación y 
aplicación de las normas jurídicas que regulan las actividades y funcionamiento de la Entidad; 

XVI. Llevar el registro actualizado del marco jurídico e instrumentos normativos relativos a las atribuciones, 
funcionamiento y actividades de las distintas áreas de la Entidad, con la colaboración de las mismas; 

XVII. Dar a conocer a los servidores públicos de la Entidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
los acuerdos, circulares y demás disposiciones tendientes a proveer la mejor observancia de la normativa 
jurídica aplicable; 

XVIII. Dictaminar jurídicamente las políticas, manuales de organización y operación, procedimientos e 
instructivos; así como gestionar la publicación de éstos y otros actos administrativos en el Diario Oficial de la 
Federación de aquella que así lo requieran; 

XIX. Fungir como Titular de la Unidad de Transparencia ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

XX. Asesorar en la elaboración de los modelos de actas de los diferentes concursos y sorteos que celebra 
la Entidad; 

XXI. Gestionar ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria las autorizaciones necesarias para la 
publicación de los instrumentos normativos. 

XXII. Tramitar a petición de la Subdirección General de Servicios Comerciales y/o de la Dirección de 
Marca interesada, el registro y la actualización de los derechos de propiedad intelectual que correspondan a la 
Entidad, de sus marcas, productos, logotipos y demás bienes comerciales relacionados con sus productos, 
ante las autoridades competentes; 
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XXIII. Llevar el registro de los poderes generales y especiales otorgados por el Director General y por 
otros servidores públicos facultados para ello, así como de la revocación de los mismos; 

XXIV. Convenir, transigir y/o pactar el arreglo de cualquier asunto de carácter civil, mercantil, 
administrativo, de trabajo y/o monto de la reparación del daño en casos penales, previo acuerdo del Director 
General, con el objeto de salvaguardar los intereses económicos y patrimoniales de la entidad. 

XXV. Expedir copias certificadas de los documentos, así como emitir constancias de la información que se 
encuentren en los medios magnéticos o electrónicos, que obren en los archivos a su cargo; y, 

XXVI. Las demás que les señalen otras disposiciones legales o reglamentarias, o la normativa, así como 
aquellas que le instruyan o delegue el Director General. 

Artículo 24.- El titular de la Subdirección General de Administración y Finanzas, tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Administrar y coordinar los recursos humanos, financieros, materiales, los servicios generales, de 
infraestructura de tecnologías de la información y comunicaciones; así como la seguridad de la información, 
basado en mejores prácticas en materia de TIC, que requieran las Unidades Administrativas de la Entidad, 
mediante el establecimiento de políticas, planes, programas y estrategias para su control y evaluación, a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de sus metas, objetivos previamente establecidos, para la modernización e 
innovación de productos y operación de la Entidad; 

II. Vigilar el oportuno y correcto otorgamiento, de remuneraciones, emisión o suspensión de pagos, 
aplicación de descuentos y retenciones autorizados en la normatividad aplicable u ordenados por resolución 
de autoridad competente y, en su caso, la recuperación de las cantidades correspondientes a salarios no 
devengados; 

III. Coordinar la elaboración de las propuestas de los procedimientos relacionados con el reclutamiento, 
selección y nombramientos de personal, así como dirigir la actualización de los perfiles de puesto, 
administrando y manteniendo actualizada la plantilla laboral de la Entidad, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

IV. Autorizar y coordinar la ejecución del Programa Anual de Capacitación, dirigido a los trabajadores, con 
base en las necesidades específicas de cada una de las Unidades Administrativas, así como vigilar que el 
ejercicio al presupuesto asignado para pago y/o reembolso de apoyos económicos y capacitación, se realice 
de conformidad con la normativa aplicable; 

V. Elaborar y expedir los nombramientos que otorgue el Director General; tramitar la designación y cambio 
de adscripción, las comisiones administrativas, altas o promociones, así como las incapacidades, licencias y 
bajas de los trabajadores, así como administrar las relaciones laborales; 

VI. Supervisar y controlar los lineamientos y acciones, para la expedición de constancias laborales y de 
identificación de los servidores públicos de la Entidad; 

VII. Coordinar la elaboración de los convenios con otras instancias públicas y/o privadas para la formación, 
profesionalización y capacitación, así como, en su caso autorizar el otorgamiento de becas académicas y de 
titulación a los servidores públicos; 

VIII. Someter a consideración del Director General el anteproyecto de presupuesto anual, que incluya los 
programas de las Unidades Administrativas de la Entidad, para su envío y autorización al Consejo; 

IX. Autorizar las erogaciones y vigilar el ejercicio del presupuesto por parte de las Unidades 
Administrativas de la Entidad, verificando que se cumplan los mecanismos, políticas y lineamientos 
establecidos para la presupuestación, control presupuestario y contabilidad en términos de la normatividad 
aplicable; 

X. Proveer y garantizar el sistema de captación de apuestas en línea que garantice la obtención de 
recursos por la comercialización de los productos, servicios y actividades de la Entidad de la Entidad, 
conforme a los más estrictos estándares nacionales e internacionales de seguridad y confiabilidad; 

XI. Planear, proponer y ejecutar en conjunto con las Unidades Administrativas, la implementación de 
estándares y certificaciones nacionales e internacionales e innovación que propicien el desarrollo de la 
Entidad; 

XII. Dirigir y coordinar la revisión y actualización de manuales de organización, operación y de instructivos 
que se le requiera, así como publicar y difundir los mismos en la intranet institucional, y en su caso en las 
plataformas abiertas al público en general y vigilar el cumplimiento de las normas y políticas que rigen su 
operación para el logro de los objetivos institucionales; 

XIII. Elaborar las propuestas de modificación de la estructura orgánica de la Entidad y realizar los registros 
de la misma ante las autoridades correspondientes; 

XIV. Administrar la página web institucional y mantenerla actualizada; 
XV. Asegurar la disponibilidad de las Tecnologías de la Información y Comunicación para garantizar la 

celebración de los juegos, concursos y sorteos de la Entidad, conforme a los más estrictos estándares 
nacionales e internacionales de seguridad y confiabilidad; 

XVI. Suscribir los contratos y convenios, previa opinión y sanción de la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos, así como los demás documentos que impliquen actos de administración relativos al ejercicio de sus 
atribuciones; 

XVII. Rescindir o terminar anticipadamente los contratos o convenios, previa justificación de la Unidad 
Administrativa responsable de la administración de los bienes o servicios objeto de los mismos, y en 
coordinación con la Subdirección General de Asuntos Jurídicos. 
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XVIII. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables y mantenerlo actualizado; 

XIX. Organizar y operar los servicios de administración de documentos, archivos y acervos de la Entidad, 
así como el apoyo en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y resguardo de datos y acceso a la 
información; 

XX. Integrar el Programa Anual de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas; el Programa 
Anual de Disposición Final y Baja de Bienes Muebles; así como el Programa Integral de Aseguramiento 
Institucional de personas, activos, recursos financieros y cualquier otro bien de la Entidad de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables; 

XXI. Coordinar las acciones relativas al control del almacén, así como del inventario de los bienes muebles 
que integran el activo fijo de la Entidad; 

XXII. Coordinar los servicios médicos para los derechohabientes de la Entidad dentro del marco normativo 
vigente; 

XXIII. Emitir las políticas necesarias y coordinar los procesos de programación, presupuestación, de 
tesorería y contables de la Institución, así como representarla ante las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública en asuntos relacionados a dichos procesos; 

XXIV. Integrar y proponer al Director General el Programa de Desarrollo Institucional Anual, para su 
aprobación por el Consejo; 

XXV. Integrar la información para la elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de la 
Entidad; 

XXVI. Proponer al Director General acciones con objeto de eficientar el uso de los recursos financieros, 
materiales y humanos de la Entidad. 

XXVII. Representar a la Entidad en asuntos de carácter financiero y/o fiscal ante cualquier Autoridad 
judicial y/o administrativa y/o instituciones financieras; y/o autoridades fiscalizadoras para la atención de 
cualquier tipo de requerimientos; 

XXVIII. Conducir la relación con el o los Sindicatos de Trabajadores y cualquier otra asociación o 
agrupación de trabajadores o ex trabajadores de la Entidad, así como, coordinar la elaboración y actualización 
de las Condiciones Generales de Trabajo, con la colaboración y supervisión desde el punto de vista legal de la 
Subdirección General de Asuntos Jurídicos; 

XXIX. Participar en la Comisión Mixta de Escalafón, así como la Comisión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de conformidad con las disposiciones vigentes; 

XXX. Verificar que el ejercicio del presupuesto autorizado se realice de conformidad con los mecanismos, 
políticas y lineamientos establecidos en la materia, con base en la normativa aplicable; 

XXXI. Proponer las acciones para llevar a cabo el Programa Integral sobre seguros de vida de los 
servidores públicos activos y derechohabientes de la Entidad; 

XXXII. Establecer en el ámbito de su competencia, el cumplimiento, mantenimiento y seguimiento de las 
acciones que deriven de normas en materia de certificaciones y estandarización de procesos, para coadyuvar 
a la mejora continua de la Entidad; 

XXXIII. Vigilar las acciones para el cumplimiento de las medidas de racionalidad, eficiencia y austeridad, 
que para tal efecto emitan las autoridades competentes, en materia presupuestaria, de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma; 

XXXIV. Vigilar que se dé atención al proceso de difusión de información diversa, en atención a los 
requerimientos de las áreas que integran la Entidad, así como a solicitud de las diversas autoridades externas 
o dependencias gubernamentales; 

XXXV. Supervisar, con base en las designaciones de la Dirección General, la atención de las auditorías de 
las diversas instancias de fiscalización; 

XXXVI. Proponer, ante la ausencia del Director General, al Consejo Directivo, para su aprobación, el 
Estatuto y la Estructura básica de la Entidad, así como sus modificaciones, para adecuarlos a las necesidades 
cambiantes y optimizar la utilización de recursos materiales, tecnológicos, financieros y humanos; 

XXXVII. Asegurar, ante la ausencia del Director General, que los planes financieros y presupuestales de la 
Entidad se lleven a cabo de conformidad con los planes sectoriales e institucionales, en apego al Presupuesto 
de Egresos de la Federación, y demás normativa aplicable; y 

XXXVIII. Las demás que les señalen otras disposiciones legales o reglamentarias, o la normativa, así 
como aquellas que le instruya o delegue el Director General. 

Artículo 25.- El titular de la Subdirección General de Servicios Comerciales tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Establecer los planes, programas, así como las políticas y estrategias de comercialización de productos, 
en congruencia con la planeación, evaluación y coordinación del desarrollo y rentabilidad de los productos, 
servicios y actividades que la entidad comercialice; así como planear, coordinar, dirigir, evaluar y controlar la 
implementación de las mismas, para generar un continuo incremento en el desplazamiento de los productos, 
servicios y actividades de la Entidad a través de comercializadores, organismos de venta y cualquier otro 
medio de comercialización; 

II. Planear, organizar, dirigir, controlar y supervisar el proceso de la celebración de los juegos, concursos, 
sorteos y eventos de la Entidad bajo las más estrictas condiciones de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, seguridad, transparencia y austeridad, en estricto apego a los reglamentos de los 
concursos y sorteos, a la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, y demás legislación aplicable; 
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III. Someter a consideración del Director General, para elevarlos a aprobación del Consejo, proyectos de 
creación, modificación y cancelación de los productos, servicios y actividades de la Entidad, así como los 
precios de éstos; 

IV. Monitorear el comportamiento en el mercado, por sectores, regiones y plazas de los productos, 
servicios y actividades existentes, a fin de establecer políticas de crecimiento comercial de los mismos; 

V. Crear, y en su caso, modificar, las marcas propiedad de la Entidad. 
VI. Realizar investigaciones y análisis de productos, servicios, actividades y mecanismos a nivel nacional e 

internacional relacionados con la industria de loterías, juegos, concursos, sorteos y cualquier otra actividad 
que pueda generar ingresos relacionados con el objeto de la Entidad; 

VII. Diseñar e implementar políticas, estrategias, planes, programas y campañas publicitarias, de 
promoción y publicidad, así como lanzamiento de nuevos productos, servicios y actividades objeto de la 
Entidad, en congruencia con el monitoreo del comportamiento del mercado, con apego a la normativa 
aplicable; 

VIII. Aplicar las disposiciones normativas en materia de Comunicación Social, así como las de Promoción y 
Publicidad que determine la Entidad; 

IX. Establecer políticas y estrategias que incrementen la captación de comercializadores, organismos de 
venta y cualquier otro medio de comercialización, utilizando herramientas de prospección que procuren las 
mejores localizaciones e incentivos que generen mayores niveles de venta en la Entidad; 

X. Coordinar y supervisar la aplicación, cumplimiento y evaluación de las estrategias de comercialización, 
de productos, servicios y actividades por parte de las Delegaciones Regionales, así como la generación de 
demanda con los comercializadores, organismos de venta y cualquier otro medio de comercialización, a fin de 
dar cumplimiento a las metas y objetivos institucionales de comercialización; 

XI. Promover e impulsar el establecimiento, operación y seguimiento de nuevos canales de distribución y 
venta, basados en las campañas de difusión, así como en los estudios de factibilidad y rentabilidad que al 
efecto se lleven a cabo, 

XII. Autorizar, previos los trámites correspondientes y con apego a la normativa aplicable, las altas, bajas y 
suspensiones, estado de excepción y plazo de gracia para los comercializadores, organismos de venta y 
cualquier otro medio de comercialización de productos, servicios y actividades de la Entidad; 

XIII. Asegurar, mediante acciones de distribución y entrega oportuna, la dotación de los materiales, 
herramientas, publicidad y demás insumos necesarios para el óptimo funcionamiento y operación de los 
comercializadores, organismos de venta y cualquier otro medio de comercialización; 

XIV. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos, previa sanción de la Subdirección General 
de Asuntos Jurídicos, con los comercializadores, organismos de venta y cualquier otro medio de 
comercialización, incluyendo aquellos que se encuentren en vías de serlo, de los productos, servicios y 
actividades de la Entidad, así como de todos aquellos asuntos relacionados con las facultades y actividades 
de la Subdirección; 

XV. Asegurar la debida capacitación a los titulares de agencias, organismos de venta y cualquier otro 
medio de comercialización con la finalidad de que conozcan las normas y procedimientos que rigen la 
operación, así como el uso adecuado de las terminales y equipo bajo su custodia; 

XVI. Proponer a la Dirección General, en coordinación con las demás áreas vinculadas con el proceso de 
distribución y venta, la expedición, actualización y modificación del marco normativo que regula la actuación y 
operación de los comercializadores, organismos de venta y cualquier otro medio de comercialización, a fin de 
favorecer una mayor eficiencia, transparencia, rentabilidad y austeridad para el cumplimiento de metas y 
objetivos establecidos; 

XVII. Autorizar el Diseño de Impresión de Billetes de lotería, en tiempo y forma, de conformidad con el 
calendario de sorteos; 

XVIII. Aprobar la logística para la distribución de billetes de lotería, conforme al calendario, con el objeto de 
garantizar la entrega oportuna de las dotaciones a los comercializadores, organismos de venta y cualquier 
otro medio de comercialización; 

XIX. Celebrar los contratos y los convenios de colaboración para la comercialización de los productos, 
servicios y actividades a los comercializadores, organismos de venta y cualquier otro medio de 
comercialización a nivel nacional o internacional, con apego a la normatividad correspondiente;  

XX. Proponer las mejores y más eficientes prácticas en materia de garantías de pago y del manejo de la 
tecnología que permitan a la Entidad obtener una comercialización de sus productos, servicios y actividades, 
posibilitándole el incremento en sus ingresos, y 

XXI. Las demás que les señalen otras disposiciones legales o reglamentarias, o la normativa, así como 
aquellas que le instruya o delegue el Director General. 

Artículo 26. El titular de la unidad de Transparencia, adicionalmente a las atribuciones que le otorgan la 
Ley General de Transparencia y la Ley Federal de Transparencia, y demás normativa aplicable, contará con 
las siguientes facultades: 

I. Presidir el Comité de Transparencia teniendo el voto de calidad; 
II. Verificar que la publicación y entrega de información sea accesible, confiable, verificable, veraz, 

oportuna y atendiendo a las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona; 
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III. Coordinar que la publicación de la información de la Entidad, en las plataformas y medios electrónicos 
implementados para tales fines, se realice de forma proactiva, accesible y de fácil identificación, así como que 
su actualización sea periódica; 

IV. Coordinar los trámites internos para la atención a las solicitudes de acceso a la información, así como 
las presentadas en ejercicio de los derechos ARCO, conforme a lo establecido en el marco normativo 
aplicable; 

V. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y para el ejercicio 
de derechos ARCO, así como la orientación sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normativa 
aplicable; 

VI. Establecer las medidas y condiciones de accesibilidad para garantizar que toda persona sin 
discriminación alguna pueda ejercer el derecho de acceso a la información y el ejercicio de derechos ARCO 
conforme a la normativa aplicable; 

VII. Solicitar a las áreas de la Entidad realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 
solicitada, a fin de procurar se otorgue acceso a los documentos e información que se encuentre en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones; 

VIII. Coordinar el proceso de recepción, registro, trámite y conclusión de las denuncias por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia presentadas por los particulares; 

IX. Coordinar el proceso de recepción, registro, trámite y conclusión de los medios de impugnación 
derivados de respuestas otorgadas a solicitudes de acceso a la información, así como a las presentadas en 
ejercicio de los derechos ARCO; 

X. Coordinar el cumplimiento a lo instruido en las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales derivadas de la atención a 
solicitudes de acceso a la información, así como a las presentadas en ejercicio de los derechos ARCO; 

XI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información y en materia de protección de datos, recursos de 
revisión y el cumplimiento de resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, conforme a la normativa aplicable; 

XII. Presentar a los integrantes del Comité de Transparencia los asuntos que se conocerán en sus 
sesiones correspondientes; 

XIII. Coordinar con las Unidades Administrativas de la Entidad las acciones necesarias para atender las 
obligaciones de transparencia previstas en la Ley General de Transparencia y la Ley Federal de 
Transparencia; 

XIV. Promover la generación, publicación y entrega de información, incluso de manera proactiva, 
atendiendo a las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona; 

XV. Difundir al interior de la Entidad, incluso de manera proactiva, la transparencia; la máxima publicidad; 
la protección de datos personales y la accesibilidad de la información, de conformidad con el marco jurídico 
aplicable; 

XVI. Coordinar las acciones necesarias dentro del marco de los programas transversales de la 
Administración Pública Federal, en materia de transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas, 
combate a la corrupción y mejora continua de la gestión; 

XVII. Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a entregar las 
respuestas a solicitudes de información en lengua indígena, braille o cualquier otro ajuste razonable con el 
formato accesible correspondiente, en la forma más eficiente, y 

XVIII. Promover programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, 
accesibilidad y protección de datos personales para todo el personal de la Entidad. 

Artículo 27. La Coordinación de Archivos en adición a las atribuciones que le confiere la Ley General de 
Archivos, tendrá las siguientes facultades: 

I. Coordinar las acciones necesarias para administrar, organizar, conservar y disponer, de manera 
homogénea, los documentos de los archivos que se produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o 
posean, de acuerdo con las facultades, competencias, atribuciones o funciones de la Entidad, así como los 
estándares y principios en materia archivística, en términos de la Ley de Archivos y demás disposiciones 
jurídicas que les sean aplicables; 

II. Establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos 
de gestión documental que se requieran; 

III. Promover la adecuada integración de los expedientes; 
IV. Coordinar la elaboración de los instrumentos de control y de consulta archivística conforme a las 

atribuciones y funciones de la Entidad, manteniéndolos actualizados y disponibles; 
V. Instrumentar los mecanismos y acciones para recibir y dar trámite a la documentación recibida por la 

Entidad; 
VI. Diseñar mecanismos que faciliten el acceso a la documentación y su debida conservación; 
VII. Presentar al Comité de Transparencia de la Entidad, los procedimientos archivísticos que faciliten el 

acceso a la información; 
VIII. Proponer al Comité de Transparencia, las políticas, estrategias y criterios que impulsen las acciones 

en materia de gestión documental en el marco de la Ley de la materia; 
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IX. Inscribir en el Registro Nacional de Archivos la existencia y ubicación de archivos bajo su resguardo; 
X. Coordinar la conformación de un grupo interdisciplinario en términos de las disposiciones 

reglamentarias, que coadyuve en la valoración documental; 
XI. Establecer mecanismos que doten a los documentos de archivo de los elementos de identificación 

necesarios para asegurar que mantengan su procedencia y orden original; 
XII. Establecer los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento y conservación de los archivos; 
XIII. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las Unidades 

Administrativas de la Entidad; 
XIV. Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la gestión documental y administración 

de archivos; 
XV. Promover la racionalización, la producción, uso, distribución y control de los documentos de archivo; 
XVI. Resguardar los documentos contenidos en los archivos; 
XVII. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de 

archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el 
resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con la Ley de Archivos y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XVIII. Desarrollar y promover la política de gestión documental electrónica para actualizar los 
procedimientos archivísticos, controlar los expedientes durante el ciclo vital de la documentación y hacer 
eficaz el acceso a la información; 

XIX. Generar y actualizar el registro de los titulares de los archivos de trámite, así como coordinar los 
procedimientos de valoración y destino final de la documentación de Lotería Nacional; 

XX. Elaborar las propuestas de criterios específicos para la conservación, organización, modernización y 
automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrónicos de las Unidades 
Administrativas; 

XXI. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo 
con la normativa aplicable; 

XXII. Brindar apoyo a las Unidades Administrativas en cada una de las etapas del ciclo vital de los 
documentos; 

XXIII. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos a las Unidades Administrativas; 
XXIV. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y administración de archivos; 
XXV. Elaborar y someter a consideración del titular del sujeto obligado o a quien éste designe, el programa 

anual; 
XXVI. Diseñar, proponer y difundir, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes, las 

herramientas tecnológicas para una eficaz gestión documental; 
XXVII. Realizar, plantear y difundir entre las Unidades Administrativas, los criterios para la organización y 

conservación de documentos y archivos que les permitan localizar eficientemente la información pública que 
generen o posean; 

XXVIII. Elaborar estudios e investigaciones que tengan por objeto proporcionar a la Lotería Nacional, los 
elementos necesarios en materia de gestión documental y manejo de los archivos administrativos para facilitar 
la toma de decisiones estratégicas; 

XXIX. Promover la elaboración y distribución de materiales de difusión en materia de gestión documental y 
administración de archivos administrativos de la Entidad; 

XXX. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad de la Entidad sea sometida a 
procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier modificación de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables, y 

XXXI. Las demás que deriven de la normativa aplicable en la materia y las que dispongan el Director 
General. 

CAPÍTULO VII 
DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA 

Artículo 28.- El Órgano de Vigilancia de la Entidad estará integrado por un Comisario Público propietario y 
un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz, pero sin voto a las 
sesiones del Consejo. 

Los comisarios públicos vigilarán y evaluarán el desempeño y operación general del organismo y tendrán 
las atribuciones contenidas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Para el cumplimiento de las funciones citadas el órgano de gobierno y el Director General deberán 
proporcionar la información que soliciten los comisarios públicos. 

Artículo 29.- El Órgano de Vigilancia tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la Entidad; 
II. Verificar que los recursos de la Entidad se destinen a los fines previstos en los presupuestos y 

programas aprobados; 
III. Disponer la práctica de revisiones en todos los casos en que lo estime necesario; y, 
IV. Las demás que señalen la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su Reglamento y otras 

disposiciones legales aplicables, y aquellas que expresamente le asigne la Secretaría de la Función Pública. 
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CAPÍTULO VIII 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 30.- La Entidad contará con un Órgano Interno de Control (OIC), cuyo titular será designado en 
los términos de la normatividad y legislación aplicable, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los 
Titulares de las áreas de: 

a) Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; 
b) Quejas, Denuncias e Investigaciones; y 
c) Responsabilidades. 
Quienes serán designados en los mismos términos que el Titular del Órgano Interno de Control. 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en los demás 
ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Las ausencias del Titular del OIC, así como de los titulares de las áreas de Auditoría Interna, Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública; Quejas, Denuncias e Investigaciones; y Responsabilidades, serán suplidas 
conforme a lo previsto en las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS COMITÉS Y SUBCOMITÉS 

Artículo 31.- La Entidad contará para el desempeño de sus funciones con los comités o subcomités 
técnicos especializados que determine su Consejo y aquellos previstos por la normatividad vigente, los cuales 
tendrán la estructura y funciones que determinen las normas que de ellos emanen. 

CAPÍTULO X 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 32.- Durante las ausencias temporales del Director General, el despacho y resolución de los 
asuntos correspondientes a la Entidad quedarán a cargo de los Subdirectores Generales en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, funciones y competencias. 

Artículo 33.- Las ausencias temporales y/o definitivas de los Subdirectores Generales, Coordinadores, 
Directores, Subdirectores de área, o Gerentes serán suplidas, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, por los servidores públicos de jerarquía inmediata inferior del área de su responsabilidad; en el 
caso de las ausencias definitivas, permanecerá la suplencia hasta en tanto no se nombre al servidor público 
que reemplace y ocupe el puesto. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO 

Artículo 34.- Las modificaciones al presente Estatuto, serán facultad exclusiva del Consejo Directivo del 
organismo. 

Artículo 35.- El Director General del organismo tendrá la facultad de presentar al Consejo Directivo, las 
iniciativas para la modificación del presente Estatuto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. - Se abroga el Estatuto Orgánico de Pronósticos para la Asistencia Pública publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019 y se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan el presente Estatuto. 

TERCERO. - El presente Estatuto, deberá inscribirse, en su oportunidad, en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados. 

CUARTO. - Los asuntos que al momento de la entrada en vigor del presente Estatuto se encuentren en 
trámite por parte de una determinada unidad administrativa de la Entidad, y que conforme al mismo deban en 
lo sucesivo ser atendidos por una unidad administrativa distinta, deberán continuar su desahogo y ser 
resueltos por aquella o aquellas que inicialmente hayan tenido conocimiento de dichos asuntos hasta su 
conclusión. 

QUINTO.- Todas las áreas administrativas y sustantivas de la Entidad deberán actualizar la normatividad 
interna en congruencia con el presente estatuto en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente. 

El Consejo Directivo de Lotería Nacional, aprobó el presente Estatuto Orgánico de Lotería Nacional en 
Sesión Extraordinaria LVII de fecha 20 de noviembre de 2020. 

 
Ciudad de México a 20 de noviembre de 2020 

Directora General de Lotería Nacional 
Lic. Margarita González Saravia Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 502122) 
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